
DIARIO IN SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA DE OCTUBREDE1812. 

Las Cortes quedaron enteradas de un odcio del Se- 
cretario de la Gobernacion de la Penfnsula, 8n que mani- 
festaba haber dado parte el jefe político en comision de la 
provincia de Sevilla de las providencias que habia toma- 
do para que s8 insertase en el Dtario y Qacsta de aquella 
capital, y se reimprimiese, para que circulara B. los ayun- 
tamientos, el dlBti$esto de las Cdrtct gererales y extraor- 
dinarias 8 la Nacioon espanola, que se le habia remitido 
con Beal órden del ll de Setiembre último. 

Loa Cbrtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar literales con todas sus drmas en este D&wio las 
representaciones siguientes: 

aPrimera. Señor, al remitir B V. M. la Junta supe- 
rior de Guadalajara el testimonio del juramento de la 
Constitucion política de la Monarquía, no puede menos la 
misma de felicitarle por la formacion de una obra que ha. 
ri vuelva B ocupar la Naoion española el rango que antes 
tema entre las naciones cultas y poderosas. A V. Y. es- 
taba sin duda reservado saaar á esta gran Nacion del en- 
vilecimiento en que la habian constituido el despotismo y 
barbárie. Descifradas en esta grande obra las sagradae 
obligaciones del Rey, y señalados los lfmites de Ias facul- 
tades de los Ministros; aclarados los derechos del ciuda- 
dano; enlazado el pueblo con el Supremo Gobierno, ya no 
8s de esperar que éste sea juguete de un favorito, ni que 
el Rey 888 otra cosa que un padre amoroso en medio de 
sus hijos. No, Señor, una Nacion dirigida pOr leye s&bias 
y justas; una Nacion compuesta de una numerosa fami- 
lia donde reina la union J la fraternidad; una Nacion 
guiada por las máximas de la religion católica y los prin- 
eipies d8 18 mzon y d8 la 18y, no pU8d8 mr Bwhva, DC 
pedo mr sino grande. Siia, pues, á V. M. 88ta sati&ac- 
8i~&kompw&l8 de premio de las infatigables t8r8a1 
qw lfstiWo Ir comlueio~ de esba grande obra, 1 
di~$nose aceptar e%te psquetio tributo de w admiraeion 1 

. 

ifecto que en nombre de su provincia le dirigen sus re- 
presentantes. 

Dioa guarde & V. M. muchos años en eu mayor gran- 
ieza. Gnadalajara y su Janta superior 17 de Setiembre de 
1812.=&eñor.=Vicente Garcia.== Joaquiu María Rela- 
%ez.=Ramon Mariano Martinez.==Hermenegildo Ha- 
gor.=Franciaao Fernandez de Beteta.=Matías Sanaa y 
Dbvila, secretario. z 

<Segunda. Señor, el 7.’ ejército que tengo el honor 
de mandar y los esforzados habitantes de esta dsmarca- 
cion, elevan á V. M. los sentimientos más puro8 de gratf- 
tud y reconocimiento por la Constituciou de la Monarqufa 
española que V. M. ha dispuesto y sancionado en medio 
de los obstáculos que presentaba nuestra terrible situa- 
cion. Felices los que tenemos la dicha de vivir bajo d8 una 
Ucnstitucion que necesariamente va 6 producir la prospe- 
ridad y la gloria de la Nacion. 

Po ofrezco á V. M. cuidar exactamente de su obser- 
rancia, mirando este deber como el mas sagrado de todos. 

Dios guarde B V. M. muchos años. Cuartel general 
de Bilbao á 24 de Agosto de 18l%.==&eiíor.erGabriel de 
Mendizabal. 8 

<Tercera. Señor, tengo el honor de elevar al conooi- 
miento de V. M. que luego que recibf el gran 06digo que 
ha sepultado para siempre en las Españaa el despotismo y 
la arbitrariedad, procedí 6 su publicaaion y juramento eo- 
Mmne, en cuyos actos msnifesrtó este fldelíeimo pueblo el 
mayor interés y regocijo, no obstante hakrs8 81 enemigo 
á cuatro leguas de dietaacta. Funeioner de iglesia en ae- 
cion de gracias al AltísimO, danzas públicas, oortidaa da 
novillos, un lucido refrseco 9 81 deqmoie COR qtw miro Ia 
proximidad de los bkbatoe, hacen ver SUE ideaa y cu81 
era su voto, conforme 8n un todo 4 las altas miras d8 
V. Y., cuyo grande objeto Procnré axpkar en un breve 
disonrso que hice en el acb de la publiewion. AL oir ea- 
toe españolee que todos aran iguales ante+ la COnstitucion, 
que fielas á ella y Oamiror 4 las lay~,.nlaguna pota&&, 
por - W - ~-~h-ae~~te.ma deq2 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



. 
3772 2 DE OCTUBRE D3p 181% 

chos, exclamaron: < corresponderán agradecidos, y sos- 
tendrán hasta varter su última gota de sangre el gran Có- 
digo en que se libra su felicidad.» 

Dígnese V. M. admitir estas demostraciones de obse- 
quio y gratitud de parte de un pueblo admirador de la 
aábia Constitucion que V. M. ha formado en unas circuns- 
tancias en que solamente la soberanía española hubiera 
tenido constancia para resistir al parecer los últimos em- 
bates de la adversidad. 

Fregenal 8 de Agosto de 1812.=Señor.=Juan AP- 
tonio Delgado, juez de primera instancia. a 

*Cuarta. Señor, el corregidor de la villa de Monforte 
de Lemus, penetnado de los íntimos sentimientos de que 
todo buen ciudadano español debe estar poseido, se lison- 
je8 y congratula por haber tenido el honor de jurar la & 
bia Constitucion politica de la Monarquía española, y de 
haber recibido igual juramento de los individuos del ayun- 
tamiento y de la comision de partido, del juez ecleaiásti- 
co, de los Prelados de las cuatro comunidades religiosas, 
del director del colegio-seminario, del comandante de Mi- 
licia honrad8 y del jefe de alarma, habiéndolo estos toma- 
do deapuea á sus respectivos súbditos, y yo, en una de 
las dos parroquias, á los concurrentes, y el alcalde ordi - 
nario en 18 otra (segun todo resulta del adjunto testimo- 
nio). He tenido la satisfaccion de ver á estos naturales Ile- 
nos del mayor gozo prorumpir en repetidos vivas y acla- 
maciones á los dignos representantes de la Nacion que for- 
man el Soberano Congreso de las Córtes por habernos da- 
do tan sábio Código, y yo puedo asegurar que ha sido pa- 
ra mí el dia más gustoso que he tenido en mi vida, como 
manifesté en el discurso que pronuncié 81 tiempo de la pu- 
blicacion y del jurrimento, por ver realizadas las esperan- 
zas que concebí cuando juré la soberanía de V. M., ha- 
llándome de alcalde mayor de la ciudad de Mondoñedo: 
iojalá que en esta parte aprendiesen loe egoistas de mí, 
que, sin embargo de ser ahora la segunda vez que en vir- 
tud de los decretos de V. M. me veo despojado de las va- 
ras que con honor he servido, conozco y venero sus acer- 
tadas disposiciones; las obedezco con el mayor gusto, y 
ruego al Altísimo continúe dando á V. M. la energía que 
necesita para llevar adelante sus reformas y proyectos1 

Monforte Agosto 29 de 1812.=Señor.=Ignacio de 
Torres. » 

«Quinta. Señor, loe oficiales de la secretaría de la 
Junta superior de Leon, constantes imitadores del acen- 
drado patriotismo de los dignos individuos que componen 
esta ilustre corporacion, quieren más bien ser reconve- 
nidos del exceso de corresponderse con la alta dignidad 
de V. M., que tildados de insensibles á la vista de la 
Constitucion política de 18 kfonsrquía española, fruto 
admirable de las tareas y sabiduría de V. M., monu- 
mento glorioso á las historias para honor eterno de es- 
ta grande Nacion, respeto infalible 6 todas las de Europa, 
y eepectáculo de pavor y confusion al tirano altanero de 
ella. Empeño ocioso seria á las limitadas luces de estos 
oficiales pretender demostrar & V. M. 10s efectos de júbi- 
lo p terneza que produjo en sus leales corazones la llega- 
da y publicacion de tan sublime obra. Baste decir que re- 
sultando vacilante su suerte y abrigo por deber cesar es- 
tas corporaciones en virtud de dicha Constitucion, ni aun 
esta idea ha eido CIJp8z de contener por un momento el 
torrente de su gozo; y para no interrumpir las vastas 
atenciones de V. M., se limitan á manifestarle rendida- 
mente su gratitud como fieles españole8 y flelee slóbditos 
del idolatrado Rey D. Fernando VII (8. D. (3.1, asegu- 
rando á V. M. elevarán al cielo su8 oraciones, para que, 
*dw CQP Ia4 de bxj damia tblea de la I$lwia 04Wic4, .- 

imploren prosperidad á la Monarquía y á todos los que con 
tanto fruto han consagrado y consagran sus afanes 6 lOs 
heróicos objetos de la independencia de la pátria, de sus 
rectas leyes y de la unidad de su religion. 

Nuestro Señor conserve 6 V. M. dilatados años. Leon 
30 de Julio de 1812.=Saiior.==José de Castañeda J p8- 
lacio .=TomBs Pascual Illana .-Pedro Rodriguez Carba- 
110 .=Ramon Rodriguez Carballo.>> 

cIsexta. Señor, el subdelegado de rentas, jefes y em- 
pleados en las oficinas de su cuenta y razon, y resguardo 
del Principado de Astúrias, han oido con el mayor gusto 
haber comunicado el general en jefe D. Francisco Javier 
Castaños el Código de la nueva Conatitucion española al 
ayuntamiento de esta ciudad para su publicacion. Desea- 
ban este dia con impaciencia, porque en sus sentimientos 
de lealtad y patriotismo no hay quien les exceda. Ven ja 
desaparecer con el orgullo de nuestros invasores los hor- 
rores del más cruel despotismo, y reformados los vicios 
de un Gobierno que lo producia por el único medio del 
establecimiento de estas leyes fundamentales que gusto- 
sos van á recibir y jurar; leyes que, formadas con la no- 
ble sangre de los españoles y en los momentos más críti- 
cos de sus desgracias, Berán gloria eterna de V. M. y de 
la Nacion misma, y que la hacen digna sobre el nombre 
de católica del de heróica entra las demás del univerao. 

Llenos, Señor, de afectos los más nobles y leales, y 
confiados en la generosa y natural propension de V. M. á 
honrar á los que bien le sirven, 18 ofrecen sus r8Spctw, 
su obedienoia y sus oficios de gratitud en esta dichosa y 
singular ocasion de recibir la Nscion un8 felicidad de tan- 
to costo y valor, suplicando á V. M. se digne aceptarlos 
como un tributo que le presentan por obligacion y cor- 
respondencia á tan grandes beneficios. 

Oviedo y Julio 22 de 1812.=Señor.==Juan Benito 
Hermosilla .-Tomás de Lerena.===Domingo Fernandez de 
Angulo.=Pedro Collingh de Salazar.=Uiguel Flores.== 
Juan Antonio Losada.==Juan Francisco CMmaco Marti- 
nez. CI Andrés Perera. = Antonio Lopez Ortiz. 3 Juan 
Puente .==Joaquin Blanco.=Pedro García Pumanno., 

«Sétima. Señor, la paternal beneficencia que derr8m8 
V. M. sobre esta esclarecida provincia de Cataluña con la 
nueva Constitucion de nuestra Monarquía, colma las es- 
peranzas del próximo triunfo de la España, que hB siem- 
pre alimentado en su espíritu este Ministerio de Hacienda 
y Guerra, que tengo el honor de presidir como su jefe in- 
terino, pues aniquilando V. M. con los breves pero mila- 
grosos artículos de un libro tan divino el mónstruo de 18 
tiranía, restituye á todos los españolds aquella fuerza 9 
energía que obra prodigios de valor en las armas, de 
acierto y prosperidad en los ramos de política y economí8, 
y de rectitud en la administracion de justicia, dignos ob- 
jetos de una Constitucion perfecta, habiendo escogido 
V. MI. 18 I.& adecuada, t8nto á la índole, religion y Ccs - 
tumbres como al voto general y fehcidad de una nacion 
la más generosa del globo, que con asombrosa constanci8 
trabaja por au libertad é independencia. 

Permita la Providencia que estos fieles súbditos de 
V. M., que en la primera explosion de la fidelidad Catala- 
na volaron intrépidos á la redencion de la Pátria, y en sus 
espantosas borrascas h8IA gobernado la nave de la H8- 
cienda pública, tengan el consuelo de verla á salvamento; 
y dando & V. M. tan sinceros parabienes como 8fectn”- 
sas gracias por 18 produccion y resultados de un8 obra 
que ha de ser el pasmo de las naciones y la confusion de1 
tirano que nos oprime, ruegan muy de veras al Or.nniPo* 
tinte que prospere y dilats Ir prwiosa vida de V. IL Pu4 
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la venturosa prosecucion de las heroicas tareas que han de 
completar nuestra dicha. 

Sellent 28 de Mayo de 1812.=Señor.=Ccmo inten- 
dente interino por V. M., Andrés de Ibañez. D 

doctava. Señor, luego que el Gobierno de esta ciu- 
dad recibió los reglamentos que determinan el modo de 
elegir los individuos del nuevo ayuntamiento, tomó las 
más eficaces medidas para que á la mayor brevedad se 
efectuase la dicha eleccion; quedó, en fin, instalado el 
ayuntamiento el dia 31 del pasado mes de Agosto, y sus 
primeros acuerdos, de que son copia los que incluyo, ma- 
nifiestan cuánto se conforman sus determinaciones con lo 
prevenido en el sagrado Cddigo que V. M. acaba de san- 
cionar. 

Este ayuntamiento, Señor, tiene la honrosa satisfac- 
cicn de dar á V. M. las más expresivas y rendidas gra- 
cias por el establecimiento de una Constitucion sábia que, 
dirigiéndose en un todo á hacer feIices á los ciudadanos, 
les restituye los derechos que la tiranfa y la barbarie lea 
habian usurpado. 

Este ayuntamiento, Señor, hará cuanto esté á su al- 
cance para que los grandes designios y justos fines de ese 
santo libro tengan el más cumplido efecto. 

Cartagena 5 de Setiembre de 1812.=Señor.=Fran- 
cisco de Uriarte .-Alfonso Marin, primer alcalde.=Feli- 
pe Sanchez Osorio .=Juan Fernandez.==José Fernandez, 
primer sindico.=Por esta M. N. y L. ciudad, Juan Alva- 
rez, secretario. 9 

Se mandaron archivar dos testimonios que acreditan 
haber jurado la Constitucion política de la Monarquía los 
oficiales D. Antonio Serrano, octavo de la Secretaría de 
la Gobernacion de la Península, y D. José Mariano Valle- 
jo, primero de su archivo, y el capitan general del depar- 
tamento de Cartagena D. Manuel Nuñez, remitidos el pri- 
mero por el Secretario de Gobernacion, y el segundo por 
el de Marina. 

Accedieron las Córtes d la solicitud del Sr. Diputado 
D. Evaristo Perez de Castro, prorogándole por tres meses 
la licencia que se le concedió en la eesion secreta de 20 
de Marzo último, y de la cual se di6 cuenta en la pública 
del 25 del mismo. 

A peticion de D. Manuel Morales concedieron las (3% 
tes permiso á los Sres. Diputados del Perú D. Francisco 
Salazar, D. Pedro García Coronel, D. José Bermudez, 
D. José Antonio de Navarrete y D. Mariano Bibero para 
que informen acerca de la identidad de la persona de di- 
cho interesado y sus calidades. 

Acerca de la solicitud de Doña Onofre María Deaca- 
llar (V¿asc la tcsion del 5 de Oclrbrc de 181 l), fué de pa- 
recer la comision de Guerra que conforme al reglamento 
del Monte pio, y segun el dictámen del Consejo de Guer - 
ra y razones expuestas por el Gobierno, era justo que en 
lugar de los 2.600 ra. vn. que por razon de viudedad le 
están acordados, ae le asignen 4.200. Aprobaron las Wr- 
w este di*en. 

c 

A propuesta de la misma comision, se mandó pasar á 
La Regencia, para que en uso de sus facultades dieponga 
lo conveniente, la solicitud que, en nombre del todo el 
cuerpo, dirigió á 5. M. el comandante del batallon de in- 
fantería de España, relativa á que las mismas Córtes pro- 
vean á dicho cuerpo de la bandera coronela. (Vtasc la sc* 
sioti del 15 de Jzcnio 6himo.) 

Acerca de la peticion del Sr. Diputado D. Francisco 
Calello, en la cual recomendaba á las vindas y familias 
de algunos indivíduos de las alarmas del concejo de Sa- 
las, muertos en defensa de la Pátria ( Vbaae la tesioola det 22 
de Agosto Gltimo), expuso la comision de Premios, que 
con arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1811, deben 
las interesadas acudir al Gobierno, para que si halla mé- 
rito las atienda. 

Enterada la comision de Guerra de la pretension de 
D. Juan Sanchez Cisneros, relativa á que S. M. mandase 
que se le expidiera la sprobacion del grado de coronel, y 
del despacho de grado y sueldo que le concedió el gene - 
ral Blake despues de la rendicion del castillo de Sagunto, 
confirmando lo hecho por su gobernador, reflriendo bre- 
vemente los brillantes servicios de dicho Cisneros, que 
éste en su solicitud expone, propuso qne se pasase ésta á 
la Regencia, para que, en su vista, manifieste á S. M. lo 
que estime conveniente, si juzga que el resolver sobre 
ella no est8 en la esfera de sus facultades. Quedó aproba - 
do este dictámen. 

Conformándose las Córteo con el dictámen de la co- 
mision de Hacienda y propuesta de la Regencia del Reino, 
declararon libres de derechos las piezas que desde esta 
plaza debian remitirse á Tarifa del fanal que ha de colu- 
carse en este punto. 

A propuesta de la misma comieion, ae conoedió igual 
franquicia á varios géneros aprehendidos al enemigo por 
la division Navarra, y remitidos á Alicante por el gene- 
ral Espoz y Mina, para destinar á la manutencion de 
aquella los productos que de la venta de dichoa géneros 
resultaren, y se recordó á la Regencia del Reino la nece- 
sidad que habia de que se comunicaran las órdenes cor- 
respondientes, á fln de que nadie pudiese ignorar que solo 
el Congreso era quien podia hacer semejantes declara- 
ciones. 

1 

Acerca de una representacion del Consulado de Ma- 
llorca, relativa á que se apruebe el arbitrio de 1 por 100 
sobre los efectos, y 8 rs. VR. por tonelada de los buques, 
para con dichos arbitrios armar una 6 dos embarcaciones 
que convoyen las del comercio, quedando 4 cargo de una 
comision de navieros y comerciantes la recaudacion é in- 
version de dichos arbitrios, cuya comision dará semanal- 
mente cuenta al ConsuIado, y por trimestres á la Regen- 
cia del Reino, B la Junta provincial y al público, opind 
la misma comiaion de Hacienda que debia aprobarse la 
propuwta del Con~uhdo de Mallwca, y que, adem8a do 

944 
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los fondos, se socorra á los buques de guerra que vayan 
y vengan prestando convoy á aquellos puntos. Quedó 
aprobado este dictámen, con la adicion de có Diputa- 
cion,> despueìr de la palabra (Junts,$ debiends decir: cá 
la Junta ó Diputacion provincial.> 

Con arreglo al dictámen de las comisiones Eclesiásti- 
ca y Especial de Hacienda, se mandó pasar á la Regencia 
del Reino el proyecto de D. Manuel Obaldia, sobre la re- 
union de las rentas del clero, bajo una direccion eclesiás- 
tica, encargando á dicha Regencia que con la posible 
brevedad concluya el plan que se le mandó formar para 
el restablecimiento de la Direccion general de rentas, y 
le remita á las Córtes para su aprobacion. 

Las Córtes quedaron enteradas por la Junta superior 
de Galicia, de haber el general Castaños nombrado inte- 
rinamente comandante general de aquella provincia al 
Marqués de Camposagrado. 

La comision de Justicia, despues de referir todos los 
pormenores y trámites de la causa formada al P. Fr. José 
Toaquin Espejo ( Véase, entre otras, la sesion de2 23 de Ju- 
rz’a liltimo), haciendo un extracto prolijo del testimonio 
remitido p3r el juez que entiende en ella, opinó que no 
resultaba de todo lo actuado hasta entonces, la infrac- 
cion de ley que habia reclamado dicho P. Espejo, con 
ouyo motivo reproducia su anterior dictámen (Sesion cita- 
da), reducido á que este interesado acudiera ante el juez 
de la causa á usar de su derecho como mejor le con- 
venga. D 

Despues de una larga discusion, quedó aprobado el 
antecedente dictámen. 

La eomision de Arreglo de tribunales presentd, arre- 
glados á las modificaciones hechas por el Congreso, los 
artículos de la ley sobre el arreglo de las Audiencias y 
juzgados de primera instancia, los cuales, con alguna li- 
jera variacion, quedaron aprobados. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 3 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios de haber jurado la Constitucion D. Juan Pedro Viu- 
centi, comisionado del Gobierno en Cerdeña, y el gober- 
nador de Puerto-Rico. 

Mandaron las Córtes insertar en el Diario G?C SM ae- 
siones las dos exposiciones siguientes, con expresion del 
especial agrado con que las habian oido: 

@eiíor, no podemos expresar á V. M., como quisié- 
ramos, el gozo de que han quedado nuestros corazones 
inundados desde que nos vimos libres de un yugo que 
tanto nos oprimia, y juramos una Constitncion, que para 
siempre asegura la má;s completa felicidad B toda esta 
hfonsrqnía. 

Uno y otro incomparable beneficio se debe al contínuo 
desvelo y profunda sabiduría de V. M. Por tanto, tribu- 
tándole las más expresivas gracias y atenta enhorabuena, 
le protestamos, en cumplimiento de nuestra obligacion y 
prueba de nuestra gratitud, la miis pronta obediencia y 
constante fidelidad. 

Nuestro Señor guarde y prospere 6 V. M. muchos 
años como se lo pedimos, y necesita nuestra Nacfon. 

Mhaga, cabildo, de 8 de Setiembre de 1812.-a+ 
ñor.=Franbisco Javfer Wading.=Diego José Benite2.a 
Por aenertlo dei presidente y cabildo de la santa iglesia 
de Mdaga, sede vacante, Antonio Corrojes, canónigo 
secretario. l 

<<Señor, el cabildo de la iglesia de San Isidro ha vis- 
to con admiracion 10s heróicos esfuerzos de V. M. para 
sancionar la Constitucion del Estado y asegurar la feli - 
cidad de los espaÍioles en basas inalterables. Alzando el 
ñob!e y ~agestuoso ediikio de 1s libertad civil sobre las 
rnO$s & Iti arbftrcrriedad~ y del despotismo, no osará de 
hC$ mbii es& ‘hidra firoz bwantar an soberbia cabeza; 
pok& X& öehadotea de la ley continaar6n sua dtmvefos 
para b&trfi ai¿mble $or $us dulces y liberales prím!ipk& la &.&$j&,&$ ,$&#& poi & &cir&.&~m* 

é ilustrada, que enseñando al pueblo sus deberes y sua de- 
rechos, le haga entender, que si por una feliz combinacion 
de sábias ideas manda por el órgano de sus augustos re- 
presentantes, tambien han de obedecer 6 sus nobles dicta- 
da todos los indivíduos de la sociedad desde el Rey al úl- 
timo ciudadano. 

Bajo los auspicios benéficos de V. M. cobrar6 la Nacion 
su primera gloria é independencia; la IgIesia de España su 
antigua dignidad; se verán respetados del pueblo los minis- 
tros del santuario, y sostenida poderosamente la religion 
católica, apostólica, romana de nuestroe padres que V. M. 
confiesa en sus inmortales decretos única verdadera, y el 
patrimonio perpétuo de los españoles, protejida por leyes 
sábias y justas, y sin permitir el ejercicio de cualquiera 
otra: porque entiende V. M. que en esta sola está cifrada 
la prosperided temporal de los Estados y La Eelioidad odlida 
y verdadera de los hombres, que es la eterna: que ella dig- 
namente apreciada volver6 6 Ia moral pública su honor y 
su perdido decoro; que renacerán entre noeotros los felices 
tiempos de los Recaredos, Enriques, Isabsles, CBrlos y 
Fernandos, reparándoee con las tibias J paternales provi- 
dencias de V. M. las brechas que se abrieron en estoe dise 
oalamitosoa, y cieatriz6ndosc las grandea llagas del cuapo 
político. 

Tales son, Señar, loa votos de este cabildo: tales los 
felices presagios que le hace formar la Conutitucioo san- 
oionada por V. M. el 10 de Marzo último. 

Madrid 22 de Setiembre de 1812.==&ñor.=Atana- 
sio, Obispo de Cariato.=Antonio P~aado~~aManaal Perez 
de Camino. p 

Paearon á la comieion de Baldíoe y d la de Haoienda 
dos expedientes remitidoe por el Secrererio de la Goberna- 
cioa de la Península, el primero sobre la solicitud de Don 
Jorge Bougton, comerciante inglée, establecido en la Gran 
Canaria, para que se le concediesen 200 Magas de los 
baldíos situados en la falda de la montaña de Doramas, con 
el fla de introducir y promover en ellas el cultivo del café; 
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y el segundo sobre la solicitud de algunos vecinos de la 
Puebla de la Calzada en Extremadura que proponian, co- 
mo único medio para mejorar de suerte, la adquisicion de 
cierta porcion de los baldíos de su distrito. La Regencia 
manifestaba por m3dio de dicho Secretario la necesidad de 
una rcsolucion general para todas las reclamaciones que 
debian esperarse de esta clase, y su grandísima influencia 
en el fomento de la agricultura y en la prosperidad na- 
cional. 

Sc mandó unir al expediente una representacion de 
Fr. Domingo Monreile, prior del convento de San Estéban 
de Salamanca, el cual hacia presente que no obstante las 
m& severas drdenes del Gobierno intruso, él y muchos de 
su comunidad habian permanecido reunidos en un rincon 
del convento; y en su consecuencia suplicaba que se les 
permitiera administrar las rentas de la comunidad, asig- 
nándole precisamente lo necesario para la subsistencia de 
sus indivíduos y lo preciso para el culto, con la obligacion 
de entregar lo restante para las urgencias de la Pátria 
con lo máe exacta cuenta. 

En virtud del dictámen de la comision de Constitucion 
aprobaron las Cortes la gracia hecha por la Regencia de 
Condesa de Colombi á Doña Gertrudis Colombi, como una 
prueba de lo gratos que habian sido á S. M. los servicios 
hechoa 6 la Nacion por su difunto padre D. Antonio Co- 
lombi, cónsul general de España en Rusia. (Vhase la sesiola 
de 22 ds Setiesnmbre &bw.) 

Se di6 cuenta de una representacion del general Don 
José O’Donnell, el cual se quejaba de que en el seno mis- 
mo del Congreso, y seguidamente en los papeles públicos, 
hubiese sido vulnerado su honor y lastimada su reputa- 
cion antes de ser juzgado y sentenciedo de resultas de la 
accion de Castalla. (Vkasc la scbiol) de 18 de Setiemke rSZ- 
limo.) Que la Conetitucion y todas las leyes protegiau 6 
los ciudadanos antes de ser vencidos en juicio; y pedia que 
el Congreso hiciese saber por los papeles públicos que su 
opinion debia quedar ilesa hasta tanto que un juicio legal 
le condenase, y que se activase esta averiguacion que ,él 
mismo habia solicitado. 

Leida esta representacian, tornó la palabra el scriot 
Traaer; y suponiendo que ciertas espresiones que contenia 
se dirigian B él, reclamó la inviolabilidad de las opiniones 
de los Diputados: llamb sobre este punto la atencion del 
Congreso, asegurando que si las reclamaciones de los re- 
presentantes de la Nacion contra los funcionarioa públicos 
habian de mirarse como agravios, y se habia de pedir sa- 
tisfaccion de ellas, era inútil la representacion nacional: 
se quejb además de que el general O‘Donnell fundase su 
repreacntacion sin tener á la vista los Bario8 ds I?drteb, 
que eran los únicos papelee por los cuales podia formar 
una idca exacta de lo que se dijo en la seaion en que se 
hab16 de la accion de Castalla; y por último hizo las dos 
proposiciones siguientes, que faeron aprobadas: 

«Primera, Que en cuanto 6 la solicitud del general 
D. José O‘Donnell se diga que no ha lugar 6 deliberar. 

Segunda. Que por lo que hace 6 los términos y ex- 
presiones con que expone sus quejas contra los que habla- 
ron en las Córtes cuando se di6 cuenta de la accion de 21 
de Julio, se pase Q la comision de Justicia para que ex-. 
ponga an dict6men.v 

C 

Las Cdrtes, 6 consecuencia del dictbmen de ]a comi- 
sion de Justicia sobre la solicitud de D. José Maria de 
bfendez, natural de la Habana (Vdu.rc la resion de 15 de 
Seticmbw último), declararon que D. José María de Men- 
dez, natural de la Habana, podia ocurrir á la Audiencia 
de Sevilla 6 á la que más le conviniese, á practicar las dj _ 
ligencias necesarias para recibirse de abogado, J que sien- 
do aprobado, podia, presentando el título, ejercerlo en 
Cualquier pueblo de las Españas, conforme á la resolccioz 
contenida en la facultad 6, artículo 14, capítulo I de 
la ley sobre arreglo de Audiencias, que aunque aprobada, 
no se ha publicado todavía. 

Se aprobó.el dicttímen que la misma comision de Jus- 
ticia di6 aobre la queja de D. Juan Domingo de la Torre, 
del comercio de esta plaza (Vkasc la serion de 3 de Agorto 
prdaimo pasado), reducido á que era infundada la queja de 
Torre, y que por lo mismo debia declararse no ser cierta 
la infraccion de ley de que ae quejaba, J devolvérsele su 
pretension. 

La miema comision de Justicia, acerca de un plan de 
reforma de los oficios de notarios y escribanos que presen- 
tb D. Narciso Aromir, exponia que para dar su dictámen 
con el acierto que deseaba sobre un plan en que se toca- 
ban puntos dignos de la atencion del Congreso para des- 
terrar muchos abusos que hasta ahora se han experimen- 
tado, convenia que se mandase pasar á la Regencia, á fin 
de que en vieta de los puntos á que se contraía, informa- 
se cuanto le pareciese conveniente. Se aprobó este dic- 
támen. 

Tambien se aprobd el que di6 la misma comision so- 
bre la instancia de la Junta superior de la Mancha, rela- 
tiva 4 que en aquel territorio se estableciese una Audien- 
cia (Vhe 2a sesiom del dia 27 J&io). cEn el art. 3.” 
(decia la comiaion) del proyecto de decreto sobre Audien- 
cias, se ha dispuesto crear una en Madrid: aon esto los 
habitantes de la Mancha tienen un tribunal adonde acu- 
dir por justicia mucho mas cercano que ántes. El art. 9.’ 
del mismo faculta 6 la Regencia para que pueda estable- 
cer con dos Salas aun las que deban tener m6s, siempre 
que por Ias circunstancias no las necesiten; y por la rc- 
solucion de 1.’ del corriente mes, la Regencia deber6 es- 
tablecer las Audiencias de las provincias que se vayan 
deeocupando en el pueblo más proporcionado de 8u distri- 
to, si no pudiese ser en la capital; por consiguiente, el 
Gobierno puede, si lo juzga oportuno, establecer interi- 
namente la Audiencia de Madrid en la Mancha. Es, Pues, 
de dict&men la comision qae no hay mérito para tomar 
por ahora nueva determinacion sobre este punto, 3 que 
el Congreso ha hecho todo lo que puede hac erce antes de 
Ir diviaion del territorio de la Monarquks 

La comision de Arreglo de tribunales, aI informar 
sobre la representacion de D. José Maria Ortiz y hfcndie- 
ta, y D. Jo& Antonio Ramirez ( VBse la #sio?# àSi dic s1 
de Seficmbrs Jltisw), despaes de varias reftexiones, oPina- 
ba que en conformidad de lo prevenido por el decreto de 
23 de arayo y sus declaraciones sobre el modo dc formar 
hy a~jqypiaproe donde lQ6 bubi- 6 ee @abls~iflen de 
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nuevo, y debiendo ejercer la jurisdiccion ordinaria los al- minaron las Córtes que á los dueños del coliseo de la Is- 
caldes constitucionales, v administrar justicia en lo civil la, en donde se instalaron las Córtes el dia 24 de Setiem- 
y criminal con arreglo áio prevenido ei la ley que iba : 
publicarse, se declarase que en los pueblos que antes era1 
pedáneos ejercirsen los alw ldes constitucionales que SI 
nombrasen en ellos la jurisdiccion ordinaria, civil y cri- 
minal en el territorio 6 término jurisdiccional que antea 
tuviesen sefialado, y en su defecto en el término alcaba- 
latorio, y no teniendo este, en el dezmatorio, de pastos 6 
de cualquiera denominacion que fuese, expidiéndose sobre 
ello el correspondiente decreto. Se aprobó este dictámen 
con la condicion de que se expresase que se hablaba en el 
de los pueblos que eran de señorío. 

Con motivo de haberse aprobado este dictámcn, hizc 
el Sr. Salas la siguiente proposicion que se mandó pasar 
á la expresada comision de arreglo de Tribunales: 

«Que los pueblos que estaban antes sujetos á la ju- 
risdiccion de Ronda por sus esfuerzos contra el tirano, y 
no haber accedido á las instigaciones de la capital, ten- 
gan jurisdiccion ordinaria, y que sus alcaldes constitucio- 
nales la ejerzan hasta la distribucion correspondiente de 
partidos. > 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia, concedieron á D. Matias Faez de Mi- 
randa, oidor de la Audiencia de Manila, en atencion á lo 
que exponia, el permiso para pasar á segundas nupcias 
en aquel país, dejando la calificacion de las circunstan- 
cias de la persona, que aun no habia elegido, al cuido del 
capitan general de aqulla isla. 

Se aprobó el dictámen de la misma comision de Jus- 
ticia, declarando que no habia lugar á deliberar sobre una 
instancia de D. Juan Matias Rodriguez, vecino y del co- 
mercio de esta plaza, el cual solicitaba, que con suspen- 
sion de todo, se volviese á ver un pleito que siguió en el 
Consejo de la Guerra D. Francisco Antonio de la Serna, 
y en el cual, por sentencia de revista, confirmatoria de la 
de vista, habia sido revocada la del auditor, y condenado 
Rodriguez á satisfacer á De la Serna, 2.350 pesos fuertes 
con los intereses á estilo de comercio, y en todas las cos- 
tas, y apercibido á que en lo sucesivo fuese mas fiel y 
exacto en la confianza que de él se hiciese, pues de lo 
contrario seria castigado con todo el rigor de derecho. 

En virtud del dictámen de la misma comision, deter- 

bre de 1810, se les devolviesen las llaves de aquel edificio, 
poniéndolo en el pie en que estaba antes. 

La misma comision, viendo la conexion que tenia la 
proposicion del Sr. Villanueva que se le pasb en la sesion 
de 22 de Agosto, con lo que habia propuesto D. Fermin 
Diaz, abogado y vecino de la villa de Pregenal, sobre que 
se adicionase el decreto de 10 de Agosto de 1810 contra 
los compradores de bienes llamados nacionales, era de pa- 
recer que pasase todo ála Regencia, para que en su vis- 
ta informase. Las Córtes aprobaron lo que proponia la 
comision. 

El Sr. Key anunció que en la isla de Tenerife se ha- 
bia publicado la Constitucíon. 

Las Cortes quedaron enteradas, por odcio del Secre- 
tario de Marina, de que la fragata Esmeralda, que con la 
corbeta Diana y el bergantin Descubridor, habian dado la 
vela en seguimiento de unos corsarios argelinos que 
apresaron una fragata que venia de Baltimore, habia re- 
gresado con ella, habiéndola recobrado amigablemente 
del arraez apresador, el cual disculpó su atentado, ale- 
gando que la fragata apresada no tenia la correspondien- 
te contraseña. 

La comision de Constitucion, al informar sobre la re- 
presentacion que en 4 de Setiembre presentó D. Miguel 
Lardizabal y Uribe (Ve’ase apella suion) opinaba que si 
las Cortes lo tuviesen á bien podrian señalar el tribunal 
que deberia conocer de la instancia ó súplica de Don 
Miguel Lardizabal, con tal que fuesen siempre distmtos 
los magistrados que conociesen en la segunda, de aquellos 
que conocieron y fallaron en la primera. 

Aprobóse este dictámen despues de una viva discu- 
sion, en la que se opusieron varios Sres. Diputados ale- 
gando la inutilidad de esta aprobocion, mientras no cons- 
tase si tenia lugar la súplica, y fuese admitida conforme 
á derecho por el tribunal especial que habia entendido en 
la causa. 

Recordó el Sr. Vfce-presidente que mañana no ha - 
bria sesion, y levantó la de este dia. 

946 
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DIARIO DE SESÍONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 5 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
loa respectivos Secretarios de Gracia y Justicia y de Go- 
bernacion de la Península, que acreditan haberse jurado 
la Constitucion en la iglesia parroquial de San Pedro de 
Sevilla, con agregacion 8 las de Santa Catalina, Santiago 
el Mayor y San Estéban; por el cuerpo de maestranza de 
caballería de la misma ciudad; por los ayuntamientos, 
pueblo y clero de la de Sanlúcar la Mayor y villas de Qel- 
ves, Trigueros, Valentina, Castilblanco, Castilleja de Guz- 
man, Caetilleja de la Cuesta, Puebla de Coria, Alcalá de 
Guadaira, Bormujos, Tomares y lugar de San Juan de 
Aznalfarache; Coria del Rio, Palomares, Ginés, Rincona- 
da, Burguillos, Santiponce, Salteras, Aracena, Chipiona, 
Alcal del Rio y Mairena de Aljarafe; por la ciudad de 
Medina-Sidonia y cuatro frailea dispersos pertenecientes 
al convento de Ministros extinguido en Conil; el coman- 
dante general de Jaen y su o5cialidad; por el intendente 
y empleados de sus odcinas; por el alcalde de primer vo- 
to de la villa de Villanueva del Arzobispo, el sindico pro- 
curador, dependientes y porteros; el prior de la única par- 
roquia de aquel pueblo; por el regente de la jurisdiccion 
de Ubeda; por el corregidor de la de Baeza; por el de Li- 
nares y los alcaldes de las villas de Quesada, Cazorla, 
Torre-Pedrogil, Villacorrillo, Iznatora, y Vilahes; por el 
pueblo y clero de la referida villa de Villanueva del Ar- 
zobispo; por el intendente interino de la Carolina; por el 
alcalde de Castellar de Santistéban; por la Junta provin- 
cial de Cuenca y el cabildo de aquella catedral; por la 
Junta provincial de Mallorca, el alcalde mayor de Palma 
y los dependientes de su juzgado, los parroquianos de la 
de la Almudaina de la misma ciudad, el cabildo eclesiás- 
tico de aquella catedral, el gobernador y el provisor de su 
obispado y los dependientes del propio juzgado; el de in- 
genieros y sus subalternos, le1 intendente y los suyos, in- 
clusos los del resguardo; los inquisidores y ofloiales de la 
Inqnisieion de aquella isla; la casa de San Cayetano de 
Palma y el general de Trinitarios oalzados; el provinuial 
& h de Arsgopl wnprenaiva tambien de ha islas Balea= 

res, Cataluña y Valencia; el ministro del convento de Pal- 
ma, su comunidad y religiosos emigrados de la expresada 
órden; por el cabildo de la colegiata de San Hipólito de 
Córdoba, la Universidad de Oviedo, y por el administra- 
dor principal de correos de las islas Canarias y demás de- 
pendientes. 

Igualmente se mandó archivar una copia, remitida 
por el Secretario de la Gobernacion de la Península, de la 
manifestacion que los indivíduos de la administracion de 
correos de la Habana hacen de obediencia y sumiaion 6 
las Cortes y de gratitud por haber estas formado la Cons- 
titucion. 

Las Córtes oyeron con especial agrado, y mandaron 
insertar literal 0n este Diado, la siguiente representacion: 

eSeñor, el colegio de abogados de esta capital del prin- 
cipado de Aetúrias, sumiso siempre á las insinuaciones de 
V. M., ha conourrido con la obediencia más respetuosa á 
oir y jurar la Constitucion fundamental que han medita- 
do y mandado observar los profundos desvelos y aupre- 
ma autoridad de V. M. 

Este colegio, dedicado por su instituto al conocimien- 
to y estudio de las leyes, 8 ilustrarlas, á recomendar y au- 
xiliar su observancia, se encontrb poseido de la más dul- 
ce y sublime sorpresa al ver unas sancionee que, forma- 
das en las circunstancias más Jifíciles, y embebiendo to- 
da la sabiduría y prevision de que es capaz la prudencia 
del hombre, aseguran la felicidad general de los súbditos 
de V. M. en ambos mundos, y la admiracion perpétua y 
universal de todas las naciones. 

Desde tan feliz y gustoso momento, ya nada quedó B 
la justa resignacion, 6 las respetables órdenes de la sobe- 
ranfa, nada 15 la más ciega obediencia, pues todo que& (r 
oargo del más profundo reconocimiento y de Ir X& 14 
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y ílna gratitud á tantos afanes invertidos en la mejora y 
engrandecimiento de esta dilatada Monarquía. 

Dígnese, pues, V. M. recibir el más puro homenaje 
de tsta corporacion, que pedirá siempre ~1 S& Supremo 
por Ia conservacion de V. M. y la debida recompensa de 
tan glorioso lIléiit0. 

Dios guarde á V. M. dilatados años. Oviedo y Agosto 
22 de 1812 .=Señor.=Doctor Alonso Canella, vicedeca- 
no.=Licenciado D. Francisco Ordoñez.-Licenciado Don 
Miguel del Man, secretario. D 

Se mandó pasar á la comision de Justicia,, con otros 
antix&x#nt~s; una repre%enta&n del flsCa\ toga&, c(el 
tesorero de\ ejkito, del adkthLtia!dor &~neial de rentas 
naeionalee, del comandante del resguardo, todos de la 
ida de Mallorca, en la cual, al paso que feHcitau á 5. M. 
por haber sancionado la Constitucion, manifestando SUS 
vivos deseos de jurarla y sacrificar en su defensa hasta 
sus mismas vidas, se quejan de los ultrajes y atropells- 
mientos que experimentan de la arbitrariedad militar del 
capitan general de Mallorca Marqués de Coupigni. 

Las Cbrtes, á propuesta de la Junta Suprema de Cen- 
sura, nombraron para la provi,cial de Sevilla, en clase de 
eclesiásticos, á D. Pedro Prieto, canónigo magistral de 
aqnèlIa tinta i@esía, y á D. Agüstin Moreno, banónigó 
de la miéinla, y en cla& de beglares 6 D. Francisco Cava- 
leri, presidente de la Sociedad econdmica dé aquella cin- 
dad, al doctor D. Francisco de Paula Oviedb, catedrático 
de aquella Universidad, y d D. José dé Hevia, fiscal que 
fué del extinguido Consejo de Guerra. 

Se mandaron pasar á la comision de Poderes les pre- 
sentados por los Sr,es. Diputados electos por la Nueva- 
Cuenca D. Mjguel Moreno, y por la ciudad de Chispa Don 
Mariano Robles. 

A las comisiones de Comercio y Marina reunidas se 
mándd päsar una exposicron 6 Memdriti de D. LUi4 de Ar- 
guadus, presidente de la comisIon de BonIercio y Nave- 
gai%n, ‘que& fln de ptiporciobsr el mbyor fomento en 
estos ramos ha ‘extendido, ‘4uxiIiàBo de lds tiwocimfentos 
de D. Joäé Beñan y Velazquez, secretario de dicha coiai- 
sion. .I ,.c . . . 

138 mhndó pasar B 16 cotiiaion de Conatitncfön una 
represëntación documentada del ayuntamiento cönstitu- 
cional de Oartagen’B, en la cual maniffeaeh la opos¶ci&~ 
que ha hallsdo én el gobernador de aquelra plaza Pafi Ile- 
var 6 efecto aus providencias &I el Vatio de paliofa con 
b’rreglo B la Constitueion. 

., ., 

‘Sb Ie>6 tina tepreskifitaeion del síndico Jgen;enl p per- 
soYI&% de Ia villh de OHvtiYa, ‘en la cUal por si, y d aichh& 
%rhe db Iba dembs indivídtios del ayutit4miento dene&=t& 
citidl’de m mistas, %a& pre&&te qdé, 4 pesar de lhllW@ 

éstelegítimamente nombrado, no quiere el antiguo ayunta- 
miento cesar en sus funciones. 

Con este motivo hizo el Sr. Calatrava la siguiente pro _ 
posicion , que quedó aprobada: 

«Remítase dicha representacion á la Regencia para 
que, siendo cie130 10 que be expone, haga que el ayunta- 
miento constitucional sea puesto inmediatamente en el 
ejercicio de todas sus funciones, cesando el antiguo; v 
t,ome contra los infractores de la Constitucion y de loi 
decretos de las Córtes las providencias que correspondan, 
dando cuenta á S. M. de las resultas., 

Tomó de aquí ocasion el Sr. Gonzalez para hacer la 
siguiente proposicion , que no quedó admitida: 

aE.n atencion á que he visto con el mayor dolor que 
ni i& desv&os de V. M. ni ha &bias rd&ftdhk qne &a te- 
mado la R¿@?ncia Clon bastantes pura djue se eumpian ; y 
conociendo qire nada Será basbìrnte ara que lõg pueblos 
vt%n &umplidos rins &dientes dekeos !t @e se cumpla eon 
las leyes de la Constitucion, propongo que salgan iodiví- 
duos del seno de V. M. para qud celen su cumplimiento, 
J den parte á V. M. de cuanto observen., 

Se aprobó el siguiente dictámen de la comision de 
bonbti ta&n : 

cLa comision de Constitucion , habiendo examinado 
SI reglamento provisional de las Milicias urbanas forma- 
do por el mariscal de campo de los ejércitos nacionales 
D. Luis Witipffen, y hecha la debid’a confrontacion con 
la Constitucion política de Ib Monarquía, presenta las ob- 
Jervaciones @nientes: 

Primera. Sobre el título de urbanas: dos clas& de 
berza, 6 sea de tropas de tierra, se reconocen en la Cma. 
títncian; ìas de contínuo servicio J las de Milicias nacio- 
nales; y aunque por decretos Particulares las Uórtes pae- 
den denominar de otro modo á estos 6 aquellos cuerpos, 
per6 siempre debe ser despues de establecidas las prime- 
ras, y en todo el proyecto no se hace mencion alguna de 
laB Milicias nacionales. 

Segunda. Que pdr el presente progecto se arman casi 
todos los vecinos útiles, y se les sujeta por medio do los 
respectivos jefes al capitdn geher%l de la provincia ; y es. 
tando éste irujetb al Rey en .Ios términos que prescribe la 
ordenanza, p¿ireQe que &r8 ‘d -r;ësnitsdo%rmar % todas los 
hombres roberstos de la Nllef&n para que ei Gob%rno use 
de ‘ellos camo lo crea cbnfeni&nte , b que no se awpone 
bien con Ipr libertad de la Naeidtl. 

Ter&#a. f&e cran inwm&ablc Me &&&anks de 
distrito que SO crean, pndfehdo bast&r un ti010 jefe en cada 
pro’vincíw, qae podrIa ser un o%ial de @adu&dion retita- 
do. $1 objeto de lk Cbnstitueion ha sido disminuir los Bm- 
pleados de todas clases que no soarr precisos, y estimular 
d lós ëspaBB3s d que, deja&do aparte loe deseos de ser 
empleados que hasta ahora han sido tan gbtiefbks, se de- 
diquen ti lb a&icultura, indnstrib, %ieiicias y arte& (Ga- 
pftu10 1, nfim. 14.) 

Cuarta. Que se exceptúen de entrar en el Servicio de 
las Iklicìas d los ordenados is suc*b como es% rnhndab 
y no solo 4 los sacerdotes, cönio se dtee en el pr$eotoa 
(Capftalo 1, &im. 5.) 

Qainta. Qu& al secretalrio de hyutrtamiento se le dé 
sstk solo tftulo, y ‘ire el de ewribano, cofifo se Hace an e1 
hGm@n aifádo 61 m&&nn. ‘(Capfttio 1, núm. 1%) 

Sexta. Ea enntiario B Ib Gorkztitticlon 10’di7@@JfJ@6a 
bl IY&. 9, ~e&tdk II, paq\ìe Iri8 ithalhaowwa ) w@ue 
ti tih +lomm á l3ispdiatbn &Jl wíwíaw *Mw 
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como se previene, despues de present&dos á los alcaldes 1 
ayuntamiento, sino á los jueces letrados, para procede] 
contra 10s malhechores criminalmente, y disponiendo & 
los vagos con arreglo á las leyes dadas sobre ellos. Lc 
que se ejecutar8 6 por dichos jr;eces 6 por los mismos al- 
caldes y jefes políticos de la provincia en los términos qut 
les corresponda. (Capítulo II, núm. 9.) 

El presente proyecto contiene ideas muy útiles 6 jui- 
cio de la comision, que son dignäs de ser examinadas por 
la comision de Guerra, á la que pertenece, La formscion 
de las Milicias nacionales es muy urgente, tanto para 
reemplazar el ejército, como para que en las circunstan- 
cias presentes sea un segundo ejército de reserva pronto 
á operar, con licencia de las Córtes, en beneficio de la Pá- 
tria en los lugares que convenga ; asimismo para recoger 
los dispersos, 6 sea los desertores que inundan las provin- 
cias, y aprehender tantos rateros como infestan los cami- 
nos é interceptan el comercio de unos pueblos con otros. 

Por tanto, opina la comision que con las observacio- 
nes adjuntas pase el presente proyecto á la comision de 
Guerra, autorizándola las Córtes para conferenciar con su 
autor D. Luis Wimpffen, y oyendo al Gobierno, presente 
á Q. M. su dictámen sobre tan importante asunto para 
a libertad de la Pátria., 

El Sr. Oliveros presentó la siguiente proposicion, que 
quedó aprobada: 

«Hallándose los caminos infestados de vagos y rate- 
ros que exponen á cada paso las personas y bienes de loe 
vecinos de los pueblos, y siendo la segunda facultad de 
los ayuntamientos auxiliar á los alcaldes en tan impor- 
tante asunto, hago la siguiente proposicion: 

«Que se excite al celo de la Regencia 6 fin de que 
por la Secretaría de la Gobernacon se tomen todas las 

’ medidas convenientes para que los ayuntamientos desem- 
peñen el segundo cargo que se les ha impuesto por el ar- 
tículo 321 de la Constitucion, dando parte g las Córtes 
de lo que exceda las facultades de la Regencia para la 
aprobacion de 8. BA.% 

Remitido por la Regencia el informe que se le pidió 
con motivo de la representacion de los editores del Re- 
dactor gefleral (Sesioti del 10 de Agosto 2iltimo), y exami- 
nado por la comision de Justicia, fué esta de parecer que 
en la ocurrencia de que en dicha representacion se hace 
mérito, no hubo infraccion de ley, y que debe aquella pasar 
6 la comision de Libertad de imprenta para que exponga 
SU dictámen acerca de la declaracion que en la misma so- 
licitan dichos editores, y sobre otras conexas con ella que 
propone el gobernador de Cádiz en su informe dado al 
Gobierno. Las Cortes aprobaron este dictámen. 

Se mandó pasar á la comision de Arreglo de provin 
cias una exposicion del clero de Ia villa y plaza de Albur- 

. querque, en Extremadura, en la cual á su principio feli- 
cita 6 las Cortes por haber sancionado IaConstitucion, en 
fAi términos: 

*Señor, eI clero de la villa y plaza de Albarquerque, 
de Extremadura, siempre Bel 6 los decretos de V. M., Y 
admirador de sus fatigas y sabiduría en cimentar la feli- 
cidad de la Na&+ ha determinado elevar eetvs Mmti- 

mientos al soberano Congreso, por medio de sus comisio- 
nados, con el respeto debilio. Cuando para darnos á cono- 
cer la instabilidad de las cosas humanas ha querido la 
Providencia que toda la Europa experimente UU trastor- 
no general; cuando la mayor parte de las naciones se 
hallan dominadas por unos usurpadores, privadas de sn 
independencia y de sus leyes, y cuando en fin la ruina de 
la fé, la abolicion de los derechos mis sagrados del hom- 
bre, y la total esclavitud de los pueblos son los tristes 
efectos de estas mutaciones, la España, tm medio de las 
desgracias que la afligen, y á pesar de las ambiciosas mi- 
ras del tirano que se jacta tener en sus manos los desti- 
nos de la Europa, conserva el imperio de sus legítimos 
Príncipes, la fd y religion de sus padres en toda su phre- 
za, ve restablecidas las leyes primitivas de su Monarquía, 
y los liberales estatutos que dejan Zibres los derechos del 
hombre, y mira en fin respetadas las venerables leyes y 
privilegios de la Iglesia, y los medios para fomenter loa 
pueblos. Todo esto, Señor, es efecto de la sábia Constitu- 
cion que V. M. ha formado, decretado y sancionado. Los 
buenos españoles han deseado con Qnsia esta obra iamor- 
tal, y así deben manifestar su agradecimiento por este 
inestimable don. Damos, pues, las gracias, primeramen- 
te á Dios, supremo legislador y autor de todo bien, y des- 
pues á V. M., que tanto ha trabajado y trabaja por con- 
solidar la felicidad de sus pueblos. > 

En seguida hace presente que habiéndose prestado 
gustosa y voluntariamente al servicio de aquel hospital 
militar, y desempeñado cumplidamente dicho servicio, ha 
sufrido muchos desaires, sinsaborea y vejaciones de parte 
le algunas autoridades, habiendo por ilu el intendente 
D. José Jaudenes determinado poner á la frente de dicho 
hospital un administrador seglar; y pide que mande Su 
tiagestad que por el expresado intendente se declaren el 
?elo y legalidad con que ha desempeñado la mencionada 
hdministracion. 

La comision de Agricultura, vista la exposieion y 
proposicion del Sr. D. José Rivas, Diputado por la isla de 
[biza, relativas 4 que se remuevan y remedien varios obs- 
:áculos y males que se oponen ála agricultura, industria, 
etcétera de aquella isla, y B que se tomen varias medidas 
para el fomento de dichos ramos; y examinados los infor- 
nes dados acerca de este particular por las comisiones de 
Prreglo de provincias y de Comercio, expuso ser de las 
rtribuciones de la Diputacion provincial cuanto propone 
iicho Sr. Diputado. Las Córtes se conformaron con este 
lictámen. 

Continuó la discusion sobre la solicitud del ex-Regen - 
;e Lardizabal. (Sesios det 3.) 

El Sr. D. José Martinez, con el objeto de terminarla, 
iizo la siguiente proposicion: 

«Que el Tribunal Supremo de Justicia conozca en se- 
gunda instancia de la causa formada contra D. Miguel de 
iardizabal y Uribe, si el tribunal especial que ha cono- 
:ido de ella en la primera, resolviere ser admisible con 
Irreglo Q las leyes Ia súplica interpuesta; y tambien del 
‘ecurso que Lardizabal quiere introducir, si dicho tribu - 
laI especial se la denegare., 

El Sr. Mejía propuso 
aQue antes de la palabra (leyes, se ponga &onsti- 

;ucion,, de modo que diga: won arreglo 6 la Constitu- 
!ion y á las leyes. s 

Despues de una larga discusion, quedó; aprobada en 
dichos t&minos la proposicion del Sr. Martinez. 

946 
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Continuó la discusion del capítulo IV del proyecto de no mereciesen la coní%nza del Gobierno, y formado expe- 
arreglo de tribunales (Vdansc Zas sesiones del 7, 8 y 23 de diente parecissen fundados los motivos, podrá suspender. 
&t&Gm&e). El art. 2.’ quedó aprobado en estos términos: le, ó suspenderles, cido el Consejo de Estado, y hará pa- 

croara ello conservará á los magistrados y jueces que sar inmediatamente el expediente al Suprcms Tribunal 
estén hábiles en las plazas que hoy tienen, excepto los de Justicia para que juzgue con arreglo á las leyes.* 
que de estos hayan cumplido su sexenio, 6 los destinará El 3.’ y 4.’ quedaron aprobados en los términos es 
por esta vez en sus respectivas clases á otras Audienciaa ó que los presentó la comisiun en la sesion del 7 de Setiem. 
partidos donde los crea más convenientes, sin perjuicio bre último. 
de la antigüedad, que deberá regularse por el dia en que 
fueren nombrados magistrados; pero si alguno ó algunos Se levantó Ia sesion. 
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DWRTO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DELDIA 6DEOCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los tostimonios remitidos por 
los respectivos Secretarios del Despacho de haber jurado 
la Constitucion el intendente y empleados de Hacienda 
pública en la Habana; el gobernador, ayuntamiento, pue- 
blo y clero de la villa de Bañeza, el ayuntamiento y Jun- 
ta provincial de Leon; el ayuntamiento y vecinos de Be- 
navente; el corregidor y vicario eclesiástico de San Millan; 
los empleados en Hacienda, y comandante de voluntarios 
de Astúrias; el alcalde y vecinos de Carvajales; el juez, 
ayuntamiento, pueblo y clero de Vigo con su gobernador; 
el comandante general, eetado mayor y oficiales milita- 
res de Tuy; las autoridades civiles, militares y eclesi&sti- 
cas de Lugo, y las comunidades de San Francisco, Santo 
Domingo y San Juan de Dios; el ayuntamiento, reveren- 
do Obispo, cabildo eclesiástico, el cura, el Prelado del 
monasterio benedictino de Lorenzana; el convento de 
Descalzos de San Pedro Alcántara en Mondoñedo, y la 
colegiata de la Coruña. 

El consejero de Estado D. José Mariano de Alman- 
sa, despues de dar gracias desde Veracruz á las CY6rtes 
por haberle elegido para este cargo, las felicitaba por 
haber sancionado la Constitucion de la Monarquía. Su 
exposicion y las siguientes se mandaron insertar íntegras 
en este ZXati, debiéndose expresar en él que S. M. las 
habia oido con especial agrado: 

G%íor, por la Gceta de la Eegencia de 21 de Marzo 
he visto con sin igual placer que el 19 se hizo por V. M. 
el juramento de la Constitucion política de la Monarquía 
española; y cumpliendo con las obligaciones de fiel ciu- 
dadano, y con las que me impone el reconocimiento de la 
alta y particular atencion que á V. Y. he debido, me 
apresuro 6 congratularme con V. M. por haber concluido 
felizmanto este precioso trabajo, que asegurando la liber- 
tad 6 independencia de la Naeion, el esplendor y decoro 
del Trono, y las propiedades, derechos y dignidad de loe 
esJpñoiirinoaoto~purtircrdqves~~whhe- 

róicosesfuerzos en ambos hemisferios, sino para humillar 
al déspota que soñ6 esclavizarnos, sin contar con la in- 
vencible firmeza del ínclito pueblo destinado por la Divina 
Providencia para su castigo, J anonadar sus ambiciosas 
tramas con asombro y envidia de todo el universo. 

Continúe V. hl. sus paternales é incansables tareas, 
que han de reconquistar esa Península, difundir la paz en 
sus Américas, y convertir en dias de gloria, eterno ho- 
nor y suma prosperidad, los que abundantes de lágri- 
mas y desastres nos han hecho sufrir la tiranía y la per- 
íldia . 

Confúndalas V. 116. con la rapidez que necesitamos, y 
reciba benignamente entre tanto los vivos é íntimos sen- 
timientos con que deseo sacrificarme en servicio de la PB- 
tria, y acreditar B V. M. los de mi reconocimiento, res- 
peto y profunda veneracion. 

Veracruz 2 de Junio de 1812.=Señor.=José Maria- 
no de Almansa.=A S. M. las Córtes generales y extraor- 
dinarias de la Nacion española. ti 

eSeñor, cuando la Monarquía española se halla cruel- 
mente combatida en ambos hemisferios; cuando el fuego, 
el acero, la codicia y la barbárie asolan sus provincias; 
cuando por todas ellas humea la noble sangre de las glo- 
riosas víctimas de la Pátria, y cuando la simulacion, la 
tiranía, el fanatismo, la ingratitud y la seduccion preco- 
nizaban ya como muy próxima su ruina; en estos mismos 
dias aciagos de dolor y de angustia ha visto y admirado la 
Nacion el impenetrable escudo de su seguridad, perma- 
nencia y felicidad en la sábia Constitucion qae V. M. ha 
saucionado, ordenado y mandado observar. 

IDichosoa sacrificios, dichosos males y trabajos, que 
han sido dulcificados y recompensados con una obra tan 
digna de V. M. ! Ella, dando firmeza y energía á todaslas 
órdenes del Estado, será el fecundo manantial de la recta 
justicia, de la libertad individual y general, de la sabidu- 
ría, de la riqueza, de la prosperidad, y de todos los bie- 
nee m6e interesantes 6 la humanidad y á la sociedad po- 
lítica, 
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Este consulado, Señor, bendice al Omnipotente por 
este apreciable signo de su proteccion y misericordia; 9 
lleno de júbilo y de respeto felicita con tan jUSt0 motivo 
6 V. M. en su nombre y en el del cuerpo del comwio de 
esta plaza, ratificando su amor al Rey, su patriotismo y 
ciega obediencia á los preceptos de V. M. 

Dios guarde á V. M. muchos años, Sala consular de 
Veracruz 26 de Junio de 1812.=Señor.=Juan de Iri- 
goyen.=Manuel Antonio de Isasi.=José Ignacio de la 
Torre. » 

eSeñor, de cuantas noticias ha recibido hasta ahora 
Veracruz por medio de su Diputado en las Cdrtes genera- 
les y extraordinarias de la Monarquía, ninguna le ha sido 
tan agradable como la que le comunicó en oficio de 22 de 
Marzo de 1% cenclusiom de la Coq&itucîon weional jurada 
y publicada en 18 de dicho mea. 

El haber sido esta ciudad por medio de su represen- 
tante uno de los que formaron 1aDiputaciou é hicieron so- 
lemne juramento de observar dicha Constitucion, será 
eterno lauro de la constante fidelidad que siempre la ha 
animado, siendo SUS mayores deseos ver con este nuevo 
Código afianzada la futura felicidad de lospueblos del di- 
latado imperio de la Nacion española, que por medio de las 
justas y sábias leyes que ha sabido adoptar en medio de 
la más angustiada opresion, suscitada por el ambicioso do- 
minador que la tiraniza, sabrá triunfar de sus enenigos 
por la constancia de la lealtad, religion y patriotismo con 
que sostiene los derechos de su legítimo augusto Monar- 
ca el Sr. D. Fernando VIL 

Estos son, Señor, los votos de Veracruz, qne se con- 
gratula con V. M. por ver concluida una obra tanto más 
deseada, cuanto necesaria á la felicidad de la Monarquía, 
anhelando con el mayor ardor los triunfos de la Nacion, 
su constante prosperidad, y el exterminio de sus tiranos 
opresores. 

Sala capitular de Veracruz 27 de Junio de 1812 .= 
Señor .-Juan María de Soto Avilésdosé Javier de Ola- 
zabal.=Julian Antonio de Llano.-José Mariano de Al- 
mansa.=Angel Gonzalez.wManuel de Viga y Gibaja.3 
Pedro de Echeverría .=Pedro del Paso y Troncoso.=Pe- 
dro Antonio de Garay .-Martin María de Cos.=Mateo 
Lorenzo Murphy.» 

@Señor, el ayuntamiento de estrciudad de Palma, ca- 
pital de la provincia de Mallorca, tieue el honor de ofre- 
cer á V. M. sus respetuosos parabienes por el feliz acon- 
tecimiento de haber salido Iz la luz pública la deseada me - 
morablpl Constitucisn de la Monarquía española. Obra es, 
Señor, debida 610s paternales desvelos con que V. M. se 
afana y aa fatiga por el bien y prosperidad de nuestra ge- 
nerosa Nwion: ohra levantada sobre los sólidos hnda- 
mentaa de la mb profunda meditaaion y elevada sabidu- 
ría, y obra, en 60, que despedazando los eslabones de las 
cadenas que por largo tiempo hemos arrastrado, nos va B 
restituir aquel poder, aquella noble- y dignidad con que 
por wpacio de muchos siglos supieron haeersa admirar y 
temer nuestros padues y venerables predeceaorea. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. M. 
muchos años para bien de esta Monarquía. Del consistorio 
de Palma de Mallorca & 13 de Agostode 1812.=fleñor.= 
Ranson Jenwé.F#edro Gual.==Mateo Ramon Tarero- 
lo.=lhwisco Rosinol.4aime Pi&.-Pedro de Urlan- 
doz.-Mariauo Conrado .-Francisco Berardr=Gerónimo 
de Alomany.=4atopio Pous.&elipe de Agüera, aíndi- 
co personero .=Yor acuerdo de la oiudad dePalms, Agw- 
tio Manó, sewstario segnndo. > 

Se leyó un parte del general Alava, que remitid el 
8ecretario de la Guerra, por el cual constaba la reuniou 
del ejército anglo-lusitano con el de Galicia, y las venta- 
jas que las armas aliadas habian conseguido sobre el ene- 
migo delante de Búrgos 

Pasó ála comision especial de Hacienda el informe 
que remitió la Regencia por el Secretario de aquel ramo, 
sobre la Memoria presentada por D. Juan José Micheleua. 
(V&e la sesion de 19 de Junio tittimo.) 

Aprobóse al diotámea de la comision de Hacienda, la 
cual, al dar su informe acerca del recurso de las justicias 
ds &ta Marta, Cabrerizos, Moriscos, C@ellauos y otros 
términos (Vkase Za sesion del dio 30 del pasado), opinaba 
que atendido el estado de la Nacion, la circunspeccion 
con que debia procederse en el perdon de las contribu- 
ciones, y por estar encomendado al Gobierno el manejo de 
la Hacienda pública, debia oirse el parecer de éste. 

Se mandó pasar á la cemision de Justicia una consul- 
ta de la Audiencia de Sevilla, remitida por el Secretario 
de Gracia J Justicia y hecha á las Córtes con motivo de 
la sumaria que la misma Audiencia habia formado al al- 
caide de la cárcel de esta ciudad por excesos cometidos en 
el ejercicio de su empleo. Como del sumario, que tambh 
se acompañaba, resultaba que el ayudante Ruano era Cdm- 
plice en los horrorosos crímeues cometidos en la cárcel, 
crímenes cuyo conocimiento pertenecis B la jurisdiccieu 
ordinaria, y este sugeto gozaba de fuero privilegiado; 
siendo, por otra parte, muy perjudicial á la administra- 
cion de justicia el que se dividiese la continencia de la 
causa del alcaide y de Ruano, porque se harian iujustifi- 
cables muchos otros delitos perpetrados por este en razon 
del favor que le dispensaron los gobernadores de eeta ~1s~ 
za, se veia obligada la Audiencia á ponerlo en cousidem- 
cion del Congreso, para que en su vista se dignaa resol- 
ver lo que creyese justo. 

. ,.< 

El Sr. Conde de Twelzo llam6 la atencion del Cougre- 
10, extrañando que en la circular expedida por la Secm- 
;aría de Guerra en 21 de Setiembre último para refundir 
.as compañías cívicas del Gobierno intruso eu 10s cuerpos 
militares nacionales, se llamasen jueces políticos los jefes 
políticos de las provincias,; inexactitud da len@?@ 4” 
pudiera hacer creer que. e&os jefes ejercian alW@ jur@- 
liccion, en cuya consecuencia hizo, y ae rtprobh la.si- 
guiente proposicion: aque se diga á la Regeucla Ss @lete 
3~ un todo al lenguaje d,c la Co?lati$ucioa, @gua @Jta ya 
prevenido. ) 

. . 

En seguida el Sr, A~gzlslles, deepnes de haber mani- 
festado la necesidad y conveniencia de que los magistra’ 
dos no fuwen distraidoe de su espc& eneaW~ Iu quei 
dase al arbitrio del Gobierno apartar de las tribannlscr. _ 
lea magi~doa que quisiese, hiw la piguient@ Propos’ ’ 
cian, que ti aprobada: 
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Supremo Tribunal de Justicia y demás tribunales estable 
cidos hasta el dia por decretos de las Córtes, no pueda 
obtener ninguna comision ni encargo, da cualquiera clae 
que sea, y que á este efecto la comision de Arreglo dP:tri 
bunales extienda la minuta de decrc:o correspondiente. 

Aprobóse el dictámen de la comision de Arreglo d 
tribunales, la cual sobre el recurso de los diputados par 
loquiales del partido de Plasencia acerca de que sin toca 
á los fondos públicos se asignase una dot,acion á los vo 
cales electos de provincia y partido, opinaba que no de- 
biendo haber ya por la Constitucioa comisiones de parti 
do, este expedieata no neceeitgha de rP2soLueion. 

Se aprobó igualmenta otrd dictámen de la misma co- 
mision, la cual, en órden á una representacion en que 11 
Junta de Guadalajara pedia que se modificase el tenor dc 
la órden de 23 de Julio de 1311, en que se hacia respoa 
sabias á las Juntas de los suministros á las tropas qw 
obrasen en sus distritos, era de sentir que pasase el ex- 
pediente á la Regencia para que tomase las providenciar 
oportunaa. 

La misma comision, con relacion al recurso que hizo: 
la Junta superior de Galicia, quejiindoss de que se hu- 
biese derogado la brden de 24 de Agosto de 1811, que 
aprobaba la providencia da la misma Junta de relevar al 
administrador de los bienes de la colegiata de Caabeiro, 
era de opinion que pasase el expediente á la Regenoia para 
que diese las providencias que creyese convenientes. Se 
aprobó este dictámen de la comision. 

La de Uonstitucion, acerca de las contestaciones entre 
el general del cuarto ejército y el ayuntamiento de Alge- 
ciras, eobre que cesase en el ejercicio de sus funciones la 
Junta de subsistencias, era de dictámen que se pidiese in- 
forme á la Regencia sobre esta materia; pero habiéndose 
extendido este informe mucho tiempo habia, las Ctrtes 
acordaron que se archivase el expediente en atencion á 
que estaba ya publicado el decreto de contribucion extra- 
ordinaria de guerra. Con este motivo el Sr. Terrero hizo 
proposicion ede que la Regencia mandase establecer en 
Algeciras la contribucion extraordinaria decretada por las 
Córtes para todos los pueblos de la Península, terminán- 
dose la contribucion 6 contribuciones extraordinarias, im- 
puestas por los generales, luego que aquella se hubiese em- 
pezado á exigir., Retiróla luego su autor, habiéndosele 
advertido que ya estaba mandado lo que en ella soli- 
citaba, 

Se dió cuenta del siguiente dictámen de la comision 
de Constitucion: 

<La Junta preparatoria de la provincia de Madrid ha 
representado á la Regencia del Reino con fecha 20 y 15 
de Setiembre exponiendo varias dificultades que se le ofre- 
cen en la eleccion de Diputados para estas Córtes estra- 
ordinarias y para las ordinarias del año 18 13, y los me- 
dios que ha adoptado por si no llegase la resolucion de lo 
RWncia al tiempo competente. 

5 
e 
‘- 
r 
- , 
- 

En primer lugar, se halló la Junta preparatoria con el 
inconveniente de no tener á la mano la inatruccion de la 
Junta Central para el nombramiento de los Diputados de 
estas Córtes; y habiéndola eucontrado despues de muchas 
diligekas, observó que debian componerla personas de 
las corporaciones y ciases que no habia en Madrid, cual 
era el corregidor, un indivíduo de la Junta de defensa, 
que no ha habido jamás, y el intendente, que tampoco lo 
habia á la sazon, y por tanto, creyó subrogarse en lugar 
de la Junta de presidencia que designa la Junta Central. 

En segundo lugar, para haoer la elecciou da Diputa- 
dos para estas Córtes y para las ordinarias á un mismo 
tiempo , prefirió el método de eleccion señalado en la 
Constitucion, al que se prefija en la instruccion de la 
Tunta Cent-al, adoptándolo para las dos, resultando por 
-.ste método que deben concurrir m:is electores para el 
oombramiento dz Diputados de estas Cúrtes, que deben 
ser scis, qrle no para el tie los de las Córtes ordinaria?, que 
3qn cuatro, ha dispuesto que de los 18 electores que con- 
mrren al nombramiento de los primeros, salgan por suer- 
;e seis, y queden 12 para el nombramiento de los cuatro 
Diputados para estas. 

En tercer lugar, se ha hallado con otra dificultad aun 
nayor. A la provincia de Madrid, segun el censo adop- 
;ado por la Junta Central y por la Constitucion, hasta 
lue se haga otro nuevo, tocan cinco Diputados para las 
Xrtes extraordinarias , y tres para las ordinarias. Y la 
[unta preparatoria, en lugar de adoptar este censo, ha 
idoptado para las elecciones 51 de 1801, en el que SB 
comprende muchos pueblos que se desmembraron de otras 
wovincias para agregarlos á la de Madrid, que habiendo 
#umentado la poblacion, hace que le toquen seis Dipu- 
ados para estas Córtes, y cuatro para lao ordinarias; pero 
ujetándolo todo á la deckn de S. M. Se nombra el sex- 
o para estas, y el cuarto para las ordinarias, bajo la 
ondicion de estar á lo que se decida por las Córtes. 

Y la última dificultad se reduce á si el ayuntamiento 
onstitucional debe nombrar el Diputado que toca á la vi- 
la de Madrid que tenia voto en Córtes, la cual ha resuel- 
o, en conformidad á la resolucion dada por las Córtss 
seneralmente, y motivada por la consulta que se les hizo 
lar el jefe político de Córdoba, sobre lo cual nada haj ya 
ue determinar. 

A la comisiou de Constitucion le es muy sensible que 
or defecto de la instruccion de la Junta Central, la Jun- 
f preparatoria de la provincia da Madrid, que manifiesta 
t mayor actividad y celo por obedecer las órdenes de las 
‘órtes y ejecutar cuanto le pertenece, que como el pue- 
lo de Madrid se preeenta como modelo :i todas las demás 
rovincias en apresurarse al nombramieuto de 10s Dipu- 
rdos de unas y otras Córtes , se haya visto precisada á 
,pararse de lo literal de la Constitucion y prevenido en 
L instruccion de la Junta Central. 

En cuanto á lo que pertenece 6 la Constitucion , no 
uede dispensarse en ninguna manera; y por consiguien- 
3, todos los actos que 85 hayan hecho en su conformidad 
)n válidos, y todos los que se hayan hecho en contra, 6 
quellos en que hagan influido, son nulos y de ningun 
alor. 

No tiene tanta fuerza la instruccion de la Junta Cen- 
:al; sin embargo, las Córtes han sido tan escrupulosas 
n su observancia, porque la han juzgado como la ley por 
L cual se formaron estas Córtes , que jamás la han dis- 
ensado , antes bien han declarado nulos los nomhramien- 
1s que se han hecho contra sus disposiciones, como fué 
1 de los Sres. Tenreiro, Caro, Villamejor, y Últimamen- 
t los de los Sres. Estéban y Veladiez, despues de año y 
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medio de posesion. En esta inteligencia no debe dispen- 
sarse ahora, segun el dictámen de la comision. 

Igualmente no deben cansiderarse como pueblos per- 
teuecientes á la provincia de Madrid los desmembrados 
de las otras provincias, con los cuales se contó por la 
Junta Central, y se ha contado por estas Córt,es para 
señalarles el número de Diputados, por estar comprendi- 
dos en su poblacion regulada por el censo de 1797; pues 
si se hiciera como propone la Junta preparatoria, estos 
pueblos serian representados doblemente, una como com- 
prendidos en la poblacion de BU respectiva provincia , y 
otra por la de Madrid, á la que se han agregado poete- 
riormente. 

Supuestos estos principios, y que cualquiera dispen- 
sa 6 novedad que se hiciese en eata materia, acarrearia 
protestes J recursos, que siempre perjudican á la union y 
buena armonía que deben rknar entre todos los espa- 
Boles, 

Opina la comision que la eleccion de Diputados para 
estas Cortes extraordinarias debe hacerse separadamente 
de la eleccion de Diputados para las Córtes ordinarias, 
guardándose rigurosamente en la primera el método adop - 
tado por la Junta Central en 1s instruccion que di6 al in- 
tento, y en la segunda el método constitucional, siendo 
válidos todos los actos que se hayan hecho en la provin- 
cia de Madrid en su conformidad, y nulos todos aquellos 
que no lo sean, por oponerse á su contenido, ó por haber 
influido en ellos votando personas que, segun la Consti - 
tucion y la instruccion dada por las Cortes, no debian 
votar por pertenecer 6 pueblos de otras provincias. 

Segundo. Que la Junta de presidencia para la elec- 
cion de los Diputados de estas Cortes debe componerse 
de las personas que expresa el art. 2.’ de la instruccion, 
no concurriendo el individuo de la corporacion que no 
exista, y para quitar dudas, entendiénlose que el jefe 
político de la provincia debe ocupar el lugar de corregi- 
dor ; el de presidente de la Junta, que lo era el capitan 
general, este jefe 6 el gobernador militar de la plaza, y el 
del muy Rdo. Arzobispo, el gobernador eclesiástico que 
exieta en Madrid, y en su defecto el vicario eclesiástico. 

Tercero. Que se eaté para una y otra eleccion al cen- 
so del año de 1797, haciendo la Begencia que los pue- 

blos que se han agregado en 1801 á la provincia de &~a- 
drid, vuelvan y se cuenten para este solo efecto en las 
provincias á que perteneciau cuando se formó el censo 
que comprende su poblacion. 

V. M., sin embargo, dispondrá lo más conveniente. 
Cádiz, etc. » 

Despues de algunas ligeras observaciones, se aprobó 
el primer punto de este dictlmen, hasta la palabra conte- ’ 
tenido, suprimiéndose lo demás del artículo. El segundo 
ae aprobb, con la prevencion de que no concurriendo el 
capitan general, presidiese el jefe político; y el tercero 
tambi:n se aprobó hasta la fscha 1797, subrogándose en 
vez de lo restante la siguiente cláusula: < en ei concepto 
de que loe pueblos agregados á la provincia de Madrid, 
despues del censo de 97, deberán concurrir á las eleccio- 
nes de los Diputados que le están señalados en la instruc- 
cion de 1810 .B 

La misma comision de Constitucion presentó las fór- 
mulas de los títulos de los individuos del Supremo Tribu- 
nal de Justicia, y de notario del Reino, y de resultas de 
algunas observaciones que se hicieron sobre ellos se le 
devolvieron, á tln de que los reformase con arreglo á lo 
que se habia expuesto en la discusion. 

La comision de Arreglo de tribunales presentó la mi- 
nuta de decreto en que, segun lo acordado, habia refun- 
dido el capítulo IV del proyecto de ley sobre tribuneles, 
con las adiciones y reformas correspondientes, y se apro- 
b6 en los términos en que estaba extendido. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA ‘7 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber j urado 
laconstitucion la villa de Lebrija; al ayuntamiento de la 
ciudad de Toledo ; las parroquias y conventos, cabildo 
eclesiástico y losgobernadores de aquel arzobispado , con 
los dependientesde su vicaría eclesiástica; los de la Con- 
taduría mayor de rentas decimales; los capellanes de la 
de los Reyes nuevos: el cabildo de la Santa hermandad de 
dicha ciudad, y el guardian del convento de San Pascual 
de Aranjuez, residente en ella ; el intendente, ayunta- 
miento y cabildo eclesiástico de la ciudad de Segovia, cou 
el gobernador su obispado; todos los empleados civiles y 
los diputados de los gremios de la misma y sus arrabales; 
el intendente y subalternos del Real sitio de San Ildefon- 
so; la Junta provincial é intendencia de Búrgos, en Aran- 
da de Duero; el ayuntamiento, pueblo y clero de las villas 
de Cuellar , Elche de la Sierra, Pontevedra, Medellin, 
Huelva, la Algaba, Mairena del Alcor, Camas y Real isla 
de la Higuerita ; el vecindario y corporaciones civiles y 
eclesiásticas de la ciudad de Granada, y los ayuntamien- 
tos, pueblo y clero de Coria, Oropesa, Valverde y Montijo. 

&% mandaron insertar á la letra en este Diado las tres 
representaciones siguientes: 

Primera, crSsñor, D. Manuel de la Plaza y Farias, 
corregidor interino de la ciudad de Cuenca y su partido, 
puesto á los piés de V. M., con el mayor respeto, dice 
que en lo mãs Bspero de sus sierras oia por los papeles 
públicos los sentimientos de gratitud de las provincias 
libres hácia V. M. con motivo de la publkacion de la 
Constitucion política de la Monarquía eepafiola, eancio- 
nada por V. M. en 18 de Yarzo de 1812, en que les ase- 
gura sus derechos é independencia, y solo deseaba se le 
Proporcionase el momento feliz de dar un testimonio de 
laa tibias y meditadas tareas de V. M. i los habitantes 
de eata deagraciada ciudad, digucs de mejor suerte, con 
su Imblicacion. 

Con efecto, lo ve realizado en el dia 22 de Agosto, 
a queloe a~m@oe abaadomuon eeta CrpiQbl, J 81111 be- 

neméritos ciudadanos respiran del duro yugo en que ya- 
cian oprimidos por tanto tiempo. El 23 tomó lae riendas 
del Gobierno, y despues de dar todas las providencias 
para inutilizar las fortificaciones, restablecer el espíritu 
público, y conservar el buen drden tan recomendable, se 
publicó y jur6 la Constitucion en los dias 30 y 31 oon 
toda la pompa que las circunstancias permitieron, real- 
zando estos actos la division del patriota D. Juan Martin 
el Empecinado. 

Seria, pues, faltar á los deberes de ciudadano si 
no felicitase 6 V. M. por el monumento que asegura 6 
ambos hemisferios la felicidad , libertad )5 independencia. 

Cuenca 4 de Setiembre de 181%=+3eñor.==A los 
piés de V. M.-Manuel de la Plaza y Parias.» 

Segunda. (Señor, el coronel del regimiento de infan- 
tería de Cuba con su ofloialidad, y 6 nombre de todas las 
clases que le componen, con el respeto más profundp tie- 
ne el honor de felicitar á V. &l. por haber formado y sau- 
cionado eamedio de los mayores obstáculos la maravillosa 
o3ra de la Constitucion política de la Monarquía españo- 
la. Ella ser& indubitablemente un elogio perpétuo y el 
más enérgico de la sabiduría de V. Y., que lo que pne- 
dan serlo hs expresiones del reconocimiento de todos los 
indivíduos y de todas las autoridades que tienen la hon- 
ra de manifestar B V. M. su admiracion por la solidez y 
grandeza dd esta obra. 

Habana 20 de Julio de 1812.eSeÍíor.=Jos6 Sastre.B 
Tercera. aSeñor, la justicia y ayuntamientode Espejo, 

provincia de Córdoba, 6 los piéa de V. M., con el mayor 
respeto, tiene la satisfaccion de manifestarle la salida de 
Las tropas imperiales de la ciudad de Cbrdoba á las cuatro 
de la tarde del dia anterior; y aunque por la ruta que ai- 
guen están m6s cerca que en la misma ciudad, pero con- 
sideran su retirada cierta, y que esta es el último mo- 
mento de la esclavitud en que ha estado constituida esta 
provincia dos años y siete meses, privada de sus leyes, de 
su supremo gobierno, y de todos 10s derechos 6 que sou 
acreedores por su nacimiento. Las enhorabuenas princi- 
palmente las debe recibir al cautivo que obtiene la liber- 
Dad, y vuelve al seno de BU phis, de sus leyes y de au 
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Gobierno. Esta poblacion por donde quiera hace resana 
los vivas y aclamaciones de su libertad, tributando á V. M 
los más altos respetos y el más fino reconocimiento po, 
haber con sus sábias dispoaicionea proporcionado los me- 
dios de obtenerla. Este ayuntamiento ruega á, V. M. re- 
ciba el rendimiento de su homenage , y las lágrimas dc 
alegría con que le repite los mayores sentimientos dc 
amor. 

Dios guarde á V. M. muchos aiios.=Espejo, Setiem, 
bre 5 de 1812 .=Seíior.qA L. P. de V. M.=Bartolomi 
Pineda .-Manuel Vilchez, alcalde mayor.=Diego de Pi- 
neda .=José Ortiz y Alguacil .-Vicente Ortiz y Algua- 
cil .--Antonio de Pineda.=Miguel Pineda.==Bartolomi 
Sanz Candnigo Muñoz. D 

A solicitud del juez tercero interino de primera ins- 
tancia de la ciudad de Sevilla se concedió permiso al 
Sr. Morales tiallego para que informe sobre la comision 
que tuvieron D. Joaquin María de Tojsr y consortes. 

Informando la comision de Báarina sobre h sali&ad 
de Doña Cayetana de Hostos, acerca de que se rebaje á 
los pintores de los arsenales el tiempo necesario para ob- 
tener aus jnbitaaionee, opinó que podia hacerse la rebaja 
delos treinta años sejíalados de servicio á los Beinticua- 
tro. Mas habiendo observado algunos señores que no era 
Mail resolver esto en el momento, estando de por medio 
una ley, se eeiialó por el Sr. Vicepresidente el sábado in- 
Iãedi&o para la deliberacion. 

Bobre la represwttsuion del ayuntamiento de la Coru- 
ña, y diflaultades que proponia acerca de la formacion 
del constitucional (V&.w Za swion del 30 de Seticmbe ril- 
Olmo), informó lu comision de Constitucion que se debe 
decir al citado ayuntamiento que los 17 electores del 
constitucional de dicha ciudad, s8 debea distribuir en- 
tre las cuatro parroquia8 de la capital y las de su distrito 
r5 comarca, que no teniendo actualmente ayuntamiento 
dependan del de la oludad, agregindose las que no ten- 
gan 50 vecinos 4 la más inmediata, segun se previene en 
el art. 9.” de la ley de 23 de Mayo de esteaño; nombran- 
do cada parroquia, sin respeto á su vecindario ,con tal 
que tenga los 60 vecinos que ae requieren), uno, dos 6 
más electores hasta completar el número de los 17; y si 
restare alguno, lo nombrará la parroquia de mayor ve- 
cindad, y si restare otro, la que le siga en mayor vecin- 
dad, y así sucesivamente. Las Córtes ss conformaron con 
este dictãmeu. 

Don José Marfa Moliné, maestro de primeras letras de 
esta ciudad, presentó varios ejemplares del aCatecismo 
polftico arreglado Q la aonstitucion de la Monarquía es- 
pañola ‘para ihrstraciou del pueblo, instruccion de la ju- 
ventud, yuso de las esauelas de primeras letras, por 
D. J. C., * cuya obra hsbia impreso 8 BUS COS~W COD CSI 
ánimo de que la juventud española se empapase desde sua 
m6s tiernos aiãoa en el conocimiento de SUS derechos .J 
obligaciones establsoídas en la Constitucion. Con 81 objeto 
de manifestar eate deseo, prosentó una sencilla exposi- 

cion, que S. M. oyó con mucho agrado, no siéndol8 de 
menos satisfaccion el trabajo del autor de la obra. 

cion 
Se mandó pasar á IU comision de Hacieaa Ia exposi- 
que hace el Secretario del Daspacho de Marina sobre 

la utilidad de la conclusion del canal y puente del rio 
Arillo; los arbitrios que se aplicaron á la obra, y los p&+ 
tamos que es forzoso reintegrar; y Últimamente, sobre el 
establecimiento de un moderado portazgo para la limpieza 
del canal y conservacion del pusnte. 

A la comision de Salud pública pasó un plan para el 
establecimiento de uh colegio de medicina y afrujía 81 
Méjico, presentado por el profesor de cirujía D. Juan de 
Santa María, y remitido á las Córtes por la Secretaría de 
la Gobernacion de Ultramar. 

Sobre la representacion de la Junta superior de Ex- 
tremadura (Vease la Jlcsbn de .20 cEe 2liarzo dtimo) acerca 
le los perjuicios que se seguirian si se veriffcase la ex- 
cincion decretada de la Contaduría general de maestraz- 
gos, encomiendas, etc., de aquella provinoia, informó 
argamente la comision de Hacienda; concluyendo su dic- 
;ámen de esta manera: «Opina la comision que la Regen- 
:ia del Reino, teniendo presente lo dispuesto en el ar - 
sículo 346 de la Constitucion, y que las rentas de maes- 
razgos, como cualesquiera otras pertenecientes al Esta- 
lo, no pueden ni deben ser administradas por la Direc- 
:ion de provisiones, ni por el tribunal especial de las Or- 
lenes militares, proponga á las Córtes el sistema de ad- 
ninistraoion que crea más oportuno adoptar en ellas , 6 
as comprenda en las atribuciones de la Direooion ge- 
leral de Rentas, que á propuesta suya acordaron las 
Xrtes 6e establezca, y de cuyo arreglo eatá tratando. 
dientras esto se verifica, todos los productos de los dife- 
‘entes ramos de que auida la Junta de Extremadura, por 
nedio de la Contaduría de intervencion que estabhwió an 
d año de 1808, entrar& en la Tesorerfa de la misma 
)rovjncie, pwa que el intendente las distribuya conforme 
I las órdenes del Gobierno. La intervencion indispensa- 
Ile de sstos ramos, hasta que se encargue á la oficina 
,ue deba tenerla en el arreglo general, se verificará por 
nedio de la referida Contaduría si así lo estimase conve- 
uente la Regencia, ó por la Contaduría central de ren- 
as de la provincia, estableciéndose en ella el competente 
legociado, en cuyo caso, d en el de verificarse el arre& 
general, quedará suprimida la Contaduría establecida por 
a Junta, sin que esta supresion deba perjudioar 6 loe 
empleados en la misma para ser atendidos por el Gobiera 
no, segun su clase y los méritos que hayan contraido. 

Tambien se ley6 el voto separado del Sr. Rojas indi- 
rfduo de la misma comision, cuyo dictámen era que 86 
iijese á la Regencia del Reino que en el concepto de que 
sata gradúa de perjudicial la Contaduría general de ms@+ 
;razgos, encomiendas, etc., creada por la Junta de Ex- 
iremadura, puede llevar á efecto las providencias qne ha 
iornado sobre su extincion en uso de Ias facultades que le 
están concedidas, y que ae le dejan expeditas, cmdando 
ie que en la recaudacion é inversion de los prodaet@s de 
Uclaos ramos baya la debida cuenta y razop Cou Ia Cor’ 
rerpoPdien$e jlpfervencion, como BD Iw demárr Wtm &+* 
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Estado, poniéndose 8 disposicion de la Tesorería general 
para las atenciones urgentes de la Nacion. Opinó tambien 
que es nula la enagsnacion del sexmo de Sever, pertene- 
ciente á la mesa maestral de Alcántara, ejecutada por la 
dicha Junta á favor de D. Manuel María Perez de Tejada, 
y cualquiera otra qus haya practicado de igual clase, ma- 
nifestándose así á la Ilegencia, á fin de que disponga lo 
conveniente para que quede sin efecto, y haga entender 
á la Junta que en adelante no se exceda de las faculta- 
des concedidas á las de provincia por su reglamento pro- 
visional. 

Suscitóse con este motivo una larga discusion, cuyo 

resultado fué quedar aprobado el dict8;men de la comi- 
sion que va copiado arriba, á excepcion de las palabras 
areferida, contaduría, etc.: » no habiendo recaido vota- 
cion alguna sobre la cláusula <en cuyo caso, 6 en el de 
verificarse el arreglo general, quedará suprimida la Con- 
taduría establecida por la Juntav por estar comprendida 
en lo resuelto anteriormente. 

El Sr. Vicepresidente nombró para la comision del 
Diario de Có’rtes al Sr. Capmany en lugar del Sr. Ga&; 
y despues de haber anunciado que no habria sesion en el 
dia siguiente, levantó la de hoy. 

948 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
& 

SESION DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
las respectivas Secretarías del Despacho, de los cuales 
resulta haber jurado la Coastitucion de la Monarquía el 
administrador principal de correps de Tarancon y el de 
la estafeta de Palma de BIallorca, con los dependientes de 
ambos; el clero y feligreses de la parroquial de Omnium 
Sanctorum de Sevilla, con la agregacion de las de San Gil, 
Santa Marina y San Julian de la misma ciudad; las villa6 
de Viso del Alcor, Puentes y Villalva del Alcor; la 
Audiencia de Canarias con sus subalternos; el comandan. 
te general, oficiales, tropa é intendente de la provincia; 
dos ministros de la Audiencia residentes en la ciudad dc 
la Laguna; el prior y cónsules del de Tenerife y su alcalde 
mayor; el Rdo. Obispo y los indivíduos del cabildo que sf 
hallaban con su Ilustrísima en el lugar del Teror; el vi- 
cario, juez eclesiástico de la villa de Santa Cruz de San- 
tiago; el provisor del obispado y los subalternos de su juz- 
gado; los del alcalde mayor de Ia Gran-Canaria ; el con- 
tador y oficial primero de la Uontaduría de propios; el 
teniente de Rey de la plaza de Santa Cruz, con varios ofi- 
ciales de ejército y Milicias existentes en ella; el regi- 
miento de las provinciales de Abona; y en los pueblos de 
Moya, Garachico, Tejada, Guia, Artenaja, Vega, San 
Nicol& San Lorenzo, Taganana y el subdelegado y al- 
guacil del juzgado de arribadas de dicha isla. 

Se leyeron y mandaron insertar íntegras en este Diario 
las exposiciones siguientes, que V. hl. oy con especial 
agrado: 

Primera. (Señor, la villa de Marchena, de la pro- 
vincia de Sevilla, por medio de sus Diputados D. José 
García y Mora, presbítero, D. Juan de Morillas y el capi- 
tau retirado D. Juan Diez de la Cortina, el primero por 
el estado eclesi&stico, como vicario de dicha villa, el se- 
gundo por el ayuntamiento, como su regidor decano, y 
el tercero por IaQnobleza y demás vecindario, tiene el ho- 
nor de oongratdrr 8 V. M. por la sancion de la sábia 
~Wu&n, que d@ptws del letargo en que yacia la Nr- 

cion, efecto de la arbitrariedad y despotismo, ha restitui- 
doá los ciudadanos la tranquilidad J eeguridad, que solo 
pueiìe dar al hombre libre el imperio de las leyes, felici- 
tanlo al mismo tiempo al soberano Congreso por la pros- 
peridad de los ejércitos nacionales y aliados, á cuyo va- 
lor y actividad se debe la libertad de las Andalucías, y es- 
peramos en breve el de toda la Península por el noble 
impulso que ha sabido dar V. X. á sus pueblos. 

Cádiz 4 de Octubre de 1812.=Señor.=Zomo encar- 
gado de la Diputacion.=Juan Diez de la Cortina. D 

Segunda. «Soberano Congreso nacional.=Señor, ha- 
biéndose publicado en el dia de ayer la Constituciou po- 
lítica de la Monarquía española, el procurador síndico de 
la filelísima ciudad de Ceuta por sí y á nombre de su pú- 
blico, da á V. M. el más afectuoso parabien con este mo- 
tivo, pues la considera la grande Carta de la Nacion, el 
fruto de la sabiduría, el resultado de la experiencia de 
todos los siglos, la salvaguardia, Ia libertad, el baluarte 
de las leyes, y la concordancia de la razon, 1s naturaleza, 
la fe!icidad y la justicia. Si algunos dejasen de bendecir 
á los autores de tan gran bien, serán ciertamente los que 
han vivido del desorden y de las discordias. 

Ceuta 3 de Agosto de 1812.=aSeñor.=Antonio del 
Toro. » 

Tercera. <Señor, los agentes fiscales del Consejo de 
Ordenes D. Benito Sanchez Parga y D. Ctírlos Martinez 
Nubla, animados del más respetuoso júbilo, felicitan d 
V. M. por los gloriosos triunfos conseguidos por los ej&- 
citos nacionales y aliados; no pueden menos, Señor, como 
buenos españoles de congratularse al ver ya libre del 
yugo de la más cruel tiranía la mayor parte del territorio 
sspañol, y al presentbrseles la hermosa perspectiva de 
que en breve serán arrojados de toda la Península los 
qércitos del tirano de la humanidad. Con esto se les pre- 
renta tambien la hermosa y halagüeña idea de ver difun- 
lida por toda la Monarquía la influencia de V. M,, que 
;antos esfuerzos ha hecho por fomentar el espíritu públi- 
:o, y restituir á los españoles 10s derechos que les 
:oncedió la naturaleza y leyes fundamentales de la Mo- 
Larquía, y que solo la arbitrariedad y deapotia mo pudie- - 
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ron oscurecer. Sí, Señor, la Constitucion, que ya disfru- 
tamos publicada y jurada, este monumento de sabiduría 
asegura nuestra libertad, aciara nueskoe legítimos de- 
rechos, y pone barraras impenetrables á Ir arbitrariedad 
y despotismo. Hemos eonsegoido, Señor, vet eatablecidrr 
Ia eeparacion de los tres poderes, la hbertad de la im- 
prenta, J nos vemos trasformados de unos vasallos sin li- 
bertad, ni aun de pensar, á la clase de ciudadanos libres, 
con la facultad de manifestar nuestras opiniones políticas 
en los términos que exigen el decoro y honor nacional. 
iDichosa trasformacion, que no podíamos prometernos 
aquellos que poseíamos algunos conocimientos de estas 
materias; pero que nos veíamos precisados á ocultar en 
los tiempos de atbitrariedad y despotismo, J mirábamor 
como una quimera el qae jamis llegaran á rsnlizarsel 
IGloria eterna 4 la sabiduría de V. M.; gracias i los se- 
ñores individuos ilustrados que han sasbenkdo los verda- 
deros principios hasta erigirlos en ley fundamental! Por 
todo, Señor, felicitamos á V. M. con el más profundo 
respeto. 

Madrid 17 de Agosto de 1812.=Señor.43eníto 
Sanchez Pargs . =Cárloa Martinez hubla. » 

El Secretario del Despacho de la Guerra participó B 
8. M. que Ia Regencia del Reino habis dispuesto que el 
lunes próximo 12 del corriente, sin embargo de ser dia 
feriado, se instalase el tribunal especial de Guerra y Iv& 
rina conforme al decreto de S. M, de 1.’ de Julio último. 
Las Córtes quedaron enteradas. 

Asimismo lo quedaron por la Secretaría de Gracia y 
Justicia de haberse publicado y jurado en Bornos Ia Cons- 
titucion política de la Monarquis española, y de que ha- 
biendo en su consecuencia el juez de primera instancia 
publicado un edicto invitando 6 los desertores y dísper- 
sos que se hallasen en su jurisdiccion, á presentarse para 
continuar en el servicio, habia esta providencia produci- 
do tan buen efecto, que en el término de veinticuatro ho- 
ras se presentaron 71 indivíiuos de aquellas clases, los 
cuales, despues de jurar voluntariamente en manos del 
mismo juez defender la causa de la Pátria hasta perder 
la última gota de su sangre, han llegado ya á esta ciudad, 
J quedan incoporados en los ejércitos nacionales. 

Quedó aprobado el dictámen de la eomision de Guer- 
ra, que informó á 8. M. debia autorizarse á la Regeua 
para que conceda á Doña María Aatonio Eodriguez de AL 
burquerque, Marquesa viuda de TorretNueva, la mitad 
del sueldo correspondieate al hijo que tiene prisionero en 
Francia, precediendo las justiffcaciones que previene la 
órden de 23 de Noviembre de 1810. 

Tambien quedó aprobado el dictámen de la misma 
comision sobre la solicitud de Doña María del Uármen 
Posadas de Sivila, para que se le abona la mitad de la 
paga correspondiente á su marido D. Franoiroo Slvila, 
teniente coronel, prisionero en Francia. La comiaion opi-. 
n6 que debia pwxme esto 6 Is i%egencia para que proce- 

da en au vista conforme B las órdenes que por punto ge- 
neral rigen en la materia. 

Varios presos en la cárcel de esta ciudad por delito 
de infidencia habian suplicado á S. ?J. se Ies concediese 
indulto con el An de derramar su sangre en defensa de la 
Pátria. La comision de Justicia, informando sobre esto, 
observó que nunca S. M. habia querido comprender 6 10s 
reos de semejante delito en los indultos concedidos baeta 
el presente, y que RO habiendo un particular motivo para 
variar ahora de resolucion, debia denegarse eata soh- 
citud. 

La comision de Justicia ppopuso, y así quedó reeuel- 
to, que se le uniese la de Guerra para poder dar su dic- 
timen sobre la caum formada contra el coronel D. Feli- 
pe dq la Córte, sargento mayor de brigada del cuerpo de 
ingenieros. 

La discusion del dictámen que presentó la comision 
de Guerra sobre la repreeentacion de D. Juan Bautista 
Cabalari, ayudante mayor de artilleros de esta plaza, se 
mandó suspender hasta que se diese cuenta del expedien- 
te general sobre el miamo cuerpo. 

Informó la comieion de Premios sobre la solicitud del 
jefe, oficiales y alumnos de la escuela militar de la iela de 
Leon en favor de la viuda y nueve hijos del coronel de 
artilIería D. Mariano Gil de Bernabé, director que fué de 
aquel establecimiento, y murió víctima de sus tareas y 
desvelos en bien de la Pátria en 23 de Agosto último, 
cuya familia quedaba en la mayor miseria sin derecho 6 
los beneficios del Monte-pío; por lo cual pedia se conce- 
diese á la viuda derecho al Monte-pío, ó el equivalente en 
pension, y la gracia de cadete con haber á sus cuatro hi- 
jos menores. La comision, deepues de recouoz~r y referir 
con extension los servioios que el difunto Bernabé hizo 6 
la Pátris en la enseñanaa del ramo de artillería, y des- 
pues de alabar la her6ica resolucion de los alumnos de 
dicha reademia en ceder de su aortísimo haber la parte 
neceserir al alimento de la viuda é hijos del difunto, CasO 
que no se le concediese la peneion, propone å S. E. que 
debe concedérsele una pension sobre los fondos públicos 
aquivalente á la que disfrutatia en el Monte-pío si tuvie- 
se derecho á él; pero que no debia concederse la graoi! 
de cadete á sus curaro hijos menores por uer contrario a 
la ley. 

Quedó aprobado eske diotémen. 
Con este motivo, hablando la comision de la sobredi- 

cha academia militar, dice: a&e caiebrado por naturales 9 
axtranjeros este establecimiento verdaderamente patrioti’ 
co. A su imitaeion se formaron otros que ofrecen aeimíYw 
mo n;uy útiles retaaltados. Y algun dia, m4s exten&des 9 
mis raspetadors los efeetvs de r&a enseñanza, puede 91,” 
sirvb de modelo B la Enrep la acuela milikr que en 
ida da Leen abrieron loe españolea, dirytidoe por Gil de 
Bemafé, uuando apenau tenian que pisar Mwemenbe tier- 
ra suy. P si qnedenrsa que ve-r injuria* heohae 4 la 
P&i*, ka alumnos de e&au aecueks, donde ee aprende 
Ir srbotiin&oo+ la frugauad, el ~eaddeee honor 9 lae 
iernsir +tjdw r al We de la gtwna que plaobiwn uuea’ 
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tras gloriosos militaree, llevarán las armas y las leye 
españolas del uno al otro polo.» Con este motivo, Señor 
ha creido justo y conveniente 18 comision que V. M. s 
digne hacer la declaracion siguiente: cSon gratas á la 
Córtes las escuelas militares; y es la voluntad de S. M 
que el Gobierno las reciba bajo su particular proteccion 
y que el número de sus alumnos sea el mayor que se 
pudiere. * 

Quedó aprobada esta proposicion, añadiéndose á pro. 
puesta del Sr. Calatrava 1s expresion de muy gratas. 

Con este motivo el Sr. Golfln, deseando que las es- 
cuelas militares sean útiles cuanto es posible, presentó 11 
siguiente proposicion, que quedó aprobada: <que la Re- 
gencia del Reino proponga la planta J plan general dc 
enseñanza que juzgue conveniente establecer en todas laI 
escuelas militarea, y lo remita á las Córtes para su apro. 
bacion: observando si convendrá que los depósitos mili- 
tares se sitúen próximos á las mismas escuelas, y de al- 
guna manera unidos con ellas. )) El Sr. Conde de Torenc 
recomendó que se pidiese dicho informe con la brevedad 
posible. 

El Sr. Valle ley15 el escrito siguiente: 
&eiíor, la justicia, la inocencia y la humanidad mis- 

ma me obligan á llamar hoy la atencion de V. M. sobre 
un auceso funesto y extraordinario que hace muy cerca 
de tres meses que sucedió en la infeliz provincia de Cata- 
luña, y que hasta ahora se oculta B la Nacion. 

En la noche del 15 al 16 de Julio último fué volado 
un grande almaceu de pólvora de la plaza de Lérida, cau- 
sando su explosion el estrago y ruina que era consiguien- 
te en la fortaleza, y en algunos centenares de casas de la 
ciudad, y quedando sacrificadas muchas víctimas inocen- 
tes, inermes, de toda edad y sexo. 

Se supone que el ejecutor de esta catástrofe tenia in- 
teligencia secreta con el general en jefe del primer ejér- 
cito D. Luis Lacy, y lo indica el haber visto toda la pro- 
vincia acantonar, algunos dias antes de tan inesperado 
acontecimiento, nuestras tropas á aquella parte, llevando 
escalas seguramente con la idea de apoderarse de la plaza 
y sus fuertes en medio del desórden y confusion que rei- 
naria entre los francesss que la guarnecian; pero por una 
fatalidad tan dolorosa para aquel país, como difícil de 
comprender, se malogró la ocasion con los movimientos 
retrógrados que verificaron las divisiones del ejército, de- 
jando la plaza en poder del enemigo, y sepultados en las 
ruinas quizá mayor número de españoles, fieles súbditos 
de V. M., que de franceses: circunstancias harto sensi- 
bles para dejar de excitar la compasion de sus hermanos 
que habitan provincias más felices, y la de V. M., que es 
padre de todos los pueblos que componen la heróica Na- 
cioa empañola. 

Reclamo, pues, Señor, toda la sensibilidad de V. M. 
á favor de unos patriotas que el enemigo más orgulloso y 
fiero que antes de la explosion trata con la mayor dureza 
y crueldad en las frecuentes incursiones que hace por su 
territorio, por haber quedado abandonados 4 su discre- 
cian; do modo que aegun las últimas noticias que he pro- 
ourado adquirir, les exige millones de reales para reponer 
has obras de la plaza, y los almacenes de granos y víveres 
que ncesitapara sosten8ree y hacer una larga resisterr- 
oi% ,&eo de ‘ser atacado. 
: Hasta ahor,a, Señor, no he visto enunciado este im- 
PoEteate .@o.cw, ni en las &&u de Cataluña, oi de la 
R84W&; ,~r 8npu+o que .aquella Junta’ sup@r ylIa, 
W+l.,w&@_aerrerrù. c&a J que la Regencia calla tam- 
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b* len, yo no puedo ni debo callar sin hacer traicion á mi 
conciencia. El pormenor histórico ocurrido antes y des- 
pues de tan memorable jornada, debe publicarse. Así lo 
desean los catalanes, cuyos corazones se hallan combati- 
dos por varias ideas que necesitan fijarse, mayormente 
cuando los mismos franceses en sus periódicos han estam- 
pado expresiones muy denigrativas de la conducta de los 
autores del plan, que si bien yo en otro caso las despre- 
ciaria como supercherías ridículas para engañar á la 
multitud, ahora llaman de algun modo mi atencion. 

El generoso pueblo catalan, Señor, desde que abrió en 
la famosa jornada del Bruch el teatro magníffco de esta 
guerra, se ha hecho superior 8 todos los desastres y vi- 
cisitudes de una fortuna adversa: nunca ha dejado de pre- 
sentar á la admiracion de la Europa las más asombro- 
sas é interesantes escenas de una constancia, de un va- 
lor, de una intrepidez, de un heroismo y de un espíritu 
incapaz de sucumbir á los mayores contratiempos. iPor 
qué, pues, se le ha de ocultar un hecho que tanto le in- 
teresa saber, por más que su éxito haya sido horroroso? 
Yo no me atreveré á calificar el plan desenvuelto ya de 
volar la plaza de Lérida de antimilitar, pues me faltan 
conocimientos facultativos en materia tan delicada; pero 
sí diré que en mi opinion es antipolítico en una provin- 
cia que tiene ocho plazas fuertes en poder del enemigo, y 
millares de ciudadanos oprimidos dentro de sus mura- 
llas, echar mano de un medio tan raro para recobrarlas, 
cuando las leyes de la guerra señalan otros caminos más 
propios de una Nacion civilizada, y que ha proclamado 
los más liberales principios para asegurar los derechos de 
todos los españoles, de modo que la primera obligacion 
que V. M. ha impuesto á la Regencia del Reino, es la 
ie proteger la libertad individual de los ciudadanos, res- 
Detar sus propiedades y velar sobre la conservacion del 
kden público. 

No olvide V. M., Señor, en este momento B los hijos 
zeróicos de la inmortal Gerona, quienes, sabedores de tan 
;rágica escena, han de considerar inmoladas sus vidas de 
lia y de noche al capricho de un hombre, sustituyendo 
tsí á la confianza que tienen en el Gobierno español, la 
ieeesperacion y la t,risteza. Por tanto, á fin de que V. M. 
?ueda tomar las medidas oportunas para precaver que s8 
Bepitan tan desgraciados eucesos, si la Regencia no 10 ha 
lecho ya, hago la proposicion siguiente: 

«Digase á la Regencia del Reino que V. Id. desea sa- 
)er lo ocurrido en la ciudad de Lérida en la noche del 
15 al 16 de Julio último, y por lo mismo quiere que se le 
temita copia del parte que haya dado el capitan general 
Le Cataluña sobre el particular.> 

Es preciso (continuó el orador) que V. M. tome esto 
in consideraciou con la brevedad posible, porque tengo 
mtendido que se han propuesto premios para los autores 
le este plan. » 

Efectivamente, quedó aprobada esta proposicion. 

Los Sres. Jáuregui y O’Gavan, Diputados de la isla de 
juba, presentaron la exposicion siguiente: 

*Señor, en vano procura V. M. elevar á la Nacion es- 
lañola al más alto grado de esplendor y de prosperidad: 
n vano son y serán las reformas sábias y benéficas que 
e han dictado hasta ahora, y que se dicten en lo sucesi- 
o: en vano, por último, la promulgacion de las mejores 
BJW, si los que se hallan encargados inmediatamente d8 
,u ejecucion, las desprecian, las eluden y aun las contra- 
)qm +Ie upa’manera espndalosa, 3 entre tanto V. M. dc- 
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ja impunes esas violencias, esos atentados que atacan 4 
la soberana autoridad. 

Señor, una de las leyes más benéficas que ha conce- 
bido V. M., el decreto de 14 de hnero del presente año, 
ha sufrido una rigorosa contradiccion en la Habana por 
aquellos que se alimentaban de los abusos que V. M. pene 
só cortar de raiz. Las Córtes, con el justo fin da redimir 
los montes y plantíos de dominio particular de la opre- 
sion J servidumbre en que, por un espíritu de mal en- 
tendida proteccion, los habian tenido las ordenanzas con- 
trarias á la propiedad y á la libre accion dzl interés in- 
dividual, y deseando que los propietarios entrasen en el 
goce de sus derechos, evitándose las vejaciones y perjui- 
cios que habian sufrido hasta ahora en ambos hemisferios 
de la Monarquía, derogaron y anularon en todas sus par- 
tes las leyes y ordenanzas relativas á los mencionados 
montes y plantíos: quedaron en consecuencia los dueños 
en plena y absoluta libertad de uaar de sus derechos legí- 
timos, pudiendo cortar las maderas y venderlas á su ar- 
bitrio, sin que el Estado, ni corporacion, ni persona al- 
guna tuviese que alegar para estas compras privilegio de 
preferencia; y se extinguieron tambien la Conservaduría 
general de montes, las subdelegaciones y juzgados del 
ramo con sus visitadores, tenientes, auditores, promoto- 
res fiscales y todos sus dependientes, cualquiera que fue- 
ae BU denominscion. 

Esta resolucion, que reclamaban imperiossménte los 
más sanos principios de la economía política, y que me- 
rece un lugar distinguido entre los rasgos de munificen- 
cia de V. M., solo se supo en la isIa de Cuba por la Bace- 
ta de la Regencia del Reino y por cartas particulares; 
pero ni se comunicó á las corporaciones que deben tener 
un especial interés en su citculacion y cumplimiento, ni 
se tuvo noticia de que aquel gobierno la hubiese recibido 
de oficio, hasta que el consulado llegó á entender que el 
capitan general y gobernador de la Habana convocó á la 
Junta de marina, y en ella oyó las excepciones y reservas 
propuestas por el cuerpo de marina del departamento con- 
tra la ley sancionada por V. M., al mismo tiempo que se 
aparentaba tratar de su cumplimiento. Para que V. M. 
se entere de la certeza de nuestra relacion, y conozca los 
miserables fundamentos en que descansa el oficial de ma- 
rina D. Diego de Parra, cuando quiere sostener por re- 
cursos judiciales el monstruoso monopolio de maderas, 
hollando la ley que promulgó V. M., basta Ieer Ia ad- 
junta exposicion que hicimos á la Regencia del Reino 
en 21 del mes anterior, acompañándole los documentos 
oportunos. 

Dimos, Señor, ese paso de moderacion y templanza: 
uos acercamos al Gobierno para que, en uso de sus facul- 
tades, dispusiese lo conveniente á la ejecucion del indica- 
do decreto de 14 de Enero, deseando evitar á V. M. la 
amargura de mirar atacadas sus resoluciones y procuran- 
do alejar de su vista ese cuadro,vergonzoso que representa 
el choque del interés de una corporacion contra el interés 
general de una nacion entera: pero como los efectos no 
han correspondido á nuestros buenos deseos, J la Regen- 
cia, por razones que no comprendemos, ha’ tenido 6 bien 
pasar el expediente al Consejo de Estado, donde ni sabe- 
mos el curso que podrá tomar, ni las dilaciones que su- 
frirá, ni el éxito que tendrá, es ya forzoso ocurrir á V. M. 
á reclamar formalmede el cumplimiento de una ley, y B 
remover los obstáculos que pueden frustrarla 6 entorpe- 
cerla. 

En consecuencia, los Diputados de la isla de Cuba; 
deseosos de la felicidad de aquellos habitan tes, suplicamw 
4 V. Id. se sirva mandar que la Regencia del Ebino, 6-k 

mayor brevedad, remita 6 las Cortes cuanto se hubiere 
obrado en la Habana en orden á suspender el cumpli- 
miento del citado decreto de montes y plantíos, y asimis. 
mo lo que ante S. A. se hays practicado ulteriormente, 
para que V. M., en vista de todo y de lo que manifestsre- 
mos con oportunidad, se digne resolver lo que juzgo8 más 
acertado. 

Cádiz, etc. » 
Admitida á discusion esta peticion, observó el ,$$. Ar. 

gtic12es que, aunque estaba pronto á aprobarla, no la creia 
suficiente, porque no ~8 cumphrian con esta sola medida 
los deseos de los exponentes con la energía y brevedad 
necesaria; que para esto era indispensable mandar venir 
al Ministro de Marina para que diese razon del entorpeci- 
miento y falta de observancia de que se quejaban; que 
para esto eran y debian servir los Secretarios del Despa- 
cho. Recordó COU este motivo sus proposiciones sobre el 
método más fácil de comunicarae las Córtes y el Gobier- 
no, sobre las cuales extrañó no hubiese todavía informado 
la comision. El SP. Vicepesideftte ofreció hacer este re- 
cuerdo á la comision. 

Reclame el Sr. Garda Ecwe~ob la observancia del de- 
creto de ll de Noviembre, que remueve de sus destinos á 
todos los funcionarios públicos que de cualquiera modo 
contribuyan 6 la inobservancia de las leyes; que la ejecu- 
cion de este decreto era lo que exigia por de contado el 
caso presente, y que de no hacerse así, debia mandarse 
borrar de la coleccion de decretos. 

Observó el Sr. Lopez del Pala que si la Regencia nada 
habia resuelto todavía sobre este asunto, no habia motivo 
para la queja propuesta. Contestáronle los Sres. Calarra- 
va, Tetero y Camga, apoyando la necesidad de hacer efec- 
tivo el cumplimiente de la ley, mayormente constando que 
muchos decretos de las Córtes no se habian comunicado 
todavía á los pueblos, como constaba particularmente del 
de montes y plantíos respecto de la isla de Cuba. 

En este estado, y ieida la representacion de los señores 
Diputados de Cuba B la Regencia, de que hablan en la 
exposicion á las Cdrtes, quedó aprobada su peticion, y 
acordado por consiguietite que la. Regencia del Reino re- 
mita á las Córtes todo lo actuado en la Rabana sobre BUS- 
pender el cumplimiento del decreto de montes y plantíos, 
y cuanto se hubiere practicado ulteriormente: resolviés- 
iose tambien, á propuesta del Sr. Calatrava, que esto se 
reridcase á la mayor brevedád y con asistencia del Minis- 
tro de Marina. 

En seguida se ley6 la proposicion ya indicada del se- 
ñor García Herreros, la cual, despues de al 

fB 
unas oportu- 

nas observaciones que hicieron varios Sre . Diputados, 
quedó aprobada en estoa términos: <Siendo ciertos los he- 
chos á que se refieren los Sres. Diputados de la isla de 
Cuba en la exposicion que han presentado, llévese á de- 
bido efecto el decreto de ll de Noviembre, removiendo de 
sus destinos á todos los que hayan cooperado 8 que uo 
tenga puntual cumplimiento el decreto de montes y plan- 
tíos. » Tambien quedó aprobada la adicion del Sr. Vazqusz 
Zanga: «y la Regencia dará cuenta 6 las Uórtes del re- 
ìultado. B 

Exteudió el &. CasteEld por esorito las ideas que hahia 
nsnifestsdo en la anterior discnsfon del modo siguiente: 

<Señor, de nada sirve que V. Bb. emplee SU Celo Y s8- 
liduría en promover con sus acertadas determinaciones lo 
:onveniente al bien general de la Waeton; si al tiempo 
nismo no procura que se lleven 6 debido cumP~~iento 
>or todos aque!bs á quien incumbe: lo que hasta et Pre- 
le&, (w&&, M dOs ‘añoa ilrrgCS pUe VSBI tWJeurrfdoe 
teqhm& la i~&&ciorr del Ccti~eac, ha cnscEudQ ccw 
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tantemente la experiencia que no se ha cumplido sino en 
uno ú otro asunto. Para ocurrir 6 este incalculable per- 
juicio, que al mismo tiempo cede y acredita el poco apre- 
cio que se hace de la autoridad de V. M., sin la que no 
puede andar la máquina, propongo <que se nombre una 
comision de tres individuos del Congreso que cuiden del 
puntual cumplimiento de cuanto V. M. mande, llevando 
registro de todo, y cuando su prudencia les dictare que 
ha trascurrido el tiempo necesario para haberse cumplido 
sin haberse verificado, lo hagan presente á V. M. para 
imponer la pena correspondiente á los contraventores 6 
entorpecedores de la ejecucion de tales mandamientos. 9 
Sin penas y premios impuestos irremisiblemente á los reos, 
nada adplantará V. M., sobre lo cual solo apelo á Ia cons- 
tante experiencia en esta parte, segun es visto el interés 
que hay en que continúe el desórden y la arbitrariedad, 
que V. M. se ha propuesto desterrar, Persuádase V. M. 
que de muy poco nos servirá la sábia Constitucion nacio- 
nal si no se cuida con el mayor rigor é inexorabilidad su 
puntual cumplimiento. 9 

Quedb aprobada en general la idea de esta proposi- 
cion, encargándose á la comision que debe nombrarse que 
proponga los medios para desempeñar su objeto. 

El Sr. Utges, deepues de haber anunciado al Congreso 
el fallecimiento del Sr. Diputado de Cataluña, D. Felipe 
Anér de Esteve, hizo las dos proposiciones siguientes: 

<Primera. Que las Cortes autoricen y comisionen al 
Sr. Creus para que se encargue de los papeles y efectos 
pertenecientes al difunto Sr. Anér, á fin de remitirlos á 
sus parientes ó darles el destino que corresponda. 

Segunda. Que se pase orden para que venga un su- 
plente en lugar del Sr. Anér.9 

Ambas quedaron aprobadas. 
Con este motivo los Sres. Cajmany y Crcw declamaron 

fuertemente sobre la multitud de Diputados que se hallan 
ausentes, su tardanza en restituirse al Congreso, y la ne, 
cesidad de adoptar medidas severas para que lo verifiquen. 
En resolucion, el Sr Capmany presentó la siguiente pro- 
sicion: 

cEn atencion al gran número de Sres. Diputados ac- 
tualmente ausentes del Congreso con licencia, y á la falta 
que hace su concurrencia personal, se mande restituirse 
al seno de las Córtes, de que son miembros vivos, á todos 
los dichos Diputados que hubieren ya cumplido el término 
de su licencia, pro:urando V. M. que se nombren suplen- 
tes por las respectivas provincias para llenar las plazas de 
los que se hallan imposibilitados de servirlas á causa de 
SU imposibilidad física de recobrar su salud.9 

Se resolvió que no habis lugar á votar sobre los ex- 
tremos de 8sta proposicion. 

Tampoco quedó admitida á discusion la eiguiente, del 
Sr. Creus: 

aQue se prevenga por la Regencia B los jefes políticos 
de las provincias donde residan los Diputados que han 
cumplido su8 licencias, y no han obedecido las repetidas 
órdenes del Congreso, que cuando no emprendan aquellos 
desde luego su viaje, los remitan bajo custodia, á SISEE COS- 
taa, á esta de Oádiz, y antes de ser admitidos al Congre- 
so, 88 presenten en la barra á dar rszon del motivo que 
‘hayan tenido para no obedecer.9 

te remitido por el Secretario de Gracia y Justicia, forma- 
do á instancia de Doña María Dolores Pardo y Bahamon- 
de, viuda de D. Gaspar Bermudez de Castro, relativa á la 
continuacion en la tutela, curaduría y administracion de 
los bienes de su hijo menor D. José Maria Bermudez, sin 
embargo de pasar 6 segundas nupcias. 

El Sr. Alonso y Lopez hizo la siguiente exposicion: 
@Señor, los deseos que tengo de que se consolide sin 

estorbos la independencia nacional, tanto por los efectos 
de la opinion pública como por los respetos de la fuerza, 
me obligan á molestar la atencion de V. M. con las sí- 
guientes reflexiones y proposiciones que las acompañan, 
confiado en que V. M., que está animado vehementfsima 
mente de los mismos deseos, se ha de dignar dar buena 
Bcogida 8 mis peticiones. 

La precaucion que sugiere la prudencia, y el conoci- 
miento de las propensiones humanas en todo lo que lisou- 
iea los ambiciosos y gratos deseos, son calidades de mu- 
cho aprecio en el hombre privado para vivir envuelto en- 
tre sus semejantes con los mínimos efectos posibles del 
disgusto, de la asechanza, del engaño y de la corrupcion 
de costumbres. Si estas calidades sociales son tan neceas- 
rias 6 cada indivíduo en particular, mucho márr lo son 6 
Los Gobiernos ilustrados y ansiosos del buen acierto, cu- 
pos conatos deben ser extensivos á vigilar el régimen ge- 
neral y particular de los ciudadanos y á penetrar p preca- 
ver los efectos de los manejos políticos y guerreros de las 
naciones comarcanas, propensas á interrumpir el órden de 
sus vecinos. 

La terrible situacion en que acabamos de vernos, el 
descuido criminal de un Gobierno depravado, que nos 
condujo hasta los bordes del más horrendo precipicio, y 
:l airado recuerdo de las calamidades que por este defecto 
hemos sufrido, 8011 circunstancias que deben hacernos 
discretos, prudentes y precavidos, si qaeremos trasmitir 
&; las generaciones futuras la preciosa libertad que hemos 
constituido á costa de nuestra sangre y de extraordinarios 
esfuerzos, repeliendo la opresion extranjera que intentaba 
exclavizarnos, y desterrando ,de nuestro suelo la esclavi - 
tud doméstica que por tanto tiempo nos ha oprimido, No 
bastará echar de nuestro territorio & los invasores paraque 
lepongamos las armas al momento y confiemos en que no 
podrán volver á insultarnos; no será euficiente haber pu- 
oliJado una Constitucion liberal que designa los deberes y 
derechos del ciudadano, para que descansemos sobre la 
solidez de sus preceptos y no temamos volver á gemir ba- 
io el cetro de hierro de un déspota y de su arbitrariedad. 
Una fuerza militar respetable y permanente durante algu- 
nos años nos ha de poner B cubierto de las contingenciae 
181 primer caso y proteger la consolidacion de nuestro 
nuevo edificio social; y una fuerza popular numerosa y 
sxistente por algun tiempo nos ha de preservar de los fu- 
nestos efectos de ambos casos, reunidos 6 separados, . 
sin que pueda contar con buen éxito la ambicion de un 
usurpador extranjero, ni el horrible atentado de un dés- 
pota nacional que quiera abusar de la autoridad que ten- 
Ta, aprovechándose de la fuerza militar que esté 6 su dis- 
Posicion, y del cautiverio prolongado de nuestro anhelado 
Rey el Sr, D. Fernando VIT. 

Desde un principio ha decretado V. M. el aumento de 
80.000 hombres para reforzar nuestros ejércitos, y por 
d miemo tiempo tambien ha declarado V. M. que todo 
eepaiiol era soldado de la Patria. La primera resolucioa 
eetb ponitWolS 8n prktica la Regencia del Reino, me- 
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diante el ensanche territorial que hemos logrado última 
mente para recoger gente y contribuciones, y porque in, 
teresa dar cuanto antes á nuestros ejércitoa un carácte 
numeroso y respetable; pero la segunda declaracion ne. 
cesita el carácter de una realizacion verdadera, y que nl 
se quede en un simple acuerdo insustancial. Hay una pro 
vincia en el Reino que muy de antemano á la existencia 
de V. M. se le ocurrió la necesidad de redimirse por E 
sola, y conservarse libre de enemigos, con una fuerza po. 
pular creada instantáneamente en su propio seno, su. 
pliendo así el abandono con que la Junta central dejó en 
tregado á la suerte aquel país de Iaales y de valientes. LI 
Galicia, Señor, además de BU actual ejército de operacio 
nes, y de los anteriores, conducidos á la destruccion po 
la mala suerte de sus generales, tiene organizados su: 
moradores en cuerpos de faerza poPular sedentaria, llama 
dos de alarma, como consta á V. M., que componen e 
número de unos 207.000 defensores del país, en caso dc 
invasion. Este ejemplo, la doble utilidad que puele ofre 
cer su imitacion en virtud de lo dicho, y la posibilidac 
de adoptarlo en las demás provincias del Reino á madidi 
que vayan quedando libres de opresores, no debe dete- 
nernos un momento en examinar su conveniencia y 81 
buen éxito, sino decretar que así se ejecute cuanto antes 
porque salta á la vista lo ventajoso que será su estableci. 
miento á la libertad nacional, -tanto que sea acometidc 
por una nueva invasion del tirano, como que sea amena, 
zado por la osadía de un opresor doméstico. 

No se diga, Señor, para abultar dificultades, por lor 
que siempre ven en todo imposibles, que no todas lar 
provincias de España tienen igual proporcion que Galicia 
para establecer esta clase de fuerza popular, porque á es- 
to es muy obvio reproducir que lo que Galicia pudo ha- 
cer por necesidad y por patriotismo, lo pueden hacer pro- 
porcionalmente todos los demás paíaes, segun el orden 
distributivo que manifiesto á continuacion de esta exposi- 
cion, sin que en ello haya más diferencia esencial que del 
mãs al menos, segun el número de moradores ó circuns- 
tancias locales: haya, pues, fuerza popular sedentaria poca 
ó mucha en cada provincia: ármense como se puedan sua 
moradores con armas de chispa, biancas, punzantes 6 arro- 
jadizas; organíceseles é instrúyaseles en las operaciones de 
defensa, segun lo indique la naturaleza militar de los terri- 
torios y la índole de sus habitantes; hiigase ver á los pue- 
blos la utilidad de este sistema de defensa para los casos 
contingentes y extraordinarios; sépalo así el tirano y los 
enemigos do&&ticos que tiene la libertad nacional, y 
aquel y estos se extremecerán al considerar laá dificultades 
que tendrán que vencer en el empeño de intentar esda- 
rizar y oprimir á españoIes prevenidos y dispuestos á la 
defensa de sus derechos sociales. 

No se diga tampoco, Señor, que el establecimiento de 
esta fuerza popular que propongo, es lo mismo qus iná- 
tituir ahora de pronto las Milicias nacionales que previe- 
nen los artículos del capítulo II del título VIII de la Con&- 
titucion, 6 que es idéntica mi propuesta con la institucion 
de las Milicias honradas que mandó formar en todos los 
pueblos la Junta Central. Para desvanecer esta semejanza 
aparente, debe repararse que las Milicias nacionalea han 
de ser cuerpos constituidos en toda la instruccion y dis- 
ciplina militar, con jefes puestos por la Regencia i5 el Rey, 
para servir de reservas á los ejércitos fúturos de la Ná- 
cion; j las Milicias honradas no tienen m6s objeto que 
‘conservar el órden y tranquilidad dé los pueblos con una 
instruccion análoga á esta limitada necesidad. La fuerza 
popular dé que se tiita, ha ¿e ser de uná exi&mc’u ac- 
ciden& mientras dtien laa öi~a@,ag~ias de Ta ck$le 
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pugna física y moral que tenemos con los enemigos de 
nuestra libertad: SU organizacion é inîtruccion han de 
ser preceptos sencillos que, sin distraer de sus labores á 
IOS alistados, llenen cuanto baste el objeto de exterminar 
por todos los modos posibles de matanza, de fatigas, de 
carencias, de emboscadas y de sorpresas á toda fuerza 
extranjera que invada, 6 á toda violencia doméstica que 
intente oprimir, y en esto no haremos más que hacer re- 
nacer la antigua institucion de nuestros almogrvares, con 
que nuestros remotos abuelo3, en casos parecidos B 103 
presentes, exterminaban á sus invasores. Las alarma3 
de Galicia tienen un reglamento que abraza cuanto se 
puade desear sobre el particular, y es un buen modelo 
para arreglar la fuerza popular de las demás provincias, 
segun lo exijan las circunstancias particulares del terre- 
no, y segun convenga á las disposiciones naturales de sus 
moradores. 

La Galicia yà émpezd á coger el fruto de esta insti- 
tucion patriótica y alentada, sin que se pueda dudar de 
su utilidad y buenos efectos: despues de que sus pueblos 
hicieron ver al mundo entero la posibilidad de exterminar 
sin fuerzas organizadas en el rigor de la instruccion mi- 
litar y ejércitos invasores y numerosos, consiguió con sus 
cuerpos de alarma hacerse respetable al enemigo, y con- 
servarse libre de los desastres horribles de nuevas inva- 
siones, mientras que las provincias que forman sus flan- 
cos, y en las cualee nihguna fuerza popular tema que te- 
mer el invasor, fueron invadidae, taladas y saqueadas re- 
petidas veces. 

Como toda autoridad popular y fuerza armada de 1s 
misma naturalezz, estAn odiadas por los que se resienten 
de los principio3 liberales ya sancionados, no faltarán 
hombre8 interesados en el régimen arbitrario y destructor 
se los Gobiernos anteriores que gradúen de ociosa la idea 
que propongo, abultando dificultades en Ia práctica de su 
realizacion. Esta clase de hombres siempre miraron y mi- 
rarán con sobresaltos la ilustracion de los pueblos; jamás 
les han sido ni serán gratas las autoridades que los mis- 
mos pueblos nombren, y nunca dejarán de concebir per- 
juicios aparentes en la fuerza armada que forme entre si 
la popularidad regentada por augetos de su misma elec- 
zion, porque con la ignorancia, y sin autoridades hi fuer- 
zas populares que vigilen y sostengan los derechos del 
:iudadano, puede encontrarse siempre dispuesta la màsa 
le1 pueblo á recibir, aunqae 8 Cu pesar, todas las impre- 
siones de arbitrariedad y escl&vitud doméstica que quiera 
:adicarseen la multitud; y esto es ximy del agrado del que 
ialla interés en la opresion agena. De aquí el ceño y #dio 
:on que es mirada por estos miserables egoistas la liber- 
;ad de la imprenta, porque las verdades punzantes qu* 
:manan de esta institucion, despiertan y penen en alar* 
na al m6s rudo, soííokiento y descuidado de loa intereses 
sociales; de aquí la aversion descarada que se manifiesta 
:ontra Yaa Juntas provinci&s, sin reparar que por el Pa’ 
iriotismo y desinteresados esfuerzo3 de ellas tenemos Pá- 
;riá, espíritu público y utib Con’etitucion liberal, á pesar 
le la cobarde humihacion con que las autoridades asala- 
ladas entregaron desde un principio el gobierno del Rei- 
10 al invíisor bhorat, satélite del tirano: de aquí el ma- 
igno clamor contra los proc8’diknicntos de ha partidas de 
:uerrilliw, porque en su sistblhg particalar de extermi- 
ninio y matanza kmpez6 6 ftihd&r& la lilkktsd nacional y 
a consolidacion, dejando eCli@&la la ekf&ericia de mu- 
#has de nuestros ejércitos metodizados con SUS brillantes 
f costosos estados mayores; p de aquf, ffnalmente, el des- 
grado oculto y oficioso con que as miró y mira la inati- 
h &j @ h ile ?+ítfti, fj$raur;Wib pue por au 
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imitacion en las demás provincias del Reino, cobren loe 
pueblos cierto ascendiente sobre las autoridades estipen- 
diadas, que impida amoldarlos en un descuido al anterior 
sistema de arbitrariedad y despotismo doméstico, coma 
desea con todas ánsias el interés particular de algunos 
centenares de despreciables séres, que llevan muy á mal 
el sagrado principio ya promulgado de que todos los es- 
pakles Eon iguales delante de la ley. 

Pero la libertad española no debe ya retroceder ni u9 
paso; el recobro de nuestros antiguos derechos debe que- 
dar desde ahora cimentado con un carácter muy firme y 
permanente que impida este retroceso; y V. M. delineó 
en los preceptos de la Conatitucion el cimiento sobre que 
ha de erigirse y consolidarse el edificio social de la feli- 
cidad futura de los pueb!os. Mas si el buen éxito de esta 
desoada y necesaria consolidacion sccial debe ser depen- 
diente en todos tiempos de la mayor 6 menor robustez de 
los apoyos que emanen de la fuerza física y moral de la 
Nacion, mucho más dependiente será su buen éxito de 
estas dos fuerzas ahora al principio, en que es menester 
que la opinion de lo bueno y justo se identifique en aque- 
lla máxima de olna gens, una mens, y en que es necesario 
que en los intereses particulares no tomen ningun ascen- 
diente sobre los beneficios generales de la Nacion. La su- 
presion de señoríos, de privilegios, de usurpaciones, et- 
cétera, y la igualdad de derechos entre todos los ciuda- 
danos, ha formado muchos descontentos y taimados, que 
con su animosidad J sugestiones públicas y ocultas han de 
propender á socavar cuanto puedan los cimientos del edi- 
ficio social que hemos planteado; y este recelo se acerca- 
rá tanto más á su realizacion, cuanto más cercano8 estén 
los d8SCOntentOs de la influencia de la fuerza asalariada, 6 
cuanta más parte tengan en el despacho de la autoridad 
que emane de 1s potestad ejecutiva ó de la voluntad po- 
pular para Diputados en Córtes, y las demás elecciones 
de esta naturalaza que prescribe la Constitucion. Para 
desvanecer, pu88, estos recelos y neutralizar en sus prin- 
cipios dañosos intentos, es indispensable que Ios periodis- 
tas y escritores bien intencionados ilustren los pueblos 
lo mejor que puedan sobre los intereses sociaIes, para que 
sean circunspectos en Ias eIecciones que hagan y que se 
custodie la Nacion bajo la éjida de una fuerza popular 
eventual, que sirva para precaver efectos desastrosos de 
nuevae invasiones del tirano y ponga al mismo tiempo 
respeto al empeño oculto de una esclavitud doméstica. 
Estos deseos se cumplen con los efectos que han de pro- 
ducir las cuatro proposiciones siguientes, si V. M. tiene 
á bien aprobarlas: 

Primera. Que por el conducto de la Regencia del Rei- 
no SB recomiende á las Juntas superiores mientras exia- 
tan, á en su defecto á las Diputaciones provinciales cuando 
se formen, y á los ayuntamientos de los pueblos, la con- 
veniencia y preciaion de dar á la independencia nacional 
un carácter da firmeza respetable, por medio de una fuer- 
za popular eventual erigida proporcionalmente en cada 
provillcia, segun 81 reparto que manifiesta el siguiente 
plan, arreglado al número de defensores de esta clase que 
tiene ya incluidos Galiciáen sus cuerpos de alarma: 

NÚMEXO 
PROVINCIAS. de sus defensores 

sedentarios. 
-- 
Alava. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aragon . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aatúrias . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
!?9P r...,,,..,,,.,...,...,... -. ,. 

17.500 
118.900 

65.900 
21.300 
85.100 

PR‘VINCIAS. 

Cataluña ........................ 
Cdrdoba ........................ 
Cuenca. ........................ 
Extremadura. ................... 
Granada. ....................... 
Guadalajara ..................... 
Guipúzcoa ...................... 
Jaen. .......................... 
Leon ........................... 
Madrid ......................... 
Mancha ......................... 
Murcia ......................... 
Navarra ........................ 
Palencia. ....................... 
salamanca ...................... 
Segovia ......................... 
Sevilla ......................... 
Soria ........................... 
roledo ......................... 
Toro. .......................... 
Valencia. ....................... 
Valladolid. ...................... 
Vizcaya ........................ 
Zamora ......................... 
salicia tiene en sus cuerpos de alarma . . 

NhfEBO 
de sus defensores 

sedenlarlos. 

155.400 
46.700 
32.200 
77,500 

125.400 
21.900 
18.900 
37.400 
43.400 
41.400 
37.200 
69.300, 
49.100 
21.300 
38.000 
30.800 

235.000 
35.800 
67.800 
17.600 

149.300 
33.900 
20.100 
12.900 

207.000 
-- 

Total número de defensores sedentario8 
para sostener la libertad nacional. . l-846.000 

-- 

Segunda. Que teniendo Galicia un reglamento hecho 
lara organizacion y particular disciplina de estas fuerzas 
redentarias, se recomiende como modelo de lo que con- 
renga prescribir á Iaa fuerzas populares de cada provincia, 
legun su localidad y la índole más 6 menos guerrera de 
JUS moradores. 

Tercera. Que con la sola sprobacion unánime por V. M. 
le esta tercera proposicion, se tenga por declarado lo 
;rato que será B V. M. y digno da1 reconocimiento na- 
:ional, el empeño de los periodistas y lescritores juiciosos 
11 ilustrar Q los pueblos eon desengaños y consejos sensa- 
10s sobre las calidades morales é intelectuales que deben 
#ener los Diputados que se nombren para las Córtes prb- 
timas sucesivas, á fln de que muy lejos de intentar soca- 
rar les cimientos de 10 que queda sancionado por estae 
Xrtes Constituyentes, se presten con actividad á hacer 
wogresar los trabajos que queden por hacer sobre Códi- 
ros, reglamentos, reformas y sistemas militar, mercan- 
il, instruccion pública, fomento pátrio y Erario nacional. 

Cuarta. Que á los periodistas ilusos y escritores mal 
ntencionadoa que perviertan la opinion pública extra- 
6ázdola con sofismas de los verdaderos principios sancio- 
nados de felicidad social, ee les excluya, mientras insis- 
tan en sus nocivos discursos, de toda accion activa ni pa- 
Jiva en materia de elecciones populares que prescribe la 
Constitucion, ademAs de las penas á que se hagan dig- 
nos por sus excesos literarios. 

La malignidad siempre estuvo clamando y clama aún 
contra Ias extensas resoluciones de V. M., queriendo que 
aolo se limitasen á tratar de Guerra y Hacienda, con el 
único objeto de arrojar cuanto antes al invasor fuera de 
nuestro territorio, para que los favorecidos por los erro- 
rea de los tiempos pasados pudiesen seguir logrando da 
bua cenvenieneias sin sobresaltos, aunque el resto de 18 

950 
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Nacion quedase sumergida en el caos de sua primitivas 
cuitas y suftimientes. Pero V. N , que se reunió para ex- 
peler del suelo español ambas esclavitudes, extranjera y 
doméstica, trató simultáneamente de su extitpacion, re- 
solviendo lo que convenia acerca de la guerra contra la 
primera, y sancionando lo conducente contra la segunda. 

diacusion, y se mandaron pasar 6 la comision de Guarra: 
eobre las dos últimas se resolvió que no hahia lugar á de- 
liberar. 

Si fuesen cordiales J bien intencionados los clamores 
que se dirigieron desde un principio á solicitar la forme- 
cion de combatientes con exclusion de toda otra necesi- 
dad, estarian ahora satisfechos estos deseos con la pro- 
puesta que hago; mas aunque esta solicitud fué siempre 
sugerida por el siniestro interés particular, me parece 
conveniente darle una realizacion de benéfico interés ge- 
neral, aprobando la que propongo por las razones indica- 
das, lo que no dudo de V. M., porque el bien universal de 
la Nacion clama por la seguridad de su independencia, 
amenazada por dos clases de enemigos, y es forzoso de- 
jarlos aterrados antes que V. Y. se disuelva con el esta- 
blecimiento eventual de una fuerra popular, y con pre- 
servativos juiciosos é ilustrados contra la errada opinion. P 

La comision del Diario de C6rle~ propuso varias me- 
didas sobre su impresion, caudales, oíicma, etc.: las Cór- 
tes resolvieron que volviese este dicthmen á la comision 
para que, teniendo presente lo mandado por S. N., expu- 
siese de nuevo su informe. 

El Sr. fXatruou reclamó la importancia de que se 
discutiese la exposicion de varios Sres. Diputados sobre 
la abolicion del voto de Santiago; para lo cual señal6 el 
Sr. Vicepresidente la sesioo del lunes inmediato, 12 del 
corriente. 

1 

Las dos primeras propoeicionea quedaron admitidas 6 l Se levantó la sesion. 
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SESION DEJ; DIA 10 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios que acreditan 
haber jurado la Constitucion D. Pedro Nolasco Velaz, ia- 
tendente de la provincia de Jaen; el pueblo de la Higue- 
ruels, del partido de Chinchilla, y D. Francisco Ulloa, en 
concepto de regente interino de Ia Chancillería de Valla- 
dolid, J los demás ministros de la misma, cuyos testimo- 
nios fueron remitidos, el primero por el Secretario inte- 
rino de Hacienda, el segundo por el Secretario de la Go- 
bernacion de la Península, y el tercero por el de Gracia y 
Justicia, quien en EU o8cio de remision hacia presente 
al mismo tiempo que la Regencia del Reino habir ya dada 
la órden conveniente al presidente interino de la referida 
Chancillería, que reside en Salamanca, para que, en pun- 
tual cumplimiento de lo dispuesto en los soberanos decre- 
tos de las Córtes de 11 de Agosto y 21 de Setiembre úl- 
timos, hagen cesar en el ejercicio de sus funciones á los 
que se dicen oidores de.aquella Chancillería, D. Francis- 
co de Ulloa y Olmedilla, D. Manuel de Leon Sanboa de 
San Pedro, D. Miguel Ortiz Otenez y D. Antonio Apella . 
niz, de lo que las Córtes quedaron enteradas. 

Las mismas oyeron con particular agrado, J mands- 
ron insertar literales con sus firmas en este Diario, laa 
siguientes representaciones: 

d Primera. Señor, si la inmortal gloria que loa herdi- 
COS desveloa de V. M. se ha adquirido con tanta justicia 
con la formaeion y publicacion del precioeísimo Mdigo 
de nuestra Constitucion, debe ser el más digno asunto del 
regocijo y celebridad de todo buen español; yo que, ade- 
más de este inestimable título, tengo el de magistrado de 
V. M. ‘en esta capital, en que eog juez de letras, ne veo 
Por arnboe títuloa dulcemente forzado Q ensalzar el Sok- 
tin0 nòmbre de Vi 116. 

Ilustrea representantes de la Nacion mia heróica, gé- 
&s tutelares y benéficos, destinados por el Altísimo para 
CoPtrabalanzar el podur del g&io mal faciente de la Eu- 

ropa y el de todos cuantos tiranos intenten en las edalles 
futuras atentar B la libertad del pueblo español, gozaos de 
haber puesto los más sólidos fundamentos de la gran for- 
taleza de nuestra felicidad, contra los cuales se estrella- 
r$n la ambicion y el despotismo, y dignaos permitir que 
yo comparezca al pié de vuestro Trono resplandeciente, 
msnifestáxdoos toda la efusion de mi alegría y de mi ro- 
conocimiento, por si esta leve demostracion de él, unida 
al de todos mis conciudadanos, y al aprecio de todos los 
buenos del universo, puede contribuir á la mayor gloria 
de V. M. 

Nuestro Señor guarde la preciosísima vida de V. M. 
los muchos años que la Nacion necesita para su felici- 
dad.=Palma de Mallorca 27 de Mayo de 1812.==Se- 
ñor .=A L. P. de V. M.=Ignacio Pablo Sandino. > 

«Segunda. Señor, eI ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad de Algeciras, á los piéa de V. M., con el mba 
profundo respeto, dice: que en el instante que principió 
en el ejercicio de sus funciones, consideró como su pri- 
mera obligacion felicitar Q V. hl., y darle las más rendi- 
das gracias por la maravillosa obra de la Constitudon po- 
lítica de la Monarquía española que la sabiduría de V. BI. 
ha formado y establecido como piedra angular del gran- 
dioso edificio nacional. El orígen de los Gobiernos ante- 
riores fué obra del acaso y del poder; y por tanto, nunca 
conocieron ni disfrutaron loe españoles la libertad civil, de 
que no pudieron desprender60 sino para igualarse ante la 
autoridad de la ley, distribuida con imparcialidad y sen- 
cillez; pero la digna obra de V. M. es el resuítado de los 
principios máe sólidos de filosofía, liberalidad y amor á 
los hombres. Ella les concede en toda su plenitud los de- 
rechos que les pertenecen como ciudadanos; los protege 
con el escudo de la ley, y establece el modo de perpetuar 
su felicidad. La inmensa dignidad de V. M. reparte la que 
corresponde á cada ciudadano eapañol, y opone los muro8 
m& impenetrablea d la arbitrariedad, para que no valne- 
re loa derechos recíprocos de las clases. Todas estas lian 
mibid~ de V. M. el genereso don de 14 libertad que lea 
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pertenece en la sociedad que forma la gran familia de 1s 
Nacion; en todas existe el deber sagrado da rendir á V. M. 
los más reverente3 homenages por tanto beneficio y dig- 
nacion, y el ayuntamiento de Algeciras, por sí y en re- 
presentacion del leal vecindario de que es cabeza, se apre- 
sura á postrarse á los piéa de V. N. en desempeño de esta 
obligacion, para manifestar á V. N. su reconocimiento y 
gratitud, en la confianza de que la bondad de V. M. aco- 
gerá benignamente estos sinceros votozl de uns ciudad 
fiel, y que ha dado cuantas pruebas han sido compatibles 
con su estado, de su patriotismo y amor á la santa causa 
que defendemos, J en que !a soberanía de V. M. se halla 
empeñada. 

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos 
años pya k felicidad naehal. W wpi&$si de alpi 
ras á 28 de Ago&o de 1812.==Señor.=&iasael Andrés 
y Embite .=hntiel &QciapQ .=Jusp Gutierrp Sayon.= 
Ventura Fite.=FFraqcisco Yaca.~&olás Ordoi&=Pe- 
dro Bermejo .-José de la Vega.=Juan Padron.=Juan 
Pablo. > 

<Tercera. Señor, cuando V. M. sancionó la Const,itu- 
cion política de la Monarquía, fijja la felicidad de España 
y aseguró las glorias de la Nacion. Inútiles serian los sa- 
cri5cios del generoso pueblo español, si despues de sus 
gloriosos triunfos hubiese de volver al estado servil que 
autorizó en la época pasada el despotismo de un Rey y 
la arbitrariedad de unos Ministros venales. Los límites 
decorosos señalados á la autoridad Real, y la libertad del 
ciudadano, restituido á la dignidad de hombre, son los ob- 
jetos dignos de aquella ley fnndamental que ha de eterni- 
zar la memoria de las sugaataa tareas de V. M.; y el 
ayuntamiento de esta ciudad, formado el 8 del corriente 
bajo los principios liberclles del Código sagrado de la Coas- 
titucion, 88 apresura á felicitar á V. hl., y manifestarle la 
gratitud de este pueblo, que animado del más decidido 
entusiasmo, trasmitirá de generacion en generacion á la 
más remota posteridad las glorias del pueblo español, san- 
eionadas por V. M. en la Constitucion que ha de reglar 
en 10 sucesivo el legítimo Gobierno de España. 

Cuente V. M. con este pueblo fiel para cuantos sa- 
crificios exijan el decoro de V. M. y honor de Ia Nacion. 

Dios guarde á V. M. para la felicidad y gloria de Es- 
paiía.- -Puerto de Santa María 11 de Wiembre de 1812.~ 
Señor .=Andrés Maza . =Andr& de Pinas.,=José Marí* 
de Vergara.=Pedro de Colomé.IJoaquin Orlando.= 
Manuel Montano.=Miguel Bocanegm.==Antonio Hurts- 
do.-Francisco Pons y Berengura.=José Antonio de 
Dorronsora.sJuan Martinez .de Gamez.==Faancisco Mi- 
guel del Solar .==José de Belanstegui..=Prancisco Mar- 
tinez Santiso, secretario. * 

<Cuarta. Señor, ellicenciado D. Diego Antonio Mon- 
tero y Pelaez, vuestro juez interino de primera instancia 
de esta villa y su partido, 6 V. M. con todo respeto dice: 
que en 13 del corriente tomó poseaioo de s= destino, no- 
tando en el momento el fuego patribtiwque generalman- 
te ardia en los corazones de estos habitantes. Apews en- 
tendieron la llegada del que suscribe, y que venia aomi- 
sionado para la publicacion p jura de la 4onstitucioa po- 
lítica, obra digna de la sabiduría de V. M., se conmuwe 
Utrera, presentándose sus dignos vecinos, ansiosos de 
ver y poseer la preciosa joya de la~libertad é ipdepw- 
dencia; instalado su ayuntamiento interino, ,que en .J 14 
nombró el pueblo, se acordó por este que ~1 81, ,se pro - 
cediese á la publicacion, y el siguiente Romingo 2’7 .á la 
jura prevenida, manifestando que La dilaoion d0 ($guw 
dias en realizarla no se akibuyw 6 falta de BS~Q, y ei 4 
loe vivos deseos que tenis eete vwindario de wrti~wilo, 

ya que no con la pompa J aparato digno, á lo menos con 
la que permitiese el lastimoso &ado á que la atroz cou - 
ducta de nueetros enemigos habia reducido á esta villa. 
Con efecto, se verificó la publicacion y jura de la Consti- 
tucion sábia en los diss prefijados con la mayor pompa, 
CoQlfJ resulta de 10s tf$stiLtlOnios que por la via prevenida 
recibirá V. M. 

El juez de primera instancia no encuentra voces con 
que expresar á V. 1\1. el noble entusiasmo que manifestó 
el pueblo, así en los dos actos referidos, como en las pú- 
blicas funciones celebradas en las dias 26 y 27 con tan 
plausible motivo. Ofenderia su notoria lealtad si á lo tosco 
de su pluma quisiese ceñir el patriotismo de Utrera, los 
contínuas vivas á 1s Conetitucion, al augusto Congreso 
que 1) ha Baw$oqr*;1@, á la Reg,encia del tino qpe la 
manda ejecubr, al caut@o Fernando, y á nueetros in- 
mortales guerreros. El buen órd,en y tranquilidad en to- 
dgs lqs @os público, y IQJP dogey QV tienen estos w- 
turales de sacrificar eus vidas é inteieses en obsequio de 
la justa oausa, son prueba nada equívoca de su adhesion 
y gratitud al sábio Gobierno que los manda. 

El juez que suscribe, 8 nombre de estos leales y del 
ayuntamiento interino, felicita á V. M., y le tributa las 
más expresivas gracias por la grandiosa obra de la Cons- 
titucion, en que superando cuantas dificultades se han 
presentado, restituye V. M. al pueblo español sus anti- 
guos derechos, de los que vilmente habia sido despojado: 
Ifeliz España, ei unidos sus habitantes á tan sábias inten- 
ciones Ias realiza por su parte! El que representa, inse- 
parable de ellos, sactiflcará sus cortas luces hasta verlas 
ejecutadas en Utrera; y entre tanto, pida al Todopoderoso 
ilumine y prospere á V. N. para consuelo y felicidad de 
la inmortal Nacion española. 

Utrera 29 de Setiembre de lSlS.=Señor.=Diego 
Antonio Montero Pelaez. o 

cQuinta. Señor, combatido de ,la terrible borrasca en 
la insurreccion de este reino; próximos los de la Penín- 
sula á ser víctimas de la más inaudi,ta é inhumana rebe- 
[ion, llegb el deseado -dia de los leales súbditos de nuestro 
amado Rey el Sr. D. Fernando VII, feliz 23 de Enero de 
1812, cuya memoria será esculpida en lámiaae de brou- 
ce hasta la postrera generreion, dia en que la sabiduría 
iel soberano Congreso nacional egpaiíol wbó en sus 
profundas meditaciones la incomparable ob&a de la Cons- 
titucion. 

Vuestra Magestad ha cuidado en medio de tantos des- 
relos dar una Constitucion que nos asegwa á los eSPa- 
iolea nuestra futura felicidad ep ambos lwmisferios, des- 
ierrando para siempre las sigurosas cadenas del despo- 
;ismo, principalmente en estas Américas. 

Señor, me apresuro hendir el homenaje debido 6 tan 
soberano Congreso como patriota, cerciorado que V. M* 
wibirá esta pequeña ofrmti de Ipi vida, si fuera nece- 
wio, en .obsequio de V. Bd. y de toda la sacian, que tan- 
;8 felicidad ha conseguido, suplicando 81 Señor de los 
dércitos guarde la vida de V. M. muchos años. 

Oajaca 14 de Junio de 1812..=Seiíor.-Pl Ministro 
mtador de Gusnajuato, Francisco Vill~rraaa Ribera. ) 

Para la comiaiop propuesta por el &. Caate 9 .Wro- 
,rda,por 8. M. en la sesioa .del dia an@rior, nc@bró e1 
3r. Presidente 6 dicho Sr. Castelló, 9 6 loe ti@80 l@Wtill’ 
J4&lim$a.. 

4... 
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Se mandb pasar á la comisioa de Constitucion un 
odcio del Secretario de la Gobernacion de la Península, 
en el cual, de órden de la Regencia del Reino, hace pre- 
sente la necesidad que hay de que se determine clara y 
dietintamente la :extension de autoridad de los jefe8 polí- 
ticos, sus facultades, el número de subalternos que debe- 
rá haber en cada provincia, y sobre si el encargo de es _ 
tos ha de ser meramente visitar la provincia conforme á 
las órdenes del jefe superior, 6 ayudar á este en la capi- 
tal, 6 bien situaree en cabezas de partido determinadas, 
con límites nuevamente prescritos, 6 seguirse la distri- 
bucion, que aunque desigual, existir ante8 en lo político, 
subrogándolo8 á los gobernadores politices y corregido- 
r&, etc., etc. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda un oficio 
del Seoretario interino de dicho ramo, con el cual acom- 
paña un expediente promovido por D. Francisco Busta- 
mante y Guerra, del comercio de esta plaza, solicitando 
se admita en esta ó en otra aduana 101 zurrones de añil 
remitidos de Caraca8 por 8u cuenta y riesgo, y 9’7 fane- 
gas de cacao, cuatro zurrones de añil y 150 sacos de ca- 
fé, de la misma procedencia, pertenecientes 6 D. Manuel 
Martinez, residente en Puerto-Rico, euyoa fruto8 existen 
en Gibraltar, adonde se condujeron en pabellon inglés. La 
Regencia expone que el subdelegado de rentas opina por 
la admision, sin embargo de no estar justificada la soliei- 
tud con respecto á los últimos frutoa; que la Junta de 
Hacienda opina lo mismo, con la circunstancia de que 
Bustamante otorgue antes fianza, hasta justificar lo con- 
veniente, con cuyo último parecer se conforma S. A. 

A propuesta de la Regencia del Reino, por conducto 
de la Searetaría de Guerra, motivada por dos acorriadas 
del Consejo de Estado, mandaron las Córtes pasar B di- 
cho Consejo una representacion de D. Felipe Perez, regi- 
dor y apoderado del gobierno de la Guayama, en la cual 
pide, entre otras cosa8, que agregada aquella provincia á 
la de Barinas, se la separe oe la capitanía general de Ve- 
nezuela. 

Se mandó pasar á la comision especial de Hacienda 
un oficio del Secretario interino de dicho ramo, al cual 
acompaña un expediente, promovido por varios labrado- 
res y comerciantes de las dos Floridas, sobre rebaja de 
derechos en la importacion y exportacion de géneros, con 
respecto al mayor gravámen que allí tienen, y al abati- 
miento en que yacen- la agricultura y comercio de aquel 
psis. 

Despuee de una ligera discusion, quedó aprobado el 
dictamen de la comision de Marina, relativo 6 que 86 re 
baje de treinta 4 veinticuatro años el tiempo que neceai- 
ten loa pintores de loe arsenales para optar a1 goce de in- 
Vblidos, y sus familias al de pensiones, en loe mismos 
t+$$s que para los @erradores eatabke el art. 3:” 
del reglamento de Monte-pío de maestranza de 1.’ de 
Enero de 1805’. (Vhe la s@n del 2p @ J@ dltip@) 

Se ley6 un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
con el cual acompaña una exposicion del capitan general 
de Cataluña D. Luis Lacy, en que maniflesta que con 
motivo de hallarse ocupadas las plazas fuertes de aquella 
provincia, y no haber punto seguro donde no sea temible 
la invasion de los enemigos, para no llamar la atencion de 
estos, habia determinado separar el cuartel general del 
parage donde residian las autoridades, debiendo aquel 
considerarse como capital de la provincia; pero que para 
ia publicacion y jura de la Constitucion habia elegido, en 
representacion de la capital, á la ciudad de Manresa, co- 
mo la más benemérita de Cataluña, y que efectivamente 
se habian veri5cado en dicha ciudad los referidos actos en 
los dias 15, 16 y 1’7 de Agosto último con la suntuosi- 
dad que permitieron las circunstancias; pedia, por dn, 
que en atencion á los extraordinarios mkitos, á Manresa 
se la declarase «capital del principado de Cataluña mien- 
tras que Barcelona aubsiata ocupada por el enemigo. % La 
Regencia, remitiendo á las Córtes dicha exposicion, ma- 
nifestaba que en su concepto no era necesaria la decla- 
racion que en ella 8e pide, supuesto que de hecho se con- 
sidera á Manresa como capital, y que segun el sistema 
adoptado, debe serlo cualquier pueblo donde residan las 
autoridades, como sucede en el dia en la ciudad expre- 
sada. Las Córtes se conformaron con el dictámen de la 
Regencia. 

A propuesta de la comision de Constitucion, se man- 
daron pasar á la de Arreglo de tribunales los reglamen- 
tos del Supremo de Justicia y del especial de la8 Ordenes. 

A peticion de D. Juan Francisco de Velaunde dieron 
las Córtes permiso á los Sres. Villafañe, Baron de Ante- 
lla, Traver y Sombiela para que informen sobre la con- 
ducta de dicho interesado. 

Las Córtes aprobaron las fórmulas de títulos y adver- 
tenciae presentada8 de nuevo por la comision de Consti- 
tucion en el siguiente dictámen, con arreglo á lo dispuea- 
to en la sesion del 6 de este mes. 

«La comision de Constitucion presenta á las Górtee 
las fórmula8 de los títulos de individuos del Supremo Tri- 
bunal de Justicia y de Notario del Reino. Asimismo ha 
vkto J reconocido todas las demáe fórmulas de nombra- 
mientos eclesiásticos, civiles y milttares, y solo halla que 
hacer las siguientes advertencias geuerabw 

Primera. Que el encabezamiento sea cual se ha man- 
dado por las Córtes para toda8 la8 leye8, d8spachoa y 
provisiones. 

Segunda. Que se exprese en ellos que han de hacer, 
6 que ya han hecho el juramento prescrito por la Consti- 
tucion y decreto8 d8 la8 Córtes, de guardar, etc. 

Tercera. Que en todo8 los titulo8 de empleados, de 
cualquiera clase, que ejerzan jurisdiccion ó tengan parte 
en el Gobierno, 88 exprese que han de proceder y confor- 
mar98 6 la Constitucion y á la8 leyes. 

Cuarta. Que en los títulos de Castilla se supriman la8 
expresiones de <señores de Ca8tillOS y caea fuertes,>) 
por ser contrario 5 la Constitucion y decreto de Seño- 
rios, y que se incluya que se manda 4 toda8 las autorida- 
des civiles, militares y eclesiásticaa que no se contienen 
60 ello& 

951 
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Con estas cláusulas pueden pasar por ahora hasta qnc 
la comieion extienda el reglamento de los jefes político! 
de las provincias, y con arreglo á lo que se determint 
se extienda el correspondiente título, y se hagan á su vir, 
tnd las innovaciones correspondientes en todos aquellos I 
quienes confiera el gobierno político. 

Asimismo opina la comision que las dispensas de le: 
que concedan las Córtes en beneficio de los particulares, 
se comuniquen por el Secretario respectivo del Despache 
al tribunal, eecretaríss ó demás á quien corresponda, p01 

una orden en la que se inserte la reeolucion de las Córtes 
con lo cual se resuelven todos los puntos que han sidt 
consultados á las Cdrtes por la Secretaría de Gracia J 
Justicia, debiendo remitirse por ésta á las Córtes la cd- 
dula de las gracias al sacar, para hacer lo que convengl 
y parezca. s 

Primcta. 

TfTlJLO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTlCIA, 

CDon Fernando VII, etc, (como las demis). (I%we Za 
reston de 2B de Setiembre.) 

Hallándose vacante una de las plazas de magistratu- 
ra del Supremo Tribunal de Justicia por (se expresará el 
motfvo), y precedida la propuesta del Consejo de Estado, 
segun se previene en la Constitucion y reglamento del 
mismo Consejo, he venido en nombrar para la dicha pla- 
za á vos D. N., uno de los tres propuestos por el referido 
Consejo, por concurrir en vuestra persona todas las cir- 
cunstancias prescritas por !as leyes, á %n de que con los 
demb magistrados administreis justicia y promovais su 
administracion en los términos señalados en el art. 261 
de la Oonstitncion, y conforme al decreto de las Cbrtes 
generales y extraordinarias de 17 de Abril del aiío de 
1812 en el modo y forma que en él se expresa. Por tan- 
to, mando al presidente y magistrados del Tribunal Su- 
premo de Justicia, que recibiendo de vos en persona el ju- 
ramento correspondiente, segun la f6rmula determinada 
por las mismas Córtes, que debereis hacer bajo nulidad 
de nombramiento dentro de sesenta dias (para Ultramar 
se pondrá el término correspondiente), contados desde la 
expedicion de este título, os admitan y tengan por magis- 
trado de dicho Supremo Tribunal, y os guarden, y hagan 
guardar todos los honores y prerogativas que os compe- 
ten: mando igualmente que por la Tesorería de la Ha- 
cienda pública se os acuda con el sueldo de 80.000 r8. 
vellon cada un año, y con el de 40.000 mientras que es- 
té en observancia el decreto de las mismas Córtes de 2 
de Diciembre del año de 1810. Y de este mi titulo, etc. 
(como los demás de regente, etc.). Las firmas lo mismo. 

Nota primera. El título de presidente y dscal se ex- 
tender& con las variaciones correspondientes. 

Nota segunda. Las plazas de primera provision no 
pagan media anata. 

Nota tercera. Cuando sean de esta ctase, se encabe- 
zará el título delmodo siguiente: «debiendo de proveerse 
la plaza de presidente, magistrado ó %scal, etc. ,o y se 
hará mencion que juraron en las Cortes los individuos 
que Concurrieron en cuerpo. 

Nota cuarta. Se pasará por la Secretaría de las Ch- 
tea a1 Tribunal Supremo de JUStiCia una copia auténtica 
de Ia fórmula del juramento de magistrado y de la fór- 
mula del juramento de flaca]. 

seym&l. 

La comision de Constitucion, para preeentar d lae 

Oórtea la formula del título de notarías del Reino, ha te- 
nido presente que está señalado un número determinado 
á cada provincia, y aun B muchas de las ciudades del 
Reino, lo que hace que sean diversos los títulos, no en lo 
principal, sino en lo accesorio, que debe quedar vacío 
para llenarse despues en letra cursiva. Asimismo ss ha 
hecho cargo que en el decreto de 22 de Agosto de este 
a?io se previene que para el nombramiento de escribanías 
y otros odcios de esta clase, entre loa cuales cree la co- 
mision que se comprenden las notarías del Reino, prece- 
dan los informes de los ayuntamientos en su caso, de las 
Diputaciones provinciales y de las Audiencias para que 
se justifique la necesidad de proverse; y como puede su- 
ceder que en las actualea circunstancias, que han mudado 
el estado de las provincias, no sea preciso el número de 
notarios que les está asignado de antemano, ha creido la 
comision que deben preceder los informes dichos de la 
Diputacion y Audiencia respectivas para que se expida el 
título; y en este supuesto ha extendido la fórmula que 
comprende á todas la notarías en los términos siguientes: 

TíTULO DE NOTARíA DEL EEINO. 

<Don Fernando VII (como los demás.) 
Hallándose vacante por (8.3 expresará el motivo) una 

le las notarías del Reino del número que pertenece á la 
:provincia, ciudad 6 villa de tal): y justificada por los in- 
Formes de la Dfputacion y Audienc’a de la provincia 
ìe N. la necesidad pública de su provision, tuve á bien 
>ombrar á vos N., en quien concurren todas las circuns- 
rancias prescritas por las leyes, para dicha notaría con 
ija residencia en tal parte 6 con limitacion B ta1 o%cio; é 
gualmente, habiendo precedido el rsx8;men y aprobacion, 
:omo asimismo el juramento prescrito en el art. 374 de 
a Constitueion, modo y forma que previenen las leyed, 
18 venido en expediros este título de notario del Reino, 
)ara que en su virtud desempeñeis todo cuanto pueda 
:ompetiros por dicho o%cio, conforme á las mismas le- 
res; y presentado que sea 6 la Audiencia territorial y de- 
n6s á quien corresponda, se os tenga y reconozca como 
,al notario del Reino; y de este título se ha de tomar ra- 
ion en las contadurías generales de Valores y Distribu- 
rion de la Hacienda pública á que están incorporados lOS 
ibros del registro general de mercedes y media anata, ex- 
lresando la de Valores quedar pagado 6 asegurado este 
!erecho, con expresion de su importe y de hsberse satis- 
echo el derecho de los 200 duros del fiat, sin cuyos re- 
#sitos será de ningun valor. (Lo demás lo mismo.) 

Se aprobó el dictfimen de la comision de Justicia, la 
ual, acerca de una solicitud del Sr. Zufriategui, relativa 
,que 8. M. declarase si se hallaba 6 no comprendido eu sl 
oberano decreto que prohibe 6 103 Diputados pretender 
:racia alguna del Gobierno hasta pasado un año dewss 
ie concluida su diputacion, puesto que muy anteriormss- 
e á dicho decreto habian sido sus servicios recomendados 
Ior el primer Consejo de Regencia, propuso que estaba 
:icho Sr. Zufriategui igualmente comprendido que todos 
3s demás Diputados en aque decreto que en prueba de 
u desprendimiento sancionaron desde un principio de la 
ostalacion de laa Córtea, y el õual se ha observado Con 
L máe religiosa escrupulosidad; y que asf se le hiciera 
ntender al referido Sr. Diputado, 

: 
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Acerca de la proposicion del Sr. Giraldo, presentadr 
en 1s sesion del 28 de Setiembre, relativa á que los ma- 
gistrados que se nombren para las Audiencias de Españc 
no paguen media anata, fué de dictámen la comision di 
Hacienda que en las actuales críticas circunstancias, J 
hasta que vengan tiempos más felices, no babia lugar $ 
la declaracion que solicitaba el Sr. GiraIdo. Las Córtes, 
oidas algunas observaciones hechas por varios Sres. Di- 
putados, acordaronque sobre este punto no se hiciera no- 
vedad. 

Propuso el Sr. Golfin que en el juramento que pres- 
tan los soldados al frenta de sus banderas se incluyede el 
de la Constitucion. 

El Sr. Calatrava añaiió á dicha indicacion lo si- 
guiente: 

«Que la comision de Constitucion proponga al mismo 
tiempo la modificacion que deba hacerse en la forma del 
juramento que prestan los que se gradúan en las univer- 
sidades, 6 entran en colegios, seminarios, academias y 
otras corporaciones, de manera que juren la Constitucion 
y con arreglo B ella. P 

Quedaron aprobadas las ideas de los Sres. Golfin y 
Calatrava, y encargada la comision de Constitucion de 
extenderlas en la forma correspondiente. 

Lacomision de Hacienda, habiéndose enterado del ex- 
pediente promovido por el intendente de Extremadura (SG- 
sion del 27 de Máyo Mimo) sobre los fraudes que se cometían 
en la extraccion de lanas por aquella frontera, y medidas 
que proponia para contenerlo; despues de hacer una re- 
lacion exacta y detenida de todos los pormenores de este 
negocio, manifestó en su dictámen, leido en la sesion de 
este dia, que dicho expediente, particular en su orígen, 
habia llegado en su curso á generalizarse por todas las 
provincias limítrofes y campo de Gibraltar, mediante la 
agregacion de otro expediente promovido por el mismo 
español en Lisboa, que ha echado de ver allí el desfalco 
que deben sufrir los derechos de extraccion de lanas y los 
de introduccion por nuestras fronteras de géneros ultra- 
marinos, y asimismo la extraccion del ganado merino: 
observa que todos estw males dimanan de la inobservan- 
cia de las leyes y órdenes expedidas sobre este asunto, 
nacida, ya de alteraciones causadas en las mismas por di- 
versas autoridades, ya de negligencia ó disimulo culpa- 
ble, y aun complicidad de las personas especialmente en- 
cargadas de su ejecucion, En este supuesto (dice la co- 

mision) no se necesita m6s que restablecer las expresadas 
leyes y órdenes en toda su fuerza y vigor, y encargar su 
más estrecha observancia á los intendentes, sin necasidad 
de nuevas reglas é instrucciones, como las propuestas por 
ei da Extremadura, que solo serviria de dificuItarIa, mul- 
tiplicando formalidades, aumentando trabas, y sobre todo 
destruyendo la bien meditada combinacion que compren- 
de la ley de 22 de Abril de 1789 del fomento de los ga- 
naderos, comercio y fábricas con los intereses del Erario 
público. En consecuencia, la comision, eonformándose con 
el parecer de la Junta de Racianda, es de dictámen de 
que se desestime lo que propone el intendente de Extre- 
madura, y se expida un decreto comprensivo de los ar- 
tículos eiguisntes: 

Primero. En todas las aduanas da las fronteras de 
tierra y puertos de mor, se cobrarán íntegros y sin la me- 
nor rebaja, así en la extraccion de lanas, como eo la in- 
troduccion de frutos ultramarinos que se traigan de país 
extranjero, los derechos establecidos en la ley de 22 de 
Abril de 1789, y en los aranceles y órdenes publicadas 
sobre la materia que quedan en todo su vigor, y deberán 
observarse escrupulosamente. 

Segundo. Se autoriza á la Regencia del Reino para 
que, si lo creyere necesario, pueda habilitar por ahora, y 
durante la invasion de los enemigos, para la extraccion 
de lanas, otras aduanas de las fronteras y puertos, ade- 
más de las señaladas en la mencionada ley, consultando 
la mayor seguridad en el cobro de los derechos, y la co- 
nodidad de los extractores, y publicando en la Baceta 
as que asi habilitare, para que llegue á noticia de todos. 

Tercero. Los intendentes da todas las provincias, bsjo 
a más estrecha responsabilidad, cuidarán muy particu- 
armente de que así los empleados en las aduanas, como 
os dependientes de los resguardos, cumplan con la mayor 
exactitud sus encargos, tanto para evitar el fraude de de- 
‘echos en la extraccion de lanae y en 1s introduccion de 
iutos ultramarinos, cuanto para impedir la extraccion 
le1 ganado lanar, merino y demás que fuere prohibido, 
)rocurando que sean castigados los delincuentes, remo- 
ridos los que no merezcan la contianza, y debidamente 
nemiados los más celosos y activos. B 

Para la discusion de este asunto señaló el Sr. Vice- 
jresidente el dia 13 de este mes, despues de concluida la 
le la abolicion de voto de Santiago, y anunció que en el 
lia inmediato no habia sesion. 

Se levant la de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 12 DE OCTUBRE DE 1812. 

Ss mandaron insertar en este napio las exposiciones i puedan expresar loa trasportes de alegrfa y entasiasmo B 
siguientes, con la expresion de haberlas oido el Congreso que se entregaron, y las bendiciones que incesantemente 
con especial agrado: 

aSeñor, nombrado por la Regencia del Reino juez de 
primera iustancia de esta ciudad, y encargado de la pu- 
blicacion y juramento de la Constitucion política de la 
Monarquia española, sancionada por V. M., elevo á su 
soberana consideracion que se ha verificado en los dias 6 
y 8 del corriente, como acredita el testimonio y relacion 
impresa de las funciones que se hicieron con tan grato y 
digno objeto. 

Me consta que este pueblo, fiel á la Pátria, cumplió 
con los sagrados deberes que la misma impone, y se pres- 
t6 gustoso á todo género de sacrificios desde el momento 
que la vi6 amenazada por las armas y política infame de 
Napoleon, presentando en los ejércitos nacionales su ju- 
ventud, entregando cuantiosas sumas para mantenerla, 
ropas y uniformes para vestirla. Di6 otras muchas prue- 
bas de su patriotismo y ódio al tirano: hizo en suma cuan- 
to debe un pueblo virtuoso y leal. Las vicisitudes de la 
guerra lo pusieron bajo la dominacion enemiga, como 4 
otros muchos. Desde aquel fatal momento todo se tras- 
tomb, cayendo como á plomo las sábias instituciones de 
sus abuelos; al órden y á la armonía que había entre las 
clases y las autoridades, Q, la justicia y á la equidad, su- 
cedieron las violencias y los robos, la muerte de patriotas 
distinguidos, la de honrados ciudadanos, las cadenas y 
lOS calabozos, el espionage, la impunidad, la persecacion 
Y castigo de los buenos, y se pusieron en práctica todas 
las máximas de Maquiavelo para envilecer 15 los hombres, 
empobrecerlos y afligirlos con nn despotismo y crueldad, 
reservados solamente á los pérfidos franceses: oon medi- 
das de terror allanaron todos los depósitos; sacaron sumas 
inmensas, provisiones y abastos de todas chwes; se arre- 
draron muchos, y haeta los inocentes niños advirtieron el 
~UW de au barbárie. pesando repentinamente de esta 
horrorosa eskwitud al gose de ia libertad que deben á 
has acertadas díapwíc&ne~ de V. IU., no hay palabras que 

pronunciaban al Dios de loe ejércitos, à V. M. y 6 las au- 
toridades que ha formado. Puedo asegurar, sin equivocar- 
me, que ningun pueblo de la Península manifestará en 
igual caso más gratitud ni patriotismo que Sanlúcar de 
Barrameda, habiendo’conservado su fidelidad y amor 6 la 
Nacion, anhelando llegue el dia de verla enteramente libre 
de enemigos, para lo cual sacrificarhn gustosos, B la más 
ligera indicacion de V. M., sus vidas y haciendas. 

Oonfio que 8 V. M. le serán gratos los sentimientos 
de los habitantes de esta ciudad, y las pruebas que B mi 
vista han dado del amor y reconocimiento que le profe- 
san, así como de su fidelidad y ciega obediencia á todas 
sus soberanas determinaciones y mandatos. 

Nuestro Señor guarde á V. lkf. muchos años. Sanlb- 
car de Barrameda 18 de Setiembre de 1812.-sSeñor.- 
Lomás Lope2 Pelegrin. P 

eSeñor, inundados en un inmenso júbilo los vecinos 
de la ciudad de Palma, capital de la isla de Mallotoa, 
elevan con tods veneracion al sólio de la soberanía las 
más expresivae gracias, que V. M. tendrá Q bien aceptar 
con el rendido homenaje de gratitud y alabanza por la 
promulgacion tan deseada y verifIcada, en An, con gran 
pompa y magnificencia, de la finstitueion política de la 
Monarquía española. 

Ayer, Señor, fueron dictadas i este pueblo las leyes 
fundamentales que forman este Cbdigo sagrado, este aan- 
tuario de la independencia y de la libertad civil, eupa 
grandiosa obra, superior á todo encarecimiento, reservó 
para V. M. la divina Providencia en los dias más aciagos 
que cuentan los tiempos; que prescribiendo loa dereahos y 
obligaciones recíprocas de la Nacion , extendidoe desde 
al cetro hasta el cayado, sancionado por V. M., con in- 
fatigables tareas, superando obetáculoe inarocesibles de 
menos firmeza, ha decapitado la hidra feroz de la arbi- 
trariedad y del deapotiamo, que tres siglos hace pesa so- 
bra los súbditos de V. M. ; los ha exaltado al eer sublime 
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de espaiíoIes libres, y les ha cubierto con el escudo de la 
18y, de quien tan solo dependen. 

Constantes, Señor, estos naturales en sus principios 
de religion y patriotismo, de ffrme adhesion á la santa lu- 
cha que la Nacion sostiene con tanta gloria, y de la mis 
escrupulosa observancia de esta Carta venerable eu que 
toda la Monarquía libra su felicidad, y hoy han jurado 
en el altar del único Dios, aumentarán los servicios que 
esta isla está haciendo desde el 28 de Mayo de 1808, 
que enarboló el estandarte de la independencia é integri- 
dad española, con miles de hombres en el ejército y ar-- 
mada nacionales, con caudsles y efectos cuantiosos en de - 
fensa de V. M., y contra el bárbaro opresor, que os6 con- 
taminar el suelo más hermoso del globo ; darán mayor 
brihhez al Iuatre de eata. piedra praeiosa, primoroso 
adorno de la Corona de V, M., que ningun negro vapor 
pudo empañar jamás; pelearán resueltos, y morirán por 
sus aras J hogares, por su Rey Fernando, por la Consti- 
tucion y por el augusto Congreso, luego que perciban el 
eco de la voluntad expresa de V. M., que para delicias 
de las Españas guarde Dios muchos años. 

Palma de Mallorca 23 de Agosto de 1812 y 1.’ de la 
Coastitucion.=Señor.=Los ciudadanos españoles Nico- 
lás Carbone11 .=Andrés Sard .==rOnofre Grado1i.m José 
Cepeda.=Valentin Terrero.=Vicente Simó.-Tuan Gon- 
zalez Cepeda.=Damian Vergér.=José Palmer.=Buena- 
ventura Ferrer . = Miguel Pascual. = Lorenzo Sabater, 
presbítero .-Bernardo Caymari .=Miguel Sabater.=Mi- 
guel Sorá .-Francisco de Asprer. =Ramon Martinez ds 
Hervás.=Juan Ignacio de Bosas.=Joaé María Serrá.- 
José María de Prad8s.aJosé Friae.=Joaquin Roca.= 
Miguel Palmér .=Ramon Muntan p Claró.-Gabriel Flo- 
riana.=Pedro Juan Rivas.-Pedro Francisco Morro. 1 
Cristóbal Terrá.=PabIo Sorá.=Jdiguel Palmer.=Xaria- 
no Font.-Pablo Piquer.=bntonio Arbona.=Joaquin 
Jaquetot y Ferrer.=José María Barceló.=Mariano Car- 
bonell.==Pedro Juan Llampart =Miguel Bausá , presbí- 
tero .-Juan José Lopez Denia.=Domingo Vigo.=&alva- 
dor Prats ,=Tomás Marcelo Sanchez. -Francisco 0 té. 3 
Jaime Frontera .=iDr. D. Juan Roselló y Cladera, pres- 
bítero .=Juan Piquet.=Luis Oliver.=Lnis de Montis.--4 
Gregorio Gua1 .=Joaquin Pujol.==Domingo de Rozas.= 
Félix Martinez .= Juan Montaner.=Andrés Tauler. = 
Pablo Roca .=Ramon Llull, presbítero.==Pedro Lop8z.e~ 
Pedro Juan Tauler.=Lorenzo Gibert.=Juan Sorá y CaI- 
het.=mCosms Frau .-Antonio Villaverde.==Vicente Se- 
f3ui .-Rafael Ignacio Brondo,=Josquin del Pulgar.1 
Antonio Vidal.~Guillermo FeIiu.=Andrés Capo.=Do- 
mingo Fons.=Pedro Rop.==Jaime FeIiu.=Manuel de 
Serralve.=José Tomás.=Miguel Aloi.=Martin Pou.= 
Gabríel Grá y Ferrer.=Juan Font.=&aimundo Bosch.= 
José Terrers.=Juan Castsllá.=Juan Gomez.coCayetano 
Gonzalez .=José Vamell .=Francisco de Velogui.==Juan 
Español.=Francisco de Paula MoreI.==Salvador Será.= 
Juan Cortés y Ballet. -Pablo José Trias.-Dr. Francis- 
co Brunoãdontaner, presbítero.=Sebastian Font.=Fran- 
cieco Aguilo.=Gabriel Amengual.=Antonio 0liver.m 
Juan Rayó.=Miguel Companis, p resbítero.uAntonio 
Amengual.=Bernat Alou. -Ventura Vich. =Joaqnin 
Alou.==José Vich.=Antonio Jimenis.=Gabriel Monede- 
ro.==Juan Montaner.EPJOséObrador.=P8dr6 José Mir.m 
Dr. Gaspar Coll .=Dr. Damian Serra y Sard, presbíte- 
ro.-Sebastian Estran.=Juan Noceras.-José Mayal.- 
Jorge Carbonell.=Jnan de Cea Gago.=JuanOdonMir.= 
Juan Sord.==José María ViIIon.=Luis Portee.8Jahne 
pIanes.==Gabriel Farra@, presbftero.=Pedro Antiio 
Guitar& s 

Quedaron enteradas las Cbrtes de haber señaIado Ia 
Regencia 81 dia 15 del actual para que con su asisten- 
Cia be StiIemniZzSe 8n 81 COnV8ntO de Carmelitas 8I patro- 
nato de Santa Teresa. PoníaIo en noticia d8I Congreso sI 
Secretario de Gracia y Justicia, por si S. M. tuviese á 
bien asistir á la fuucion, y se resotvió que no asistiria. 

El mismo Secretario de Gracia y Justicia participaba 
que la Regencia, á solicitud de D. Juan Rovira , habia 
resuelto comunicar las órdenes correspondientes pars que 
la justicia de Gibraleon, en cuyas cercanías murió el se- 
ñor Diputado Anér, formase el inventario de sus efectos 
v papeles, teniéndolo todo á disposicion del gobernador 
de AysmOnt8, á quien se habia prevenido no entregase 
cosa alguna sino á persona autorizada por los herederos 
del difunto. Las Córtes resolvieron que en contestaciou 
se comunicase 10 que ya habian determinado sobre este 
punto. ( V&e la se$h del dia 9 del cokcate.) 

Se mandb archivar un ejemplar, remitido por el Se - 
cretario de Hacienda, de la órlsn circulada por la Re- 
gencia mandando levantar el bloqueo de Puerto-Cabello. 

Pasáronse á la comiaion Ultramarina dos erpedient.88 
remitidos por el Secretario de la Goberascion de Ultra- 
mar. El primero sobre el estabIecirn.iento del colegio de 
medicina de San Fernando de Lima, cuyo arreglo apoya- 
ba la Regencia, c eI segundo sobre una representacion do- 
cumentada del profesor D. José Manual Dávalos , queján- 
dose del virey de Lima por habar conferido aI Dr. D. Hi- 
p6lito Urianue la cátedra de prima sin observar los esta- 
tutos de aquella universidad. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Hacienda, la 
Cual, acerca de Ia exposicion d8I ayuntamiento de Ias vi- 
llas de Ferrol y Grana, los cualee representando la mise- 
rable situacion de aquellos pueblos y su imposibilidad d8 
pagar la contribucion de 33,801 rs. de vellon mensuaIes1 
señalada arbitrariamente por la comision de Betanzos, Ps’ 
diau s8 les exoneras8 de semejante contribucion, estando 
prontos á satisfacer la extraordinaria de guerra, opinaba 
debia pasarse B la Regencia la expresada solicitud psrs que 
informase lo que creyese conveniente, encargándole ss e*@ 
tableciese cuanto antes en Galicia la contribucion 8xtraorw 
dinaria de guerra para evitar las reclamaciones de aque 
110s pueblos. 

Pasó 6 la comision de Justicia una solicitud d81 corone1 
D. Cárloa Mayner, gobernador d8 Portobelo, remitida Por 
el Secretario de la Gobernacion de Ultramar, en 1a cua1 
pedia que se 18 libertase d81 juicio da residencia 8n que 
bnia adanzados 2.000 peaos, en atencion 4 su pobreza 7 
honradez con que s8 habia conducido, como lo acreditaba 
la tranquilidad en que se habia mantenido aquel País* Ls 
Regencia informaba, que limitando esta pretension ’ la 
residencia secreta, la consideraba justa por 1s oondaC*~ 
honradez y dilatados servicios del intereesdo. 
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i 
Se aprobb el dictámen de la comision de Arreglo de i tos, 6 disponer de los bienes d rentas eclesidsticas. Por 

provincias, la cual, al informar sobre la solicitud de la ciu- i esto debemos ab&enernos de tratar de esta cuestion. Por 
dad de Coria, que pedia que se la declarase cabeza de par- ì lo que hace á la legitimidad del voto, deba V. Mí. tener 
tido, señalando los pueblos que podian agregársele, opinaba ! presente la posesion en que está el cabildo en mss de 7 OO 
que el expediente se dirigiese por medio de la Regencia á la ! año9, por la confirmacion de los monarcas y pontífices. 
Diputacion provincial de Extremadura, para que tenién- 

l 
Esta materia solo puede tratarse en juicio contradictorio; 

dolo presente, procediese de acuerdo con la Audiencia á debe oirse ála Iglesia, que es la mayordoma de los derechos 
formalizar la division de partidos del territorio, instruyén 
dolo i la mayor brevedad, y remitiéndolo á la Regencia 
para que con su informe lo pasase á las Córtes para 61 
aprobacion con arreglo á fo prevenido en el capítulo II dc 
la ley de arreglo de tribunales ya sancionada. 

Pasó á la comision de Hacienda, con urgencia, un ofi. 
cio del Secretario de este ramo, el cual pedia que se le co- 
municasen las providencias que el Congreso tuviese á bier 
dictar acerca de una moneda provisional, que acuñada pol 
necesidad en algunas provincias de Nueva-España, habia 
llegado últimamente de Veracruz, formando parte de lar 
caudales consignados á algunos particulares; del ensaye 
que de órden de la Regencia se habia practicado, resulta- 
ba una diferencia de menos en esta moneda comparada con 
la del cuño legal, diferencia que ascendiendo de ll á 12 
por 100, pudiera acarrear grandes perjuicios si no se to- 
mase una medida para evitarlos etc. 

Señalado el dia de hoy para discutir la proposicion 
que en 1.” de Marzo último (Véase la sesion de apel dia) 
hicieron varios Sres. Diputados para que se aboliese la 
contribucion conocida con el nombre de voto de Santiago, 
se leyd la expresada proposicion con la exposicion que la 
precedia, y en seguida, á peticion de! Sr. Ros, una re- 
presentacion del administrador del hospital de Santiago. 
el cual solicitaba que se desestimase la proposicion, ale- 
gando que con una parte del producto del expresado voto 
se socorria aquel establecimiento. 

Concluida su lectura, tomo la palabra, y dijo 
El Sr. LOPEZ (D. Simon): V. M. sabe que tenemos 

jurada la Constitucion, y que debemos dar ejemplo á nues- 
tros hermanos. en cumplirla. Dice la Constitucion, tíb. V, 
capítulo 1, art. 243: «Ni las Córtes ni el Rey podrán 
ejercer en ningun caso las funciones judiciales, avocar 
causas pendientes, ni mandar abrir los juicios fenecidw. » 
Ya ve V. M. que es quebrantar lo que tenemos jurado si . . V. i’d. aprobase esta propos1clon, y dariemos muy mal 
ejemplo en tratar de una materia tan delicada, tan pelia- 
guada, como que se trata sobre derechos de Dios. LOS 
votos se hacen á Dios, y por ellos los hombres se obligan á 
Cumplir con Dios J con su conciencia; por consiguiente, 
pleito que media entre Dios 6 su Iglesia, y de derechos 6 
bienes que estan enconmendados por los concilios gene- 
ralee á los Obispos. Para declararse libres los hombres de 
la obligacion del voto, debe intervenir la autoridad de la 
Iglesia en primer lugar, el Papa, 10s Obispos en su caso, 
y en el presente la Iglesia de Santiago, como que se trata 
de sus derechos 6 pertenencias. Ruego, pues, á V. M. que 
no permita nos metamos en el santuario. Estaria bien que 
en todo trance decidiese el Tribunal de Justicia, donde se 
oirian loa argumentoa en pro y en contra, J alegándose 
Moe los derechos, las partes se aquietarian. Pero nos- 
okXi debemos limjtarnos en nueetras facultades. Por alto 
PUe sea e¡ dominio de V. M. no Be extiende 6 lae 60888 
@JPiritaatéa; ài 6 la8 que lea son anejas, como anabU 6 

de Dios. Pido á-V. ti. -que se orille eata cuestlon, y que 
SI no há lugar á ello, pase al Tribunal de Justicia. V. M. 
debe abstenerse de ello, repito, por no quebrantar el jura- 
mento. De 10 contrario, se siguen dos males; el uno que- 
brantar el juramento de nuestros antecesores, y otro el 
de la Constitucion, que estk fresco. Así que, insisto en que ’ 
declare V. M. que no há lugar B la peticion de estos se-, 
iíores Diputados que la firman. Todo lo que hagamos en 
contra, es ir contra el juramento, y dar mal ejemplo á là’ 
Nacion. .: 

EL Sr. VILLANUEVA: Señor, en la exposicion qui’ 
sirve de apoyo á la proposicion que se discute, se alegan’ 
dos razones: la ninguna obligacion del RGno á cumplir el’ 
voto del Rey D. Ramiro, caso de ser ciertg, y la falsedad. 
del voto. Yo prescindo ahora de la primera; y no obstante 
que firmé este papel, protesto que no la tengo por sólida, 
antes bien juzgo que si fuera cierto el voto, entendido 
como acaba de explicarle el Sr. Lop~z, deberia procederse 
con pulso en la declaracion de su nulidad, mayormente 
:uando aun en aquel caso para librar á los pueblos de este 
gravámen, seria llano ocurrir á otros medios que son no- 
barios. 

Más para apoyar la proposicion, y pedir á V. M. que 
18 sirva aprobarla, me basta estar convencido de que no 
lubo tal voto en el sentido que se da á esta palabra; y 
lue el privilegio que se alega como única prueba de él, es 
apócrifo. Siendo, pues, cierto á mi juicio lo uno y lo otro, 
:ae de suyo para mí toda obligacion que en él pretenda 
‘uodarse. Como la falsedad del diploma la tienen demos- 
#rada varios historiadores nuestros, no menos recomcnda- 
)les por su piedad que por su crítica, excusaré alegar de 
:llo largas pruebas. Más no me creo escusado de indicar 
ùgunas observaciones por donde se vea el fundamento de 
ni juicio. 

Observo en primer lugar, que el privilegio de 1~ vo- 
#os le fijan unos en el año 825; Flores en 831; M,lralea 
In 844; previniendo ser el cómputo mis ver,iadero, para 
0 cual suple uu X, que no tiene. 

En segundo lugar, condesa ?dorales que no parece el 
dginal, y que solo anda copiado en tumbos; y aunque el 
,ño 1493 se suponia existente en la iglesia de Compostela, 
ur6 despues el cabillo que ya no existia. Confesando esto 
11 canónigo de Santiago D. Pedro Sanchez, añade que el año 
.543 aseguró el licenciado Diego de Ribera habsr recibi- 
lo aquel original de mano de los claveros del archivo pa- 
a conducirle á Valladolid, y no se supo más de él; de 
,uerte que no pudo presentarse en el pleito grande de los 
rotos contra los concejos de los cinco obispados, que tuvo 
wincipio en 1578. 

Tercero, Esti demostrado por el Obispo Sandoval y 
kros, que este privilegio, que se supone expedido en el 
iglo IX, no empezó á correr ni le vió nadiJ hasta el si- 
;lo XIII; lo más á que avanza uno de sus defensores es á 
lae en la iglesia de Orenea existe una copla de él, es- 
rita en el siglo XI, esto es, doscientos años despues de 
IU fecha. 

Uuarto. Es de gran peso el argumento negativo que 
[frece el silencio de este privilegio en los antiguos croni- 
iones. No citaré el de Sampiro, qua, como observa San- 
hez, comienza en D. Alfonso III, nieto de Ramiro; ni el 
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de Pelayo Ovetense que no sube mbs allá de Bermudo II, 
esto es, de la Era 1020. @Ias quién no echa de menos es- 
te suceso en el cronicon de Alcalá, en el de Búrgos, en 
el Albeldenee, en el de Coimbra, y m&s en el de Compos- 
tela, intereaado en referirle, mayormente, hablando como 
habla de D. Ramiro? Para suplir este silencio ide qué ser- 
virA el testimonio del que el autor de las reflexiones que 
se nos dieron anteayer llama cronicon cewatense, y no es 
sino un santoral de un fraile dominico de flnes del si- 
glo XIII, intitulado: oitas sancloranz, de la primera pala- 
bra con que empieza su prólogo? 

Tampoco hace memoria del diploma y de los hechos 
que en él se refieren el antiguo breviario Lucense, que es 
del siglo XII. Y no obstante que trae una larga série de 
los milagros del Santo Apóstol, el más antiguo que refie- 
re es del año 1001, esto es, ciento cincuenta años poste - 
rior á la supuesta aparicion en Clavijo. Sobre todo, es dig- 
no de consideracion que no hrbla de este suceso el Papa 
Calixto II, en su sermon predicado en la festividad de 
Santiago, donde cita la tiesta de sus milagros que se ce- 
lebraba en Octubre. 

Quinto. Dice D. Ramiro en este privilegio: ggo Rane- 
mirus Rcx, et d Deo mz’hi conjwcta Urraca regina. Y en las 
Armas: Ego Ranemirus c2cm conjuge mea regiraa Urraca. Es 
cosa ya demostrada, por más que lo contradiga el autor 
de las reflexiones, que Doña Urraca no fué mujer de este 
Ramiro, sino del segundo. Morales y Flores pretendieron 
componer esto, dando al primero dos mujeres, Paterna y 
Urraca, sin advertir que no hubo tal Reina Urraca en 
aquel tiempo; J que no existe de ella otra memoria sino 
la de este documento, de donde la tomaron el Arzobispo 
D. Rodrigo y D. Lúcas de Tuy. Los anteriores á ellos, 
como Sebaetian é Isidoro, la Ilaman siempre Paterna. 

Sexto. Iguales errores aparecen acerca de las otras 
personas que suscriben á este privilegio. Firma en él 
Ddcis, Arzobispo de Cantabria, título bien enmendado 
por Flores en el de Braga. Y yo quisiera que el autor de 
las reflexiones me presentase el título de Arzobispo que 
asegura haberse dado á Pancracio en el Concilio Bracaren- 
se del siglo V, en lo cual ha faltado á la verdad, sin du- 
da por inadvertencia; pues en las actas se le llama: Pan- 
cr~lios episcopus primle scdis; y en la firma: Episco31c8 
Bracarcnsis. Firma tambien Salomon, Obispo de Astorga, 
y otro de la misma Iglesia llamado Oveco, cuyo error en- 
miendan algunos sustituyendo 1s de Orense, y Suavio de 
Oviedo. Mas estos Prelados, ó nunca existieron, d no son 
de aquel tiempo. Aun es más crasa la suplantacion de la 
flrma de Rodrigo, Obispo de Lugo, del cual, no hallándo- 
se memoria ninguna del siglo del diploma, ni en el catA- 
1080 antiguo, ni en loe demãs documentos de aquella 
Iglesia, dice el maestro Risco, eel que introdujo al D. Ro- 
drigo confirmante del privilegio de los votos de Santia. 
go... ni reflexionó en los tiempos, ni conoció los docu- 
mentos sobre los sucesores de Odoario, en ninguno de lor 
cuales suena D. Rodrigo., Mas en nuestros dias D. Joa- 
quin Camino ha demostrado con documentos de la Iglesia 
de Lugo que no hubo en ella ningun Obispo de este nom- 
bre hasta Rodrigo Menendez, que lo fué hbcia bnes del si. 
glo XII, esto es, trescientos años largos despues del di- 
ploma, en donde aparece su Arma. Venero las razone¡ 
que opone Sanchez B esta observacion, mas no me con, 
vencen. 

Sobre todo esto, me induce al juicio de la suplanta 
cion de este privilegio la multitud de especies que en é 
se refieren, parte romancescas, y parte exdticas, que w 
tienen apoyo en historiadoras coet&ws, por cuy+ cati 
no dudan de su faleedad ewritores gravísimos. &xso set 

tjemplo entre otros, aunque no lo dice, movió al maestro 
?lores á declamar sobre la necesidad de que se reformen 
as lecciones del segundo nocturno eu algunos oficios de 
iuestro Breviario. Porque en el de la aparicion de San- 
;iago se copiaron el feudo de las cien doncellas, la batalla 
le Clavijo, y otras especies fabuiosas, cuyo único apoJo 
:s el privilegio de D. Ramiro. 

Que el orígen de estos censos no fuese el voto que 88 
supone á favor de los canónigos de Santiago, se convence 
#ambien por el ejemplo de la Iglesia de Lugo, la cual, 
lade tiempo inmemorial, cobraba sin oposicion parte de 
rstos votos á nombre del mismo Apóstol, como consta de 
a concordia que celebró con la de Santiago el año 1124, 
mblicada por Risco en el tomo XLI de la BspañG sagra& 
apéndice 23) , conviniéndose en que la de Lugo percibie- 
18 íntegros 10s de su coto ó territorio alrededor de la ciu- 
lad, y la de Santiago, los de Deza Ventosa y coto de Sa- 
nos; partiendo ambas los del valle de Lemos y demás 
listritos del obispado de Lugo, Pues en ella no se hace 
nemoria de la batalla ni del privilegio, sino de las con- 
#iendas que habian tenido anteriormente wpcr pofis es ce- 
ua qUct? nomiste B. JacoBi per episcopatzlm hcensem pcrsol- 
rcntw. Siendo cierto este hecho, como lo es, no hace con- 
ira nuesto propósito que la Iglesia de Lugo estuviese de- 
licada á Santa María, como alega Sanchez, y no á San- 
;iago. Así es, que estos que se llaman votos, los cobrd la 
:glesia de Lugo hasta flnes del siglo XVI, en que la de 
>ompostela pretendió exclusivamente todos los votos del 
ralle de Lemoe, poniendo demanda contra Lugo para que 
re le privase de los de Parga, Narla y Gayoso, y del coto 
le la ciudad que está cobrando en el dia. 

Por varios documentos que he visto, me consta que 10s 
rotos de la diócesi de Lugo se pagaban á su catedral 
mando era verdadera metrópoli de Galicia por concesion 
le D. Alonso II del año 832; cobraba además los votos 
le todas las de Galicia, que eran sus sufragáneas, y de 
[a de Braga, unida á ella por disposicion del mismo Don 
Blonso. Santiago no comenzó á tener parte en estos VOtGs 
hasta el pontificado de Calixto II, en que se erigió en me- 
trópoli; esto es, en el siglo XII, pocos años antes de la 
concordia con Lugo. 

Pues si es imaginario el voto de D. Ramiro y apócri- 
fo su privilegio, iqué orígen pudo haber tenido la actual 
contribucion de tantos pueblos á la iglesia de Composte- 
la? Siendo cierto, como lo es, que un siglo antes del so- 
puesto diploma se pagb este censo á la Iglesia de Lugo 
que á la de Santiago 6 Iris, la cual faé su sufragánea 
cuando menos hasta el siglo X, averiguado el origen de 
los votos de Lugo, será fácil conocer de dónde proceden 
los de Compostela. iPor qué título percibia y percibe 
Lugo este cánon 6 penaion de ciertos terrenos? iAcaso 
por voto de los Reyes en la acepcion de promesa hecha a 
Dios, psr sí y á nombre de toda la Nacion española, que 
es la inteligencia que quiere darse aquí B la palabra ooto? 
No por cierto. iAcaso seria aste un censo consignstivo 
con que fueron gravadas las propiedades, quedándose loS 
que le concedieron con el dominio directo y útil? Asi sd 
nos asegura, respecto del de Compostela en el impreso de 
antes de ayer; concluyéndose de aquí, que siendo esta Una 
especie do contrato como el de los juros, cuyos intereses 
situaron nuestros Reyes sobre las salinas ú otras fincas de 
la Corona, e+a tan iudisoluble como ellos el voto de San- 
tiago. Como esto se supone, J no se prueba, excuso de- 
@erge en BU impugnacion. 
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repobladores de Lugo cuando en el año ‘745, con ocasion 
de fundar el lugar de Villemarce, ofrecieron al Obispo 
Odoario y á su Iglesia el censo canonical: omnem ccldsec- 
ram canonicalcm ;oer singulis asni‘. ( Así dice.) En este sen- 
tido habla tambien D. Alonso II en su diploma del año 
832, sobre la agregation de las iglesias destruidas de 
Braga y Orense á la de Lugo: reddam àebikm censwn se- 
cundum decreta canomzcm eidem Ecclekz. D. Pedro Sanchez 
juzga que este censo no era lo que en otros documentos 
se llaman votos; mas se equivoca en ello. Porque este cen- 
so, que el Rey habia cobrado hasta entonces, dado por él 
á la iglesia, pasó á ser voto, esto es, ofrenda suya, como 
diré luego. De suerte que la palabra votos, que se susti- 
tuyó despues al censo 6 censura canónica, no significaba 
en aquel caso, como pretenden algunos, Una promesa he- 
cha á Dios ó á algun Santo; ni menos un censo afecto á 
las propiedades territoriales en virtud de contrato, sino 
las ofrendas ú oblaciones de los Reyes 6 de los súbditos, 
ó llámense, si se quiere, pensiones con que eran grava- 
das las tierras para mantener las iglesias 6 sus ministros 
cnando no se habia establecido aún en todas partes el pago 
de los diezmos. Pues aunque algunas diócesis nuestras 
cobraban ya diezmos en el siglo IX, otras carecian de 
este auxilio, ne habiéndose hecho general este plan en 
España, hasta que D. Alonso el Sábio, en la ley 3.‘, tí- 
tulo XX, parte l.“, fundado en las decretales, sentó como 
principio incontestable que la obligacion de pagar diezmos 
de todos los frutos dimanaba de derecho divino, y habia 
sido conocida desde los tiempos apostdlicoe, extendiendo 
esta obligacion B los mercaderes, cazadores, juglares y 
rameras. Y he dicho mal, que se hizo general entonces: 
porque aun despues de esta ley no admitieron muchos 
pueblos de Castilla y Leon los diezmos prediales, obser- 
vando sus antiguas costumbres. Y como en adelante los 
Prelados excomulgasen á los que se negaban á pagar el 
diezmo personal, reclamaron este procedimiento las C6r- 
tes de Valladolid de 1351 (petic. 21), y las de Madrigal 
de 1438 representaron á D. Juan II los agravios de los 
labradores por el rigor con que ee les exigian los diezmos; 
sobre lo cual representó el Rey al Papa y al Concilio de 
Basilea. 

Nada diré sobre la nota de sospechosos en la fe que se 
imponia ya en aquellos tiempos, como ahora, 6 los que 
deslindaron las fuentes de este error contra las falsas de- 
cretales y opiniones ultramontanas. Siendo esta materia 
dignamente tratada por Marina en 8u Ensayo sobre nues- 
tra legislacion (párrafo 364), solo diré lo que hace á nues- 
tro propósito, y es, que á las iglesias que no percibian 
diezmos, proveian los Reyes 6 los pueblos ya con fincas, 
ya con ofrendas 6 pensiones, y lo uno y lo otro se llama- 
ban votos. Eeto es notorio 6 cualquiera que haya erami- 
nado documentos eclesiásticos de la Edad media. Así se 
le8 de 18 Iglesia de Braga en un8 escritura del año 1265: 
Archidiaconus Bracriarcnsis.. . . ha&. . . , tertiam parten mor- 
lu<rnorum, et vota a rusticie conweta; donde vota equivale 
á pr<ertationee 4 obhtione#. COnfOt?ne 4 eeto, decia 81 Con- 
cilio de Nantes (can. 20). NUZZUS aotwm fac&, ad cande- 
lam ve1 alipuod mww.. . 82ibi de..eW &si ad eccCtina. En 
Un eentido análogo dice la Iglesia d Dios en la liturgia, 
hablando de los fieles: tibiqw red&& votm szo &er#o Deo. 
Porque eata expresion no dehots promeaa que haysn he- 
cho á Dios los que asisten 6 la misa, sino las ofrendse 
‘-Fe a8 SUpon8 icsbaban de prsrrentar 8n ella, eSgUn h an- 
tigua diaeiplina, que mbe adelante 88 llaman: obldio W- 
@hiis *our<s: J en ds partea: nwrp, bw&tdie oblíuio; 
ó la @bC&dd de -8 or8ciones 6 deseos. Esto mismo 
si(loid6aB 18s prirbne de stlptma oraciones: vota poprli 

tui projltiw ilttende, vota wtra, pio favore $roseqzwe, reI- 
pice propitiws vota nostra, que equivalen Á respice oblatio- 
nes $idelium , suscipe muriera dignanter oblata ; plevis tuar 
dona sanctidca; accepta tibi sit sacrata? plebis oblatio. En 81 
mismo sentido se dice: Hax vota prcwnti@ reddimus, que 
equivalen á numeranostrs devotionis offcrimus. Asíusa tam- 
bien la Iglesia de las expresiones votiaa dona, como equi- 
valentes á devota? plebis dona; oblata munera, pia mu aera; 
eclesia! tua! dona, aostrcs servitzltis oblutio. 

Estas pruebas me bastaban para creer que en haberse 
dado el nombre de votos á 15s prestaciones 6 dádivas do 
los pueblos á las Iglesias de Lugo y Compostela se adop- 
t6 el lenguaje comun de la Iglesia, que desde los prime- 
ros siglos llama votos á las ofrendas de los fieles, ó á las 
pensiones 6 cánones con que contribuyen al sustento de 
sus ministros. 

Mas aun cuando nada de esto hubiese, todavía pudieron 
ser estos votos una cesion hecha por los Reyes del censo 
fiscal, 6 sea cdnonfrumc~atario que se pagebs á la Corona. 
De esto tenian nuestros Monnrcas varios ejemplos. Cons- 
tantino mandó que con las rentas de sus propias herede- 
des se acudiese al socorro de algunos clérigos pobres del 
Africa y de la Mauritania, extendiendo despues este cá- 
non á las iglesias de todo su imperio, ex sua potks libc- 
raZita&, dice Sozomeno, pUarn ex RW et seccsritate modam 
znsonarwn dqflniens. Y en otra parte dice que dotó á laa 
iglesias elc tribtitis silrgularum civitatum. Justiniano orden6 
tambien que se diesen a las iglesias en frutos de variae 
:laaes las dotaciones que se 188 habian consignado : sala- 
*ia in diversis speciebvs de publico hactenw ministrala. A 
semejanza de estos Príncipes, y aun excediendo su lar- 
;ueza, el Rey D. Alfonso II, en un privilegio del año 841, 
:omo observa Camino, declarando nuevamente á Lugo ca- 
3eza de Galicia, como lo habia sido antes, hablando con 
3u iglesia, dice: Sine omni calumnia regie vocir, et cewz1 
Rsci regit vobis eas condonamos (eran los collazos del Rey), 
rt &lam nobis reddant censwam ICU scrvitium ab hodierno 
die; sed aint liberi et absoluti á parte regis hominer in sodem 
commwantes cazcto (eran los cotos de Lugo, como los cotos 
ó millas que se concedieron á la iglesia de Santiago) aobir 
et habitatoribw S. Marica Lucersis rsddant obquia legitima 
Gt cewbram vestra bareditati8. 

Igual cesion hizo á la misma iglesia D. Alonso III, 
confirmando la donacion de los cotos que le senalaron sua 
antecesores á flnes del siglo IX (año 897), gravando B fa- 
vor de esta catedral B los que se avecindasen en aquella 
tierra, y aun á la familia Real con el cánon que sntes pa- 
gaban estos terrenos á 18 corona: regiam quoq2ce familiarn 
vel qzci de diverais adveniunt partibur eodem modo obrequiwn 
impenda& ridem scdi, quentadvwdum twbir et antcceceoribw 
nostris impeadere rokdant á dicbw artiqks. 

Sin embargo de que estos censes 6 cánonee frumen- 
tarios nada tienen que ver con las promesas hechas B 
Dios, al lenguaje comun de la Igleeia ha hecho que se 118- 

men votos, así estas pensiones que cobra 18 catedral de 
Lugo en el dicho coto 6 circunferencia de la ciudad, como 
los que se le consignan 8~ los partidos de Narla, Parg8, 

Gayoso J Aguiar, que son unos derechos cedidos por 81 
Obiepo D. Pedro III en el año de 1120, Cuya escritura 
copió Risco del cartulario de aquel archivo. 

Así, pU8S, como 81 llamarse vota pdelirm 186 ofrendas 
voluntarias de loe cristianos, no envuelve promesa obliga- 
toria, así el haberse dado nombre de votos B los censos 6 
cáoones cedidos á tsl 6 cual iglesia por Reyee, por Obispos 
6 por otras personas, DO prueba que estas hubiesen sido 
prvnwaaa beahae d Dios6 á los Santos, como acaba de BU- 
penar el Br. Lopez. Lo que prueba ea que habiéndose OS- 

953 
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cureeido ú olvidado su origen, la falta de ilustracion ó al- 
guna otra causa, ha contribuido á que los pueblosse crean 
obligados al pago de esta contribucion, en virtud de una 
promesa nacional que no existe. 

Be esta equivocacion ha venido que cuando se exten- 
dió eu España el sistema de consignar 10s diezmos á la do- 
tacion de las iglesias, las que estaban ya dotadas por otro 
medio se quedaron con uno y otro. Y esto no lo desapruebo 
yo respecto de las fincas ó de aquellas dádivas de que no 
resulta gravámen á los pueblos. Mas no sucede así en el 
cánon frumentado de que se trata. Porque los pueblos de 
los obispados que pagaban este cánon al cabildo de Com- 
postela, han continuado pagándolo aun despues que se les 
impuso el diezmo para su propia Iglesia. De aquí resulta 
en esta contribucion de muchos pueblos una enorme des- 
igualdad que cede en menoscabo de la agricultura. Si la 
iglesia de Compostela no estuviese dotada como las demás 
con los diezmos de su distrito, estaba V. M. en el caso 
de extender á ella este beneficio. Mas teniéndole ya como 
todas las de la Península, no hallo razon para que conti- 
núen contribuyendo los Imeblos de otras diócesis, no ya á 
la dotacion de ella, como al principio, sino á su aumento. 

Constando, pues, que no hubo tal voto de D. Ramiro, 
y que esta contribucion de varios terrenos á la Iglesia de 
Compostela se hizo con el fin de dotarla cuando no lo es- 
taba por otra parte, como ahora, puede V. M. levantar 
esta eontribucion declarando Iibres de ella á los pueblos. 

Dir&e contra esto: pues si no hubo tal voto de D. Ra- . . miro, ia qué pueden referirse las confirmaciones de él he- 
chas por los Sumos Pontífices Pascual II, Inocencio II, 
Calixto II, Celestino III y Gregorio IX? 

Respondo lo primero, que siendo apócrifo como lo es 
el diploma de D. Ramiro, no tienen más valor que él las 
Bulas expedidas con el objeto de confirmarle. Porque es- 
tando apoyadas en un hecho falso, tienen todos los carac- 
téres de obrepcion y subrepcion que bastan para darlas 
por inválidas. 

Lo segundo, no puede señalarse una sola de estas Bu- 
las que diga confirmar el voto de D. Ramiro; todas ha- 
blan en plural de los votos que se pagan á Compostela; 
algunas le llaman censo; otras suponen que son muchos 
los Reyes que impusieron este cánon. Bastará citar la fa- 
mosa Bula de Pascual II, expedida 8 instancia del Obispo 
compostelano D. Diego Gelmirez, el cual llama á los vo- 
tos censuIIE illum, qwern hispalaorwn reges quidam mbilis me- 
moria statwwt. 

Lo tercero, 6 este c8non se le di& despues del siglo XI 
una extension que no tenia en tiempo del citado Pontífl- 
ce, en cuga Bula solo se dice que se pagaba esta contri- 
bucion por yugada de bueyes a flflumiccc Pz’rorgo wqw ad 
2itus Occeaai. Aun Morales, que no pudo negar las diver- 
sas épocas en que fué propag&ndose esta contribueion, 
solo se atreve á tener por probable que Calixto II exten- 
di6 el voto d toda Castilla; pero esta Bula ni la presenta 
él ni la ha visto nadie; aun el cabildo de Compostela eu su 
htigio con Lugo de 1590 no la alegó, ni otra igual atri- 
buida B IJrbano II. Mas aun cuando nada de esto hubie- 
se, bastarfa para prueba de estas verdades el diploma de 
D. Alonso VII el Emperador, que en el año 1150 exten- 
di6 la paga de los votos á Toledo y BUS cercadas como 
nueva y primera gracia. 

Ni se diga que era obligatoria esta extension del voto 
8 las tierras nuevamente cónquistadas. Porque no tenien- 
do esta obligacion más apoyo que el voto, probada la na- 
lldad del voto cae de suyo la obligacion. Ademb, .esta 
razou probaria que debe extenderse este tribute d toc& 
las tierras de la Corona de Aragon-que fueron domina&a 

de los moros, y á las que les alcanzó el beneficio de la 
conquista. Porque si fuera cierto el voto, por el mismo 
hecho seria justa la extension de él y legítimas las ges- 
tiones de aquel cabildo para aumentar SUE rentas á costa 
de aquellas provincias. Pero cuán vano sea el fundamento 
de esta solicitud, lo tiene demostrado el Marqués de Mou. 
déjar en sus memorias sobre la historia de España. 

Tampoco faltará quien oponga ser este negocio con- 
tencioso, alegando que por ta! se ha reputado hasta aho. 
ra, acudiéndose á loa tribunales siempre que se ha recia- 
mado el pago de esta contribucion. Conforme á esto, dioa 
el autor de las reflexiones que no puede procederse á la 
abolicion del voto sin oir antes á los intereaados. 

El que esto creyere, no considsra la diferencia que va 
de litigarse un punto de derecho entre partes, á tratarse 
este mismo punto considerado bajo un sistema general 
con respecto al bien de todo un Reino. Lo primero es pro- 
pio de un tribunal; lo segundo pertenece al alto Gobier- 
no. Hasta aquí las principales pretensiones sobre este vo- 
to han sido promovidas por la Iglesia de Lugo, por los 
cinco obispados de Castilla, por algunos pueblos de otros 
distritos y por el Duque de Arcos. Rn estos litigios node- 
bió tratarse sino de que las partas alegasen su derecho, ó 
produjesen SUS excepciones, únicamente en cuanto al jui- 
cio sumarísimo de posesion, d con más propiedad, de me- 
ra detencion, lo cual no pedia hacerse sino ante un tribu- 
ual de justicia. Por eso procedieron sábiamente las Cortes 
de Búrgos y Segovia del siglo XIV, decretando que la 
exencion alegada por los cinco obispados «se librara por 
audiencia del Rey, guardando el derecho d los interesa- 
dos., Por igual razon envió Cárlos III al Consejo Real la 
solicitud del Duque de Arcos. 

Masiqué tienen que ver estas solicitudes aisladas, funda- 
das en derecho de partes, con la providencia gubernativa J 
general que ahora desean los pueblos? Para resolver oste 
negocio basta examinar la naturaleza del voto, el objeto de 
asta contribucion, la actual necesidad de ella para la seb- 
sistencia de la iglesia y cabildo de Santiago y la desigualdad 
que resulta en el pago de contribuciones eclesiásticas á los 
pueblos de la Península. Todo esto debe pesarse en un* 
balanza, comparándolo así con el gran perjuicio que ex- 
perimenta la agricultura, como con las vejaciones que su- 
fre el infeliz labrador en el modo de la exaecion. A Vos- 
otros apelo, ilustres Diputadoa de Extremadura> de las 
Castillas, de Leon, de la Mancha, de Múrcia y Andalu- 
oía, á donde alcanza este ruinoso tributo. iSerá justo, 
Wior, que UO ga por dotar, sino por enriquecer más J 
más 4 cuatro individuos de una sola Iglesia, se hayau de 
3mpobrecer los infelices labradores de tantas provincias, 
pe ni dire& ni indirectamente reciben de ellos el pasto 
espiritual? V. M. lo resolverá. 

Esta demostrada para mí la falsedad del diploma en 
que se apoya esta contribucion. Lo está igU8lmente que 
Jsta carga, impuesta 6 algunos terrenos, no fué u* voto 
Sn el sentido que quiere dársele, sino una didiva Ú ofren* 
da heaha por algunos Reyes posteriores á D. Ramiro Con 
31 fin de dotar la Iglesia de Compostela antes que sa le 
Jontribuyeae con los diezmos de su distrito: que habien- 
k~le consignado aquellos diezmos, se quedó con la Pri- 
nera dotacion con que habian sido gravados los Paeblos 
ie otros obispados, de cuyaá resultas han seguido estos 
$gando el voto para Compostela 3 los diezmos para sU 
?ropia dibcesi. SU~UF&OE estos hachos, que son demos- 
iracionea, os evidente que este no es ya negocio ceoten’ 
cioso, siso propio de la suprema potestad legislativar ds 
aotrds debea emanar las previdencisrr generales sobre Con’ 
ki49ciú8ea para oonowdar 18 competdte doticion de Isa 
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Iglesias con la prosperidad de la agricultura y de la in- 
dustria y con los demás ramos de la pública felicidad. 

El Sr. CANEJA: El discurso que voy i leer es del 
Sr. Ruiz Padron, quien, antes de ausentarse con licencia 
temporal, me lo dejó para que 10 leyese cuando se tratase 
este punto en el Congreso; lo que voy á verificar, hacien- 
do presente que este voto es tambien el mio. (Lsyd). 

<Señor, uno da los asuntos más graves, más impor- 
tantes y más dignos de la soberana atencion de V. M., es 
el que algunos Sres. Diputados propusieron al Congreso 
nacional con fecha de 1.” de Marzo, y que 1s sencion y 
publicacion de la Constitucion no ha permitido aún dis- 
cutir detenidamente. Hablo, Señor, de la famosa gabela 
conocida en toda la España con el nombre de voto de San- 
tiago; gabela que trae su origen de una ficcion la más ab- 
surda y extravagante que presenta la historia de los si- 
glos, que ha causado en la nacional un trastorno que ha 
sido necesaria la ilustracion de muchas épocas para cor- 
regirlo, y un trabajo infinito á nuestros sábios críticos 
para descubrir la verdad y dar en tierra con esta patra- 
ña, indigna de una ilustre Nacion. Este asunto , Señor, 
debe ser considerado, 6 como voto, ó en calidad de con- 
tribucion; y bajo de ambos aspectos pertenece por derecho 
público su conocimiento y decision exclusivamente áVues- 
tra Magestad. Considerado como voto, conviene examinar 
el orígen, los progresos, las vicisitudes y el título con que 
la Iglesia de Santiago está exigiendo esta gabela B los la- 
bradores de una gran parte de las provincias de Castilla. 
Este título no es otro que el pretendido privilegio atríbui- 
do falsamente al Sr. Rey D. Ramiro 1, con data en Cala- 
horra, en la era de 872, que equivale al año de 834. El 
fabricador de este supuesto régio diploma, sin pararse en 
inverosimilitudes y anacronismos, sienta en sustancia 
aque el Rey D. Ramiro, retirado al monte Clavijo despues 
de la desgraciada batalla de Albelda, que presentó á los 
moros para Iibertar á la Nacion del infame tributo de las 
cien doncellas que habian pagado algunos de los Reyes 
sus progenitores, vi6 en sueños al Apostol Santiago, quien 
le consoló; Ie apretó Ia mano, y recordándándole su pa- 
tronato, le prometió aparecer visiblemente en la batalla, 
la que se ganó con pérdida de 70.000 infieles; y que en 
accion de gracias, así el Rey como los personajes y el pue- 
blo, ofrecieron pagar al Santo Apóstol anualmente en to- 
da España por cada yunta las medidas de grano y vino, 
al modo que en las primicias, para el sustento de los ca- 
nónigos de aquella Iglesia., No es menester más que leer 
este famoso pergamino, que tanto ruido ha hecho en la 
Nacion, para conocer á primera vista que es una perfecta 
fâbula, sostenida por el interés de algunos, por la igno- 
rancia y credulidad de muchos, y B costa del trabajo y 
sudor de los labradores. Pero aún hay m8s. La cronolo- 
gía, Señor, es en la historia lo mismo que el álgebra en 
la geometría; es la guia que fija los puntos que nos con- 
ducen á la manifestacion de la verdad de los hechos. No 
hay un sols historiador de nombre que ponga el reinado 
de Ramiro 1 antes de la era de 880, esto es, ocho años 
despues de la data del privilegio, pues en la de 873 rei- 
naba aún D. Alfonso II, llamado el Casto. A D. Ramiro 
le dan solamente siete años de reinado, y consta que fa- 
lleció en la era de 888, como expresaba su Mpida sepul- 
ara1 en Oviedo, que vi6 el célebre cronista D. Fr. Prnden- 
aio de Sandoval. En este decantado privilegio Be ven las 
firmas de la Reina Urraca, de Dolcio, Arzobispo de Can- 
tabria ; Salomon , Obiapo de Astorga; Pedro, ohppo de 
Iria, ;I d,ra# muchos Prelados que omito por no mr mo- 
w+arw on cada firma 6 auecripcion no se ve eino un 
krps !bnya&e;.h~mujer dq -0 1, no fa4 UfrrroS 

sino Paterna. Ni hubo tal Dulcio, ni tal Silla de Cantabria 
se conoció jamás en nuestra historia eclesiástica; ni se 
usaba en EspaRa en aquella era el título de Arzobispo, si- 
no el de Metropolitano. No se halla en la cronología de 
10s Obispos de Iria de aquel tiempo ningun Pedro, y el Sa- 
lomon, Obispo de Astorga, no aparece en la historia de 
esta Iglesia sino un siglo despues. Tantos errores y ana- 
cronismos prueban más que suficientemente la falsedad 
del privilegio. 

No puede omitirse que el pergamino es una copia, 
pues jamás ae presentó el autógrafo. Su latinidad, aun- 
que no es comparable 6 la pura y elegante del siglo de 
oro, es muy superior B la de la época en que se supone 
escrito, como salta á los ojos de cualquiera mddianamen- 
te versado en la lengua latina: y esta es otra prueba cons- 
tante de su ficcion. iY qué diré, Señor, del infame tribu- 
to de las cien doncellas que entregaban anualmente á los 
moros por convenio del infeliz Mauregato? Este es uno de 
ios borrones más feos que han manchado nuestra historia 
y que no se pueden oir sin horror; es un oprobio é igno- 
minia irrogada injustamente á nuestros padres: pasaje 
quizá tomado de las cariátides de los griegos; pero que ha 
servido de atavío á esta extraña relacion. Ningun autor 
coetáneo habla de tales sucesos; de suerte que en tres- 
:ientos setenta y cinco años, los historiadores, los croni- 
:ones, las bulas, medallas y otros monumentos que se 
zan citado despues, guardaron alto silencio sobre un pro- 
ligio tan ruidoso: y solo á mediados del siglo XI11 se co- 
neuzó á hablar sordamente de este imaginario privilegio, 
lue a! principio no pudo menos que oirse con sorpresa. 

iDe dónde, pues, saldria tan extraña novedad? Todo, 
señor, en los sucesos humanos tiene su origen, ó verda- 
lero, 6 fingido. La munificencia y piedad de nuestros Re- 
res desde D. Alfonso el Casto dotaron aquella santa Igle- 
lia, en consideracioa á nuestro patrono, con varios y ri- 
:os censos fiscales que llaman votos, de que seria prolijo 
lacer relacion; y de estos votos particulares, renovados 
:on varios régios diplomas, y confirmados despues con 
sreves apostólicos, saldria cote voto universal atribuido 
Talasmente al Rey Ramiro. Estoy muy léjos de acriminar 
sste fraude al muy respetable y religioso cabildo d? aque- 
la Santa Iglesia. Algun impostor, con pretesto de falsa 
,iedad y devocion, valiéndose de la oscuridad de aquellos 
kempos, tuvo osadía y habilidad para inventar y sembrar 
ysta patraña, aunque no tuvo la suficiente precaucion pa- 
na evitar los errores históricos y torpes anacronismos de 
lue abunda este monstruoso privilegio. BI expresa que el 
:8non frumentario lo debia pagar toda 18 Nscion. Per om- 
rem hispaniara: y para que no nos olvidáramos de esta 
preciosa circunstancia, repite deepues: iti wGver$is parli- 
iws lispaniawm; pero es evidente que jamás se pag6 ni 
m Navarra, ni en los reinos de Aragon, ni menos se paga 
sn Portugal, iQué prueba más concluyente de que su orí- 
yen es una ridícula ficcion? Haeta aqui, Señor, por lo que 
mespecta á su orígen y título. iPero sus progresos y vici- 
situdes? 

Esto voy 6 exponer á V. M. en pocas palabras. Des - 
?ues que comenzó á divulgarse el pergamino, se fué ex- 
;endiendo su fama en pos de las conquistas, pero sin efec- 
;o, porque con tan extraña novedad se levantó un grito 
general en la Nacion, que no habia conocido hasta en- 
ronces tan monstruosa gabela. Bien eabian sus invento- 
res que una sola época oportuna, el arte y la paciencia 
w&lan con el tiempo introducirla, apoyarla y afirmarla. 
ka época se presentó en los años de 1331 y 1361, en 
pe los Bre+v. Reyes D. Alfonso XI y au hijo D. Pedro cou- 
Búlgaros el prírik+gio~ Pin embarao, no tuvo uso, LOS a+ 
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ñores Reyes D. Enrique II y III lo mandaron observar 
con repetidos decretos por los años de 1401; pero tampo- 
co hizo fortuna, por la resistencia universal de los puebloe 
y porque no habia llegado aún su hora. Pero 81 Bn del si- 
glo XV los Sres. Reyes Católicos expidieron un decreto á 
favor del decantado voto en el reino de Granada, y lo con- 
firmaron el año de 1497, en que se dió principio á su 
exaccion. Es incomprensible cómo estos célebres Príocipes, 
cuyos nombres Ee leerán siempre con afectos de gratitud 
y veneracion en los anales de la Monarquía española, pu- 
dieron dejarse sorprender con un privilegio que sabian 
positivamente que no habis tenido uso en Castilla ni en 
Aragon; pero es indudable que desde aquella época se in, 
tentó autorizar la cobranza del voto en toda España des- 
pues de siete siglos de su supuesta concesion. 

Comenzóse á demandarlo en la Audiencia de la Coru- 
38 para los reinos de 58licia y Leon: despues en la Chan- 
cillería de Granada para 10s reinos de Toledo, Andalucía 
y Extremadura; y últimamente en la Chancillería de Va- 
lladolid para los Obispados de Búrgos, Palencia, Osma, 
Sigüenza y Calahorra; pues no pudiendo afirmarse de un 
golpe, iba poco á ~0% ganando terreno. La época, Señor, 
de su primera exaccion fué tambien la época de los disgas 
tos, de los pleitos y recursos continuos d3 loa pueblos. 
1Tan dura y gravosa les era una gabela tan terrible! Se 
revuelven los monumentos msia venerables de nuestra his- 
toria: se examinan las razones de ambas partes: el cabil- 
do presentando su pergamino, ya en Iatin, ya vertido al 
castellano, y los pueblos alegando la preecripcion inmemo- 
rial de no haber conocido ni pagado semejante voto en el 
largo perío lo de síete siglos en que se suponia su conce- 
sion, y los opispados de Castilla de la parta del Tajo allá 
opusieron la excepcion de falsedad en tales términos, que 
la Chancillería de Valladolid en el año de 1592 edeclaró 
por bien probadas sus excepciones, y fueron absueltos en- 
teramente los pueblos.» Este fué el primer litigio de la 
falsedad del privilegio. 

Continuaron sweaivamente estas vicisitudes, ya ex- 
onerando á los pueblos de esta odiosa gabela, ya conde- 
nándolos á pagarlo, hasta que el Sr. Rey D. Felipe III, ac . 
codiendo á las súplicas del cabildo de Santiago, le concedió 
jurisdiccion privativa para hacer la cobranza por jueces 
que él nombrase, que fué lo mismo que hacerlo juez y 
parte. Este inaudito proceder alarmó de nuevo los pue- 
blos, y volvieron á 13 carga; pero el sbbio Consejo de Cas- 
tilla, profundamente ilustrado con varios escritos y diser- 
taciones de nuestros sábios historiadores, que h8bi8n tr8- 
tado d fondo la materia, vi6 el recurso de los cinco Obis- 
pos en el año de 1628, y conflrmb con su sentencia l8 
que habia dado anteriormente la Chancillería de Valladolid 
con estas memorables palabras: cSe declaran por bien pro- 
badas las excepciones opuestas al privilegio, y por libres 
6 los pueblos y labradores de pagar cosa alguna por r8zon 
de voto, imponiendo sobre ello perpétuo silencio 6 l8 Igl+ 
sia de Santiago. B 

iQuién diria, Señor, que esta sentencia, pronunciada 
en segunda snplicacion por el Supremo Tribunal de Ir Na- 
cion, y que debia comprender á todos los pueblos grava- 
dos con esta gabela, no hubiera terminado para siempre 
un asunto tan ruidoso? Mas no fué así. Desde entonces se 
m8nejó otro género de baterla contra el inocente y oándi- 
do labrador. El cabildo, que no pudo resistir B la resolu- 
aion terminante del Supremo Consejo, tratb de pedir el 
voto con título de limosna B los pueblos del Tajo allá qae 
voluntariamente quisieran pagarlo: y con el traecarao &31 
tiempo una exaocion, que era puramente precaria, volvib 
á haaerse forzoes p violenta, eorno lo e8 aotu8lmonte f)D 

que los infelices labradores gimen bajo el yugo de est8 
pesada contribucion, cuyo origen, como se ha visto, eS 
una vergonzosa fábula, tejida con artificio y astúci8 bajo 

la máscara de la piedad y religion, abusando descara- 
damente de 1s ignorancia y credulidad de los pueblos. 

La magestad y santidad de 18 religion detesta estos 
abominables ardides. La gloria de nuestra Nacion en ve- 
nerar por su Patrono al Ap6stol Santiago, no debe man- 
charse con esta fábula supersticiosa: la Sant8 Iglesia de 
Santiago y su venerable cabildo obtienen en toda la MO- 

narquía una consideracion muy alta para no pretender 
alimentarse de la sangre de loa pueblos, y ya es tiem!jo 
de que la verdad y la justicia triunfen para siempre de 18 
astúcia y del error. No es mi ánimo, Señor, importunar 
á V. M. con una disertacion sobre un asunto tan impor- 
tante como útil al alivio de nuestros labradores. La sabi- 
duría del Congreso no puede ignorar que todo cuanto 
llevo expuesto sucintamente en órden al orígen, título, 
progresos y alternativas de este sapuesto voto de Santia- 
go, está afianzado en la verdad de los hechos, comproba- 
do con nuestros mejores historiadores y críticos, y confor- 
me á lo que exige de V. M. 18 justicia y la razon. El cé- 
lebre Lázaro Gonzalez de Acevedo, que defendió con SJ- 
lidez y energía á los cinco Obispos de Búrgos, Palencia, 
Osma, Sigüenza y Calahorra, hasta dejarlos libres de es- 
ta pesada gabela, nada deja que desear en la materia, y 
bastaria su famoso memorial para libertar á todas las pro- 
vincias de Castilla, si el error envejecido é irritado á ma- 
nera de una hidra de siete cabezas, no ae hubiera levan- 
tado de nuevo á la sombra de la intriga, del poder y de 
18 supersticion. Otros varios autores han impugnado con 
rn$s 6 menos solidez esta flccion; pero á todos excede el 
inmortal autor de la representacion del Duque de Arcos 
al Sr. D. CárlosIII en el año de 1770, en que conacen- 
drada crítica é inmensa erudicion probó hasta la última 
evidencia que era una fábula absurda el tributo de 18s 
cien doncellas y la batalla de Clavijo, y calificó de falsos 
el voto de D. Ramiro y su privilegio. 

Pero supongamos por un momento la hipótesi de que 
todo fuera cierto. Este voto, Señor, seria nulo, ilegítimo 
é injusto. Nulo, porque siendo personal, no debia recaer 
sobre pueblos que no estaban en aquella época libres del 
yugo de los sarracenos ni debia contarse para su pago con 
81 sudor y fatigas de las generaciones futuras. Seria ile- 
gítimo, porque ni el Rey D. Ramiro, ni losmagnates quese 
supone concurrieron á hacerlo, eran dueños de disponer de 
la propiedad de los labradores. iY seri justo? Digalo la 
ley 31, del título XVIII, de la Partida 3.‘: «se dirá dado 
un privillejo contra derecho natural, cuando por él se die- 
Ben las cosas de un home á otro. B iY quién no ve que cou 
Este fantástico privilegio se da al cabildo de Santiago 10 que 
!OS pueblos adquieren con su trabajo personal? ademejan- 
te privillejo, continúa esta s6bi8 ley, uo puede dar nin 
Emperador, nin Rey, y si lo diere, no vala.» Por otr8 
parte, la causa final de este pretendido voto es el alimen- 
to de los canbnigos: Ad vict*m cawmicwum, como se ex- 
plica el pergamino. gY estamos en ese caso? Además de 
108 diezmos con que se sostienen con decencia las otr8s 
[gleaias de la Monarquía, esti dotsda aquella Santa @le- 
da con varios canaos fiscales, y otros tributos por la ge- 
serosidad y devocion de nuestros Reyes y otros ilastres 
Frsonages, y por consiguiente siendo loa donatarios ri- 
toa, y loa donantes pobres, aomo lo son Ir mayor parte 
86 nuestros labradores, cesa la caw8 final del voto, y es’ 
r queda nulo y sin fuerza pwa obligar: porqus, Señor, 
,qné cosa más nétia y más &urds @~ewranoar B un Po 
re mi @doQ Blirnento y 01 Qe po fmiiiB pw p8&u qn 
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voto que no hizo personalmente, y que solo se dice que 
otros 10 hicieron por él mas de nueve siglos há? Dis$cet 
Domitio stultapromisio, dice el Espíritu Santo al capítulo V 
del Eclesiástico. 

iSe gritará quizá á la indevocíon y 6 la impiedad por- 
que se habla así? Señor, esta es una rancia y desprecia- 
ble cantinela. Ya es tiempo de no confundir la sana de-. 
vocion con el interés, la verdadera piedad con la supers- 
ticion. Ya es tiempo de distinguir las venerables tradi- 
ciones apostólicas y eclesiásticas de las tradiciones po- 
pulares, que son las únicas bases y fundamentos de este 
decantado voto. Pero ya estoy viendo que me ponen de- 
lante el rezo de la aparicion del Santo Apóstol, celebrada 
el 23 de Mayo, cuyo himno canta expresamente en una de 
SUS estrofas: Per te redempt@ oirgines.. . aludiendo á las 
cien doncellas: cuyo argumento es bien débil y de ningu- 
na fuerza. Ya uno de nuestros sbbiss críticos, 8 quien no 
se puede tachar de impiedad, dijo que este rezo se debia 
corregir, por estar fundado sobre hechos nada ciertos. 
El sapientísimo Pontífice Benedicto XIV lo aprobó el año 
de 50 del siglo pasado, 8 peticion del cabildo de Santiago: 
pero ya se sabe que semejantes aprobaciones son condicio- 
nales, pues la sabiduría de la curia apostólica dice: Si ita 
est. . . Si preces oeritatc aitantur. Lo que quiere la Santa 
Sede con estas aprobaciones, es que el rezo no se oponga 
á los dogmas de nuestra santa fé, 8 las tradicciones divi- 
nas y apostólicas, ni á las buenas costumbres, y prescin- 
de enteramente de los hechos humanos contenidos en las 
lecciones del Breviario, que cada dia son susceptibles de 
reformas. Mil ejemplos, Señor, nos ofrece la historia ecle- 
siástica, que no reproduzco por no molestar la atencion 
de V. M., y solo apuntaré uno ú otro. Las lecciones del 
rezo de San Bartolomé nos dicen espresamente que el 
cuerpo de aquel Apóstol fué trasladado desde Benevento á 
Roma en tiempo del emperador Oton, y colocado en la 
magnífica iglesia de la isla del Tiber; y sin embargo, el 
gran Pontífice Benedicto XIII sostuvo firmemente en una 
docta disertacion que jamás habia salido de Benevento. 
Lo mismo sucedió con el cuerpo de San Dionisio, que Q 
pesar de que las lecciones de su rezo lo colocan en el mo- 
nasterio de San Dionisio de París, otro convento de be- 
nedictinos sostuvo 10 contrario ante la SiIIa Apost6lica. 

iY que diré del santísimo Pontífice y martir Marceli- 
no, cuya leyenda le atribuye, que agitado del terror que 
inspiraba la persecucion de Diocleciano, sacrificó B los 
ídolos, y arrepentido despues de su falta, pidió perdon á 
los Padres del Concilio de Sinuesa, cuando el Padre San 
Agustin niega este hecho apdcrifo, defiende la virtud y 
constancia del Santo Mártir, y es bien sabido que jamks 
hubo tal Concilio de Sinuesa, ni existió jamás semejante 
ciudad? En el mismo caso estamos, Señor, con el rezo 
de la aparicion de nuestro Santo patrono; y en cuanto Q 
los rezos que aprueba la curia no deben tener m6s valor 
que la verdad de los hechos histbricos en que se fundan. 
Caen en grandísimo error los que admiten como oráculos 
de la Iglesia los hechos públicos, solo porque los Sumos 
Pontífices los citen alguna vez en sus epístolas 6 decretos, 
como se explica el muy sábio, crítico y gravísimo teólo- 
go Melchor Cano: rin maximo illi errore acrsahr, qcci re- 
nun gestawm memoria8 lamprarn ecclesia otacnla accipizmt, 
si eu in episto&, et dawetis ruis ponti@ aliquando usur - 
ptwint. % 

81 esta gabela se considera como contribucion, V. M. 
ora,@6 ya por el art. 338 de la Conetitucion, que solo las 
6Córtes establecerán 6 confirmarán anualmente las con- 
t3!t)nti$, man dir&ae 6 indirectae, generalee, provin- 
*@I i 0 ay$ttí~a. EM vote, ~-Mor, es vetdrdm- ,. 

mente una contribucion, pero 1s mas dura, la más enor- 
me y gravosa que puede sufrir un Estado: una contribu- 
cion superior á las fuerzas de los súbditos pobres de Vues- 
tra bfagestad, y que al mismo tiampo de nada sirve para 
sobrellevar las cargas públicas, pues que pertenece ex- 
clusivamente á una corporacion particular. En muchos 
pueblos, ella sola monta más que todas las contribucio- 
nes generales: cae sobre la porcion m6s nobIe y necesa- 
ria al Estado, como son los beneméritos labradores, pues 
bien sabido es que sin agricultura ni hay artes, ni indus- 
tria, ni comercio: sin la agricultura no hay Estado, ni 
existiera V. M., ni tendria con qué defender la Nacion 
de la invasion del tirano. iY esta clase preciosa del Bei- 
no, que es Ia que lleva todo el peso de la guerra, no me- 
recerá la atencion de V. M.? iNo merecerá ser aliviada, 
hallándose tan injustamente abatida y oprimida? 

En muchas partes paga el labrador una medida de 
grano por una sola yunta; la misma medida, aunque esta 
yunta se componga de dos vacas que uncen dos vecinos 
para ayudarse recíprocamente, por no tener otro recurso. 
En otras partes paga dos medidas el que labra con dos 
yuntas, ya sean propias, ya prestadas á jornal 6 torna- 
yuntas; pero lo más duro y lastimoso, lo que excede á 
todos los sentimientos de la naturaleza es, que el laborio- 
so é infelíz bracero, la misma triste viuda rodeada de 
tiernos huerfanitos, que con tanto trabajo y sudor labra 
y siembra su senara con un azadon prestado, con tal que 
llegue á recoger 18 cuarteles de grano, se ve forzada á 
contribuir con uno para dar cumplimiento á lo que man- 
da el pergamino. Ahora bien, despues de pagar el cánoa 
de su arriendo, deepues de pagar el diezmo y la primicia, 
tiene que pagar por fuerza el voto de Santiago: iy qué 
la queda á esta infeliz despues de tanto afan, ai no puede 
llevar á su casa ni aun la simiente que arrojó á la tierra? 
Solo la quedan ojos para derramar lágrimas por su triste 
suerte. No se crea, Señor, que esto es puramente una 
pintura poética. Es un hecho público, cuyas escenas se 
reproducen todos los años. Yo me guardaré de describir 
á V. M. el tono grave y altanero con que se presentan 
los arrendatarios del cabildo á exigir 10s votos á los infe- 
lices labradores: lcuántas vejaciones, extorsiones y atro- 
pellamientos no sufren de la dureza de estos hombres 
crueles! Jamás se dan á partido, si no les entregan 6 el 
cánon frumentario en especie, 6 se lo pagan á un precio 
subido. Informados antes exactamente en las tabernas do 
la porcion de frutos que recoge cada vecino, exigen el voto 
con todo el rigor de justicia por medio de ministros tan 
inhumanos como ellos, y entonces se practican perento- 
riamente los embargos, almonedas, costas y otros arbi- 
trios de justicia. iY sobre qué cae toda esta tormenta? 
Sobre los trapos y cama del infeliz: sobre la caldera 6 el 
pote de la triste y desamparada viuda.. . La pluma se cae 
de la mano, Señor, al considerar los enormes daños y 
perjuicios que acarrea todavía B la Nacion este malhadado 
y rancio pergamino, que á manera de la caja de Pandora, 
ha trastornado nuestras historias, nuestros monumentos: 
ha llenado de confusion á nuestros aábios críticos; ha im- 
portunado nuestros tribunales; ha ocasionado gastos in- 
mensos en disputas, altercaciones, litigios, y COKIthÚa 
siendo aún el terror y el azote de la agricultura. No es 
mi idea atribuir al venerable cabildo de Santiago tantos y 
tan graves males como ha causado á la Pátria este pseu- 
do-diploma: el cabildo est& inocente de estas detestables 
tropelias; pero son una consecuencia neceearia de estoe 
arriendos, y siendo justo quitar la cauea que loe origina, 
cwarán tan ~rnioiosoe efectos, y respirargn loa labra- 
dora, 

964 ’ 
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Nc faltsril acaso quien diga que no tocaba á nn eole- 
s&ticO y á un cura impugnar tan abiertamente un pri- 
vilegio tan famoso, consagrado por la antigüedad, aunque 
falso en SU origen. Lo que siento, Señor, es no hallarme 
dotado de la erudicioa y elocuencia necesarias para com- 
batirlo COD más fuerza y energía, no para convencer á 
V. N., pues que no puedo dudar eatá bien persuadido de 
la verdad de los hechos, sino para desengañar á los que 
presuman que se ataca con él alguna venerable tradicion, 
á los que creen oler la impiedad en la impugnacioa de 10s 
abusos. IDesgraciada verdad, si necesitara para haceree 
amable de la aprobaoion de los que sostieilen las antigua- 
llas y tradicionss erróneas1 Ea cuanto á mí, por 10 mis- 
mo que soy eclesiástico y cura, quisiera derribar de un 
golpe el ídolo desde sus cimientos. Como eclesiástico, 
porque debo despreciar todo acontecimiento prodigioso que 
no se halle apoyado coa la autoridad y decision de la 
Santa Madre Iglesia, que es la columna y firmamento de 
la verdad; y como cura, para aliviar las lágrimas de mis 
feligreses, que todos los años acuden á mí coa sue lamen- 
tos á llorar loe atropellamientos de los arrendatarios y el 
despojo del único alimento de sus familias. Seria un tim- 
bre glorioso é inmortal para la Santa Iglesia de Santiago, 
y el actual respetable cabildo que la compone, despren- 
derse generosaments de esta gabela formidable que tanto 
pesa sobre los pobres labradores; pero será mucho más 
glorioso para V. M. dar esta nueva prueba de su benefl- 
cencia y de su justicia B la porcion más benemérita del 
Estado. 

Secar, nuestros historiadores han ílustrado ya la 
materia hasta el mayor punto de claridad de que es sus- 
ceptible: nuestroa sábios críticos han hecho ver con la úl- 
tima evidencia la falsedad de este privilegio: nuestros tri- 
bunales han fallado la injusticia manifiesta de la cobran- 
za de esta gabela insoportable, ora sea considerada como 
voto, ora como contribucion: causa @ita est. La desven- 
tura de los labradores y su mal hado los tiene aun ago- 
biados bajo de su peso; pero por mi medio reclaman al- 
tamente la justicia de V. M. y se acogen á su soberano 
amparo. Aquí, aquí en el sdntuario de la legislacion es 
donde debe quedar confundido y sepu!tado para siempre 
este pergamino apócrifo en su orígen, ridículo en su re- 
lacion, falso en su data y pernicioso en sus efectos. Díg- 
nese, pues, V. M. dar BU soberana resolucion, y desapa- 
recerán en este asunto tantos litigios originados por un 
privilegio que ha costado á una gran perte de la Necion 
n&s de tres siglos de lágrimas. Amanecerán para los la- 
boriosos y cándidos labradores los dias de alegría y tran 
quilidad: los pueblos bendecirán eternamente la memoria 
de V. M., y al mismo tiempo que hagan el juramento á 
la a&bia Constitucion que les ha dado, lo acompañarán 
con himnos de accion de gracias por haberles libertado 
V. M. para siempre de una gabela tan odiosa.» 

El Sr. OSTALAZA: Por lo que han expuesto loe se- 
ñores preopinantes, 88 manifiesta que el asunto no eg tan 
claro y sencillo que no exija una grande discueion. Ve 
V. M. que con lo mucho que ?e ha dicho se ha excitado 
cada vez más escrúpulos, porque todo el aparato de un 
papel de loe señores preopinantes, y todo aquel conjunto 
de conjeturas á mi ver ha oscurecido mGs la materia, en 
términos que no se podrá probar que el voto en cuestion 
PO @ea un verdadero voto, especialmente cuando para 
probar que ss le debe dar el nombre de contribukon, ss 
han dicho mil coaas falsas, sobre lo que presentan IOS 
anales: tal es el decir que no apareció el voto hasta el si- 
glo XIII; pero otros mia juiciouos dijeron que en el kW 
3’0 XII, N~M~MJ tenemos doounktoa que mm&n e0.h 

escrituras, y entre ellos los legítimos de Santiago y Oren. 
se, y la concordia; cuyos documentos son del siglo ~11, 
y se refieren á esta misma era, que corresponde al año de 
834. No me difundo en rebatir otros niñerías, cuales eoU 
el si hubo Obispo Cantabriense, y si firman una 6 dos po- 
testades que no existieron, etc., porque todo eso no iu- 
tluye nadir ea el asunto. Las historias más fidedigna8 
nunca están exentas de estas pequeñeces. La historia de 
la invencion de la Santa Cruz tiene mil inconvenientes CU- 
mo este; por cons.i,iguiente, diré povos palabras, con lag 
cuales rebatiré todo lo que se ha dicho y se puede decir 
sobre el particular (Leyó.) 

Sa trata de la abolicion del voto de Santiago, pedida 
en 1.’ de Marzo por algunos Sres. Diputados, quienes 
fundan su pretension en que los votos particulares solo 
obiigan á los que los hacen; en que los Reyes no pudieron 
gravar á los pueblos con contribuciones, á cuya claee per. 
tenece el voto de Santiago; en que el silencio de los his- 
toriadores contemporáneos, la contradiccion en las fechas, 
y el ningun valor de las confirmaciones posteriores, son 
un argumento contra la verdad del voto, y en que por 
último, el Consejo de Castilla declaró falso el privilegio 
del voto en 1628. 

A estos 88 reducen los principales argumentos para 
la abolicion del voto ó limosna con que contribuyen los 
pueblos para fomento del culto y hospital dc Santiago. 
Así, demostrada 8u futilidad, quedará convencido que la 
abolicion del voto seria una providencia ilegal, irreligiosa 
é impolítica. Seré breve en demostrarlo, no tocando las 
especies sino de pas0, consultando á la angustia del tiem- 
po, que nos llama á cosas más interesantes en el dia. 

Comenzando por el primer argumento, á saber, que 
los votoe de los particulares solo obligan á 10s que los hi- 
cieron, está claro que aquí se comete un sofisma, porque 
si es cierto que los votos de los particulares, en cUaUt0 
tales, no obligan á los que no los hicieron, tambien 10 es 
que los votos de los particulares en cuanto representan Uu 
ciudad, una provincia 6 un reino, obligan á todos los re- 
preSentantt?S, segun que así lo persuade la doctrina y prác- 
tica general de la Iglesia. iY quién duda que el voto de 
Santiago fué hecho por los representantes de la Nacionf 
iQue en muchas Córtes, como las de Búrgos y Segovia, 
fué reconocido como tal? 

Contráigame al segundo argumento, sobre que sien- 
do el voto una contribucion, no pudieron los Reyes grava; 
con 51 ti SUS pueblos. Ya se ha dicho que este Voto fus 
hecho ea las Córtes presididas por Ramiro 1, y reoOnOci- 
do en muchas otras . iY cómo puede él considerarse Como 
contribucion sin un abuso monstruoso de los términos? 
Si esto aSí fU888, toda limosna, y toda oblaoion hecha á 
la Iglesia, podria llamarse COntribncioD, y no podrian 10s 
fieles en USO de sus ímpr8SCriptibles derechos ceder eu8 
bienes h un hospital, ó para el culto de algua Santo, ei* 
pedir licencia á las Córtes, cosa tan absurda ea todo dp 
recho, que esth por demás el demostrarlo. 

Las C%rtes y Reyes más antiguos nunca consideraron 
6 este voto como contribucion, sino como un censo im- 
Puesto SObr8 lae tierras, y como una pension territorial, 
sin que 888 necesario citar aquí los diversoa documeDtos 
que Para apoyo de esta verdad nos presentan nuestros 
analee. 

Siguese hablar del argumento deducido del silencio 
de los autores contemporáneos, de ka aontradiccion en lai 
fechas, 7 del nhgha valor de laa confirmaciones Poste’ 
riorea. 
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aducen argumentos negativos. ipor qué estos pueden pro. 
bar nunca contra hechos generalmente reconocidos? ~NI 
sabemos, segun nosenseñan los críticos, uque el argumen 
to negativo por sí solo no es suficiente á excluir la fe d# 
los asuntos?» iPor qué los sábios admiten cumo legitima! 
las cinco últimas cartas de San Ignacio Mártir, á pesa: 
del silencio de Justino, Tertuliano, y otros cercanos á; s1 
tiempo? Fuera de que es falso que los autores coetáneo; 
no hayan hecho mencion del voto en cuestion, pues l( 
ejecuta expresamente el cronicon de Cardena. 

Veamos qué fuerza tiene la contradiccion de las fe- 
chas; y como no se explica de qué fechas se habla, es dc 
suponer que sea de las diversas fechas que los cronistar 
dan al reinado de Ramiro 1. Mientras que unog cronico. 
nes, como el cerratense, re5eren el reinado de este Prín- 
cipe á la era de 872, que corresponde al año 834 en qut 
se hizo el voto, otros lo postergan hasta el a2o de 884, J 
quieren muchos que solo reinase siete años con su mujer 
que suponen única, llamada Paterna, con quien dicen ca. 
s6 al principio de su reinado. Pero iquién no ve que lok 
que sostienen esta época incurren en inconvenientes qm 
no pueden disolverse? di fuese verdad que Ramiro coman- 
26 á reinar, no por los años de 834, sino por los de 848, 
y que segun los enemigos del voto de Santiago, solo rei- 
no siete años con su única mujer Paterna, icorno puede 
ser que su hijo Ordoño di6 y ganó batallas 8 los moros al 
principio de su reinado, como testifica el cronicon de Se- 
bastian? iCómo puede ser cierto que no habiendo reinado 
el mismo Ordoño más que diez y siete años tenia 18 su 
hijo Alfonso cuando le sucedió en el trono? Más claro: 
jcómo puede ser que casado Ramiro con Paterna en 848, 
tuviesede ella á Alfonso su nieto, queen tenia 18 años 
de edad, como refiere el cronicon de Albelda? Yo seré el 
primero á revocar el voto de Santiago, siempre que se 
resuelva este problema, que ninguno de sus impugnado- 
res viejos y nuevos ha podido resolver. iQué camino, pues, 
se ha de seguir y qué época se ha de preferir, cuando hay 
discordancia entre elIas ? Ya nos lo dicen nuestros sábios 
críticos, á saber: rectificar las épocas con arreglo Q las de 
las escrituras, y claro está que en la Iglesia de Oviedo y 
en el monasterio de Santo Toribio de Liébana hay escris 
turas de la Era 872 y 8Y5, que corresponden á los años 
de 834 y 837, en las que se dice reinaba entonces el 
Príncipe Ramiro 1. Convengamos, pues, en que la con- 
tradiccion de las fechas, lejos dd ser argumento contra el 
voto en cuestion, presenta inconvenientes gravísimos con- 
tra los que niegan que Ramiro 1 reinó por los años de 834, 
que es la época de su diploma. 

Resta examinar si tienen valor las con5rmaciones de 
los Reyes posteriores á Ramiro. Toda la razon que alegan 
los autores de la proposicion que impugno, es que estas 
confirmaciones se han fundado en la existencia de un voto 
que el Consejo Real declaró falso en 1628, y ve aquí el 
último y el principal argumento en que se apoya la pro- 
posicion; pero argumento que estriba en un supuesto fal- 
so. ES constante que en el pleito sobre que recsyó la sen- 
tencia referida no se articuló por 10s concejos de los cinco 
obispados de Castilla nada sobre la legitimidad del voto, 
J solo ae opuso contra él la prescripcion que fsvorecia 4 
dichos obispados de no haberla pagado. Así es constante 
que la eentencia de 1628 ni se contrajo ni pudo contraer- 
se BR derecho, sino á la obligacion de pagarlo, 6 B la in- 
versa, en vista de las excepciones. La Iglesia, pues, de 
8antiago quedó en posesion de la legitimidad de su dere- 
cho con respecto B las demás provincias que lo habian pa- 
grdo, J nracho m4s cuando en virtud de la representa- 
ciap tan deúintada del Duque de Arcos 7 mandato de Cár- 

lOS III, para que el Consejo de Castilla decidiese en justicia 
sobre SU contenido, declaró éste «que debia ser mantenida 
la Iglesia Compostelana en el antiguo derecho y posesion 
de los títulos y réditos del voto., Quedan, pues, disueltos 
los principales apoyos de la proposicion que se ventila, y 
no hay necesidad de hablar de otros pequeños reparos que 
se oponen contra el diploma, á saber : la firma del Arzo - 
bispo Cantabriense y Ia de las potestades, con otras de 
esta clase desvanecidas por sí mismas, y que nada influ- 
yen en 10 sustancial del suceso. &Hay alguna historia que 
no sufra contradiccion y que no esté sujeta á contrarias 
conjeturas? Señor, no olvide V. M. lo que nos encargan 
los críticos juiciosos, á saber: «que no es lícito apartarse 
del testimonio de los antiguos escritores no habiendo fir- 
mes y constantes razones (como no las hay al presente) 
que prueben lo contrario, y que en caso de declinar á al- 
gun extremo, más vale la credulidad reverente, que la 
tenacidad en la crítica, D y tenga siempre á la vista el dic- 
támen del alto clero de Francia, dado á favor del estado 
regular, en el cual se halla estampada esta importante 
máxima: que el talento de conservacion es una de las pri- 
meras bases de los Estados felices. 

Reasumiéndome, digo, que, segun lo dicho, la aboli- 
cion del voto de Santiago seria una providencia ilegal, 
porque seria contra la justicia que da á la Iglesia de este 
nombre la sola posesion de cerca de mil años que hace 
que cobra esta pension dominical, sin que ningun autor 
:oetáneo haya escrito contra él, y sin que ninguna auto- 
ridad legítima la haya perturbado en ella. Lo seria tam- 
oien porque á V. M. no le toca, despnes de sancionada la 
2onstitucion, el tratar de una materia que es del conoci- 
niento privativo del poder judicial , y no se puede hacer 
)t,ra cosa que lo practicado por las Córtes ya citadas de 
Búrgos y Segovia, y por Cárlos III, quienes mandaron se 
riese este asunto en tela de justicia. 

Seria tambien irreligiosa esta medida, porque ella ata- 
:aba indirectamente á la piadosa creencia en que estarnos 
.os verdaderos españoles de que Santiago asistió á la ba- 
talla de Clavijo, que di6 motivo S este voto, creencia pia- 
Josa que ha surtido efectos prodigiosos en todos tiempos, 
que ha exaltado los ánimos de todos en las campaiías , y 
que llana de consuelo B las almas buenas, como de emu- 
!ecion B los extranjeros que se han dedicado á com- 
batirla. 

Seria, en fin, antipolítica esta declaracion, porque 
tlla, sobre no ser útil á la Nacion, dividiria los Qnimos y 
lisminuiria nuestra fuerza moral, que consiste en la uni- 
lad de sentimientos y en la conformidad de nuestros es- 
‘uerzos contra el enemigo comun. Que José Bonaparte 
laya abolido este voto, y que los franceses con Masdeu 
luieran oscurecer nuestras glorias antiguas, todo entra en 
IUS planes y en su política; pero que nosotros nos dedi- 
luemos á perfeccionar su obra y seguir sue pisadas, esto 
IS lo que no debe entrar en las miras de V. M. , sino fo- 
nentar esta creencia, aun cuando ella no fuese tan fun- 
lada, por solo el motivo de contribuir 6 nuestra gloria, y 
;er los franceses los primeros enemigos de este voto. Pido, 
mes, en resolucion S V. M., y hago sobre ello proposi- 
rion formal, para que 18s reclamaciones que haya de al- 
:ua pueblo contra el voto de Santiago, igualmente que la 
,roposicion que se discute, se remita por medio de Ia 
tegencia al tribunal de justicia que corresponda. 

El Sr. Conde de TDRENO : Antes de entrar en la 
ruestion, leeré lo que se llamo privilegio del Rey D. Ra- 
nito 1, y lo leeré en españcl, para Su mds fácil inteligen- 
Lia. (I;epj d&& pIiv&@ , y conclasiáa sala Zectwa conli- 
~wb,) date 88 el contexto literal del diploma en que se 
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funda 18 exaccion de la carga conocida con el nombre de 
voto de Santiago. Basta la simple lectura de este docu - 
menta para convencer de su falsedad á cualquier hombre 
de discernimiento. Las estravagancias y ridiculeces que 
de sí arroja son suficientes para que la critica de un si- 
glo ilustrado le dé el valor que se merece ; pero á fin de 
que aparezcan con toda claridad, consideraré este punto 
históricaments , manifestando las contradicciones que 
ofrecen los traslados del privilegio que se han presentado, 
la oposicion de los pueblos al pago de la aontribucion que 
Por él se les imponia, y las sentencia que, en su conse- 
cuencia, pronunciaron los tribunales. Y por último, con- 
cluiré con exponer que las Córtes actuales, aun dado 
easo que el privilegio fuese auténtico, están facultadas 
para destruirlo, por ser una carga que pesa inútilmente 
sobre los pueblos y perjudica á su prosperidad. 

Los sábios y eruditísimos discursos de los señores 
eclesiásticos Villanueva y Ruiz Padron me excusarán de 
extenderme en la parte hist6rica todo lo que pensaba; 
más, no obstante, esforzaré algunos de los hechos que 
han citado, J produciré otros nuevos para deshacer y rec- 
tificar las equivocaciones que ha padecido el Sr. Ostolaza. 
Entro en materia: al privilegio que he leido nunca se ha 
presentado en su original. Dícese que antes de que se 
susoitasen dudas sobre su autenticidad, existia y se ense- 
ñaba en la iglesia de Santiago, pero despues acá nadie lo 
ha visto. Guando se movió el pleito, de que luego hablaré, 
contra los concejos de Castilla que se negaron 6 pagar el 
voto, solo se presentaron traslados, más nunca el origi- 
nal, á pesar de lo que interesaba al cabildo. El primer 
documento que se presento ante el tribunal fué una confir- 
macion del Rey D. Pedro, en que se insertaba un traslado 
literal del privilegio, igual al que ha oido el Congreso, con 
la diferencia que en lugar de la era 8’72 que tiene el que 
he leido, aquel estaba con la fecha de la era 972, esto ee, 
de cien años despues. En la era 972 reinaba D. Ramiro II; 
por 10 que si hubiera de valer este último traslado, habia 
que acomodarlo á su reinado, al cual se ajusta sin duda, 
mejor que al de D. Ramiro 1. Aquel tenis por mujer 6 
Urraca; EU hermano se llamaba García; di6 una batalla 
cerca de Slmancas, por la que ofreció un voto, etc.: y pa- 
recia que conforme 6 una coincidencia de esta naturaleza, 
los canónigos ó sus agentes prefiririan esta época á cual- 
quiera otra; pero conociendo que ya entonces era Castilla 
un señorio independiente, bajo el dominio de sus condes, 
y que no podia el voto exigirse ni imponerse más allá del 
reino de Leon, rascaron una C de la era, y dejaron un 
claro entre la Última C y la L, reduciendo la era á la de 
DCCCLXXII, y quedando intermedio el claro que he in- 
sinuado. Respondieron al cargo de la rascadura con de- 
oir, que el amanuense del privilegio habria dejado aquel 
claro con el objeto de que se leyesen mejor los números 
romanos. Razon bien fútil y 6 que con sobrado fundamento 
replioaron los procuradores de los concejos, que si ta1 hu- 
biera sido el pensamiento del amanuense, iguales claros 
hubiera dejado tambien entre los demás números. Poste- 
riormente todos los traslados del privilegio que se han ma- 
nifestado han sido de la era 872. Pero si razones fuertes 
demuestran la falsedad del anterior, todavfa mas poderosas 
destruyen enteramente la fuerza de éste. Lo destruyen do- 
cumentos de la misma Iglesia de Santiago. En ella ae con- 
serva un privilegio de D. Alonso II el Casto, llamado de 
las Millas, con fecha de la era 878, privilegio Por el que 
aquel Monarca hizo donaciou al Apóstol de tres millas en 
rededor de su sepulcro. Alonso el Casto fué antecesor de 
Ramiro 1, y siendo esto cierto, @mo podis Ramiro 1 dar 
un privilegio anterior en su feaha al de lae Millas de Doi 

Alonso el Casto? NO habiendo subido todavía al Trono, 
puesto que reinaba D. blonso, y careciendo porconsiguien. 
te de facultades, mal podia conceder en la era 872 el pri- 
vilegio del voto de Santiago. El cabildo, para desvanecer 
una contradiccion tan palpable, quiso, segun su Costumbre, 
que se borrase una X del privilegio de las Millas, redu- 
ciendo su fecha R la era 863 en vez de la 873 que antey 
tenia. Comprueba además la falsedad del privilegio de esta 
era el saberse por los cronicones del tiempo, que D. Alon- 
so murió en la de 880, en que empezó ä reinar D. Ra- 
miro 1, que f:&eció en el año de la era 888, segun consta 
de la lápida de RU sepulcro que existe en Oviedo, y de los 
mismos cronicones, que solo le dan de siete á ocho años 
de reina+. El Sr. Ostolaza ha creidoconvencernos en este 
punto, cuando ha intentado probar que si solo hubiese rei- 
nado D. Ramiro siete ú ocho años, no podria haber dejado, 
como deji, un hijo de diez y ocho; raciocinio ridículo, por 
no decir otra cosa; ipues quó en D. Ramiro era acaso im- 
pedimento para tener hijos el no estar condecorado con la 
dignidad Real? El Príncipe de Gales tiene ahora una hija 
nacida antes de haber llegado á ser Reg. Si cl Príncipe 
á los seis ú ocho años de haber subido al Trono, fallecie- 
se, y quedase por consiguiente su hija de diez 6 más 
años de edad, ihabria quien discurriese como el Sr. Os- 
tolaza, diciendo, la hija del Rey de Inglaterra tienevein- 
te años, su padre solamente ha reinado ocho, luego no 
puede ser hija suya? Si el Sr. Ostolaza queria que su ar- 
gument.0 tuviese fuerza, debia haber demostrado primero 
de todo que D. Ramiro 1, antes de ser Rey, no estaba 
asistido de la facultad de tener hijos, y que la habia ad- 
quirido con su advenimiento al Trono. 

No menos dudas excitan las firmas de los que suscri- 
ben el privilegio, pues sabemos que en aquel tiempo uo 
hubo tal Reina Doña Urraca, ni tal Pedro, Obispo de Iris; 
en cuya silla no se conoció Prelado alguno de este nom- 
bre hasta la era de 102-k Me abstengo de examinar las 
demás firmas, en atencion á que los señores que me han 
precedido han demostrado hasta la evidencia sus contra- 
diCCiOnt38 y errores; insisto, sí, en 10 que ya insinud el 
Sr. Villanueva, en el silencio de los historiadores contem- 
poráneos: prueba de las más fuertes contra la autentici- 
dad del voto. Hasta cuatro siglos despues nadie hablo del 
voto, ni de las causas que lo motivaron, esto es, de la 
batalla de Clavijo, de la aparicion de Santiago, y del fsu- 
do de las 100 doncellas. Sin embargo, el Sr. O&laza noS 
ha asegurado que el cronicon de Gardeña habla del suce’ 
SO; pero permftame S. S. que le diga que se equivoca. El 
cronicon legítimo de Cardeña, no refiere semejantes acou- 
tecimientos: es verdad que modernamente se hicieron en 
él alteraciones, y se añadieron 6 introdujeron paW3es 
nuevos; más en loa ejemplares antiguos de este croniCOn~ 
ni por incidencia se habla de ellos, y si no, que muestre 
10 Contrario el Sr. Ostolaza. Ha dicho tambien el mismo 
s@Or que ninguno de los coetáneos impugnó el voto; Pero 
Iqué frivolidad1 &Cómo habian de impugnarlo si no exis- 
tia? Por la misma razon que no hablaron eu su favor, Por 
la misma tampoco lo contradijeron. LO más singular 6’1 
que el Sr. Ostolaza ha traido este argumento como 
mb fuerte y concluyente: ~CU~.Y deberán ser los otros! 

Entre 10s cronicones del tiempo se halla el ComPos- 
Llano, y una de lae pruebas más poderosas que nos aSe’ 
guran de la falsedad del privilegio, ea el silencio que guara 
da acerca de aquella ofrenda, de la batalla y de la aPi- 
Cion, siendo aeí que fué escrito por dos canónigos de San- 
t%% 9 dirigido por el Arzobispo; iy es creible que Por 
d@Ptwdidoe que fuesen de BPB intereses los autores ha- 
biW * @K%6%pow )W. de h.gloria del canto Ap6a 
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tol, y de la de SU Iglesia, que habian de omitir la relacio] 
de un suceso tan importante y tan feliz? iPodremos, po 
consiguiente, dar asenso á unos acontecimientos de que 
no se ha hablado hasta cuatrocientos afios despues, y que 
por su celebridad debian haber Ilam%do altamente la aten. 
cion de todos 10s historiadores de aquella época, J parti- 
cularmente de los indivíduos de la Iglesia de Santiago qut 
estaban tan interesados? Si los coetáneos á un suceso sue. 
len á veces soñar ó inventar milagros y apariciones que 1f 
adornen y le hagan más famoso, iq ué ser6 dd los que vi- 
niendo mucho tiempo despues, y arrastrados del amor 6 10 
maravilloso, nos cuentan hechos extraordinarios? iQué va- 
lor les podremos dar? Comprobaré esta verdad refiriendo, 
aunque sea por vía de digresion, un suceso que me pare- 
ce no fuera del caso, pues en él se tratsde otra aparicion 
del Apóstol Santiago en el descubrimiento de las provin- 
cias de Ultramar. Gomara y otros historiadores que escri- 
bian en Castilla, atribuyen la victoria conseguida sobre 
los naturales cerca de Tabasco, á Iaaparicion de Santiago 
y al favor que prestó á los conquistadores. Esta fábulahu- 
biera pasado á la posteridad sin poderla contradecir con 
documentos históricos, á no ser por Bernal Diaz del Cas- 
tillo, soldado de la expedicion quo asistid á la batalla, y 
cuya narracion sencilla persuade tanto de la verdad da sus 
relaciones. Dice, pues, con su acostumbrada sinceridad, 
y aun gracia, #que los historiadores de Castilla cuentan 
haberse aparecido el Sr. Santiago; pero que él no tuvo la 
dicha de ver al Santo, 10 que dependería quizii de ser pe- 
cador y mal cristiano, porque solo vi6 que entre los gine- 
tes se habia particularmente señalado Francisco de Morla, 
natural de Jerez, quien con un caballo di6 mucho queha - 
cer á los indios aquel dia:» modo fino, aunque sencillo, 
de impugnar 8 los demás historiadores. P ahora bien, si 
en el eiglo XVI, siglo de ilustracion, se fraguaban tales 
patrañas, que podian ser desmentidaspor los descubrido - 
res, jcuáles no habrán podido fraguarse en los siglos de 
ignorancia que hemos mencionado, y más habiendo pasa- 
do 400 años antes de que saliese á luz pública el suceso 
de Clavijo y de la aparicion, y cuando habia una corpo- 
racion poderosa interesada en inventar ysostener la false- 
dad? Examinado ciertamente el privilegio con las reglas 
de Ia buena crítica, Kenen que ceder sus defensores, si 
proceden de buena fé, B la demostracion de sus contra- 
dicciones, y confesar su ninguna autenticidad. 

Quieren algunos cubrir la no existencia del privilegio 
original con las con5rmaciones posteriores de los Papas y 
los Reyes, á cuyo argumento ya ha satisfecho cumplida- 
mente el Sr. Villanueva y manifestado que, apoyándose 
las confirmaciones en la legitimidad del privilegio, siem- 
pre que esta desaparezca vienen abajo aquellas. Debe tam- 
bien notarse que las más de estas confirmaciones no ha- 
blan del v&o de Ramiro, sino de otros votos que ofrecie- 
ron varios Reyes, y delas donaciones de lo que se Ilama- 
ba censo fiscal, que era el cánon frumentario pagado al 
Monarca en reconocimiento de vasallaje. Si no fuera por 
ser demasiado prolijo, examinaria una á una todas las 
con5rmaciones para hacerlo ver mis claramente; pero 
basta hacer mencion de dos de Iaa mds célebres: la dePas- 
cual II y la de los Reyes Católicos. Sobre la primera meha 
prevenido el Sr. Villanueva, demostrando que habla de 
un censo dscal, que se pagaba hasta el rio Pisuerga, lo 
cual no corresponde al voto deRamiro, extensivo B toda 
España, y nunca llamado censo. La de los Reyes Católi- 
cos mani5esta que sus autores 6 no vieron el privilegio d 
no hablan del mismo que se conoce con el nombre de vo- 
to de Santiago, pues á Pesar de hacer88 cargo en Su con- 
Wto de la WalIa de Clavijo y del voto del Bey EWbo; ‘ ., 
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dice: tEn reconocimientode tantobene5cio le dió, é ofre- 
ci para su santa Iglesia de Santiagoperpétuamente cier- 
ta medida de pan de cada yunta con que labrasen cuales- 
quier vecino de! dicho reino de Leon, la cual sti ha paga- 
do 6 paga desde entonoes fasta agora que se llaman los 
votos de Santiag0.p He alquí la contradiccion: habla an- 
tes del Rey Ramiro, y luego dice que la ofrenda fué im- 
puesta sobre los vecinos del reino deleon, siendo así que 
el privilegio obliga á la paga á tolaslas tierras deEspaiia: 
tambien lo denomina votos en plural, confundiendo el de 
Ramiro con los de los demás Reyes. iVéase cuán débil es 
31 apoyo de las conflrmacionesf En esta de los Reyes Ca- 
tólicos se señal6 la tercera parte del voto del reino de 
zranada para sustento del hospital de Santiago, con lo que 
?or decirlo de paso, se deshace la equivocacion que pade- 
:e su administrador en la representacion que hoy se ha 
eido, pues de ella se dedwe que el hospital se mantiene 
le una parte del voto pagado en toda España, y no delde 
1010 una provincia. Además, que no se deben por un hos- 
ntal arruinar infinidad de labradords, y en especial por un 
iospital de Santiago, en cuya ciudad abundan monaste- 
ios y corporaciones ricas que podrán subvenir á sus 
rastos. 
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Es de notar, que en Calahorra y su distrito, B pesar 
le haberje dado allí la batalla, y de haber sido, segun di- 
.e el privilegio, conquistada de resultas la ciudad, no se 
baga el voto. Los canónigos quisieron exigirlo en el si- 
:lo XVI; pero se opusieron á ello sus naturales, y unidos 
on otros concejos de Castilla, siguieron un pleito muy re- 
ido, que ganaron en vista en la Chancilleríade Vallado- 
id; fallo que comprueba la falsedad del privilegio, pues 
X3 concejos, en las excepciones que pusieron no so con- 
untaron solo con la de la prescripcion que tenian de no 
agarlo, sino que expresamente alegaron que el privilc- 
io era falso y nada auténtico; declaradas en la senten- 
ia por buenas, como lo fueron todas estas excepciones, 
o cabe duda que el privilegio fué tenido por hlso. Tal lo 
onceptud igualmente el Consejo en grado de segunda EU- 
licacion en el año de 1628, puesto que confirmó en to- 
as sus partes la sentencia de vista. Dígase ahora que nos 
.emos equivocado los Diputados que hemos hecho la pro- 
)osicion, y afirmado en ella la existencia do esta declara- 
rion. El Sr. Ostolaza ha extrañado que habiendo hecho 
nencion de esta sentencia, no la hayamos hecho tambien 
le usa providencia librada por el Consejo d fervor del ca- 
lildo de Santiago, despues que el Duque de Arcos hizo su 
epresentacion en 1770. No era fácil que nosotros la ra- 
ordásemos, puesto que nunca ha existido, y si no, yode- 
afío al Sr. Ojtolaza á que la presento. Ledesma procuró 
purar este punto, y se cercioró do que nada habia ni ha- 
ia habido, y así es que el cabillo nunca la ha alogado, 
pesar del interés que tenia. En fln, no se perdont; me- 

io alguno para sostener este privilegio, nacido y fragua- 
o en la oscuridad: se predicaba en las iglesias sobre su 
utenticidad, y sobre la obligacion de pagar la carga que 
nponia, y se componian para el teatro piezas que arrai- 
asen en el pueblo m4s y más eatacreencis; entre ellas es 
ien conocida la comedia de Zamora: @ilar de Badana 
om honra cl feudo de cien doncellaa; pero no obstante la bue- 
a maña del cabildo de Santiago, la verdad ha prevnleci - 
o, y se ha llegado 4 demostrar la falsedad del privilegio, 
orno se vé por el exámea rápido que acabo de hacer, y 
orno puede verse con toda extension en las obras de Lá- 
aro Acevedo, Duque de Arcos, Ledesms, y otros que de 
ropósito han tratado la materia. 

P 
Ide he detenido B hacer re5exiones históricas sobre el 

rivilt#~, persuadido de que es el modo mejor de con- 
055 
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vencer á algunos señores, pues segun mi opinion, princi- 
pios de derecho público y no de derecho privado, 800 10s 
que deben guiarnos en la resolucion de este punto. Mi- 
rando la cuestion bajo este aspecto, y sea 6 n0 falso el 
privilegio, nos decidiremos á abolir el voto por el camino 
más seguro y propio de un Congreso. He dicho varias ve- 
ces 6 insisto ahora, que la Nacion es árbitra de destruir 
las corporaciones, pues la sociedad solo se compone de 
individuos, no de cuerpos. Los cuerpos se forman para 
bien suyo, y si este desaparece, deben desaparecer aque- 
llos. La Nacion pudiera acabar con el cabildo de Santia- 
go si creyera perjudicial su existencia; iy no podrá en- 
tonces acabar con una carga destructora para el labrador, 
y ~010 beneficiosa para el cabildo? En el estado de socie- 
dad debe procurarse que el mayor número posible de ciu- 
dadanos sea feliz; todo establecimiento ó cuerpo que ten- 
ga una tendencia contraria, conviene que deje de existir. 
Los individuos de una sociedad tienen que sacrificar par- 
te de sus bienes para mantener el brden interior y atender 
á la defensa del Estado: toda carga que no se dirija á este 
objeto es inútil y gravosa, y conviene derogarla. i.A qué, 
pues, se destina el voto de Santiago? iSirve para levantar 
ejércitos, sostener la administracion pública 6 llenar al- 
guna de las obligaciones de! Estado? Seguro que no: solo 
sirve para acumular riquezas en un cuerpo poderoso, J pa- 
sar gruesas cantidades de las manos productivas de los 
labradores á las improductivas 6 estériles de los canóni- 
gos. El Congreso, padre de los pueblos, mirando como 
debe por su prosperidad, está en el caso de abolir el voto de 
Santiago; no seria disimulable si obrase de otia manera, 
pues daria una prueba clara de que en su balanza pesãba 
más el interés de un cuerpo que el de toda la Nacion, cuyo 
modo de proceder estoy muy lejos de creer sea el que le 
dirija en la decision de este asunto. 
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Ayer nos repartieron un papel escrito en defensa del 
privilegio de Ramiro, y en que se da al voto el nombre de 
cezso consignativo; opinion á la verdad muy absurda, 
porque se sabe que censo consignativo es aquel en que se 
paga una pension anual en virtud de una propiedad ó ca- 
pital recibido; y tcubl es la propiedad 6 capital que el ca- 
bildo de Santiago ha adelantado á 10~ pueblos para exi- 
girles pension alguna? &?uál es el título en que funda el 
derecho de propiedad sobre tantas provincias de España? 
Que se muestre, y entonces se tratará la cuestion de otra 
manera. El mismo autor quiere que si S esta carga se la 
considera como un voto, obligue B todos, <cpues los VO- 
tos, dice, suelen ser extensivos á los sucesores de los que 
los hacen;» pero este es otro dislate. El voto supone le 
aquiescencia del que lo hace, precediendo un acto de st 
voluntad; iy cómo podria verificarse si aun no existe ta 
voluntad ni tal sugeto 7 ~NO seria ridiculo que si nuestro! 
padres se hubiesen comprometido en un voto de castidad 
se nos dijese que estbbamos obligados á guardarlo? No pre, 
sumo que se nos quisiera sujetar á, una obligacionque ti. 
raba S destruir la reproduccion de la especie humana; J 
como la del voto de Santiago tiene igual tendencia, ‘aun, 
que no tan inmediata, se nos descargar6 de ella, pner 
que menguando siu fruto las subsistencias en la da. 
se útil, ataca indirectamente la propagacion. En ese es. 
crito se hace una diferencia entre tributo y contibucion 
es cierto que antes la palabra tributo envolvia d veca BI 
Bu signiflcacion cierta especie de derechos señoriales; per1 
aboklos éstos, solo puede citarse como sinónima de con. 
tibucion; y si el voto se considera como derecho selñoríal 
entonces no deberíamos ya hablar de él, pues estar& des 
truido desde que se abolieron los señoríos. Por todo el oog 
%+~*to del tal papel se conoce que su autor pertenece d ir 
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Ha pensado sin duda arredrarnos el Sr. Ostalaza COU 
munciarnos que abolido el voto por el Rey intruso, seria 
mitarlo y seguir su ejemplo si el Congreso aprobase Ia 
)roposicion que hemos hecho algunos Diputados. Expre- 
Iiones de esta naturaleza no son dignas de verterse entre 
lombres de seso, y que saben el valor que tienen esas que 
fa pasan de vulgaridades. Los franceses orgcnizan ej+ 
titos, y por eso idejaríamos nosotros de organizarlos? 
losé en la ridícula Constitucion de Bayona reconociú 1 de- 
:lar6 como religion única de la Nacion la católica; 3 
iquerría el Sr. Ostalaza, ni ninguno de nosotros, que Por 
!sta reconocimiento no se hubiese consignado como tal en 
.a Constitucion política de la Monarquía? Desengañémo’ 
IOS; razones semejantes, si tal nombre puede dárseles, 
nuestran la debilidad de la causa que se defiende. Yc 
pienso que si el Gobierno intruso ha tomado alguna me- 
iida benéfica en favor de loe pueblos, sin detencion debe- 
mos adoptarla. Si no procedemos así respecto del voto de 
Santiago, iqué se dirá? Los labradores, no acostumbra- 
dos ya á pagarle, esperarán con ánsia á que el Gobierno 
legítimo les continúe ese beneficio, y no á que resucite 
una carga que ha sido manantial de tantas desgracias* 
El Coñgreao no frustrará BUS esperanzas. 

Por último, este voto jes legítimo 6 no lo es? Si, se 
conceptúa legítimo, deben pagarlo todas las prOvinclas 
de España. En su texto se expeciflca que todas las tierras 
de España estbn obligadas Q contribuir B la Iglesia de San- 
tiago con la medida que allí se asigna: si algunos seco- 
res reconocen por auténtico el privilegio, y creen que 
debe cumplirse lo que dispone, necesariamente lo han de 
reconocer en el todo y no en parte, conviniendo por Coo’ 
siguiente en que se exija en las provincias de la Corona 
de Aragon, que hasta ahora BO fo pa@n. P además ** 
Constitaoion, que hkj ae ha oitádo para apoyar la obliga- 
cion de Mar ei voto, y que &16 en estos caBoS Suele 
iik&e,. b Ckatitueion, di@, ‘&&k @.k d&Iara Ia &d’ (j&d.& &bbw para Wekpñoltu~ de rmboe m~doe~ 

lase de los que cobran el voto, no de los que la pagan: 
.os lo persuade la frescura con que dice que no es gravo- 
o para los pueblos, y las cuentas galanas que echa ep sU 
ákulo. Asegura en 61 que para labrar 50 fanegas de 
ierra, basta una yunta de bueyes, y que produciendo por 
1 menos cada fanega anualmente cuatro, es carga muy 
levadera la del voto. A esto contesto en primer lugar, 
lue nuuca he visto que con una yunta de bueyes se la- 
Iren, ni conmucho, 50 fanegas de tierra, y en segundo 
1 que se produzcan por lo menos de una cuatro fanegas, 
mes en Castilla, que es una de las partes en donde 88 
baga el vota, se tiene por buen año el que da este núm+ 
o. Segun habla el autor, parece tambien que todo el pro- 
lucto de la tierra queda líquido para el agricultor, sii 
ener más atenciones que la de pagar el voto. iY cómo 
#e olvida de lo que cuestan la siembra, la siega y demás 
abores del campo? iDe lo que se desembolsa en las con- 
,ribuciones públicas, y lo que desangran el diezmo y las 
kras cargas eclesiásticas? iPor qué el tal autor no pone 
!n cuenta todos estos gravámenes? iQué vendrá á quedar 
tl propietario despuas de tantas mermas? Muy poco 6 
lada. Además debe saberse que el voto de Santiago no ae 
imita en todas las provincias, como dice ese autor, á me- 
lia fanega de cada yunta de bueyes, sino que en el reino 
le Granada se extiende B media fanega de cada par de 
meyes con que se labra, cuyo modo de contribuir sube 
L mucho más, sin contar el rigor y barbarie con que se 
:xige en todas partes, de lo cual podrán informar los se- 
íores Diputados por esos pueblos, y pintar la desolacion 
lue causa en las familias. 
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impone tsmbien igualdad de obligaciones; y por tanto, si 
se quiere conservar el voto de Santiago en las provincias 
de Castilla, tiene qus extenderse á todas las demás de la 
Península y de Ultramar, si hemos de cumplir con los 
principios más sagrados que se han sancionado en la ley 
fundamental del Estado. No es de creer que los Sres. Di- 
putados por las provincias que no conocen esta carga quie- 
ran echársela ahora de nuevo, como tampoco el que no 
deseen librarlas de ella los que lo son por aquellas que la 
han sufrido hasta aquí. 

La cuestion, despues de todo lo que se ha expuesto, 
es clarísima, y no sé por qué habia de dar márgen á larga 
discusion. Ella ofrece una nueva ocasion y muy oportuna 
de que las Córtes manifiesten 6 los pueblos sus desvelos 
para asegurar su felicidad; los beneficios que les resultan 

de esta medida están al alcance de todos; sus buenos efec- 
tos son inmedíatos, y no podrán menos de bendecir la 
mano que tanto procure por su bien. Así que, concluyo 
con apoyar la proposicion que ee discute, dirigida 8 abo- 
lir la carga conocida con el nombre de voto de Santiago, 
y teniendo el derecho de hablar varias veces, como que 
soy uno de los Diputados que han tenido la honra de sus- 
cribir á ella, me reservo para contestar, si es necesario, á 
las reflexiones que hagan otros señores., 

La discusion quedó pendiente. 

Se levantd la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

C 

SESION DEL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos po 
las respectivas Secretarías de Gracia y Justicia, Haciend; 
y Gobernacion de la Península, que acreditan haber j uradl 
la Constitucion política de la Monarquía española los em 
pleados en la oficina del Ministerio de Hacienda y Contadu 
rías de propios y rentas de la provincia de Astúrias; en II 
ciudad de Jerez de la Frontera el juez interino de primer1 
instancia, el ayuntamiento y cabildo de aquella colegiata, ; 
las parroquias de San Dionisio, San Juan, San Lúcas, Sal 
Marcos, San Mateo, San Miguel, Sagrario y Santiago de L 
misma; D. Juan de Ilorja, tercenista interino de plomi. 
zos y salinas de la ciudad de Córdoba, y el administrado: 
principal de correos de Soria y demás dependientes. 

Las Córtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar literales en este Diario, las siguientes represen- 
taciones: 

Primera. aSeñor, los habitantes de Cuenca, traspor- 
tados de un júbilo indecible desde el acto de publicarse en 
su recinto la sábia Constitucion que V. M. ha sancionado, 
ne encuentran voces suficientes para manifestar su grati- 
tud, y tributar el obsequio que este incomparable monu- 
mento exige de su lealtad. El fuerte contraste que ha es- 
perimentado Cuenca en el discurso de muy pocos dias, 
huyendo de su vista la ominosa presencia del enemigo, y 
presentándose venturosamente este precioso Código, es un 
motivo que impide á sus ciudadanos el describir con al- 
guna exactitud los vivos sentimientos de que se hallan pe- 
netrados, y por tanto se limitan B dar sencillamente 6 
V. M. el parabien que debe producirle en todo tiempo el 
fruto de esta grande obra, ofreciendo libremente por sí y 
por todos ellos el infrascrito ayuntamiento defender y pro- 
curar su observancia con el mayor celo y distinoion. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Cuenca 25 de Se- 
tiembre de 1812.3Señor.==Manuel de la Plaza y Fa- 
*.-Ignacio Bodriguez de Fonseca, alcalde primero.= 
ihliCian0 Chnde, alcalde segundo.-Andrés Maria Cer- 

dan.=Wguel Antonio de Arcas.=Juan Bamon Valien- 
te.=Atanssio Felipe Piquen.=Félix de la Cuba.=Poli- 
carpo de Zorraquin .-Domingo Mendieta.-Pedro de Cas- 
tillo y Ayala .-Vicente Lopez Salcedo.-Luis Gonzaga 
Calvo .-De acuerdo de la M. N. y M. L. ciudad de Cuen- 
ca, Pablo Roman Ramirez, secretario., 

Segunda. aSeñor, la villa de Arena8 de San Pedro, de 
quien tengo el honor de ser alcalde, su leal ayuntamien- 
to y fidelísimo vecindario, me encArgan, como juez de 
elIa, haga presente á V. M. el júbilo de que se llenaron 
sus afligidos corazones al oir y jurar la sabia Constitucion, 
fruto de los desvelos é ilustracion de V. M. 

Este pueblo, Señor, víctima de la bArbara ferocidad 
de los enemigos, abrasado casi totalmente por su mano 
destructora; condenado aI IU& hOrrOrOS saqueo que pue- 
de imaginarse por la heróica defensa qne sus vecinos hi- 
cieron en 1809, supliendo con cañones de madera y el 
valor de sus habitantes las armas que no tenian para con- 
tener á más de 6.000 franceses, que 8 las órdenes del 
sanguinario Leva1 venian á destruirlo, y castigar su he- 
roismo patriótico; este pueblo, Señor, ha oido leer la Cons- 
titucion nacional en medio de las ruinas de sus infelices 
hogares, tal vez donde fueron inmolados sus padres, her- 
manos y esposas; al escuchar sus artículos, base sobre 
3~13 se ha de establecer nuestra libertad, juraban sacrifi- 
:arse por cumplirla, concibiendo nuevo ódio contra el ti- 
rano opresor de su Pátria. 

De la plaza se pasó al templo, donde se repitió su lec- 
;ura, segun lo mandado por V. M.: allí de nuevo se atlas 
nb; allí se dirigieron sua corazones al Dios de las batalla- 
midiéndole humildemente kXVi8s8 compasion de la afligida 
España; á su vista se juró de nuevo, prometiendo obser- 
rarla hasta derramar la última gota de sangre. 

Concluida la misa, en que el señor párroco exhortd al 
pueblo d su observancia en una elegante plática, 80 cantó 
11 23 Dcwm, y conclnida la funcion, se permitió al pueblo 
Ie entregase 8 la alegría de que rebosaba BU corazon. 

Aquel dia y loa dos siguientes de iiuminacion, baile 
$iblioo, y en los dos últimos dos toros de muerte, han 

956 
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sido las pruebas que la escasez de las circunstandas han Así lo suplica á V. 116. el alcalde mayor de Usagre, J 
permitido verificar públicamente; pero el gozo y satisfac- que 88 digne admitirle esta corta expresion de gratitud y 
eion interior, & pesar de que se manifestaba en los aem- respeto con que le felicita por la sancion de la nueva 
blantes, so10 quien como yo eonoc~ el pa+iot&qo de esta Constitucion españ018. 
villa, puede formar una cabal idea. Nuestro Señor conservo le interesante vida de V. M. 

Todos los vecinos, Señor, damos á V. M. el pqrabien, los dilatados años que deSe8, y 18 España KIeCeSita para 
y nos prestamos gustosos á contribuir con nuestra exacta llegar al colmo de su prosperidad. Bsdajoz 20 de Agos. 
ObsWvanCi8 á 18s mirss que V. M. ae propuso al formar to de 1812.=Señor.=B. L. P. de V. M. el alcalde ma- 
la Constitucion que indudablemente nos hará libre y fe- yor de Usagre, Antonio Machado p Montan0.p 
lices. Cuarta. <Señor, si la noble y generosa España se ha 

Arenas 9 de Setiembre de 1812.=Señor.=A L. P. visto sumergid8 en un abismo de males; si el grande y 
de V. M,=Francisco de Lujaín y Monrog. D el pequeño, el rico y el pobre han derramado abundrntes 

aTercer8. Señor, el alcalde mayor de Usagre, en est8 lágrimas desde el centro de 1s ignominia 6 que los redujo 
provincia de Extremadura, que omprometido por cir- 18 falsa é inícua alianza con un hombre, mónstruo de la 
cunstancire’ particularelg 4 vivir emigrado de su pueblo, iniquidad ) cnyo non.&re, corno el de Neton, bah parr 
deqde el ius$aute de poderse restituir dél,dejaba par8 en- formar 1s rn& completa idea de la execracian que Ie Ca- 
to5cea la dulce eatisfaceion de publiosr y jurar aolenme- rrcteriza, 1s Providencia ha permitido que corra por naea- 

tr 
el 

sn&tB en él con 4 ayunbmianto y wcinos la nueva Cons- 
titncion de la Monarquía española que casualmente ha 
visto; pero notando que se dilata á su pesar tan deseado 
momento, no puede en tanto prescindir, ya que se halla 
en esta plaza, de felicitar á V. M. por la sancion de la 
nueva ley que en lo sucesivo ha de gobernar 18 España, 
ley justa y deseada, pues restituye y afianza de un moda 
seguro al ciudadano el sagrado de sus propiedades y el 
goce de todos BUS derechos, de cuyo libre ejercicio ha si- 
do por desgracia privado hasta ahora: ley útil, pues se ve 
no tiene otro objeto que el general de la Nacion ; ley sfí- 
bis, pues tan acertadamente combina loa derechos del 
ciudadano con los del Trono, que el Rey mismo es el pri. 
mer súbdito á su observancia ; ley sólida, pues teniendc 
por garantes de su utilidad la fUerz8 pública, evita la re- 
peticion de desastres sufridos hasta ahora por el sbusc 
del poder Real, y por la tolerancia parcial de un débi 
Gobierno; ley terrible, finalmente, y la mayor que ha po 
dido darse contra el tirano Napoleon , pues debiendo se: 
uno entre todos los españoles eI interk en su plena obser 
vancia y cumplimiento, Be evitan indudablemente las fa, 
tales conaeenencias de la anarquía, en cuyo mal para Ir 
conquista de España, mbs que en aus fuerzas, fundaba] 
principalmente la8 esperanzas sus viles satélites. 

Benditos seais, padres de la Pátria , que desprendido 
de toda pasion, tan natural al hombre, solo habeis tenid 
por objeto en vuestras incesantes tareas la salvacion de 1 
España, y ponerla á cubierto, por medio de tan sábio C6. 
digo, de que no vuelva 8 experimentar los grandes male 
que sin él indudablemente sufriria en EU situacion políti 
ca. El cielo os colme de bendiciones, padres conscriptos 
porque nada habeis omitido ni omitireis hasta lograr ta 
&rdua empresa, que no eat$ ya tan lejos de nosotros; 
bendita aea la nueva Constitucion de la Monarquía espa 
ñola, que para siempre perpetúa á nuestro8 sucesores 1 
felicidad, y hace á 1s EspaZia una gran Nacion , digna d 
si misma, y del alto respeto que debe merecer á la Euro 
pa y al mundo entero. 

*a hernmsa tierra aste torrantede malea para 88clr de 
Ilos bienes muy interesantes. 

En medio de la da8heche borrasc que los arrojaba 
uando la negra triateza se apoderó de los corazones de 
)s buenos españolea, V. M. ae junta y reune en el auguw 
) Congreso, y animado de un espíritu benéfico da una 
lirada sobre la Nacion desolada, y casi espirante ; mira 
IB males pa&os, siente loa presentes, y todo se dedica á 
xtirparlos, J precaver los futuros ; medita, reflexiona, 
ombina; y desplegando la sabiduría de que le ha dotad0 
1 Cielo, forma una Constitucion en que nada hay que de- 
ear de cuanto forma nuestra felicidad. La religion, el 
Ley, el ciudadano, quedan asegurados en sus respectivoa 
ierechoa, y cortado de raíz el gérmen que producis tan- 
os males; 18 Nscion no tiene que temerlos en 10 SUCesivo. 

Gloria eterna B V. M. , y quémense ante su augusto 
kOn0 los preciosr s inciensos de 18 gratitud. E SCúlpa@ 
IU nombre inmolttrl, para que trasmitiéndose á los ‘Iu@ 
los sucedan , le llenen de bendiciones, y digan llenos d* 
Eratitud : Q Estos fueron nuestros padres, los dignos P8’ 
iras de la PBtria, que enjugaron sus lágrimas, rompieron 
3~8 cadenas y aseguraron la felicidad que gozamos.9 

La España habla así, Señor, y estos son los senti- 
mientos de su gratitud desde el di8 memorable de la Pu- 
blicacion de la Constitueion. Lo son tambien de la orden 
de San Francisco y de su vicario general, que por si 3 
por ella tributa 6 V. M. este preaiso homenaje que exige 
de justicia un motivo tan plausible, como que forma la 
ipoe más venturosa de los españolea. 

Sirvase V. M. admitir propicio los votos de nuestro 
reconocimiento, y la sincerid8d con que se los ofroCemos* 
al mismo tiempo que rogamos 6. Dios le remunere su iu- 
fatigable celo, y le conserve muchos años en su mayor 
grandeza. 

h3hnfA. de Mallorca 20 de Julio de 18 12.==SeñOr~” 
Fr. Miguel Acevedo, vicario general del órden do san 
Francisco. * 

Esta es la voz general de todos los españoles, y Q 1 
que une la suya con los mbs íntimos sentimientos de gn 
titud y alegría el 8b8lde mayor de Usagre; tóqueIe ! 
suerte que le tocase en el proyecto de ley sobre arreglo C 
tribunales, no cree haya verdadero español que deja C 
tener los mismos sentimientos; pero si por desgracia ha 
biese alguno entre nosotros que por conocido egoi+o, pc 
desafecto á la causa pública, 6 por desabediencia 81 Ga 
bierno , se resistiese B no cumplir los sagrados deberas,gr 
le impone el sábio Código da 1s constitucion español 
ca& eobre él, Señor, con la velociitad del rayo, %nIó 
rigor de las leyes y de la justicia, y sepárese para sierp 
pre de nosotros. 

Accedieron las C6rtez $18 solicitud de1 juez tercero 
de primera instancia de Sevilla, concediendo licenci8 81 
Sr. Morales Gallego para informar acerca de la conducta 
@ftiCa de D. ‘Juan Gerónimo de Aguirre, minístr0 toga- 
do que faé de aquel18 Aqdiencia . 
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Se mandó pasar 6 la comision especial de Hacienda 
una copia, remitida por el Secretario interino de Hacieu- 
da, de la consulta hecha á la Regencia del Reino por Don 
Joaquin Peralta, intendente en comisioa de la provincia 
de Cbrdoba y nuevas poblaciones de Andalucía, acerca de 
si éstas, por razon de sus privilegios, estaban 6 no exen- 
tas de pagar la contribucion extraordinaria de guerra. 

Se mandó pasar á la comision de Justicia una repre- 
sentacion, r,emitida por el Secretario de Gracia y Justicia, 
de D. Salvador Arnaldo, alcalde mayor y corregidor in- 
terino de la ciudad de Mataró, en la cual, despues de elo- 
giar la Constitucion política de la Monaiquia, maniflesta 
las miserias y privaciones que sufren los que se hallan 
presos en las Eáiceles, y propone los medios de aliviarlos. 

.- 

La comision de Arreglo de provincias propuso que se 
pasase á la Regencia del Reino la exposicion documenta- 
da del clero de la villa y plaza de Alburquerque, de que 
ae di6 cuenta en la sesioti del 5 de este mes, para que 
aquella determinara é hiciera la declaracion correspon- 
diente sobre la solicitud del expresado clero. Eu vista de 
algunas observaciones que hizo el Sr. Calatrava acerca de 
este dictámen, qued6 reprobado, y se acordó que el ex- 
pediente volviese 8 la misma comision para que reformara 
su parecer, segun las ideas manifestadas en la discusion. 

Con arreglo á lo acordado en la sesion secreta del dia 
anterior, se ley6 un oficio del Secretario de Gracia y Jus- 
ticia, en el cusl, hacia presente que la Regencia del Rei- 
no, con motivo del próximo dia 14, cumpkaiíos del señor 
D. Fernando VII, Rey de las Españas, deseaba felicitar 
personalmente al augusto Congreso nacional, y pedia que 
se sirviese S M. señalarle para dicho acto la hora que 
fuese de su soberano agrado ; y dió cuenta el Sr. Olmedo 
de haber señalado las Córtes en aquella sesion la hora de 
las once de la mañana del referido dia. 

Para recibir en él á la Regencia, nombrb el Sr. Vice- 
presidente á los 

Sres. Vazqnez Aldana. 
Obispo Prior. 
Torres Guerra. 
Traver . 
Giraldo. 
Marqués de Tamarit. 
Perez. 
San Martin. 
Pino. 
Maniau. 
Terán. 
Obregon. 

Continuando la diseuáion sobre la abolicion del voto 
de Santiago, dijo 

BI Sr. Wfikm¿j: Señor, ien qué, por último, he- 
sobre si e# 6 no voto el que se titula de 
es; $éa@, y cúmplanlo aqneXlos’ qU# Be 
y p& que ms cadAveres existen yk 

deshechos en las tumbas, no ser& fuera de propbsito ni 
injusto lo cumplan los Sres. Diputados que voten en su 
pr6. La obligacion que el voto induce es personalísima, 
emana de una oferta expontánea, deliberada y libre, cu- 
yas circunstancias y cualidades de expontaneidàd, delibe- 
racion y libertad son de desear, ó no se encueutran en 
los españoles, de muchos siglos á esta parte. Deben, pues, 
quedar exentos de semejante gravámen, si no es que quie- 
ra decirse que nuestros progenitores incógnitos contraje- 
ron una obligacion original, á: semejanza del pecado de 
nuestro comun primer padre; de manera, que hallándo- 
nos todos nosotros in Izcmblis al nacer, andando los tiem- 
pos, hubiésemos de aparecer á la luz pública contrahechos 
con ea8 onerosa carga. 

Léese en el impreso que se nos ha distribuido sobre 
la materia en cuestion, que priscis il2Cà ila temporibrs eiah 
los pueblos una manada de animales, porque erau unas 
porciones de esclavos, y que los seaores territoriales pu- 
dieron y quisieron imponer e#e cánon, censo 6 contribu- 
cion sobre todas las tierrae. [Qué brillante principio de 
derecho! Como si dijésemos, que los señores t.erritoriales 
quisieron y pudieron azotar por sf á sus semejantes, y 
fallecidos ellos, dar sus poderes, y facultar á otros, para 
que siguiesen azotando por todos los siglos 6 la indeflnida 
série de venideros. Toda contribucion violenta y forzosa, 
cual lo es el voto, es yugo y azote. 

Prescindo de todo esto, porque debe estimarse como 
un cuento. Ahora bien : y iquién fué el primer otorgante 
de este cánon? Asegúrase que el Rey D. Ramiro, y que 
existe un espléndido documento 6 diploma que lo corro- 
bora. AQuiere V. M. creer que yo no quiero creer en más 
escrituras que las santas? Y no digo de fechas tan lejanas; 
pero ni aún de recientes, ni aún de diaa. 1Si las mentiras 
groseras nos abruman y envuelven! Y esto ha acaecido 
en todos tiempos, con la sola difdrencla que los antiguos 
mentían POP abultar la piedad, y los nuestros tal vez por 
sus vicios, caprichos y pasiones. Pero no quiero Éer me- 
lindroso. El documento es efectivo, es cotistante, es au- 
téntico. Obligaria aquella imposicion á los pueblos suje- 
tos á la dominacion de Ramiro, pues no pudo extender 
sus facultades fuera de los limites del Imperio. Mas ni 
las Extremaduras, ni las Andalucías, ni la Mancha se 
comprendian en los paises #ujetos Q Ramiro: ‘claro es, 
pues, que no pudieron wntraer este reato dë la mencio- 
nada contribueion. Si no es que quiera decirse que debib 
recaer sobre ellas la obligacion, porque en tiempos prece- 
dentes integraban la Monarquía. Pero ni aun esto tiene 
lugar. Seguiríase de aquí que si V. M. por sucesos prós- 
peros de la guerra y armas subyugase la baja Navarra, el 
Languedoc y el Fránco Condado, deberian sujetarse al 
rédito del voto porque en Tremotas épocas constituian 
parte de la Monarquía espa3o!a. Este es un delirio. Bien, 
repond&; pues ya los Reyes sucesores y los Beyes Ca- 
tólicos ratificaron, confirmaron y ampliaron el expuesto 
cánon á todas las tierras nueva y’posteriormante adqniri- 
das. Y iquién, digo yo, les di6 el pleno y absoluto dotii- 
nio sobre ellas? Este es un errór, #ostenido por ia vil y 
ciega adulacion, por un presuntuoso orgullo, y por un 
desenfrenado despotismo. No es extraño, por tanto, se 
juzgasen dueiIos de vidas, de haciendas, de intere#e#, de 
montes, de rio# y de valles; y ni es extraño tuviesen sir- 
vientes respetables y de decoro para que les purificasen 
las heces y sus inmundicias del ano. iA tal extremo de 
degradacion lIeg6 Ia éspeoie humana! Las tierras, nueva- 
men%e adquirid& #on en tódo evento de la Nacion. Esta 
es la qae invI&#, derrama y prodiga sus bienes, #u #u#- 
tanda, su cicnhgre. 
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MUY acordemente V. M. en el precioso Código de 1 
Constitucion ha declarado que la Nacion no es ni pued 
ser elpatrimonio de particular, familia ó de persona. Quien 
dice Nacion, dice 6 habla de sus territorios y de cuantl 
aquella comprende. 

Pues si es necesario el consentimiento de la Nacion 
dirán por su último efugio, ya se ha tenido este en varia 
Córtes celebradas en que ha sido aprobado el impuesto 
iY qué Córtes lo han sancionado? Las Córtes, que solo 11 
eran con toda impropiedad ; Córtea atenidas á la mera 
simple y desnuda voluntad de los Monarcas; Córtes six 
poderes; Córtes sin facultades para poder imponer y agra* 
var pechos sin consentimiento de los pueblos y sin refe- 
rencia al bien nacional. Estas fueron las Córtes que apro 
baron el voto. Pero si aquellas Córtes nulas lo hicieron 
no obstante, valedero, las presentes Córtes, tanto más au, 
torizadas, harán valedera su extincion, con tanta mayo] 
justicia, cuanto que ahora podrá sancionarse con presen. 
cia de todos los antecedentes, y atendiendo al bien gene- 
ral de la Nacion que olvidaron las otras. 

Quisiera pedir perdon al santo Apóstol; pero no crec 
que éste haya recibido con agrado jamás estas ofertas; 
ofertas que en realidad han sido sacrificios de sangre hu- 
mana, odiados siempre, siempre detestados por el misma 
Dios. Esta es una tradicion eetimada, piadosa, con la que 
ss han violado las tradiciones divinas. Este es un vota 
que, en vez de honrar al Señor, ha dado causa para que 
echen muchísimos votos los infelices del campo.. . Señor, 
voto contra el voto. 

El Sr. CAPYANY: Con motivo de haberse leido en 
la sesion de ayer Por el Sr. Conde de Toreno una copia 6 
traslado del privilegio del voto, me horroricé al oir las 
penas terribles con que anatematizan B los que se retiistan 
al pago de este tributo ú opongan obstáculos á su cum- 
plimiento. Confieso que he tenido mis miedos, y que aún 
ahora los tengo, si para decir mi opinion sobre la ilegiti- 
midad 6 falsedad de este documento, me comprenderán 
las maldiciones de la excomunion, que amenaza no me - 
nos que con los infiernos. Yo estoy temblando al presen- 
tarme como censor del privilegio; Pero el Señor no ha 
oido las execraciones con que se invoca su justicia; y 
pues vivo y hablo, continuaré hablando. 

Se trata propiamente de un pleito en que se hace en- 
trar como parte demandada al mismo Santiago para de- 
fender al cabildo bajo su glorioso nombre. ISi es vuestro 
el interés, y vuestra la honra, yo os invoco santo Após- 
tol &Por qué no os apareceis aquí aho:a, así como os pre- 
eentáeteis al Rey Ramiro, para sacarnos de dudas y aquie- 
tar nuestra conciencia? Yo, con veros 6 pié, 6 bien á ca- 
ballo, me sobraria motivo para sentarme, enmudecer y 
separarme de la accion. &ué podré añadir, ni con la luz 
de la hietoria, ni con la guia de la cronología, ni con los 
cánones de la crítica, despues de haber oido leer el dis- 
curso docto, juicioso, sólido y pío tambien del Sr. Villa- 
nueva, al aual suscribo una vez, y el otro del Sr. Ruiz 
Padron, al que suscribo dos vetee? Por tanto, estoy exen- 
to de entrar en el exámen de este asunto, Porque le con- 
templo extensa y profundamente tocado. No hallo nece- 
sidad de hablar más en la materia; harto ae ha hablado, 
escrito y publicado de treinta años 6 esta parte hasta can- 
sar al comun de los lectores. No vengo 6 formar una 
nueva disertacion, no pudiendo decir ya cosa nueva, 

Tampoco introduciré la cuestion de si 6 oste ooto se 
le ha de dar el nombre de tributo, contribucion G ofren- 
da: yo le daré siempre el de tributo; y cuando se le qnie- 
ra llamar voto, es un voto perpétuo y forzado, que solo 
pudo obligar 6 los que lo ofrecieron. El Rey D. &aP\iro 
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no poseia la vigésima parte del territorio de Ia peníu8ula, 
y por consiguiente no podia extender la carga del vob á 
países que no ie reconocian, ni ofrecerlo más que por 8í 
y por SUS súbditos, cuando más, en el distrito que coa- 
prendia SU Corona. Adtmás de esto, nunca se ha presen- 
tado en juicio, ni fuera de él, el privikgio original, ui ee 
ha podido presentar para ser examinada su legitimidad 
por inteligentes en la anticuaria y diplomátiaa. En el es. 
tado en que hoy se presenta su copia, se observa que su 
estilo, aunque inelegante, no corresponde á la rusticidad 
de aquellos tiempos. Falta tambien otro comprobante, y 
muy necesario, con que se podria cali5car la autenticidad 
del diploma, si se tuviese á la vista el original, y es el 
carácter de la letra, que es otra de Ias reglas con que ee 
gradúa la antigüedad de los documentos confrontados con 
sus datas: sin estos requieitos capitales para un verdade- 
ro exámen, queda sin fuerza Ia pretension del cabildo 
compostelano. 

Y aun cuando resultase auténtico el diploma, iesta 
calidad extrínseca haria legítima y justa la imposicion de 
un gravámen perpétuo sebre el labrador, cuya voluntad 
no se consultó, y mucho menos la de sus descendientes? 
Y si se hizo este voto al santo Ap6stoI por su aparicion 
milagrosa, jen dónde consta la autenticidad del hecho8 
LEn dónde están los testigos de tal prodigio? No hay má? 
testimonio que cl del mismo que dice que 10 vid; iy cómo 
jice que lo vió? En sueños, Señor: yo no suelo creer en 
sueños propios, cuanto más en los agenos; porque tam- 
%en he soñado algunas veces tocar y ver lo que no exis- 
;e, y he tenido coloquios con personas cuya figura jamás 
labia visto. IES, $í la verdad, cosa muy rara que en un 
lecho en que hay tantos motivos de dudar, se funde su 
rerdad solo en un sueióo? Y iquién lo a5rma? El que 10 
ri6 dormido. Bien pudiera el Santo habérsle aparecido de 
iia, pues lo mismo era para el Apdstol, y hubiera sido 
In medio más edcaz para disipar dudas 6 ilusiones, des- 
Iiertas entonces las potencias. 

Sea lo que fuere del orígen de esta ofrenda, lo cierto 
IS que su exaccion se fué extendiendo desde un rincon 
le Castilla á más de media España, siendo cosa muy dig- 
ka de notar que en el territorio donde se obró el prodigio 
ie la batalla, y se votd le ofrenda, esta no se paga. Tam- 
loco la pagan, ni jamás la han pagado, la8 provincias de 
a Corona de Aragon, ni Navarra, ni Astúrias, ni PrOviu- 
ias Vascongadas, ni Portugal, que en aquella época nO 
armaba reino separado, sin embargo de que todos estos 
laíses componian wtiaeraam Kispaniam, que comprende la 
xpresion del privilegio en su literal tenor. Por ceusi- 
uiente, todas las referidas provincias, 4 pesar de venerar 
Santiago bajo el título de patron de España, han iu- 

urrido en el anatema, pues hasta ahora no han coutri- 
uido para la manutencion de los canónigos de su iglesia, 
ue es el objeto sustancial y material del pretenso vote. 

He notado tambien que este voto en su exacciou es 
16s riguroso y cruel en las provincias conforme distan 
6s de la residencia de aquel cabildo; y si no, dígalo el 
sino de Granada. Me parece ver en esto lo que sucede 
u los países despóticos de Oriente, cuyas capitales Cuen’ 
111 una enorme poblacion, porque en ellas se goza de 

1 el 
’ tr 
mgs libertad, 6 sea de menos opresion que en las pro@- 
cias. 

Votos 6 dedicaciones usaban los romanos manifesta’ 
das en monedas y medallas en honor de algunos insignes 
varona de la república, 6 en memoria de beneméritas fa- 
milias, 6 en loor de sus Césares ; pero se redncian estos 
.VO@& ya clel pueblo, ya del Senedo, B’estas demostracio- 
$6 .iq))lptwisB 3, .I . erteriorerr de gratitud 6 de lisonja 9 sin ._ 
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exigir otra cosa. De votos públicos de devocion piadoec 
tenemos tambien entre nosotros testimonios en medallas J 
otros monumentos en honor de los santos aclamados pol 

tutelares 6 patronatoa, mas sin graviímen ninguno im- 
pueeto á los pueblos. En Aragon se venera por patron de 
reino á San Jorge, por dos 6 tres apariciones, como st 
cuenta, en batallas; pero este homenage se reduce á unl 
Hesta en su capilla, y no á una gavela perpétua para e. 
sustento de los canónigos ds Zaragoza. 

Pero, Selior, idónde se junt6 y se convino la Nacior 
española para este acto? LEn qué Córtes se sancionó es- 
ta contribucion sobre la labranza? En más de dos siglos 
deepues no se conocieron semejantes Congresos bajo de 
tnl denominacion. Se dice que en las Cbrtes de Búrgos de 
ta¡ año se hizo esta declaracion, 6 la otra confirmacion 
sobre un supuesto falso en su orígen. Hoy están congre- 
gadas, no lae Córtee de Castilla, sino las generales y ex- 
traordinarias de toda la Nacion y Monarquía española, 
con toda la plenitud de la soberanía que abraza y repre- 
senta la WLiOerScl Eitpania, que proclama indebida y am- 
biciosamente el privilegio del voto, para abolir para eiem- 
pre (falso 6 verdadero el diploma) una carga injusta exi- 
gida tantos siglos hace á los labradores, que contribuyen 
con lo que no prometieron, ni ellos, ni sus antepasados, 
para gravar á las generaciones futuras, y mucho menos 6 
países y provincias que en aquella época no reconwian 
ni conocian al Rey D. Ramiro. 

Si pareciere que este modo de raciocinar tiene algun 
aire de poca piedad, responderé que el santo Apóstol es 
petron de España, y lo será eternamente: título glorioso, 
que jamás perderá ni se enfriará la devocion de los espa- 
Boles por la legitimidad ni ilegitimidad del privilegio ; y 
tan patron será manteniéndose los canónigos con mode- 
radas rentas, como con exp!éndida vida. Así, pues, soy 
de sentir que ahora más que nunca se implore el patroci- 
nio del santo Apóstol con todo fd y piedad cristiana, para 
que así como le invocaban nuestros padres contra los mo- 
ros, le invoquemos nosotros contra los franceses. 

He dicho. » 
A propuesta del Sr. Estellct- se preguntó si este asun- 

to estaba suficientemente discutido, y habiéndose decla- 
rado que no lo estaba, 

El Sr. BORRULL leyó el eiguiente discurso: 
eUn asunto que ocupa dias hace la atencion de los 

sábios, que se examinó en los siglos XVI y XVII en las 
Cancillerías de Granada y Valladolid, ejecutoriándose en 
la una B favor del cabildo de Santiago, y en la otra al de 
los vecinos de algunos pueblos, y que promovido en el 
aiío de 1770 por el Duque de Arcos, msndó D. Oírlos 111 
que pasara al Consejo Real para su decision, se presenta 
ahora á le de V. M., pero sin acompañarle documento al- 
guno de los que entonces se produjeron, ni tampoco cer- 
tificacion de la ejecutoriå que se cita. Yo, que he clama- 
do siempre por la observancia de las leyes, no puedo se- 

pararme de lo determinado por las mismas, y establecido 
últimamente en la Constitucion política de la Monarquía; 
y valiéndome de las luces que me suministran, procuraré 
descubrir el camino que debe seguirse y evitar los em- 
barazos y dificultades que se ofrecen. 

Todas las naciones han reconocido como una máxima 
incontrastable que no puede despojarse 6 alguno de su 
pose&. sin que primeramente sea Ilemado, oido y ven; 
ckio por derecho. Este es uno de los fines que se propu- 
sieron los hombres para la formacion de las souiededes: 
se despre&ieron gustosos de alguna parte de la libertad 
qw$oz6b&n wn el deseo de asegurarse lae propiedades 3 
Qemhs demkw que 1~ wiqwtian j de suerte que nunca 
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pudiera privársele6 de ellos sin oirles, y declarar en vista 
de las justificaciones que produjeren no ser legítimo ni 
conforme á las leles establecidas el que continuaran en 
disfrutarlos. En Eepaña se ha proclirado siempre el más 
exacto cumplimiento de esta importante máxima: así se so- 
licitó y mandó en las Córtes de Toro de 1371, y se ha re- 
petido muchas veces, insertándose en cuantos Códigos le - 
gales se han publicsdo con el nombre de Recopilacion, y 
formando le ley 2.‘del título XXXIV, libro 1 i de la Novi- 
sirsa. Y V. M. le ha dado mayor fuerza, puestoque ha esta- 
blecido en el art. 4.“ de la Constitucion de la Monarquía 
<que la Nacion estP ob!igada á conservar y proteger por le- 
yes sábiw y justas (tal es la referida) la libertad civil, la 
propiedad y los demás derechos legítimos de todos Iosindi- 
vidu que la componen.)) Segun lo cual, no puede V. M. 
privar al cabildo de Santiago del derecho de cobrar el vo- 
to, sin que primeramente sea llamado, oido y vencido 
por derecho: nada de esto se ha variticado, y por lo mis- 
mo no corresponde que proceda á la abolicion del referi- 
do voto. 

El llamar, oir y vencer por derecho, son los aatos 
propios y característicos del poder judicial, pues esto no 
es otra cosa que dar audiencia á las partes , admitir las 
pruebas y alegaciones que presenten, y proceder en vista 
de todo á aplicar las leyes á aquellos casos particulares que 
se d$utan, lo cual ha declarado V. M. en el art. 242 
de la Constitucion apertenecer exclusivamente á los tri- 
bunales,, añadiendo en el siguiente que ani las Córtes ni 
el Rey podrán ejercer en ningun caso las funciones judi- 
ciales.» No hay arbitrio para separarnos en cosa alguna 
de lo mandado en le Constitucion, y así corresponde que 
en cumplimiento de la misma envíe V. M. este asanto al 
tribunal de Justicia, y se abstenga de usar de aquellas 
facultades de que mirando por el bien público se ha ser- 
vido privar para siempre á las Córtes. 

No puede desvanecer la fuerza de estas razones el que 
se diga que el citado voto se funda en el privilegio del Rey 
D. Ramiro 1 del año 834, que es notoriamente apócrifo 
por no reinar el mismo en aquel año, no llamarse Doña 
Urraca su mujer, como en él 58 asegura, y ser supuestos 
el tributo de las doncellas, la decantada victoria de Cla- 
vijo y la aparicion de Santiago; pues advierto que aunque 
muchos eruditos son de este dictámen, hay otros que sos- 
tienen lo contrario; que unos y otros citan diferentes do- 
cumentos en apoyo de sus opiniones, y que á pesar de los 
esfuerzos de los primeros, de la ilustracion del tiempo, y 
jel gran poder que lograba el Duque de Arcos en la cór- 
te, no pudo conseguir que el Consejo declarase apócrifo el 
citado privilegio, y que en consecuencia de el10 continúan 
tm pagar el voto los habitadores de los pueblos, á quienes 
pretendia librar de este carga. A V. M. únicamente se 
ha presentado une simple exposicion; el expediente (si así 
quiere llamarse esta) no tiene instruccion alguna, y t010 
consta de dicha súplica, no de algun documento que com- 
pruebe su contenido. iCómo, pues, he de decidir V. Id. 
un negocio tan grave y de tanta consideracion? El Con- 
sejo no lleg6 á declarar la falsedad del citado privilegio, 
habiéndosele presentado un gran número de instrumen- 
be: iy V. M. lo ha de resolver sin haber visto ni uno so- 
Lo de ellos? No permiten tal cosa la razon y Ia justicia: es 
preciso tener presentes cuantos documentos convengan 
para aclarar el asunto; lo es examinarlos cuidadosamen- 
te; lo es tambien oir á los interesados, y darles tiempo 
para que expongan lo que sirva para la defensa de sus 
derechos y lo ha de ser en virtud de lo dispuesto en la 
(3onstitucion y en las leyes el que se trate de ello en los 
tribunales, J! que no BB haga diferencia entre rrlgunas pro- 
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vinciaa y pueblos, que 80n 108 que pa@n al yoto 9 Pue- 
den iut8rvenir en el litigio, y loe particulares y comu- 
nidades e&si&ticas, para que se observe la igualdad 
entre unos y otros, p se vea que todos son iguales ante 
la ley. 

pero supóngase qne es falso el privilegio del Rey Don 
Ramiro 1, y que se flngiese despues del año de 1200, CO- 
mo creen algunoe, 6 por los de 1100, segun asegura úl- 
timamente Masdeu en cl tomo XVI da SU Eistoria 02 ES- 
paiia, suplemento l.‘, art. 4.‘, capítulo III, núm. 16, 9 
atribúyase tsmbien, siguiendo á este, á la introduccion 
de los franceses en la Península, predominio que logra- 
gaban entonces en el palacio de nuestros Reyes, y en las 
iglesias principales, y en la de Santiago, é interés que de 
ello reportaban: con todo, por más que llegue á declarar * 
Ne la falsedad de dicho privilegio, no por esto se puede 
considerar nulo el voto de Santiago si consta que antes 
de este tiempo se pagaba; porque entonces no podía atri- 
huirNe su origen y obligacion al citado privilegio; y así, 
aunque tuviera éste el vicio de apócrifo, no se anularia 
aquella sino en el caso de que fueran tambisu insubsis- 
tentes los otros títulos en que se fundaba. Estos son unoa 
hechos muy importantes : ellos hacen variar el esta- 
do de la cuestion, y ofrecen nuevos embarazos para apro- 
bar la proposicion que so discute: por lo mismo pasaré d 
averiguarlos. 

Desde luego me ocurre que Pr. Antonio de Yepes en 
el tomo IV, documento 13, publicó una escritura, por la 
cual Sisenando, Obispo de Iría, encargó en el año de 914 
al monasterio de San Martin de Compostela y á su abad 
Guto la iglesia de San Sebastian del Monte de Bliciuo ó 
Montasacro, cediendo á los monges que la sirviesen las 
dos terceras partee de los votos de algunos feligreses del 
contorno, y fué confirmada por él mismo y por su suce- 
sor D. Diego Gelmirez. Véase aquí una cesion de los vo- 
tos pertenecientes á la iglesia de Santiago, ochenta aiíos 
despues del de la fecha del privilegio de D. Ramiro 1, v 
dos siglos antes del tiempo en que se supone haberse 5n- 
gido, y la cual demuestra haberse pagado quieta y pací- 
ficamente en los años anteriores, pues de otro modo no ae 
hubiera hecho. El tumbo del Real monasterio de San Ju- 
lian de Samos, que es del siglo XII, re5ere los votos que 
se pagaban en el siglo antecedente, expresando los pue- 
blos que lo satisfacian, y la calidad y cantidad de frutos 
en que lo ejecutaban (PB cita eu una diaertacion que copia 
Masdeu en dicho tomo y suplemento, capítulo II). Y el 
P. M. Florez en el tomo XX de La Espaga Sagrada, li- 
bro 3.‘, capítulos XX1 y XXIX, inserta la Bula de Inocen- 
cio II, dirigida en el afío de ll 30 al Arzobispo de Bra - 
ga, para que no impidiese el pago de los votos debidos 
(dice), segun la costumbre antigua, al Apóstol Santia- 
go; y una carta del Arzobispo de Braga al de Compostela, 
que acredita el cobro de los votos en aquella diócesi y en 
la de Oporto, así en el siglo XII como en los anteriores, 
cuyos documentos persuaden que antes del tiempo en que 
pudo Angirse el expresado privilegio de D. Ramiro 1, se 
pagaban loe votos á la iglesia de Santiago; y así, aunque 
fuera cierta la suplantacion del mismo, no por ello se co- 
municó vicio alguno, ni perdieron el apoyo y drmeza que 
podian tener los tales votos. Supuesto 10 cual, es indis- 
pensable que antes de proceder á BU abolicion, se exami- 
nen los referidos documentos y cualesquiera otros que 
para el efecto quieran producirse: que se procure investi- 
gar el orígen de dicho pago, y cuando deepuee de oir d 
los iutsresados no pueda averiguarse, se vea la fuerza que 
podrá darle la posesion de aetecientoe y ochocientos años 
en ulgnnos pueblos y provincias, y aun de mtk tiempo (IP 

otras, como tambien los reconocimientos hechos en C6r- 
tes sobre el mismo, pues laa de Bútgos de 1379 eolo w 
opusieron á que se ejecutase en aquellos lugares que por 
costumbre inmemorial se consideraban exentos, 

Lo mismo vino ri practicarse en las de Segovia de 
1386 por haberse limitado su oposiciou al pago eu loe 
pueblos que satisfacian el voto de San Milhin, (lue se sabe 
ser los de Castil!a; p Ias Córtys dd Vslladolid de 1537 
[seguu cnnsts por la ley 10, títuio V, libro 1.O de la No- 
vísima Recopilacionj únicamente clamaron contra cier- 
tas cosas jue creian abusos, y con esto parece que todas 
se msnifestaóan conformEs, y conveoian en la satisfac- 
cion del voto en 10s demás lugares, y en que continuara 
en loa términos que correspondian. 

Se hizo cargo de ello el crítico D. Juan Francisco 
Masdeu; y no obstante de ser uno de los mb fuertes im- 
pugnadores del privilegio de D. Ramiro 1, y estar persua- 
dido de su falsedad, aseguró en el tomo XVI, suplemen- 
to l.O, capítulo III, art. 4.‘, núm. 27 y art. 9.‘, nú- 
mero 59, que la contribucion anual R Santiago es justa 
y obligatoria, aunque no dimana del voto por la victoria 
de Clavijo. Ahora se solicita que formalmente se declare 
nula; y no habiéndose presentado algunos de dichos do- 
cumentos, se descubre no estar el asunto en estado de 
decidirse; y que así como Ias dudas é instancias que pro- 
pusieron los Diputados de los pueblos en el siglo XIV en 
las referidas Córtes de Búrgos y Segovia, Nobre que no ss 
pagase el voto en ciertos lugares, se remitieron al tribu- 
nal de justicia, aeí tambien procede que ahora acuerde 
V. M. lo mismo. 

En fin, tampoco basta el exámen de cuanto he refe- 
rido para considerar nulos por punto general los votos de 
Santiago; porque no en todos los reinos de la Corona de 
Castilla se pagaban en virtud del diploma de D. Ramiro, 
ni de otro de aquel siglo, ni en su defecto por costum- 
bre inmemorial: habia algunos que lo satisfacían en cum- 
plimiento de otros privilegios que no tienen nota 6 SOS- 

pecha alguna de falsedad. Ambrosio de Moralee en el li- 
bro 13 de NU historia, capítulo LIV, redere, y el Duque 
de Arcos, en el Apéndice de su Memorinl, núm. 23, pu’ 
blicó el privilegio expedido por el Emperador D. Alou 
SO VII en las calendre de Abril, cra 1138 6 año de 1150; 
por el cual consta que él mismo con su hijo Sancho, cou 
Raimundo, Arzobispo de Toledo, el clero y (añade) con 
todo el pueblo toledano, ofrecieron por amor de Diofl Y 
del Apóstol Santiago, y por las almas de BUS padres, que 
antiguamente aaí lo habian votado, pagar anual y porPé- 
tuamente al Sant0 Apófltol una fanega de trigo por cada 
yunta de bueyes en todo el término de Toledo. E& do- 
cumento ofrece una nueva obligacion distinta de las otras 
que antes he explicado, y que fué otorgada por libre 3’ 
espontánea voluntad, no solo del &J, sino tambien de los 
que habiau de cumplirla, y á la cual no podrán opouorse 
108 defectos de la de D. Ramiro, ni la falta de facultades 
de 108 otorgantes, por ser el pueblo de Toledo el que se 
impone dicho gravámen, y queriendo que sea psrPétuo 
obliga B sua aucesoreN, con cuyo motivo no puede gohcr- 
narre el pago de loa votos Ce este territoriopor los priv*le- 
giOs 6 reglas observadas en otros, ni alterarlo en cosa a1- 
gnna los vicios atribuidos al diploma de D. Ramiro. T*m- 
bien los Reyes Católicos, luego que conquistaron 6 Grana- 
da, manifW&dose agradecidos d la proteccion que les ha- 
bis dispensada el Apbetol para completar Ia grande obra da 
acabar con la dominacion mahom&ana en la Penfns”*‘~ 
expidieron un privilegio en 15 de Mayo de 149%~ yara 
que 88 pagaw en fodo aquel reino i la iglesia de Sant’ago 
J 8klk~.3eal de 1% miqna eiud& p6dia fMWP d43 
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pan por cada par de bueyes ó animales con que así lo 
nuevos pobladores como los moros labrasen las tiatras. J 
del mismo modo se ha de tener presente este privilegio 
que introdujo un nuevo derecho en el citado reino, 2 
verse las facultades que tenian sus ilustres conquistado. 
res sobre el repartimiento de tierras y condiciones co1 
que podian hacerlas, de lo cual es preciso que se trate COI 
audiencia de las partes en los tribunales. 

1 

1 

E 

En auma, para resolver un negocio que tanto ha fa. 
tigado 6 las Chancillerías, al Consejo, y á los erudito; 
nacionales y extranjeros, se debe examinar ante todo e 
privilegio de D. Ramiro 1, y cuantos documentos se pro- 
duzcan para impugnarlo 6 defenderlo, y bien sea al mis. 
mo tiempo, ó bien despues de declarado apdcrifo, ha dc 
tratarse acerca de otros instrumentos que maniflestar 
que antes de aquellos aÍios en que se paso á fingirlo, s( 
pagaba el voto en diferentes pueblos, y de la fuerza qut 
pueden dar al mismo la posesion de siete, ocho 6 más si- 
glos, p las ejecutorias que se citan ; y como no sea este 
bastante para una decision general, por haber provine& 
que se gobiernan en dicho pago por privilegios especiales! 
se ha de proceder tambien al exámen de los mismos. Sien. 
do, pues, un derecho fundado en tantos y tan diferente8 
privilegios, y en la posesion de muchos siglos, y que auto- 
rizan algunas ejecutorias y reconocimientos de variar 
Corte8 de Castilla, no puede despojarse de él á la iglesia 
de Santiago, sin que primeramente sea llamada, oida y 
vencida por derecho. Por lo mismo, no hallo arbitrio para 
probar la proposicion que se discute, y soy de dictámen 
que en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitucion 
y en las leyes del Reino, se envíe este asunto al tribunal 
que corresponde. 

1 

1 

, 

El Sr. CALATRAVA: De todes las ficciones con que 
se ha abusado de la credulidad de los pueblos, ninguna 
ha sido tan mal forjada como la del voto de Santiago, y 
ninguna al mismc tiempo tan gravosa á la Nacion. Des- 
de que que se comenzb á exigir esta gavela la han resis- 
tido constantemente casi todos los pueblos: muy al prin- 
cipio se demostró la falsedad del título y su insuficiencia, 
aun siendo cierto, para obligar á los que no hicieron se- 
mejante voto; y sin embargo, la justa opoaicion de 10s 
contribuyentes, el clamor de las personaa instruidas, y la 
voz del interés general, han tenido que ceder al favor y 8 
la prepotencia de una corporacion tan rica é irresistible 
como el cabildo de Santiago. Pero la Nacion ha recobra- 
do sus derechos; á ella sola le toca determinar sus cargas, 
y ya ha llegado el dia de que V. M., en uso de la sobera- 
na autoridad que la misma Nacion le ha cometido, haga 
que la prepotencia y el favor del cabildo de Santiago ce- 
dan una vez á la verdad, á la justicia y al bien público. 

cho ver 1% falsedad del privilegio, cuando esta se halla ya 
declarada en juicio, y cuando siempre ha encontrado tanta 
oposicionde parte delospueblos? Háblase tambien da1 dera- 
cho de propiedad; ipero dónde asti esá propiedad? iDónde 
ese derecho para gravar á la Necion, sin su consentimien- 
to, y auu contra su voluntad bien expresada? A la Nacion 
á V. M. únicamente compete concederlo ó confirmarlo, si 
estuvieae concedido. Si V. hi. no lo concede, iqué dere- 
cho, qué propiedad puede alegar el cabildo de Santiago 
para gravar á los pueblos por un privilegio falso? Y aun- 
que el privilegio fuese verdadero, si V. M. no lo confirma, 
si la Nacion no quiere continuar con este gravámen, iqué 
le queda al cabildo? gSe desconoce la autoridad de V. M. 
para abolir el voto si lo cree perjudicial, aunqutz fuese 
cierto en su orígen? iSe piensa acaso que la Nacion no 
puede eximirse de semejantes cargas sin deducirlo 8 un 
pleito ordinario? Eso quisiera el cabiido para lograr lo que 
casi siempre ha conseguido: continuar cobrando el voto, y 
abrumar y envolver en un litigio eterno á los infelices 
pueblos, que al fin han tenido que sucumbir aburridos y 
cansados. Ahora se esfuerza mucho que el cabildo está en 
posesion de cobrar; pero yo preguntaria al cabildo y á sus 
defensores: Arespetó él por ventura la posesion inmemo- 
rial de no pagar en que estaban los pueblos? El priviIegio, 
aunque con fecha del siglo IX, no apareció hasta princi- 
pios del siglo XIII, 6 si se quiere en ei XII; pero no se 
empez5 á cobrar hasta el siglo XVI, ed decir, siete des- 
pues de su fecha; y cuando una posesion de tantos siglos 
no bastó á los pueblos para eximirse del pago fundado en 
un título ilegítimo, y aun apócrifa, ivaldrá al cabildo la 
ietencion de tres siglos sin título y siu buena fé? Princi- 
pió á copiar el voto violando una prescripcioa inmemorial 
le parte de los pueblos y los principios más inconcusos 
le justicia: y á esto, qua no ha sido más que un abuso, 
Ise le quirre dar el carácter de legítima posesion para 
:ontinuar gravando á la Nacion á pesar suyof Yo no sé 
lué modo de discurrir es ese, ni qué reglas de igualdad y 
le justicia se siguen. 

Antes de fundar mi opinion acerca de la necesidad que 
hay de derogar este pesado gravámen, me haré cargo de 
algunas de las razones expuestas por el señor preopinen - 
te. El señor preopinante ha conocido sin duda que es 
imposible resistirse al convencimiento de la falsedad del 
voto y de su ilegitimidad, aunque fuese verdadero, pa- 
ra obligar 6’ la Nacion, y trata de eludir aquel, que- 
riendo que Ia cosa se reduzca á un pleito ordinario. Pero 
iquién ha de pleitear aquí: la Nacion y el cabildo de San- 
tiago? Los particulares son los que pleitean unos con otros: 
las naciones no lo hacen jamás con indivíduos ni con cor- 
poraciones que dependen y forman parte de ella. Una Na- 
cion soberana no litiga sino con otra, y entonces litiga 8 
caÍíoaazos. Be alega la poseeion: iy es posesion la que 
tiene sl tibildo de Santiago? iHay posesion sin justo ti- 
oolo p.bma fé3 iTiene el cabildo juato título para eX&iil 
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Tambien ha dicho el señor preopinarte que en las 
Cortes de Búrgos y Segovia, aunque ae reclamó contra el 
pago del voto, no fué sino con respecto á algunos pueblos, 
r se mando pasar eI asunto á un tribunal de justicia. De 
ualquiera modo, ya ve V. M. la diferencia que hay entre 
sto y lo que dijo ayer el Sr. Ostolaza, á saber: que las 
uismas Córtea de Búrgos y Segovia confirmaron el su- 
mesto voto. Semejante especie es una impostura, no del 
eñor que lo dijo, sino de un papelucho que se nos repar- 
id 81 otro dia, y del cual no ha hecho más que copiarla 
iu exámen. Unas y otras Córtes, lejos de contlrmar el 
roto, fueron precisamente las que lo reclamaron; y si bien 
as de Búrgos lo hicieron con respecto á algunos pueblos, 
e ba equivocado el señor preopinante en decir que suce- 
lid lo mismo en las de Segovia. En estas se hizo la recla- 
uacion en general. Aquí astán los capítulos de ambas en 
11 Apéndice del célebre Memorial del Duque de Arcos: oí- 
Ialos V. M., y vea con qué verdad y exactitud se diacur- 
‘8 en esta materia: (Capítulo de Cortes celebradas en 
3úrgos por el Sr. D. Juan el I.=&trosí, nos mostraron 
,u cómo les babian fecho entender que el Arzobispo y ca- 
)ildc de Santiago, que agora nuevamente demanda con- 
ira derecho votos en algunos lugares, que lo no pagaron 
sn los tiempos pasados, que de memoria de hornea no es 
3n contrario, ni son tenudos á lo pagar, y pidiéronnoa 
merced, que rogásemos é mandásemos al dicho Arzobis- 
po y cabildo que lo non demandasen, pues no es derecho, 
ni lo usaron pagar., Respuesta del Rey, no resolucion de 
tu Oórtae, pov~tw Ir Nacion entonces no hacia m6a qua 
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pedir, y el Rey era quien determinaba: <A esto vos rea- 
pondemos que nuestra merced es que este fZClm, qu” se 
libre por la nueitrn Audiencia, como fuere hsi:ado por de - 
recho en manera que el derecho de la iglesia de Santiago, 
y eso mismo el de los nuestros reinos, sea gufdd~ COu 
àebe. P =&apitulo delas Córtes de Segovia en el mismo rei- 
nado .=&rosí, á lo que dijeron que demandan agora uue- 
vamente algunas personas el voto de Santiago, de cada 
par de bueyes media fanega del mejor pan, J que lo pa- 
guen de seis años acá, y dende adelante, y que nunca fué 
costumbre de la pagar, y que nos pedia por merced que 
los non pagasen, pues pagan el voto de San Millan. Y Res- 
puesta: uA esto respondemos, que lc vean los nuestros 
oidores de la nuestra Audiencia, y lo libren, segun fal!a- 
ren per derecho. » Dígase ahora si aquellas Córtes confir- 
maron el voto, y si la reclamscion de las de Segovia se 
limitó á algunos pueblos. Las respuestas del Rey es ver- 
dad que se redujeron á mandar que la Audiencia librase 
51 asunto segun derecho; pero ellas no dieron valor algu- 
no al voto, y fueron las que correspondirn, pwque se tra- 
taba de que la iglesia de Santiago querin cobrar, y para 
esto, si algun derecho tenia, debia deducirlo en los tribu- 
nales sin tomarse la justicia por su mano. No lo dedujo 
por entonces: al Reino no le tocaba hacerlo, porqua era 
51 demandado; y de consiguiente, nada más tuvo que ha- 
cer, porque nada ae le volvió á pedir haota que despues 
se suscitaron los pleitos posteriores. 

Entremos ya en lo principal de la cuestion, porque me 
parece que 10 dicho basta para contestar al Sr. Borrull. 
V. M. es un legislador, no un juez; y para resolver este 
asunto no necesita atender á más que á si el voto de San- 
tiago es 6 no gravoso á la Nacion. Si es 6 no justo, si lo 
estableció una autoridad, cuya resolucion no pueda ser 
revocada por V. M., y si alguna lo ha establecido efecti- 
vamente, son puntos subalternos. Haré sobre todos algu- 
nas observaciones, especialmente sobre la falsedad del di- 
ploma de Ramiro 1; porque aunque deberíamos prescindir 
de si es cierto ó apócrifo, veo que algunos Sres. Diputa- 
dos se convencerán más de la necesidad de abolir el voto, 
si se convencen de que es falso el título en que se funda, 
y de que estPi así declarado judicialmente. 

Para demostrar que el tal privilegio no es más que 
una patraña, se expusieron ayer muy sólidas razones, to- 
madas de autores nuestros bastante conocidos, que trata- 
ron de esta materia con mucha crítica y extension. POCO 
queda que decir; pero añadiré, sin embargo, algunas 
otras. 

El diploma del Rey Ramiro está lleno de tanto ana- 
cronismo y de tanta simpleza, que no sé cómo hubo un 
tiempo en que loa hombres juicioeos creyesen su contenido. 
La fecha es en Calahorra á 23 de Mayo, era de 872, 6 á 
24 de Junio, segun otras copias sacadas del original que 
dijo el cabildo que tema, y que nadie ha visto; porque 
desde que se empezó á sospechar la falsedad, no ha sido 
Posible que parezca. Para justificar la data en Calahorra 
se supone en el privilegio que Ramiro la ganó de los mo- 
ros despues de la milagrosa batalla de Clavijo; pero es 
uno cosa bien sabida que aquella ciudad estuvo en poder 
de los moros, y no fué conquistada hasta la era de 1063 
por el Rey de Navarra Garci-Sanchez. iCómo sacedid, 
pues, la conquista por Ramiro 1, y cómo pudo este dar el 
privilegio en Calahorra en la era 8721 iNi cómo pudo ee- 
labrar ‘drtes en una ciudad que desde su reooaquista 
pertenecib siempre al Reino de Navarra? Lo más particu- 
lar es que en la era 872, y aun siete años despues, no rei- 
naba Ramiro. Dígase cuanto ae quiera acerca de la di%- 
rancia de aueetras antiguaa crbníoae sobre la radadon 

época de sus reinado ; ipero qué se podrá decir contra la 
prueba iucontsstmblu que ofrece ia iuscripcion cial sepul- 
cro del mismo Xamiw, se.sun !a cual wsuita que murió 
en las calendas de Febrero, era de 888? Y conviniendo, 
como convienen todos, en que no reinó más que unos seis 
6 siete años , ino resulta, de consiguiente, que no empezó 
á reinar hasta la era de 880 lo más pronto? bY es posible 
que ocho a5os antes diese un privilegio como Rey? El 
mismo Mariana, aunque uno de los que creyeron la cer- 
teza del privile$o y del suceso de Clavijo, no puede me- 
nos de reconocer el anacronismo de la fecha, y tiene que 
recurrir al efugio de suponer que tal vez se equivocaron 
loa copiantes. Si aun despues de todo esto quedase algu - 
ns duda, no sé cuál pueda quidar á vista del privilegio ó 
donacion concedido en la era de 873 á la iglesia de San- 
tiago por el Rey D. Alonso el Casto, predecesor de Ra- 
miro 1. 

Habiéndose descubierto el cuerpo del Apóstol en tiem- 
po del miemo D. hlonso, donó este á la Iglesia el cdnss 
fiscal de tres millas en coatorno: el privilegio que con- 
serva el cabildo, y cuya certeza no ha negado ni pue. 
de negar, tiene la fecha de la era de 873, jcdmo, pues, 
ei eucem de Alonso el Casto habia de reinar un año an- 
tes, y eonceder el voto para el mantenimiento de los ca- 
nónigos de la iglesia de Santiago un año antes de que se 
descubriese el cuerpo del Apostol y del que existiese tal 
iglesia? Aquí no valen interpretaciones, ni subterfugios, 
ni diferencia en las crónicas; y por si acaso alguno quiere 
satisfacerse más, rquí está literal el mismo privilegio del 
Rey D. Alonso: <Nvos el Rey D. Alfonso, por este manda- 
miento de nuestra serenidad, damoe y concedemos al bien- 
aventurado Apóstol Santiago, y á vos padre nuestro el 
Obispo Theodomiro tres millas alrededor del sepulcro 9 
igieeia del bienaventurado Apóstol Santiago. Porque las 
reliquias de este glorioso Apóstol, conviene á saber, su 
santísimo cuerpo, ha sido revelado en nuestro tiempo. Lo 
cual Nos, oyendo con gran devocion, y muchas rogativas, 
juntamente oon los principales de nuestro palacio y Córtet 
venimoa corriendo tí adorar y reverenciar tan precioaisi- 
mo teeoro. Así con muchas Ugrimas y plegarias le sdo- 
ramos como á patrou y señor de toda España, y le ofre- 
cimoe y otorgamos con toda voluntad el sobredicho done- 
tillo, y en honra y veneracion suya msndamos edificar 
una iglesia, y juntamos la silla catedral de la iglesia de 
Iria con eate mismo santo lugar por nuestra ánima 9 la 
de nuestros padrea Para que todo esto sirva pnra vos y 
vuestros sucesores pdr todos 10s siglos. Fué fecha la es- 
critura de este testamento en la era 873, un dia antes de 
las nonas de Setiembre. Yo el Rey D. Alfonso confirmo 
este mi hecho. Rsnemiro, confirma. Sancho, confirma* 
Suero, confirma. Brandila, presbítero, conarma. Ascarico 
Abad, confirma. Urrenarido, confirma. » En la misma era 
de 873 fué cuando se descubrió el cuerpo de Santiago> 
por roV5hion, á Teodomiro, Obi,spo de Iris Flavia: en- 
tonces de adific6 una pequeña ermita; y es muy extraño 
que en la era 872 95 supiese que Ya habia allí iglesia Ca- 
tedral y canónigos para quienes ~5 destinó el pretendido 
roto. Eeta ea una de las mayores torpezas del que forjo e1 
diploma de Ramiro, porque, no solo no se habia deseu- 
bierto el cuerpo de Santiago, ni habia tal iglesia, ni taFe; 
eanónigoa en la era de 872, sino que aun deepues 
d~cubrimiento, la ermita que ,se erigid ea Compostela 1 
todo bquel territorio pertenecia á la diócwi de Iris Irla- 
via, de donde no sre trasladó i Compostela la silla episco- 
Pal haata 5l año 1099, IXI tiqmpo del Paps BrbW IL 
Basta .enonpsP no hubo aan6niges 68, f3aiqo, 3 ha& 
*Ot900(w&k:iglueh 9onte.d espahw,&l &#t& @- 
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tuvieron al cargo de un abad y 12 monges, únicos ecle- 
siásticos que allí hebia. En lati mismati firmas Qel supues. 
to diploma hallará V. hi. una prueba evidente de esta 
verdad. Entre 10s Obispos coufirmantes no 8e encueotrs 
el de y+ntiago 6 Compostela; paro se encuentra sí el de 
Iria. 61 lo habia en Iris, no lo hab& en Santiago, porque 
cs indidputsble que la silla da Iria fué la que 8e trasla& 
á Compostela, y tomó este nombre: y si entonces la silla 
episcopal no estaba tollavía en Compostela, icómo habia 
de haber allí canónigos? 

Empieza el diploma haciendo en boca del Rey Ramirc 
la relacion de los sntecedented, en esta forma: aAsí ec 
que en los tiempos antiguos, casi en el tiempo que fué la 
destrucion de Espaìia que hicieron los moros, reinante 
el Rey D. Rodrigo, algunos Príncipes cristianos, nuestros 
antecesore*, fueron perezo.+os, negligentes, flojos y des- 
cuidados, la vida de los cuales ninguo fiei cristiano debe 
kebuir. Ca estos, porque no fuesen perseguidos de 1s~ 
moros, pusieron sobre sí lo que no era digno de ser rela- 
tado, un abominable tributo, conviene á saber: que die- 
sen á los moros en cada un alio 100 doncellas de las más 
hermosas, las 50 de las nobles hijos-dalgo de España, y 
las otras 50 de las del pueblo. iOh, dolor y ejemplo de no 
ser guardado de los hombres que vinieron despues de NOJI 
Ca por pleitesía de paz temporal, y cosa que presto pasa, 
era puesta la cristiandad en cautiverio, parrr que los mo- 
ros cumpliesen su lujuria: y Nos, que venimos de les di- 
chos Príncipea, despues que recebimos el gobernalle, por 
la misericordia de Dios, del Reino, pensamos, aspirando 
la bondad de Dios, destruir J vengar los dichos escarnios 
y vituperios de las nuestras gentes.» Nuestros mejores 
críticos convienen en que no hubo tal tributo de las 100 
doncellas, p en que los fabricantes del diploma se valie- 
ron de este embuste para establecar el voto, echando una 
mancha tan vergonzosa á la Nacion. Pero dado caso que 
hubiera existido tal tributo, ninguno de los historiadores 
que lo atìrman concuerda con la relacion que se hace en 
el diploma. En este se dice que lo pactaron los anfeceso- 
res de Ramiro, para que no lea persiguiesen los moros: se 
supone que hasta entonces se estuvo pagando, y se da á 
entender que ninguno de aquellos procuró Ilbrarse de se - 
mejante afrenta; pero segun Mariana (que como creyó 
otras patrañas, creyó tambien esta), quien lo pactó fué 
Mauregato, no para evitar que le persiguiesen los moros, 
sino para conseguir que le ayudasen á destronar á Alonso 
el Casto. Si alguna vez se pagó, fué solamente en el cor- 
tísimo reinado del mismo Mauregato, porque SU BUceSOr 
Bermudo el Diácono tomó por compañero á Alonso el 
Casto, quien al tercer año de su reinado, para no pagar 
01 tributo, dió y ganó la batalla de Ledos, y con ella, aña- 
de Mariana, empezaron á levantar cabeza los cristianos. 
icómo, pues, no se hace mencion de nada de esto en el 
diploma de Ramiro, antes se acusa con tanto rigor á sus 
antecesores? iCómo se supone que hasta su tiempo duraba 
el tributo para darle á él splo la gloria de su abolicion? 
&A cuál de estas relaciones debe estarse? 

Prosigue el diploma diciendo que Ramiro convocó al 
reino de Leon; pero tanga V. M. praseate que Ia residen- 
cia de aquellos Reyes era Oviedo, y que Leon entonces 
estaba desierta y arruinada, hasta que la reedificó Ordo- 
ño 1, hijo sucesor del mismo Ramiro. Mal podk pues, 
éste celebrar allí su Consejo con los grandes y Prelados, 
y hacer lo demb que se cuenta. En Leon se anpone que 
juntó DU @cito, compuesto de todos los hombres de ar- 
mro.tomv, i ,marchó hasta Nájera, que aunque 6 80 le- 
gu+ de diqtangia, y todo el camino muy poblado de BO- 
w,q IEaDq‘qpdea fi+la~opusieEcr. 44eea ‘i J-Q% J ai 

aquí otro anacronismo; porque este nombre d el de Al- 
belda no se conocia entonces, ni procedió sino del de el- 
baida (ó lugar fuerte), que le puso Muza cuando fortificó 
aquel sitio en tiempo de Ordeño 1, es decir, mucho des- 
pues de la era de 872, y aun del reinado de Ramiro. Los 
cristianos lueron batidos de los muros; J perseguidos, se 
refugiaron al otero de Clavijo, donde dice que se hicieron 
una muela. Adviértase que este ejército se componia de 
todo el pueblo capaz de tomar las armas, p que además 
iban en él la Reina y demás familia Real, los Arzobispos 
y Obispos y toda la córte, y de consiguiente, sus criados 
J equipajes. Prescíndase de la ridícula impropiedad de que 
fuesen á semejante expedicion la Reina y todos los Prela- 
dos, cosa que nadie creer&: lo cierto es que tal ejército 
debia ser muy numeroso. Pues este ejército, perseguido 
de los moros, que‘tambien debian ser muchísimos, porque 
al dia siguiente murieron 60.000 de ellos, todo cupo, y 
se hizo una muela en el otero de Clavijo. Pero por des- 
yracia del cabildo, este otero subsiste todavía para des- 
mentir tales ficciones de una manera incontestable. Lá- 
zaro Gonzalez de Acevedo, defensor de los concejos de 
Castilla, tuvo la proligidad de ir á ver aquel sitio con el 
receptor de la Chancillería de Valladolid durante la prue- 
ba; y en el Memorial de aquel pleito, reimpreso en Madrid 
tiño de 177 1 con las licencias necesarias, dice lo siguiea- 
te: aA lo cual ayuda una cosa de grandisima considera- 
:ion para lo que dijo en la cltiusula 17 referida, y en es- 
ia de que vamos hablando contra sí. Y es que despues 
fe haber presentado una tan gran numerosidad, y tropa 
le gente á pié y á caballo, que llevó en esta jornada (ol- 
ridado de esto quien así lo ordenó), rn& adelante, en la 
nisma cláusula 17, cuando ya se vió rostro á rostro de 
IU enemigo vencido (ó á lo menos descompuesto su ejér- 
tito), dice se recogió aquella noche á un cerro que lla- 
nan de Clavijo (y por otro nombre la peña Turce), que 
10 es la cuarta parte que la puente de la cuesta de San 
3ristóba1, que está cerca de Valladolid, y menos alta, 
?ero aun más costera, y muy intrincada de peñas, carca- 
Iones y otras malezas, sitio poco aparejado para poder estar 
aingun género de gente de guerrade pié ni de caballo, que 
3a donde dice peleó, y se hizo una muela con los que que- 
iaron; que ser así es imposible. Y porque, considerando 
VO todas estas cosas y contradicciones, siempre me per- 
suadí que mucha parte de la certificacion resultaria de 
rer por los ojos la parte y lugar donde dicen sucedió eeta 
latalla, fui con el recetar (cuando hice la probanza en 
sevista) á la villa de Clavijo, y al mesmo cerro y ladera, 
:omo el mesmo privilegio dice. Y despues de haberle an- 
lado, y considerado (con harta nieve, por ser cerca de 
Vavidad) lo que está desviado de otras cuestes y llanos 
untó á él;verdaderamente así podian hacer alto en ella 
500 hombres de guerra, y estos gente de á pié, co- 
no 80,000, porque el sitio es pequeño y tan CO6ter0, 
agrio, y muy riscoso, que gente de á caballo era impo- 
lible acomodarse en él, con el demás bagaje y resto del 
jj ército . p 

Observe tambien V. M. que despues de recibirse del 
ipóstol un beneficio tan señalado, el voto ú ofrenda de 
ma medida de vino y otra de trigo por cada yunta de 
bueyes no se hizo para la iglesia del Santo ni para mayor 
:i.&o suyo, sino para que comieran los canónigos de la 
nisma, advictccl# caronicorum. ICosa bien extraña, Señor, 
lue al santo que habia hecho el beneficio, 6 por cuya in- 
;erc&on lo habia hecho Dios, auxiliando tan visiblamen- 
ie 6 10s cristbnoa, no se le ofreciese directamente el YO- 
ao1 w 10 hijo tiorno el Casto con el eeneo de las 
kaq spilke, 8j so le dedha awyoree cultos , ni aa le 
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expresase la gratitud y devocion de otro modo que des. 
thando íntegramente las medidas de pan y vino para que 
comiesen sus canónigos1 Y esto que es una de 18s Cosae 
que más me chocan en el supuesto privilegio, es tanto 
más absurdo cuanto que en aquel tiempo no solo no ha- 
bis catedral ni canónigos en Santiago, sino que tal nom- 
bre de canónigos no era conocido 6 usado en la Iglesiade 
España. Puedo leer ahora mismo varios privilegios 9 es- 
crituras de aquel tiempo, y se verá que en ninguno hay 
semejente deuominacion, y que los que despues SS Ilama- 
ron canónigos, no se llamaban ni firmaban entonces sino 
presbíteros 6 diáconos, etc. Entre los que con5rmaron la 
donacion de las tres millas de Alonso el Casto, se hallan 
un abad y el presbítero Brandila, pero ningun canónigo: 
y en el privilegio de la fundacion del monasterio de San 
Sebastian de Monsagro, queha citado el Sr. Borrull, aun- 
que 5rmó el Obispo y todo el cabildo de Iria , ninguno se 
llamó canónigo, sino que todos se titularon respectiva- 
mente abades, presbíteros ó diáconos. 

Vamos ahora á las firmas del diploma. En primer lu- 
gar, falta la del Rey Ramiro, á no ser que se tenga por 
firma esta cláusula: tYo el Rey Ramiro, con mi mujer 
la Reina Urraca, y con nuestro hijo el Rey Orcloiío, y 
con mi hermano el Rey García, esta escritura firmamos 
de nuestro nombre propio despues de fecha por nos. » Pó- 
nese tambien por confirmante á su mujer la Reina Urrb- 
ca, y la Reina mujer de Ramiro 1, no fué Urraca sino 
Paterna, como ya ae ha dicho: y caso que se quiera re- 
currir al efugio de suponer que pudo ser casado dos ve- 
ces, no sé qué haya que responder á la historia escrita 
por su mismo nieto Alonso el Magno, segun la cual no 
tuvo Ramiro otra mujer que reinase con él sino Paterna. 
Siguen luego las flrmas de varios Prelados, despues las de 
la Reina y del hijo del hermano del Rey contra lo que 
cxigia el decoro y preferencia de las personas Reales , y 
por último, las de unos cuantos que se titulan potestades 
de la tierra y las de los testigos. Todas estas firmas fal- 
tan en otras oopiae, y merece mucha atencion tan sus- 
tancial diferencia en copias que se dicen sacadas de su 
mismo original. Despues confirman el privilegio y atesti- 
guau el milagro todos las pueblos y habitantes de @,pañe 
por esta cláusula: cNo todos los pueblos y moradores de 
España, que fuimos presentes y vimos por nuestros propios 
ojos el sobredicho milagro de nuestro glorioso santo y 
protector -4pbstol Santiago, y hobimos vencimiento de 
los moros con la misericordia de Dios; esto que dicho es, 
establecemos y confirmamos para que dure, J sea firme, 
y valedero para siempre jamás. » Aquí no hay firma algu- 
na ni otra autorizacion, y es sumamente ridículo que se 
supusiese presentes á todos los habitantes de España, 
cuando casi toda estaba entonces en poder de los moro& 
y el reino de Ramiro se reducia á unos cuantos pueblos 
en Astúrias y Galicia. Ya se ha dicho á V. M. que de loc 
Obispos confirmantes unos no fueron de aquel tiempo, J 
otros no existieron jamás. LO más notable es que se ha- 
lla entre ellos Dulcio 6 Dulcidio, Arzobispo de Cantabrif 
cuando ni se conocia entonces el título de Arzobispo, n 
entonaes ni despues ha habido tal silla de Cantabria: J 
aunque se quiera suponer que aquel Prelado tomaria e 
títalo de su provincia más bien que el del pueblo de s1 
residencia, es preciso no olvidar que Cantabria per&ns 
cia al reino de Navarra, y que mal podia Dulcidio consi. 
derarse súbdito del Rey de Oviedo, y mucho menos obli 
gar 5 BUS diocesanos al voto que este hizo. El Irmara 
los otros potestades de la tierra, es otra prueba de la fle 
cion, porque semejante diatado no se les daba gen&ioa ; 
Weotivamenta, pi 114 titalaban en prtiodar 6ifho oopder 

hques, ó YB~UD la dignidad ~UO tanian. l%u ninguno8 
locumentos antigaos ni modernos se hallará que los 
Frandes y señores tlrmasen de aquel modo. Aun pueden 
atarse del tenor mismo del diploma otros muchos 81- 
rumentos; pero crao que no se necesit 813, y temO,cansar 
lemasiado la atencion de V. M. 

Ramiro 1 donó efectivamente á la iglesia de Santiago 
II censo fiscal de algunas millas á ejemplo del Alonso e\ 
Yasto; pero esta donacion no purace, porque podir servir 
bara comprobar la falsedad del otro diploma. El ceuso 
iscal ó cánon frumentario, conocido tambien con el nom. 
)re defosataria, era lo que pagaban los labradores con- 
‘arme á las costumbres de los godos, que creyéndose se- 
íores de las tierras, las repartian á los colonos bajo cier- 
a pension, haciendo de ellos una especie de siervos ads- 
rripticios. En las donaciones de estos censos se les lla- 
naba tambien votos, y asíno es extraño que algunos do- 
aumentos posteriores hablasen de voto hecho por Rami- 
‘0 1, lo cual no alude sino á los censos fiscales do- 
tados, que nada tienen que ver con las medidas de pan 
T vino del supuesto diploma. Así es que de ellas no hizo 
nencign algona Ordoiío 1 cuando donó otros censos á la 
glesia de Santiago, y confirmó el de las tres millas de 
Alonso el Casto; y así él como otros muchos de sussuce- 
Jores, que contltmaron y aumentaron las donaciones he- 
:has á Santiago, guardan un profundo silencio acerca de 
a aparicion de Santiago, batalla del Clavijo y demás su- 
:esos, aunque de tanta importancia. Sin embargo de ha- 
ler sido todos tan devotos de Santiago, ninguno hace 18 
nenor indicacion de aquel prodigio al tratar de las vic- 
norias obtenidas contra los moros, antes unos dicen que 
os vencieron por sí, wwa% propea, y otros no dan por cau- 
sa de su liberalidad sino SU devocion y celo. La mejor 
prueba de que entonces no existia el supuesto diploma de 
Ramiro es que habiendo exigido Alonso V la presenta- 
:ion de todos los privilegios y titulos de la iglesia de San- 
;iago, los exhibió bajo de juramento el Obispo Instruario 
gin presentarse tal diploma, y despues d3 examinados, 
los confirmb el Rey, y añadió otras donaciones. 

Tampoco se hace mérito del suceso de Clavijo en 
ninguna de las Bulas con que los Pontífices c0nfirmaron 
las ofrendas de los Reyes á Santiago: iy era posible que 
todos, todos ee olvidasen de la donaeion más cuantiof% y 
del gran milagro que di6 motivo á ella? La confirmaCion 
que en el año de 1102 hizo el Papa Pascual II es otra 
prueba de que no hubo tal voto de las medidas Je Pan y 
vino, porque solo habla de 10s censos, y dice terminante’ 
mente que estaban concedidos desde el rio Pisuerga has- 
ta la orilla del mar, esto es, hasta 18 costa de Galicia’ 
luego no lo eetaban con respecto á lo demás de España’ 
luego no habia tal voto general de Ramiro. 

Se preguntará tal vez: iqué origen pudo tener el sU- 
puesto diploma? Creo que ager lo dijo el Sr. Conde de Toa 
reno. Sin duda fué trazado para aplicárselo á Ramiro II, 
6 quien Convienen mejor las circunstalvhs, porque su mu- 
jer se llarn Urraca, BU hijo Ordoíío, SU hermano Cfarcía; 
ganó una gran batalla cerca de Simancas, en la cuF “! 
cuanta tambien que pelearon &ngeles B caballo, é hizo ’ 
la igkaia de Santiago um donacian de censos fiscales 
hasta el Pisuerga. KO contentándose con esto loS “; 
bricantes del diploma, quisieron poner en contribucion 
toda LEspaña, y forjaron el privilegio como de tiempo de 
Ramiro II; pero despues aclvertirian que de este modo 
pudaba aunta Ca.stX8, y no hallaron otro medie q@ 
81 de m%prr uua 0 6 dien años de ta feaha, Y aolgrrle 
a mfiWf@ 6 Ramiro 1. m im.y #ob@ble que w) 10 trapa 
qauii& -dglo HD[, *uo m spton~i 6 rnb bm 
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basta el año 1204, nO Se vieron las primeras copias, se. 
gun afirma D. F. Prudencio de Sandoval. Hasta aquell: 
época ningun historiador habló del suceso de Clavijo ni de 
tributo de las cien docellas, así como ninguna noticia d# 
esto se enmntra en las cr6nicas, ni en los demás escri. 
tos contemporáneos, ni en la misma historia compostela 
na, ni en el antiguo breviario de aquella iglesia. El rezf 
actual, fundado en el falso diploma, es tan moderno, co, 
mo que quien lo aprobó fué el Papa Benedicto XIV el 
1750. iQuién dudará, pues, de la falsedad á vista de est 
silencio? Si fué cierto el milagro de Clavijo, jc6mo po. 
d:an cellarlo las historias de aquel tiempo y las de lo, 
t es 6 cuatro siglos posteriores? Si Ramiro 1 concedió ta 
privilegio, idónde y por qué lo tuvo guardado el cabildo dl 
Santiago hasta trescientos ó cuatrocientos años despuer 
de su fecha? iPor qué no exigió desde luego que los pue- 
blos pegasen 81 voto? iEs posible que intaresándole tantc 
la cobranza, la descuidase por tanto tiempo? 

Hecha la ficcion, y esparcidas las copias en el si- 
glo XIII, fué necesario dar lugar B que la cosa se anti. 
guase y tonar otras disposiciones prévias. Para esto st 
obtuvo de Alonso XI una confirmacion del falso diploma, 
y este fué el único á quien se presentó el original escritc 
en pergamino, aunque sin sello, que era lo más difícil dc 
suplantar, porque las firmas mcl podia conocer aquel Rey 
si eran falsas ó verdaderas. Esta conffrmacion obtuve 
otras del Rey D. Pedro, de Enrique II y de Enrique III, 
y ya el cabildo empezó á pedir á los pueblos el voto, pero 
no se etrevió todavía á demandarlos en justicia. Aun se 
alcanzó una nueva confirmacion de los Reyes Católicos, 
confirmacion que por otra parte no sirve sino para demos- 
trar los vicios con que fué obtenida; porque en ella se 
supone que el pago del voto no tocaba sino á los vecinos 
del reino de Leon, y que el suceso de Clavijo se leia en 
las crbnicas antiguas, en las cuales no se lee tal cosa. El 
cabildo, previendo que los pueblos se resistirian por no 
haber pagado, se armó además con una Bula, que parece 
habia conseguido anteriormente del Papa Celestino III, 
por lo cual se derogaba la prescripcion en cuanto al pago 
del voto; Bula que no se halla en las Decretales ni en el 
Bulario; Bula que, aunque se hallase, de nada debia ha- 
ber servido porque versaba sobre asuntos temporales, y 
chocaba con las leyes del Reino, y Bula que ha servido 
sin embargo para que se condenase B los pueblos contra 
todos los principios más inconcusos de justicia. Apoyado 
con todas estas fuerzas, es cuando por primera vez sale 
el cabildo á principios del siglo XVI demandando á la vi- 
lla de Pontevedra y su Arciprestazgo, y despues fí la de 
Pedraza y EU tierra: alegan estos pueblos la posesion in- 
memorial de no pagar; pero se presenta la Bula del Papa 
Celestino, y son condenados al pago. Todavía no quiso el 
cabillo aventurarse á litigar con 10s demás pueblos sin 
preparar antes la opinion en favor del flogido milagro; y 
para ello el juez metropolitano de Santiago, que residia en 
Salamanca, libró un despacho, insertando el privilegio, y 
mandando que todos los curas 10 leyesen cada año en el 
dia del Santo Apóstol. Tambien se obtuvo en 1566 un 
monitorio del Nuncio Juan Bautista CtUtaneO, para que 
todos 10s Prelados de España, sopena de ex-wmnnion, 
explicasen á los fieles el suceso de Clavijo durante los 
ofkios divinos, les leyesen el privilegio (que 88 supuso BS- 
taba aprobado por el Papa), y lo tijasen despues en las 
puertas de las iglesias. 

@batos y cuán poderosos medios para alucinar ai los 
pobree labradores 4 intimidar B 10s que quisiersn resistir 
al pa@CE(atoacea 81 cabildo demanda ant8 la ChanCiUe- 
ti~du GWr C 10s pue&x~ de $ztremadara, la Mui- 

ch, Murcia y Andalucía; on vano se oponen ellos di- 
ciendo: «jamás hemos pagado eemejante cosa; semejante 
Voto no puede obligarnos; cualquiera accion del cabildo, 
si la tiene, ya está prescrita;» no hubo remedio; la Bula 
de Celestino; no vale la prescripcion, y de consiguiente, 
10s condenó la Chancillería. Aquí está la ejecutoria y los 
extractos de las de los otros dos pleitos anteriores; si al- 
guien tiene alguna duda, estoy pronto 8 leerlas. LOS pue- 
blos, aunque condenados en vista y revista por la Chanci- 
llería de Granada, interpusieron segunda suplicacion; pero 
todos saben lo que sucede en los grandes pleitos, cuando 
el comun de un pueblo ó de muchos litiga con un contra- 
rio activo y poderoso. Primero que los vecinos 6 ayunta- 
mientos se reunen y se ponen de acuerdo; primero que se 
recojen las instrucciones de todos y los caudales precisos, 
unos se aburren, otros se resfrian, y al fin tienen que ce- 
der cansados, particularmente cuando pleitean con una 
corporacion siempre estable, y tan rica y de tanto teson é 
in5ujo como el cabildo de Santiago. Así sucedió en el caso 
referido: el recurso de la segunda suplicacion no lleg6 á 
determinarse, 

Posteriormente el cabildo demandó en la Chancillería 
de Valladolid á unos 3.000 pueblos de Castilla de Tajo 
allá; pero eatos tuvieron la fortuna de elegir por agente 
suyo á Lázaro Gonzalez de Acevedo, hombre muy ins- 
truido y de una actividad y celo imponderables, el cual 
consiguió que por primera vez se presentase y se le deja- 
se ver la confirmacion original de Alfonso XI y su hijo Don 
Pedro; advirtió la raspadura de la fecha; alegó y demos- 
tr6 la absoluta falsedad del privilegio, y obtuvo, por últi- 
mo, la sentencia de vista que la declaró así en el hecho de 
lar por bien probadas las excepciones; sentencia que, 
wnque revocada en revista, fué condrmada despues por 
31 Consejo de Castilla en grado de segunda suplicacion. 

Dijo ayer el Sr. Oatolaza que los pueblos de Castilla 
no alegaron más que la posesion inmemorial de no pagar 
31 voto: esta es otra impostura, que ha copiado S. S. del 
mismo papel repartido, y 8s buena deagracia del voto: 
que nunca se ha podido defenderle sino á costa de alterar 
todos los hechos. Es cierto que loa pueblos alegaron la 
posesion; pero tambien lo es que alegaron principalmente 
la falsedad del privilegio; y si yo le hago ver al Sr. Oato- 
Iaza que esta falsedad fué una de las excepciones que los 
pueblos opusieron, no podrá menos de convenir conmigo 
:n que las sentencias de la Chancillería de Valladolid y 
le1 Consejo Real, que declararon bien probadas aquellas 
rxcepciones, declararon por consiguiente bien probada la 
‘alsedad, 6 lo que es lo mismo, declararon faiso el privi- 
egio. Aquí está el Memorial impreso de aquel pleito para 
luitar toda duda. La peticion que hicieron en su deman- 
la el Arzobispo y cabildo de Santiago fué: 

uPor tanto, pido y suplico á V. A haga 6 mis partxm 
:umplimiento de justicia, por la vía J remedio que mejor 
laya lugar de derecho ; y mande condenar, y condene 6 
as dichas ciudades, villas y lugares, y á todos los veci- 
LOS y moradores de ellas, sin ninguna excepcion, aei á 
iidalgoa como á pecheros que labraren con yuntas propias, 
crestadas 6 alquiladas, á que paguen B mis partes de 
Lqui adelante, para siempre jambe, en cada un año, me- 
lia fanega de trigo, 6 de otra Semilla que cogieren de 
ada yunta con que labraren; 18 cual dicha media fanega 
;ea de la mejor eemilla del pan que cogieren, más con 
odo 10 que deben de lo corrido hasta ahora, conforme al 
lioho privilegio, proveyendo en todo de manera que mis 
,artes alcancen cumplimiento de justicia; y para ello im- 
rloro 81 oficio de V. A., p pido justicia y costas, y juro 
K+F ,p@.tp eafa denaanda no la pongo de malicia, coa 
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protsstacion que hago de añadir 6 menguar en 10 que toca 
á los COncejos, á quien sd pone la demanda. » 

Bs de advertir que el Arzobispo y cabildo, siguiendo 
la costambra que habían observado en 10s pleitos anterio- 
res: ya que no podian manife3tw el privilegio original, 
par decir que se habia perdido, no prasentarùn tampoco 
la contlrmacion original de Alfonso ‘i1 p su hijo D. Pe- 
dro, sino un tratado de la ejecc&rit que obtuvieron cm- 
tra la villa de Pedrosa, en la cunl estaba copiado cl sa- 
puesto privilegio; pelo 6 p8skr de que en esta co+ no 
habia la raspadura qua en la contlrmacion original, sfrva- 
gt: oir V. M. las excepeione+4 que dm,ie luego alegaron los 
pueblos ea su contestacion á la demanda: 

#Lo otro, porque cuanto á los demás llamados reca- 
dos, que dicen estar insertos en la dicha llamada ejecu- 
toria con que preteaden apoyar su pretension, por UO ha- 
cer género de probauza, por s8r traslados simples que de 
ella resultan, cuando se mostraran originales, tampoco la 
harian, ni podian hacer, atento que el llamado priuiZe@o 
de lo8 ootor por su inspeccion no partwe 6er tal, ni solcm- 
ne, ni concedido, ni despachado en forma pública ni au- 
téntica, eegun el órdeu y estilo de despachar semejantes 
recados y privilegios, ni con 01 consentimiento ni otorga- 
miento de los que [conforme & la calidad del tiempo que 
suana haberse despachado y acostumbrado) era necesario, 
antes como de él, tal cual es, se colige la falta del con- 
sentimiento de las personas y estadw con que se debia 
formar y corroborar, segun la relacion que por éi mismo 
se hace, y por las partes contrarias en la dicha su de- 
manda. Lo otro, porque por la relacioa que por él ee ha- 
CB no parece ser sino una confesion de que hubiese pasa- 
do lo que por él se narra (que es muy diferente de la ver- 
dad de habar pasado), J como tal no obligatoria por ser 
cosa tan gmve, y en que se trataba, segun la pretension 
de las partes contrarias, de obligar á un tributo perpétuo 
todos estos reinos, sin voluntad ni consentimiento de los 
que por él se queria decir haberlos consentido y otorgado. s 

Ya ve V. M. lo que expusieron aun sin haberse pre- 
sentado el original. Concluso el pleito, fué cuando á fuer- 
za de innumerables gestiones se consiguib que el cabildo 
presentas8 la conílrmacion original, de que se di6 trasla- 
do á los pueblos: veamos ahora si en el alegato que hi- 
cieron sobre ella se contentaron con excepcionar la po- 
sesion: 

aL0 primero, que esta escritura, que Ilaman ptivile- 
gio de 20s votos, que suena ser otorgada la era de 872 por 
un Rey Ramiro que en él suena, confirmado pOr 81 Rey 
D. Alon&e XI, y D. Pedro SU hijo, que la presentacion de 
esta escritura ni aprovecha á la parte del Arzobispo y ca- 
bildo, ni daña á los concejos por lo general. Lo otro, por- 
qUe la dicha confirmacion no se pnede leer, y por consi- 
guiente entender, ni percebir lo que contiene, así por lo 
dicho, como por estar rota y cancelada por muchas par- 
tes; y así como ds coaa concisa, xto se ha de hacer paso 
para fundar por ella la parte contraria su intencion. Lo 
otro, porque en las partes más sustanciales que de ello s8 
pueden leer, está corrupta J viciosa, y fakada, especial- 
mente en la data del llamado privilegio de los votos del 
Rey D. Ramiro, que suena estar inserto en la dicha con- 
firmacion, en cuanto habiéndose escrito y asentado en ella 
por cuenta castellana la verdad de él cuando 88 escribió 
el dicho privilegio, si alguno hubo, con una D, que ea la 
dicha cuenta castellana hace quinientos, y por cua- 
tro CCCC 4 esOe modo gdticas continuadas tras la dicha 
D, y una L y dos dieces y UD dos, que todo ello haoir Y 
mostraba ser la data del dicho llamado privilegio, inserta 
eu la dicha cotircwcion novs8ientoa sstepta f do8 ttiieu, 

3n esta manera: DCCCC. LYY’II; entendiendO los eou- 
Irarios que en esta fcwna 1s data 183 perjudicaba, para 
!OnSegUir 10 que pideU ti 1~ concejos, rayeren de la dicha 
fata IR una C filtima que estaba junto 6 la ,5 que hacia 
novecientos, para qUe sonase cien años menog, que eg el 
lot,al fundamento de la parte de\ Arz:< btspo p cabildo pars 
obtener contra los concej 3s. La cunl rasara, hecha 8U la 
Inrma arriba (leclaraim, con& por la oculv iaspeccion 
le ella, ad pgr mllcho vacío q~~e dojo quitada la c gotica 
le dicho número nova:ianto3, qus eH,sl,n junto 4 la I;, de 
3 cUn1 hace evi4zncia el punto que estaba puesto por coma 
le 1~ uovecientoe junto& la dicha 15, pues ahora est4 lejos 
le los cientos; de euerte que muestra claro haberse qui- 
LadO y raido una C que par de él estaba; y así se mues- 
ira y ve que estH vacío, de que consta la dicha rasura; 
3 cual se contlrma por verse, como se ve, en la superfl- 
:ie de la piel de pergamino en que estb, haberse rsido J 
luitado el dicho ciento; por lo cual se redarguyó .de falso 
jl dieho instrumento civi!mante, y s8 ofreció á probar lo 
iecewrio cerca de esta rssura, jurando que no se hace de 
n*licia, aspecto de que hasta ahora nunca se habia en- 
;regado á la parte de los toncejos para decir ni alegar 
Nntra él; antes con particular traza los c?ontrarios proau- 
‘aron ho se mwtraee 6 103 concejos, porque ni diesen ni 
riesen la dicha rasura, ni los dembs defectos que yo lue- 
ro descubrí en él. s 

Aqaí ya no hablaron una palabra de la posesion, to* 
lo fUé sobre la falsedad del privilegio; y el cabildo, en SU 
Gplica, no trató sino de persuadir que era verdadero. 
lespues de todo esto, la Chancillería de Valladolid di6 8u 
vista la sentencia siguiente, con fecha 24 de Setiembre 
íe 1592: 

aEn el pleito que es entre la ciudad de Búrgoe, Ca- 
ahorra, Osma, Sigiienza, Palencia y Toledo de Tajo 6 8s- 
;a parte, y todos los dsmds concejos de los dichos arzo- 
Gspados y obispados, que todos se pusieron en particular 
3n la cabeza de la sentencia, de la una parte, y el Arzo- 
bispo D. Juan de San Clemente, y el dean y cabildo de la 
3anta iglesia del Sr. Santiago, de la otra: fallamos que la 
parte, del dicho Arzobispo, dean y cabildo de la dicha wn- 
ta iglesia de Santiago no probó su accion y demanda, 
damos su intencion por no probada, y que la parte de lo8 
dichos concejos de las dichas ciudades, villas y lnWes 
contenidos en la cabeza de esta nuestra sentencia proba- 
ron sus excepciones y defansiones; dárnoslas y pronUnciá- 
moslas por bien probadas: por ende debemos de ab8olv8ry 
y absolvemos á los dichos concejos de las dichas ciuda- 
des, villas y lugares contenidos en la cabeza de esta uues- 
tra sentencia, de la demanda y pedimento contra ellos 
hecho por parte de dicho A.rzobispo, dean y cabildo de la 
dicha santa iglesia de Santiago, dárnosles por libres 9 Pi- 
tos d8 ello, y ponemos perpétuo silencio al Arzobispo> 
dean y cabildo d8 la dicha santa iglesia de Santiago, Pa’ 
ra que sobre lo contenido en la dicha su demanda, no leS 
pidan ni demanden más cosa alguna ahora, ni en tiempo 
alguno, ni por alguna manera, y no hacemos condenacion 
de costas, y por esta nuestra sentencia deflnitiva, así Io 
pronunciamos y mandamos. % 

Obs8rve V. M. qU8 si, como s8dic0, s8 hubiera litigado 
aolanmnte sobre la posesion y no sobre la propiedad, no hu* 
Iriera la Chancillería impuesto perp8tno silencio al cabildo* 
Si loe pwbloa hubieran limitado su defensa 6 la pO@88ion* 
la s8nt8ncia SB habria limitado tambien á mankn8rlos en 
ella; pero habi6ndoseles absuelto libremente de la deman- 
da; ,b&i&doee declarado bísu probadas sus 8x88P~iQn8E~ 
una 4e 8ss ~whs, y la principal, foé la ilegitimidad Y 1. 
ftWda4 :d& privüggi~ WI-SO V. Y, ha oido, goómo Podra 
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dudarse de que el privilegio 
mo por la misma sentencia? 

declarado falso i? ilegíti- 1 
f 

Suplicaron el Arzobispo y cabildo; y su mayor empe. 
íío fué 81 de procurar desvanecer la falsedad alegada po 
los pueblos. Insietieron éstos en ella con mayor esfuer 
todavia, porque Lázaro Acevedo tenia ya muchos má 
datos para demostrarla, y no hablaron de la posesion in, 
memorial eino subsidiaria y ligerísimamente. La prueb: 
instrumental que hicieron fué copiosísima, y toda redu, 
cida á convencer que el privilegio 811 cuanto refiere, 81 
su fecha, en 81.1~ 5rmas, y en todas sus circunstancias, 
no es más que un tejido de patrañas y de absurdos. Na& 
dijo el cabildo contra estos documentos: aquí consta to. 
do, y no me detengo á leerlo por no molestar más g 
V. M. Sin embargo, el cabildo pudo tanto, que la Chan- 
cillería revocó su sentaocia de victa; pero interpuesta pal 
los pueblos la segunda auplicacion, el Consejo pleno de 
Castilla, en 23 de Marzo de 1628, confirmó el primer fa. 
110 por la sentencia, que dice así: . 

tEn el pleito, etc., fallamos que debemos de revoca1 
y revocamos la sentencia de revista en este pleito dada 
por el presidente y oidores de la Audiencia y Chancillería 
de Valladolid en 19 dias del mes de Diciembre de 1612, 
de que segunda vez fué suplicado, wn Ia pena y fianza de 
las mil y quinientas doblas, por la cual revocaron la sen- 
tencia de revista por ellos dada, y condenaron á los veci- 
nos de todos los concejos, de las ciudades, villas y luga- 
res contenidos en la cabeza de dicha sentencia, que labra- 
ren con una yunta de bueyes, y de otras cualesquiera ca- 
balgaduras, den y paguen cada un año aldicho Arzobispo, 
dean y cabildo del Sr. Santiago, de los mejores frutos 
que cogieren, una sola medida, la menor de las que se 
acostumbraren 6 pagar por razon del voto que llaman 
del Sr. Santiago, sobre que ha sido este pleito, en los ar- 
zobispados y ohispados comarcanos donde se pagan dichos 
votos; y en cuanto 6 los frutos corridos y pasados hasta 
el dia de la pronunciacion de dicha sentencia de revista, 
absolvieron y dieron por libres á los dichos concejos y ve - 
cirios de ellos, para que aobre esto no se les pida ni de- 
mande cosa alguna en tiempo alguno, ni por alguna ma- 
nera, como en la dicha sentencia de revista se contiene. La 
cuaI damos por ninguna, y de ningun valor y efecto, y 
haciendo justicia debemos de conñrmar y contlrmamos la 
sentencia de vista en este pleito dada y pronunciada, por 
la cual fueron absueltos los dichos concejos de la deman- 
da contra ellos puesta por el dicho Arzobispo, dean y ca- 
bildo de la santa iglesia de Santiago, y por libres y qui- 
tos ds ella; y se les puso perpétuo silencio al dicho Arzo. 
bispo, dean y cabildo, para que sobre lo en ella conteni- 
do no les pida ni demande cosa alguna agora, ni en tiem- 
po alguno, ni por alguna manera; y por esta nuestra sen- 
tencia definitiva en dicho grado de segunda suplicacion, 
sin hacer condenacion de costas contra ninguna de las 
partes, así lo pronunciamos y mandamos. » 

Una cosa llama mucho la atencion, y es que, aunque 
en el supuesto diploma de Ramiro se ofrecieron para que 
comiesen los canónigos, no solo las medidas de trigo, sino 
tambien otras de vino, jamás se han demandado estas por 
el cabildo en ninguno de tantos pleitos. iPor qué? Si el 
privilegio era cierto y un título justo para exigir el trigo, 
ipor qué DO lo ha sido igualmente para exigir el vino? 
iHa sido generosidad del cabildo, 6 más bien una precau- 
cion prudente para no exasperar demasiado d 108 pueblos? 
Además, si el voto fué que en toda España yen todas las 
partes que se conquistasen de los moros se pagaran las 
tales medidas, kpor qué no ae han exigido en la Corona 
de Aragon y Navarra, J aun en el reino de Portugal, que 

tambien se reconquistó i los moros J perteneciójen otro 
tiempo á la Corona da Caetilla? 

Que es, pues, falso el diploma de Ramiro, que está 
declarado así, creo que V. M lo tendrá por evidente. Esta 
célebre ficcion no hs podido sostenerse sino á costa de 
mil artificios. Oiga V. M. lo que acerca de algunos re- 
Bere el mismo Acevedo: 

«P demás de los inconvenientes que ~8 han apuntado, 
hay otro muy grande, y es dar ocwion á que los simples 
labradores y gente rústica, que no tiene obligacion de 
averiguar si es falso 6 no eate privilegio, por miedo de las 
censuras, maldiciones y penas puestas, como lo han leido 
en él, por haberle dado á millares te ellos, no se defien- 
dan, y como indefensos les condenen á pagar lo que ver- 
daderamente no deben; y así 8s mucha la cantidad de 
lugares que no han osado litigar, hasta ahora, que desen- 
gañados con muchas veras acuden á su defensa, perdiendo 
el miedo á las amenazas de esta escritura fingida y falsa, 
como más largamente constará de Ia cláusula que se si- 
gue, J con este buen ánimo van enviando poderes es- 
pecialísimos para ello, particularmente con cláusulas 
que se les reparta todo lo necesario para seguir el pleito, 
y que esto se me entregue á mí (wmo otras veces solia), 
porque entendieron que para que yo tuviese menos fuerzas 
para defdnderles de mis contrarios, hicieron se depositase 
lo que se repartia, y esto para dos efectos: el uno, para 
que cuando yo pidiese dinero papa hacer algunas diligan- 
cias, tuviesen ellos noticias de ellas, y por ventura con 
ánimo de estorbarlas, y tratar de que no se me diese. Y 
el otro, para que á mí se me retuviese el alcance que hi- 
ciese, así de mis salarios como de lo que he puest,o siem- 
pre por los concejos, aunque no hubiese dinero de los con- 
cejos. Esto ha sido causa (añade despues) para que tambien 
mis contrarios hayan puesto todo cuidado en que este Me- 
morial y discursos no se imprimiese ni por ninguna ma- 
nera se diese á los jueces, porque mi grande y llana jus - 
ticia no se entendiera: y así lo pidieron, diciendo que yo 
imprimia un Memoria1 dòndole el nombre de libro, con 
que les ponia mal nombre á su derecho y privilegio, y 
queria dar un tanto de él á muchos lugares del Reino; 
que era un libro infamatorio; que se me tomasen los ori- 
ginales y quemasen, y aun me castigasen: todo entendien - 
do que hablo y descubro verdades y la falsedad de este 
privilegio 6 juicio de todos cuantos hombres graves y doc- 
tos lo he mostrado del Reino: pero al fin, habiendo man- 
dado lo visto este sacro y prudentísimo Senado, recep- 
táculo de los rnhs doctos del mundo, en su acuerdo gene- 
ral, me mandaron que lo acabase de imprimir para el efecto 
Iue 10 he trabajado., 

Oiga tambien V. M. los medios de que el cabildo se 
ralia para que aquellos con quienes litigaba no viesen 6 
no pudiesen examinar detenidamente la condrmacion ori- 
ginal: 

<Otra cosa nos prueba esta mala fé (de parte del Ar- 
zobispo y cabildo), y es que, temerosos de lo que les ha 
sucedido conmigo, litigando con la villa y condado de 
Ohinchon, habiendo presentado este privilegio (aunque 
trataban de la posesion), y mandado que se les diase tras- 
lado de ella, lo contradijeron las partes contrarias, por 
decir que no era necesario verle, y que porque no 88 par- 
diese no se les entregase, con otras razones frívolas, todo 
6 fln y ef&,o de que entonces no constase de esta rasura 
ni de su falsedad y defectos, y por ventura algo más de 
lo que yo he descubierto, diciendo que cuando se viesa en 
la Sala le verían allí los jueces y le mostrarian á los le- 
hados; pero la parte de las villas y condado protestó que 
no le corriese término de decir contra él mientras no se 

959 
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1~ diese pan ello, como consta de la ejecutoria po 
ellos presentada (que V. M. vi6 en la Sala), que para ma 
yor Verific8tioll quise ingerirlos aquí en la reaponsion qu 
hago á esta ejecutoria, para que V. N. vea cuán de vera 
sienten las partea contrarias esta ficcion y falsedad de est 
privilegio. Y no para el negocio en esto (de la mala fé qu 
tienen de su escritura), sino que va tan de mano en man 
entre los capitulares que suceden en aquella iglesia (com 
de todo dan noticia los unos d loe otros), que si esto su 
cedió con la villa y condado de Chinchon, que fué el aií 
de 1544, tambien ahora en este pleito lo intentaron COI 
nosotros. Porque llamará V. M. (como advertí en el su. 
puesto cuarto de los que puse al principio de estos dis- 
cursos), que aunque esta demanda se puso por Marzo de 
año de 1578, fundándose en este privilegio, no le preaen, 
taron hasta que el pleito estaba concluso, casi dos año! 
despues, en 20 de Octubre de 1579; y mÉs que procura, 
ron auto, por el cual se mandó que no le vié&mos dc 
nuestros Ojo8 sin licencia de vuestras mercedes con man- 
dársenos dar traslado de él, eino que le guardase ei eecri 
bano de cámara, que nadie le viese ni leyese, y así le tuvt 
con llave hasta que por auto de la Sala, muy reñido, s( 
nos mostró delante de 100 testigos ea lugar señalado, 
como si fuera la Verónica de Jaen. 

Y quiso Dios que en viéndole me diese el resplandor 
de su falsedad y rasura en los ojos, y de aquí se comen- 
zaron á encender llamas de fuego en mí para tomar 11 
pluma en la mano contra él. P 

Así era como se seguian loa pleitoa y se ganaban lar 
sentencias. En el de los pueblos de Castilla necesitó Ace- 
vado toda au constancia para no desmayar: á eate hombre 
benemérito, perseguido y sofocado, no le quedó máa que 
la pobre capa sobre loa hombros, como él mismo dice al 
final de sus discursos; pero al fin se aalió con la suya, y 
con la gloria de que los pueblos que defendió quedasen 
libres para siempre de semejante pago. 

Yo quiero, sin embargo, suponer que fuese cierto el 
privilegio: &acaao tuvo facultad el Rey Ramiro para que 
EU voto ú ofrenda obligaae 6 la Nacion? iPudieron tam- 
poco obligarla los que ae dice que concurrieron? Y aun 
cuando hubiesen podido imponer este pesado tributo, iel 
juato ni puede subsistir deapues de lo mucho que han va- 
riado las circunstancias? Cuando se dice concedido e’ 
voto, la iglesia de Santiago no tenis diezmos, y era muJ 
pobre; pero despuee que cobra sus diezmos, como todas 
las demás, despuaa que se han hecho considerables SUS 

riquezas Por las muchas donaciones de los Reyes, jcon 
qué derecho, con qué razon quiere el cabildo que para que 
88 mantengan sus canónigos en la opulencia continúan sa- 
criflcándose los pobrea labradores de tantas provincias? 
@erá bueno que el labrador de Andalucía ó Extremadu- 
ra, despnes de pagar el diezmo por entero, contribuya to- 
dalia, en perjuicio de su familia y de sus propias necesl- 
dades, para mantener á una corporacion de Galioia, á 
quien todo sobra, y de ouyos indivíduos no recibe ningu- 
na retribucion? No la recibe; y en vano ae ha querido in- 
teresar á V. M., diciendo que las rentas del voto se ln- 
vierten principalmente en un hospital; solo está destinada 
para este la tercera parte de lo que se paga en la provin- 
cia de Granada; lo demás es únicamente para el sustento 
de los canónigos; y los canónigos, $0 necesitan para aas- 
tentarse? Una de las aosas que los pueblos de Castilla 
probaron en el pleito fué que en aquella época, ea deoir, 
á fines del siglo XVI, á pesar de la grande baratura del 
país, valía eada canongía de Santiago máe de 1.50L0 &- 
cados antmlaa, sin que ao lea aamentaae el voto, &Mnto 

e / 
sj 

valdrán hoy? ~NO tendr8n bastante los canónigos oon sus 
diezmos y las demás rentas para mantenerse, si no con 
opulencia, á lo menos COR comodidad y mucha mas abun- 
dancia que los infelices contribuyentes del voto? iDirán 
que para su cóngrua necesitan les pague la Naeioa un 
tributo que acaso excede anualmente de 8.OoO.OoO de 
realee, por un cálculo moderado. IY qué clase de tributo! 
Uno que pesa exclusivamente sobre la clase más útil y 
menesterosa, uno que no guarda proporcion alguna con 
los productos. El infeliz que labra con una yunta, si coja 
12 fanegas, paga lo mismo que si cogiera 12.000; el que 
tiene dos yuntas, paga tanto como el que tiene 200, á 10 
menos en mi provincia. Si doa miserables jornaleros, re- 
uniendo sus dos caballerías, labran cada uno su suerte, 
cada uno paga el voto como si tuviese una yunta. Aun el 
criado de labor, á quien por parte del salario da el amo lo 
que se llama una cenara, paga tambien el voto, aunque 
han hecho la labor las yuntas del amo, que lo paga igual- 
mente por su parte. En la exaccion se cometen mil abu- 
aos, las violencias son muy trecuenteu; y así por esto, co- 
mo porque aun loa más rústicos saben ya que el tal voto 
es una patraña, y todos conocen su injusticia, ninguna 
contribucion se da con tanto disgusto. Menos lee incomo- 
da dar 20 fanegas por el diezmo que media por el voto. 
iY permitirá V. hI. que subsista por más tiempo estaper- 
judicialísima gavela? Cosa muy dolorosa es ver al pobre 
labrador cuando, despues de un año de fatigas, empieza á 
recoger sus mieses: llega el dueño de la tierra; viene el 
exactor del diezmo, el de la primicia; viene el guarda á 
pedir sn agasajo; viene tambien el fraile á recojer su li- 
mosna, y por último, acude el arrendatario del voto. iQué 
le queda á ese infeliz, contra quien parece que bodas se 
conjuran? gDe dónde ha de pagar despues sus contribu- 
cionea al Estado? Señor, alíviele V. M., á lo menos de es- 
ta carga, y que el cabildo de Santiago se contente con ser 
menos rico cuando todoe estan tan pobres, y auando ape- 
nas tienen que comer los defensores de la Pátria. Dígase 
cuanto se quiera sobre la posesion, no es posesion la del 
sabildo, fundada como lo eata en un título falso é ilegiti- 
mo, y sostenida con tantos artificios y manejos: la verda- 
dera posesion fué la que tenian los pueblos, de no pagar; 
y sin embargo, fueron despojados de ella. Sobre todo, 
cualquiera que fuese el título, cualquiera la posesion, so- 
lo á V, Y. toca determinar los impuestos y contribaeio- 
nea que debe paga? el pueblo, oon proporcion B su Posi- 
bilidad y á Eaa necesidades á que se destinan, y V. M-9 
$ue e.jerce la autoridad soberana, que se ha reunido Para 
:urar á la Nacion de sus antiguos males, jconsentir~ que 
sete continúe, y que aún siga pagando un tributo tan des- 
gual, tan gravoso, y destinado exclusivamente al rega1o 
le unos pocos indivíduos? No tratamos de bienes de Dios, 
amo ae dijo ayer, para fascinar á los incautos; tratamos 
le rentaada loa canánigoa de Santiago, que no las neeesi- 
¡an, de rentas que paga injustamente el pueblo español* 
Lunque mucho mbs necesitado. A V. M,, pues, COrresPoa- 
le resolver, y espero que aprobara da& luego la proPosi- 
ion presentada; porque baria poeo honor á la sabiduría de1 
Iongreao el detenerse más tiempo en abolir este voto, que 
lor.bañtoa megos ae ha domostrado no ser más que una 
olemne impoakura. z 

Quedó pendiexrto h diacurion. 
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DIMIO DE SESION 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~~~TRAORDINARIAS, 
r:y -, 

SESTON DEL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios de haber jurado la Constituciun la justicia, ayunta- 
miento, pueblo y clero de Villafranca del Vierzo, su go- 
bernador militar, el cabildo de la colegiata, la comunidad 
del convento de frailes de San Francisco, y el administra- 
dor de correos y sus dependientes de la misma villa; 8 
ayuntamiento de Medina del Campo, los cabildos eclesiás- 
ticos de aquella villa, su ju8z, vecindario, autoridades mi. 
litares y empleados; la justicia, ayuntamiento, pueblo J 
clero de Iscar en la provincia de Segovia; la justicia 
ayuntamiento, pueblo y clero de Pedraza de la Sierra er 
la misma provincia; el ,ayuntamiento, pueblo y clero dt 
la ciudad de Cuenca; la congregacion de presbíteros del 
oratorio de San Felipe Neri de Molina; la Junta de Moli- 
na; la Audiencia de Aragoo; la Junta provincial de SO- 
ria; ei administrador, contador, tesorero y comandante 
del resguardo de rentas de esta última provincia, y el 
tribunal de la Inquisicion de Canarias. 

El ayuntamiento de la villa de Bornes, al dar cuenta 
de haber jurado la Constitacion, felicitaba al Congreso 
por haberIa sancionado: firmaban la exposicion el licen- 
ciado D. Angel Martinez de Pozo, juez civil y criminal 
interino de aquella villa; el licenciado .D. Diego Moreno, 
D. Antonio Lopez, D. Andrés Saboridg, D. José Andra- 
de, D. Pedro Blanco, y D. Francisco Diego Bernandez de 
Lienares. Las Córtes acordaron que se hiciewe menoion de 
ella en este Diario de sus sesaoseb. 

Par el &metario de la Guerra quedaron enteradas laa 
cO* %.h&wse instalado el dia 12 del actual el triba- 
wqw+4 (- puerrs y Jtlarinr. _. 

.-*.,*~?: * , ._ 

Se mandó pasar B Ia comisíon Ultramarina &a expo- 
sicion del gobernador de Guayana, D. José de Chaetre, el 
cual hacia presente la triste eituacion de aquella provin- 
cia, la cual iba á ser sepultada bajo sus ruinas si las Cór- 
tea no la recibian bajo su protsccion. 

A la de Premios Iasd una exposicion de D. Pedro Po- 
lo de &ocer, el cual, despues de hacer presente que ha- 
bia sido despojado, por influjo del favorito Godoy, de la 
ulaza que obtuvo en la Secretaría del Despacho de la 
Guerra; que la Junta Central le mandó reintegrar en su 
lestino; qLe á pesar de no haberse verificado su reinte- 
rro, habia permanecido á la inmediacion del Gobierno, 
lesempeñando el encargo de secretario de la comision de 
Xrtes que formó la misma Junta Central: que en 5 de 
garzo de 1810 previno la Regencia que se le tuviese pre- 
lente para destino correspondiente á su graduacion de 
oficial mayor de la Secretaría de Guerra; y que cuando 
Ie prometia ver cumplidas eatas promesas, se le daba li- 
!encia para irse á su casa con el retiro de 12.000 ra.; pe- 
lia que cl Congreeo le recomendase á la Regencia, para 
lue se llevase á efecto lo prevenido en la expresada dr- 
len de 5 de Marzo, y se le concediesen los honores de Se- 
:retario de las Córtes. 

Conform4ndose estas con el dictámen de la comision 
le Hacienda, aprobaron la exencion de derechos que pi- 
Ii6 la Junta de Cataluña. (VkaSt? ia scsion de 7 de Scticm- 
Ire Wmo.) 

A comanmia del informe de la Regenoia, apoyado 
NI el de] I%b-$Wicato, y comunicado por el Secretario 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



3836 14 DB OCTUBRE DE 1812. 

de Gracia y Justicia, no accedieron las Córtes á la súpli- 
ca de D. Juan Andrés, el cual pedia se le dispensasen de 
dos años y medio de edad, y la comparecencia personal 
al tribunal del Proto-Medicato para examinarse en la fa- 
cultad de farmacia. 

Entró la Regencia del Reino, y habiendo ocupado el 
sólio donde se hallaba el Sr. Vicepresidente de las Cdrtes, 
que ejercia entonces sus funciones, el de la misma Regen. 
cia tomó la palabra diciendo: 

<Señor, la Regencia de las Españas, en celebridad del 
dia de nuestro amsdo Fernando VII, viene á felicitar á 
V. ‘M. Esta época excita en nosotros 6 un mismo tiempo 
unos afectos muy diversos; pues si nos complace la idea 
de ver preservado en medio de tantas desgracias á nues- 
tro Rey amado, cuya presencia tanto nos interesa, tam- 
bien nos llena de amargura el considerar que hace tantos 
meses que se halla vílmente aprisionado en manos de nues- 
tros enemigos. La Regencia no perdonará desvelos ni fa- 
tigas para que los deseos de V. 31. tengan el justo J de- 
bido cumplimientc, y por este medio llegará la época en 
que los españoles lograremos ver asegurada nuestra in- 
dependencia, establecida nuestra Constitucion y nuestro 
Rey rescatado. 

Contestóle el Sr. Vicepresidente en estos términos: 
(Fernando VII es el objeto caro de las Córtes: jamás 

ningun Diputado pronunció NI nombre sin las expresiones 
más sinceras de amor y de respeto que puedan tributarse 
al mks querido de los Reyes. Ciego en su ambicion el eor- 
so, llegd á concebir en el seno de su corazon inícuo la 
idea, que llevándose cautivo á Fernando, y dejando á los 
españoles en la más triste orfandad, quedaria á su oa- 
pricho cortar el afecto de nuestro Rey, y así borrarnos 
para siempre del catálogo de las naciones libres. lNeeio1 
Sola la magestuoea idea que del carácter de los españoles 
augiere el texto sagro.do en la historia de sus Príncipes, 
debia arredrarle el más vano y temerario de los proyec- 
tos. iQué consiguió el pérfldo con el cautiverio del eando- 
roso Fernando? Fraguarse la ruina en su misma iniqui- 
dad, haciéndonos ver con tanta alevosía que tan execra- 
ble y odioso debia sernos su nombra, como dolorosa y sen- 
sible la prision del inocente Fernando. La fidelidad pro- 
metida, la rcligion del juramento suena viva en el eora - 
zon de todos los españoles: se exalta su e-píritu reseuti- 
do, y unánimes deciden: no queremos á Na.poleon que rei- 
ne sobre nosot.ros, ejércitos de bandidos, decretos de ex- 
terminio, artificios de la seduccion y del dolo, podreis, 
sí, profanar nuestros t.emplos, turbar nuestro reposo, sa- 
quear nuestras casw, arrancarnos del dulce seno de nues- 
tras familias; pero distraernos del amor B nuestro Fer- 
nando no et? dado ni al rigor de la fuerza, ni al arte de la 
mentira. Viva en el globo un solo español, y éste clsma- 
r&: quiero iI Fernando, y no en vano discurrir& medios 
desconocidos para restituirle al Trono de sus mayores. 

Regentes del Reino, congratuláos de gobernar una 
Nacion tan firme en su propósito, que para rescatar á su 
Rey nada excusa, nada teme, todo lo ofrece, lo empren- 
de t.odo, todo lo allana. Velad sobre la tranquilidad y dr- 
den de los pueblos; fomentad el espíritu público para la 
santa causa que sostenemos; ejecutad las leyes con fir- 
meza; distribuid 10s destinos con rectitud; engrosad los 
ejércitos; cread otros nuevos; arrojad por fin á 10s ene- 
migos de nuestras provincias; encargos todos de vuestro 
extricto deber, serhn dignos m&itos, que sabrd genero- 
aumente apreciar el reconocimiento eterno de loe españo- 

les; pero cuántas y qué bendiciones os prodigarán en el 
dia feliz que les digais: 1 aquí teneis á vuestro Fernando! >> 

Concluida esta arenga, se retiró la Regencia acompa- 
ñada de los 12 Sres. Diputados que el dia anterior nom- 
bró el Sr. Vicepresidente para recibirla, 

A continuacion se di6 cuenta del dictámen de Ia CO- 
mision de Premios acerca de las representaciones dirigi- 
dns á la Regencia por D. Antonio Gonzalez Benito, cura 
párroco de Coca; D. Baltasar Prieto, que lo es de Carne- 
ro; D, Tomás Gonzalez, de la catedral de Salamanca, y 
D. Francisco María de Gracia, párroco de Garci Rey. 
( Vtate la sesio?on dt 29 de Xttiembrt tiltimo.) La comision de 
Premios, animada de los mismoci deseos que la Regencia 
del Reino de premiar el singular patriotiamo de estos dig- 
nos eclesiásticos, calificado de un modo indudable Por el 
apoyo y extraordinaria recomendacion del lord Welling- 
ton, hubiera querido discurrir para proponer al Congre- 
so aquellos premios y distinciones que merecian; mas res- 
petando sobre todo las determinaciones de las Córtes, y 
rn el presente CMO el decreto de 1.’ de Diciembre de 18 10, 
Bra de opinion que el Congreso encsrgase á la Regencia 
iel Reino atendiese á los citados presbíteros D. Antonio 
Jonzalez Benito, D. Baltasar Prieto y D. Tomás Gonza- 
lez en las solicitudes que hacian de canongías en la igle- 
sia de Salamanca; y á D. Alejo Guillen, visitador del obis- 
?ado de Salamanca, recomendado con especialidad por el 
:xpresado Duque de Ciudad-Rodrigo para la de la cate- 
Ira1 de Santiago, cuando las Córtes acordasen la provi- 
lien de prebendas, y que entre tanto distinguiese y pre- 
niase por cuaiquier medio que fuese conforme á las leyes 
.os méritos y patriotismo de estos honrados españoles, 
rsignándolcs la Regencia, si lo creyese necesario, aquella 
.ension que fuese más compatible con sus necesidades, 9 
las del Estado, entendiéndose que debia cesar esta luego 
que á S. A. w le presentase ocasion oportuna de recom- 
pensar digramente los sacrificios é infatigable celo de es- 
tos eclesiásticos. Se aprobó este dictámen. 

A consecuencia de lo que ayer reclamd el Sr. Cfolfin, 
formalizó hoy su proposicion, que fué aprobada en estos 
términos: 

*Que se diga á la Regencia que evacue á la mayor 
brevedad posible su informe, relativo & 10 que deber8 ha- 
cerse con loe militares que han servido al enemigo 6 per- 
manecido en los pueblos ocupados separados de sus ban- 
Jeras. B 

Continuando la discusion sobre el voto de Santiago, 
dijo 

EI Sr. GOFUALFZ: Señor, aunque la materia de que 
re trata la contemplo bastante ilustrada por los dignos 
:ompakou que me han precedido, no puedo dejar de ma- 
lifestar mi admiracion por haber oido que se ha reclama- 
io la Constitucion, suponiendo justo el que se siga Pa’ 
:ando este tributo 6 gavela. Yo reclamo la misma ConS- 
litueion, haciendo ver por ella que es un tributo ilegfti- 
no é injusto. 

Los representantes de la Nacion se han reunido Para 
lace? -felices d Zas puebbx y quìkrles- Ira trabas que Be 
Iponen tí su bienestar; con eapeoialidaci i ia benemérita 
da60 de los labradom, que ein duda la contemplo la Pk- 
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mera del Estado. Es la mayor injusticia el que tanta 
otras clases como se compone la Nacion, esta principal. 
mente esté recargada, siendo así que todos dependemo 
de ella, y sin la cual no podríamos subsistir, razon por 11 
que desde luego suscribo á la proposicion de los Sres. Di 
putados que han firmado esa exposicion. Aunque no fue’ 
ra más que por 10 que yo he visto en mi provincia, de 
beria borrarse hasta la memoria de semejante voto. Tro. 
pelías, prisiones, encarcelamientos, pleitos y otras mi 
vejaciones son los resultados de esta gavela, Se junta] 
dos para sembrar un pejugar, y B los infelices se les exi 
ge la contribucion del voto como si hubieeen labrado col 
dos yuntas distintas. De modo que estos desgraciados 
despues de pagar todas estas socaliñas, hallan reducido : 
la nada el fruto de sus sudores y fatigas. En fin, Sei7or 
habiendo ya V. M. oido todo cuanto puede exponerse so- 
bre ia materia, yo me reasumo Jicicor10 que apruebo 12 
proposicion. 

1 
1 

1 

> 
1 

El Sr. GOLFIN: Ya es muy difícil añadir nada á 1~ 
que se ha dicho: sin embargo, diré cuatro palabras parc 
convencer al Congreso, no solo de la falsedad del privile- 
gio, sino de 10s amaños de que se han valido los canhni- 
gos para la exaccion del voto, y para adquirir el derechc 
que suponen de posesion que alegan eo su favor. Entre 1c 
mucho que dijo ayer el Sr. Calatrava sobre este asunto, 
no tuvo presente que no contentos los canbnigos con la 
Bula de Celestino II, consiguieron del Rey Felipe III que 
se pusieran dos jueces para entender privativamente en 
todo lo concerniente á este tributo, uno en la Chancilla- 
ría de Valladolid, y otro en la de Granada. Vea V. M. 
cómo era posible que puestos estos jueces tuviera efecto, 
ni fuera oida ninguna reclamacion. iQué labrador se atre- 
veria á interponer un recurso ante unoa jueces que por su 
instituto eran juecesy parte, y que lo eran mucho más por 
conservar las grandes utilidades que el cabildo cuidaba de 
proporcionarles? Un Lázaro Gonzalez de Acevedo, por la 
firmeza de su carácter, por su constancia y por su ar- 
diente deseo de libertar á los pueblos que le habian dado 
SUS poderes de esta injusta gavela, y un Duque de Arcos, 
por Bus riquezas y au valimiento, eran los únicos que po- 
dian clamar con alguna esperanza de ser oidos, y aun á 
estos ya se hadicho cuántos obstáculos se les opuaieron. 
iQué podia esperar un infeliz Iabrador viendo que 8n diez 
aiios no logró una providencia un Duque da Arcos? Ide 
acuerdo ahora de un argumento del Sr. Ostolaza, al que 
no contestd el Sr. Calatrava, y al cual no contestaria yo 
tampoco, si no fuera para manifestar las razones tan fú- 
tiles en que se apoyan los protectores del cabildo. Dijo el 
Sr. Ost,olaza que el Duque de Arcos se habia separado de1 
pleito, y esto lo tomó del papel que se nos repartid POCOS 
dias há, cuyo autor lo copió de este libro, que es el dis- 
curso de Ledesma sobre el voto de Santiago. Es lástima, 
por no decir otra cosa, que así el Sr. Ostolaza, como el 
antor del papel, citen el pasaje, que Ledesma refuta com 
@etamente, y que aiten como autoridad un hecho noto- 
riamente falso. Oiga V. M. lo que hay en esto (Ltyd). 
Me parece que basta lo que he leido para convencer al 
Congreso de la poca exact,itud de las citas, y de la false - 
dad del hecho que se aseguraba, falsedad que el mismo 
Sr. Oatoliza hubiera demostrado si hubiera copiado de1 
original y nc de una copia viciada. Hechas estas cortas 
advertencias, me limitaré á tratar de la injusticia y na- 
taraleza de esta contribucion, que es tal, que basta Par* 
que lae Córtes, $ quienes pertenece excIusivament8 8I de- 
reoti de imponer contribuciones, la deroguen Esta con- 
~bw%u~ p8g mbr8 loa labradores, p los grava con uím 
@oistmm aa~nrldrd. LO mismo paga el hacendado 

rico que el pobre jornalero, que á costa d8 sus sudores y 
de una economía que ‘le priva por mucho tiempo de lo 
necesario, ceje 1% á 15 fanegas de grano, de las cuales 
paga diezmos, primicia, renta y todas las contribuciones 
impU&as par& la conservacion del Estado. Apenas le 
queda nada para la manutencion de su familia, y de este 
corto resíduo se 18 obliga todavía á quitar.. , iPara qué, 
Señor? Para mantener á los canónigos de Santiago, que 
sin necesidad de arrancarle á él el pan de la boca, tienen 
rentas suficientes para vivir en la abundancia y en la opu- 
lencia. iY puede darse exaccion más injusta que obligar 
al que nada tiene á alimentar á otro á quien todo sobra? 
En toda demanda de alimentos se atiende al estado y cir- 
cunstancias del alimentante y del alimentado, y no hay 
tribunal alguno que en una demanda de esta especie 
condene á un indigente 8 dsr alimentos á un millonsrio. 
iY no se proceder4 lo mismo cuando una corporacion, 
acto la mRs opulenta del Estudo, grava c:rn una carga 
de esta especie á la más miserable? iY los representantes 
del pueblo español pueden negar á SUS comitentes, B los 
que han depositado en ellos SU confirnza B los que loa 
han autorizado para mejorar su suerte, á aquellos cuya 
miseria les es por desgracia tan notoria, le podrbn negar, 
digo, lo que obtendrian en cualquier tribunal, fueran los 
que fueran, las razones que alegaran contra ellos? iPue- 
den negársela cuando hay tantos motivos para dudar de 
la legitimidad de los documentos en cuya virtud se les 
abliga? 1Cuándo la contribucion, aunque fuera legitima 
3n su origen, ha degenerado en otra muy diferente, y de 
ninguna manera autorizada? No lo temo, y pido B las C6r- 
;es que santiflquen el dia de Nuestro Rey, redimiendo B 
os labradores de una carga tan injusta. 
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Haga V. M. lo que haria el mismo Apóstol, en cuyo 
lombre se les exige. Sí, Señor, á lo que haria el mismo 
Ppóstol, que ni como Santo, ni como patrono, ni como 
:audillo de los españoles, puede aprobar que 68 18s grave 
:on una contribucion de esta especie para aumentar las 
-iquezas de los qud sin ella tienen demasiadas. Yo qui- 
iera que los infelices labradores, que la sufren, pudiesen 
Iablar á Santiago, y decirle: <Santo patrono y caudillo nues- 
ro, nosotros somos hijos de los que bajo tu amparo y di- 
meccion combatieron contra los moros, y establecieron tu 
ulto en España: nosotros somos hijos de los que edifica- 
on tu templo, y lo mantuvieron con ofrendas y tributos, 
;ue pagaban gustosos, por más gravosos que fuer8n, por- 
;ue eran necesarios para mantener tu Culto, para perpe- 
u8r la memoria de tus beneficios, é implorar por tu in- 
srcesion las bendiciones del cielo. Nosotros sostenemoe 
[na guerra no menos terrible que 18 que ellos sostuvie- 
on. Derramamos nuestra eangr8 para defender la religion 

la Pátria, el Trono y eI altar que qoiere destruir el ti- 
ano de Francia, desplegando contra nosotros 81 inmenso 
loder que le han dado sos victorias, sus maquinaciones g 
us crímenes. Hemos sacridcado cuanto teníamos, y sa- 
riflcamos cuanto adquirimos para defender la cau6a d8 
)ios y de loe hombres. Nuestra juventud perece en los 
ampos de batalla ; nuestras mujeres y RUeStrOS tiernos 
djos desfallecen hambrientos, sujetos 6 toda suerte de 
,rivaciones y de calamidades. La esperanza del triunfo y 
a gloria de la resistencia son IOS ÚniCOS bienes que po- 
eemo8. No tenemos pan qU8 IlevarnOS 6 la boca, y con 
lsfugrzos increibles y con los m8s duros sacri5cios subve- 
limos 6 las urgen& del Eatado. NO tenemos con que 
Llimentarnos: muchos de nosotros han perecido de ham- 
bre ; J ae @8 un tu nombre que alimentemos á loe ca- 
kónigos de ta iglesia que tienen ya otras pingües rentas, 
zqoifeiaw funda&zw, que ogr cobran el diezmo y la 

960 
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primicia, d quienas pagamos renta8 considerables por las 
Posasiones suya3 que cultivamos, y á quienes ninguna 
falta hacen nuestros alimentos. Rllos dicen que hen cedi- 
do parte de lo que nos exigen con el nombre de voto, y 
dejan de cobrar casi todo lo demás por las circunstancias 
de la guerra, y sin embargo ningun dia ha faltado en sus 
mesas la abundancia. Tu culto no ha decaido tampoco por 
esto, Porque para mantenerlo hubiéramos visto ya 8 los 
ministros de tu templo rebajar todo lo supérfluo de sus 
gastos y aun privarse de lo necesnrio. iFué tu mente (si 
es que fuiste autor de esta oontribncion) obligarnos á man- 
tener loa canónigos, aunque no tuvieran necesidsd de 
nuestros alimentos? iTe ofenderás si nogotroe, reducidos 
á una t,ot.al indigencia, heridos y estropeados por defen- 
der á los mismos canónigos, que necesitan el esfuerzo de 
nuestros brazos, les negamos lo que necesitamos para 
existir y Para poder defenderlos?» Señor, iqué responderia 
el Santo si le dijeran esto? iY qué dirá desde el cielo, 
desde donde ve mejor que yo puedo explicarlo, la triste 
situacion, la inexplicable miseria, y las inmensas necesi- 
dades de los labradores? En el eetado á que están reduci- 
dos no hay carga por pequeña que sea que deje de serles 
muy gravosa, ni ningun alivio que no les sea muy conve- 
niente. En vano, pues, se alega que la contribucion es 
muy moderada, porque ni lo es, ni aunque lo fuera, de- 
jaria de ser gravoeísima , recayendo sobre tantas cosas 
de que no es posible aliviarlos. Recuerdo á V. M. lo que 
dijo sobre esto el Sr. Conde de Toreno, que basta para 
que no se dude de que la tal contribucion es por sí consi- 
derable, y mucho más por las circunstancias de su pago 
y exaccion. En circunstancias menos apuradas les conce- 
di6 moratoria Cárlas IV, y en les actuales toca 8 las Cór- 
te3 cbolir entwuneste esta carga, empezando así 8 pro- 
curadas medios de resarcir sus enorme8 pérdidas. No nos 
dejemes alucinar con los nombres de Dios y del Apóstol 
Santiago, ni por quien quiera presentar este asunto como 
un pleito entre Dios y los hombres, expreaion que yo no 
puedo aprobar, pues me parece ofensiva de la Divinidad, 
6 un efugio para evitar esta y otras discusiones de la 
misma naturaleza. 8uego á V. M. otravez que se santifique 
este día derogando de una vez esta tributo con que se ha 
vejado á 10s pueblos sin ningun titulo legítimo, tribute 
ilegal, injusto siempre, iojustísimo actualmente, y con- 
trario á todas laa leyes de la equidad natural y de la ca- 
ridad crietiana. 

El Sr. GUTIWRRW DE LA HUERTA : Señor, dos 
Son las razones principales en que loa señores que solici- 
tan la abolicion del vote de Santiago hacen consistir Ia 
justicia de SU demanda. La primera es referente al per- 
juicio que con esta motivo sufren los pueblos contribuyen- 
tes; y la segunda se apoya en el concepto de que 61 pri- 
vilegio del voto esta declarado falso y apócrifo por sen- 
tencia ejecutoria1 del Consejo de Castilla en el año de 16 28. 
Ee claro, Mor, 6 mi entender, que la primera de estas 
razones, circunscrita puramente al gravámen que Ilev* 
consigo toda gavela por justa y legítima que sea, es me- 
nos poderoea y atendible que la primera, eu que se alega 
Gamo incontestable la MEedad declarada del título ti cuya 
sombr8 se sufre squella carga. 

Psreee por lo tanto que el exámen de estos motivo8 
debe comentar por la caliticacion del último ; poryse una 
vez demostrada la certitlumbre, no habria necesidad @s 
entrar en la considerscion del segundo, ni motivo de dn- 
dar de qu6.V. M. podria interponer su autoridad prota@ a 
ti~8, y encargar eflcezmente al Gobierno el oampli@ea- 
to de-b sjwutoria del Consejo. 

sedad del privilegio llamado voto de Santiago? De dos 
maneras llegamos en lo legal al daecubrimiento de la ver- 
dad de lo* hechos. La primera es por demostracion, y la 
segunda por induccion. Por demostracion, cuando el he- 
cho ó au existencia resulta explícita é individualmente 
asegurada por ateatados, documento3 ó testimoniales con- 
formes y íldedignoa; y por induccion, cuando cn defecto 
de aseveraciones terminantes se infiere y concluye por 
enunciativas ó antecedentes aeoesarios la certidumbre de 
la cosa que se supone. 

Siendo, pues, un hecho puro y aislado la pretendida 
declsracion judicial de la falsedad del voto de Santiago, 
habremos de apelar de alguna de las do3 maneras aute- 
dichw para convencernos de su certidumbre. Si á la pri- 
mera, supiico á cod~uiera de los señorea que han suscri- 
to la reprecentacion al Congre3o, que àe dime presentar 
la ejecutoria á que aquella se refiere. y señalar en la sen- 
tencia del Consejo ó en laa que le precedieron de la Chan- 
cillería da Valladolid, las palabras con que clara y termi- 
nantemente hayan dicho aquellos tribunales : declaramos 
nulo J apócrifo el privilegio del voto de Santiago preeea- 
tada en estos autos por el cabildo de la santa iglesia de 
Compostela, Estoy seguro, Señor, de que en la ejecuto- 
ria del año de 1628 no se encuentra un pronunciamien- 
to de esta clase, ni que se le acrrque 6 awmeje, y en 
prueba de esta verdad apelo al testimonio de este docu- 
mento impreso y conocido de todos. 

Será necesario, pues, recurrir á la induccion, y para 
que esta sea más oxacts me parece indispensable recorrer 
por la historia las vicisitudes que ha tenido en les siglo8 
anteriores la cuestion del voto de Santiago antes y de+ 
pues de la ejecutoria de 1638. 

Por ellas veremos cuál ha sido el carácter que en tO- 
dos tiempos ha tenido oste negocio: et estado en que hoy 
se encuentra, y l,i3 dificultadds que no pueden menos dc 
pulsarse para que las Cirte. le decidan como se pretende, 
á no querer extralimitar de la esfera de sus atribuciones, 
y tal vez contravenir á los principios sancionados en la 
Constitucion de la Monarquía. 

NO es necesario para esto entrar en el exámen histó- 
rico-crítico de la originalidad del diploma, sobre que kn- 
to puede decirse sin poner nada de caudal propio. ipara 
qué esta diwusion si se supone ejecutoriada y fuera de 
disputa la falsedad de tal privilegio? Lo que importa, 
vuelvo á decir, 63 averiguar este hecho y reconocer Para 
ello la3 épocas de su historia, siempre judicial y conten- 
ciosa en los diversos tribunales del Reino, desde que las 
Córtes de Búrgos y Segovia del siglo XIV y reinado de 
D. Juan el II, remitieron á ello3 las pretensiones estos- 
~8 deducidas contra la legitimidad y eficacia del veu, 
por al.gunos pueblos del Reino. 

Cinco sen las época8 más notable8 que yo conozCe 6 
esta antigua y ,+apeñada diaputs: las cuatro ejecutoria- 
les y la quinta litigiosa 3 pendiente. La primera la en- 
cuentro en un extracto de la ejecutoria del pleito entre la 
villa de Pon:evadra y lugares del arcip&tazgo de Ncrazo 
cou el cabildo de la santa iglesia de Compostela del año 
de 1513, inserto en el Apéndice documental de la Wre- 
ssptacion del Duque de A&os al Sr. .D. Cárlos II1 eu el 
añS de 1770, de que ya se ha hecho m&&o por otro@ se- 
ñ0rW.g yo valveré á h+erle en au lugar qportvno. 
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fué así que seguido 81 pleito por 811~ tr&nittw ante 81 go 
bernador y alcaldes mayores de Galicia, recayó sentenei 
de vista condenando á los pueblos al pago, sin embarg 
de la costumbre de no contribuir que les fué confesad 
por el cabildo. Notivó esta sentencia la spelacion de la 
comunidades para la Chancillería, donde puesto el nego 
cio en estado de determinacion, se tocaron grandes diil 
cultades para pronunciarla, persuadido el Tribunal d 
que la que SB diese siendo conflrmstoria de la de primer 
instancia, podria cauear estado y regla de decidir par 
otros pueblos del Reino que se hallaban en el mismo ca6 
de Pontevedra y su arciprestazgo. Esto dió motivo á qu 
la Cancillería consultase y d que recayesen dos Reales re, 
soluciones, mandando al presidente y oidores que fallaral 
el pleito cohforme á derecho p leyes del Reino, adminis 
trando justicia en todo á los interesados; y en 6u cons 
cnencia, se pronunció la seotmeia de revista conílrmandc 
la piintera, y por lo cual quedd, segun parece, ejecuto 
riado el negocio contra los pueblos y en favor del cabildo 

No puedo menos de observar en este lugar que de 
extracto de esta ejecutoria no resulta que por parte dc 
los pueblos se hubiese alegado la falaedad del privilegio 
sico la costumbre de no pagar; pero sí aparece que el ca 
bildo reconoció la legitimidad de eata excepcion, 6 lo qul 
es lo mismo, la certidombre del hecho alegado por lo! 
pueblos: circunstancia que comparada con el resultadc 
de la ejecutoria, contraria á aquellos, me induce & cree] 
que los tribunales que fallaron eate pleito reconocieron 
virtualmente la legitimidad del diploma, y dieron tal ver 
un valor excesivo 4 la Bula de Celestino III, expedida 4 
favor de la iglesia de Santiago en el año 1195, por la 
cual vino á declarar eate Pontífice la imprescriptibilidad 
del pago de los votos, á pesar de cualquiera transcurso dc 
tiempo contra el tenor expreso de las leyes civiles del 
Reino. 

La segunda época es la que presenta la ejecutoria del 
año 1530 contra la villa de Pedraza y su tierra, en le 
cual se ve el cabildo de Santiago demandar al auxilio de 
sus privilegios y Bula el pago del voto á las villas y lu- 
gares de este territorio, y B éstas defenderse con 1s mis- 
ma excepcion de la costumbre de no pagar deducida pol 
los de Galicia, alegando además la falsedad del privile- 
gio. Este pleito se radicó en la Chancilleria de Vallado- 
lid. Salieron á él, como terceroa coadyuvantes de los pue- 
blos, el condestable de Castilla y el Monasterio de Sun 
Nil!an de la Cogolla, aquel como señor de Pedraza y de- 
feutor de las libertades de SUS pueblos, y éste como inte- 
resado 8u defender la incompatibilidad del voto de San- 
tiago con el de San Millan, con que le contribuian aque- 
llos. A pesar del influjo de estos dos valedores ped8roaos, 
106 pueblos perdieron el pleito en la Chancillería y fue- 
ron condenados al pago por sentencias conformes de vis- 
ta y revista, de las cuales mterpueieron el recurso de se- 
gunda suplicatoria, que les fo6 admitido, y se llevaron 
los autos al &msejo; pero en este estado fué abandonado 
el 6mp8ñO y quedó indeciso 81 recurso á osusa ds haber 
consentido 81 condestable y los pueblo6 en sujefâr 81 liti- 
gio & la decision amigable del Presidente del Consejo, 
que á la sazon era el Arzobispo de Santiago, y de haber 
otorgado un poder especial de sepRHICiO% en el mal, pro- 
testaban que aconsejados por personas de litbratnra y 
pr&&d, no pdian menos de reconocer hju&ieia con 
que 66 habhn diotado las 66ntencia6 rdamadae. 

Ooa sete motivo ge admitid 16 separadon BD el Con- 
sejo; se devolvieron les alstoe 6 la ChanailIerfa, y 66 man- 
de *-6h Ilbr#r h ejwria qae obtW0 OR-ell%i p6= 
doT ~~%~~a~~~~~. 

P 
.Q 

La t8rCer6 épO6s 6s refiere 6 otra ejecutorin ganada 
por el cabildo en el año de 1570 oontra los pueblos del 
territorio d8 la Chancillería de Granada y obispados del 
Tajo aquende. 1 

El cabildo de Compostela promovió esta demanda con- 
tra los expresados pueblos, y con presentacion de los di- 
plomas, confirmaciones, bulas y ejecutorias anteriores, 
concluyó pidiendo que la expedida contra Pedraza J su 
tierra ae mandara llevar á efdCt0 en 103 pueblos de Gra- 
nada, 6 que en otro caso se les declarase obligados al pa- 
go del voto de Santiago. Muchos fueron loa pueblos que& 
virtud de emplazamiento se personaron i eata demanda 
suee&amente, sin que le diversidad de tiempos en que 
produjeron su3 respectivas contestaciones, destruyese 1s 
identidad esencial de las alegadas pars que se lee abaol- 
viese de ía damanda del cabildo; de las cualea es uso ha- 
cer particular mencion, porque son idénticamente las 
misma6 de que usaron Pedraza y 6ua pueblos para obie- 
ner, aunque sin fruto, BU intento. Ello es que por las dos 
sentencias conformes de vista y revista fueron condena- 
dos los pueblos demandados B la satiefaccion del voto de 
Santiago, declarando que la cantidad en grano con que 
cada labrador habia de contribuir i la santa iglesia, de- 
bía ser y entenderse Ia de una cuartilla de fanega de la 
mejor semilla que cogiese, labrando con una sola yunta, 
y dos labrando oon dos yuntas 4 mQ;s, pero sin exceder 
de esto aunque fuesen muchas las yuntas, y con calidad 
de no pagar nada, tanto el labrad& de una yunta como el 
de dos d más, siempre que acreditase no haber cogido 
ouando menoa 10 fanegas. Algunos de los pueblos com- 
prendidos en estas sentencias interpusieron en tiempo y 
forma el recurso de la segunda suplicacion, con la pena 
y fianza de las 1.500 doblas, que les fué admitida; pero 
Lo cierto es que lo abandonaron tal vez por falta de 
union, temor á los gastos ú otras razones que yo no co- 
nozco; con cuyo motivo 1s ejecutoria expedida en esta 
rszon tuvo cumplimiento de justicia en todos los pueblos 
que litigaron, y desde entonces han estado y eet4n pagan- 
do el voto de Santiago. 

La cuarta époaa la forma la ejecutoriá del Conseíjo del 
año 1628, en la que los pueblos de los obispados de Cas- 
tilla la Vieja comprendidos en el territorio de la Chanci- 
llería de Valladolid obtuvieron contra el tabildo de Com- 
mostela la declsracion de su libertad del pago del voto qu6 
ique les demandaba. Eu este pleito, que aomenzó en 1s 
Ihanaillería de Valladolid por demanda del orbildo, same- 
ante en la accion y comprobantes 6 las anteriormenfe de- 
iuoidaa, de que queda hecho mérito, se deftmdieron loa 
jueblos con la prescripcion, fundada en la aostumbre in- 
nemorlal de no contribuir y con otras varias excepciones 
telativas á la ineficacia de loe votos, entre Iae cuales ala- 
raron 6demáe la falsedad de los diploma6 eu que el cabil- 
lo apoyaba su derecho; siendo de notar que reclibido el 
Jeito 6 prueba, la principal que intentaron y absolvieron 
OS pueblos por su part8, fu6 la de la poseeion fnmsámrial 
Iu que estaba de no pugnr, exigiendo para elid, como así 
,e veriticó, que el cabildo de Santiago la COI.I~&XS~ por 
kosiciones que 61 efecto se le hicieron, J á que ratisflzo 
,or medio de un poder espacial á RU procurador, d6cla- 
Endo 66r cierta la costumbre que articulaban loa pueblos 
1 que 6u ninguno de los libroe cobratorio6 más antiguos 
xiat6ntes en 60 archivo, (W encontraba la menor noticia 
16 que 6n tiempo alguno 66 les hubiese pedido, ni ellos 
tagrdo, el votu ds titia$o. 

g6 ftt6w d6 Saca eonfssion y demás reaultadoe del 
w, fu6r6n rbsu6lto6 106 pueblo6 &6 Ia demanda del 
ald& y etn&n& eats I perpétuo ailenti por la ssía- 
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tencia de vista; y si bien no sucedió así por la de revista, 
que revocó la primera, habiéndose suplicado de ella y lle- 
vados los autos al Consejo por la tercera de mil y quinien- 
tas, confirmatoria de la de vista, quedbejecutoriado el ne- 
gocio y los pueblos asegurados en la costumbre y posesion 
de no pagar, como lo estaban antes de la demanda. 

Eetas son, Señor, las CU8trO épocas ejeCUtOrialea que 
dije en Un principio habia tenido el cumplimiento del voto 
de Santiago en siglos anteriores. Pasemos á la quinta, 
que ca la litigiosa y pendiente, y observemos préviamente 
dos cosas notables: primera, que la expeiiicion de la eje- 
cutoria del Consejo en favor de los obispados de Castilla 
no alteró de modo alguno la práctica de pagar en los otros 
pueblos que lo cataban haciendo en fuerza de las ejecuto- 
rias anteriores; y segunda, que los ciento veinte años 
trascurridos desde el 1628 hasta 177’0, no consta que ac 
hubiese formalizado instancia alguna al propósito de que se 
declarase; que por la última predicha ejecutoria del Con- 
sejo habian quedado anuladas todas las anteriores, y los 
pueblos contribuyentes en la misma libertad que la de- 
clarada por ella á favor de los de Castilla la Vieja. 

Pero en dmho año de 70 tuvo principio esta nueva y 
quinta contestacion en fuerza de un recurso extraordina- 
rio presentado por el Duque de Arcos al Señor D. Cár- 
los III. En él no se atrevió el Duque á asegurar la false- 
dad del privilegio, sino que trató de persuadir qUe, ha- 
bit5ndose fundado. principalmente en este respeto la ejecu- 
toria del Consejo de 1688, debia ser estensiva y general 
B todos los pueblos que se hallaban contribuyendo con el 
voto de Santiago en fuerza de la de la Chancillería de 
Granada del año de 1570. 

A este efecto concluyó pidiendo que así se declarase 
por S. M. á consulta con el Consejo de Castilla, ó que en 
defecto se mandasen traer al mismo tribunal los autos 
obrados en Granada y ae diese lugar á la segunda supli- 
cacion interpuesta y abandonada en aquel juicio con in- 
tervencion de los tres fiscales, audiencia del Duque y 
preferencia á todo otro negocio por grave é importante 
que fuese. 

Hasta aquí he hablado con la autoridad de documen- 
tos impresos; en lo que sigue, solo puedo hacerlo por re- 
laciones de personas fidedignas de quienes tengo enten- 
dido que la representacion del Duque de Arcos se remi- 
ti6 al Consejo con Real orden para que consultasen su 
dictámen, y que en él se causó un expediente ruidoso con 
audiencia recíproca del cabildo y del Duque, en que sc 
di6 lugar B muchas y particulares justificaciones por una 
y otra parte. Entre ellas, he oido decir que se verificó la 
del hallazgo y existencia de una lápida antigua en Un lu- 
gar recóndito de la catedral de Santiago, donde se con- 
serva en el dis, que representaba en bajo relieve al Apbs- 
tol B caballo y cierto número de doncellas en trage noble 
y plebeyo arrodilladas delante en actitud de implorar su 
proteccion y clemencia. Creyóse de grande importancia 
este descubrimiento, no solo por haber negado constante- 
mente el Duque la certidumbre del tributo de las cien 
doncellas en que se fundaba el privilegio de Ramiro, sino 
tambien por haber desaflado al cabildo & que le presentase 
un solo monumento auténtico anterior al siglo XII en que 
se hiciese memoria deesta oprobiosa servidumbre. Con este 
motivo parece se practicaron dos reconocimientos judi- 
cialee de la lápida referida, el uno á instancia del cabil- 
do y el otro á peticion deLDuque, por no haberse con- 
formado con el primero, y ambos por peritos anticuarios 
nombrados respectivamente por las partes, que en ambas 
ocasiones depusieron todos conformes que la lápida era 
alusiva al tributo de las cien doncallas, p muy rntcrior.ai 
Wo XII por todos sua caracteres. 

Ignoro cufil fuese el carácter del Duque; lo cierto es 
que en vista de esta y de otras justificaciones producidas 
por el cabildo: se separó de la demanda 6 abandonó el 
negocio en el estado que tenia: por manera que el expe- 
diente quedó indeciso ó sin resolucion definitiva, y que la 
única que en él hubo fué la interlocut,oria del artículo 
prévio que introdujo cl cabildo, y por le que obtuvo se le 
mantuviese en la posesion de la cobranza del voto en los 
pueblos contribuyentes, sin perjuicio de la instancia; todo 
lo que debe resultar con mayor exactitud de los autos 
origiaales que quedaron en el Consejo 6 obrarán sin duda 
en Madrid 6 en el archivo del tribunal extinguido y en 
alguna de sus Secretarías de Cámara. 

De todo lo hasta aquí dicho, deduzco en primer lugar: 
que el asunto del voto de Santiago, siempreque se hadu- 
dado de su legitimidad, ó controvertido su eficacia, ha 
merecido el concepto de negocio judicial 6 de pura justi- 
cia, y entre partes, desde que le dieron este carácter las 
resoluciones de las Cortes del siglo XIV. 

Infiero en segundo, que lejos de haberse creido decla- 
rada por la ejecutoria del Consejo del año de 1628 la fal- 
sedad del diploma, pasaron ciento veinte años despues de 
su expedicion sin que á nadie ocurriese este pensamiento, ó 
cuando menos, sin que nos conste de instancia alguna 
formal dirigida á esto propósito. Y coocluyo en tercero, 
que en vez de ser un hecho probado la supuesta declara- 
cion de falsedad en la ejecutoria del Consejo, ej por ei 
contrario un hecho incierto é inverosímil, ó cuando me- 
nos, problemático y litigioso, pendiente szlb judice, aban- 
ionado por les legftimos interesados, y declaracion de 
privativa competencia del Poder judicial, cuyas funciones 
han jurado las Córtes no Usurpar por ningun motivo eu 
31 art. 243 de la Constitucion política de la Monarquía. 

Por otra parte, Señor, la debilidad del argumento con 
lue se pretende convencer que el Consejo declaró la fsl- 
sedad del diploma, porque dijo en la sentencia que los 
pueblos habian probado sus excepciones y defensas, es uo- 
;oria á cualquiera que reflexione que estas palabras sou de 
wtilo y fórmula en toda sentencia absolutoria, y que Por 
?llas, ni ee inflere que se probasen todas las excepciones 
llegadas, ni menosque para obtenerla sea necesario Pro- 
larlas todas. Una sota, siendo perentoria y bien calidcsda~ 
lasta para el vencimiento, como pudo suceder en el PIei- 
;O de Castilla, puesto que probada la prescripcion de los 
meblos de un modo tan robusto como por confesion ex- 
ilícita del cabildo, no solo no era necesaria la demostra- 
don de la falsedad del título, sino que su alegacion eu- 
rolvia cierta repugnancia, atendiendo á que contra título 
dlso, 6 derecho que no sea legítimo, no 8s necesaria Ia 
)rescripcion, si hemos de estar al significado da esta vozp 
r á las ideas legales que ella representa. 

Pero sea de esto lo que quiera, jcdmo podrá cohones- 
ame, si se accede á lo pedido, el procedimiento de decre- 
iar la abolicion del voto por una razon semejante, sin te- 
ier á la vista los autos pendientes, sin noticia ni audien- 
3a de 10s interesados, por puras relaciones verbales> Y 
Bnatituyéndose encierto modo, si no todos, cuando me’ 
108 muchos de loa individuos de las Córtes en jueces I 
prtes? 

Yo na puedo entrar de manera ninguna en este Pro- 
ìdsito. Laantigüedad me ha merecido siempre aprecio; 
aa ejecutorias respeto; la propiedad venaracion, y laCon’; 
dtucion que acabamos de jurar, y obliga B la Naciou * 
?rotejda y respetarla, todo el miramiento que ella exige 
ia .&?arbs de las Córtes .que la han proclamado. 

Pg~htmto, Señor, excusando dilatarme, m6 cn. ei 
k&h$@k 99a tfws. alega& f#epcaT del grWámen de 
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loe puebloe,que pagan el voto de Santiago, por lo que 
dejo dicho acerca de su tenuidad conforme 4 la ejecuto- 
ria da Granada, me parece que sin incurrir en los incon- 
venientes indicados, pudieraadoptarse un medio término 
que conciliase los intereses de la justicia con el alivio de 
los labradores, que hoy más que nunca son acreedores á 
él por la triste y deplorable situacion á que los han redu- 
cido las violencias del enemigo, decretando una especie 
de moratoria 6 suspension interina del pago del voto, y 
encargando al Gobierno que mande traer de Madrid á la 
mayor brevedad y si se quiere por posta, los autos que 

l- 
18 
r- 
8- 
.Y 

quedaron pendientes en elConsejo de Castilla entre el Dc 
que de Arcos y el cabildo de Santiago; p qas venidos ql 
sean, los remita al Tribunal Supremo de Justicia con 61 
den para que en él, citadas las partes, con audiencia fi 
cal y preferencia á todo otro negocio, se concluyan 
decidan definitivamente lo que corresponda con arreglo 
las leyes. 

-* 8 

El Sr. CALATRAVA: Tres equivocaciones ha pade 
cido el Sr, Huerta en los hechos que acaba de sentar, 
debo rectificarlas. Primera, que los pueblos de Pedraza 
LU tierra, y los 3e Extremadura, la Mancha y dembs d 
Tajo ac6, alegaron la falsedad del privilegio de Ramirc 
No fué así; lospueblos no opusieron semejante excepciol: 
ni redarguyeron de falso el diploma, ni los que litigaro 
en la Chancillería de Granada pudieron verle sino copiad 
en un traslado que presentó el cabildo. Lo que alegaro 
principalmente fué la costumbre inmemorial de no pagar 
y que el voto RO debía entenderse coa ellos. Sobre estosc 
litigó, sobre esto recayeron aquellos juicios; y como nc 
fundaron los pueblos su defensa sino en la prescripciol 
malamente derogada por el Papa Celestino; como no s 
disputd sobre la falsedad del privilegio presentado por coc 
pia, antes se daba por supuesta su certeza, no puede de- 
cirse que aquellas sentencias lo aprobaron 6 lo declarar01 
legítimo y verdadero; y de consiguiente, el principal ar- 
gumento del Sr. Huerta queda desvanecido. Los prime. 
ro0 pueblos que excepcionaron determinadamente la f81, 
aedad del diploma, los primeros que lo redargugeron dc 
falso, fueron los delos obispados de Castilla, que defendit 
Lázaro Gonzalez de Acevedo, y sobre eeta kepcion reoa- 
yeron todas sua pruebas. Con vista de ellas se seneencid 
á favor de los pueblos; y para mayor convencimiento de 
que en los pleitos anteriores nada se habla ejecutoriado 
acerca de la certeza J legitimidad del supuesto diploma, 
basta recordar que la ejecutoria de Pedraza fué presenta- 
da con la demanda contra 10s concejos de Castilla, y que 
el Consejo Real tuvo ademhs presente la otra ejecutoria 
dada oontra los pueblos de Tajo acá cuando absolvil B 
aquellos en 1628. 

LS segunda equivoaacion del Sr. Huerta ha eido lade 
decir que el Duque de Arcos en su representacion 6 Cár- 
los III no ae atrevió á asegurar la falsedad del privilegio, 
6 que estuviese declarado falso: véase la representacion y 
se hallar8 que apenas trata de otra cosa, y que una delas 
rwonea que más inculcó el Duque fu6 la de eetar declara- 
do Wse el privilegio. 

‘&&ien Be ha squivooado el Sr. Huerka en supmer 
que el Duque do ticos p8 eeparó voluntariamsntadel liti- 
gio, sin embargo de que á renglon seguido ha dicho que 
el liKiio e&á pendienbe. No lo astaria por cierto si el Du- 
que m hubii -ado, porque dssistiendoel autor, era 
plsik asnalpido. El Daqae ao 88 eepsró del recurso; y si 
no 40 siguió, faé por haber mueN diez riíoe despaso, sin 
que 4~. m hebipse coptsstado ó la demanda, gracias d 
Iroimmsn Qol oehildo dr SuWgo. Mo no 10 d@ 
de 3MUdb* iico ua ts&iaoddediuno que vi6 el pleito, 
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un hombre conocido y nada sospechoso como D. Fran- 
cisco Rodriguez de Ledesma en el discurso impreso con 
que impugnó la defeosa del voto de Santiago hecha por 
cierto fraile. Supuso éste la misma especie de desesti- 
miento del Duque, y la impostura de que el Consejo ha- 
bia fallado en favor del cabildo, la cual copió literalmen- 
te en su discurso el Sr. Ostolaza; y Ledesma, para hacer 
ver mejor la falsedad, fué B ver los autos originales, y 
aun la lápida sepulcral del Duque. Oiga, pues, V. M. lo 
que dice este letrado (1): 

aVéanse los autos que existen en la escribanía de 
cámara y de gobierno -del Real y Supremo Consejo do 
Caatilla, y ellos darin el convencimiento más perentorio 
de la falsedad estampada por el R. P., pues no llegaron 
B ponerse en estado de dednitiva, y el que tienen es el dc 
haber despachado el Consejo una Real provision á po,ti 
cion del cabildo de la santa iglesia de Santiago en 25 dg 
Mayo de 1776, cometida al regente de la Real Audiencia 
de Oviedo el Sr. D. Juan Matias de Azcarate, para hacer 
cotejo de una escritura que ee supuso hallada nueva- 
mente al tiempo de coordinar los papeles de1 archivo de 
la misma iglesia de Oviedo, y la cual se dice ser de do- 
nacion hecha por Francisco Diácono 8 la iglesia de Santa 
Eulalia, virgen, y San Vicente, mirtir , en el luger de 
l’riongo, reinando el Príncipe D. Ramiro 1; haberse he- 
rho el cotejo 6 su consecuencia (y por cierto que no fa- 
vorece mucho al documento, pues manifiestan los peritos 
10 ser la letra galicana que contiene del siglo á que se 
rplica), y haberlo remitido el mismo señor regente al 
wcribano de cámara y gobierno, que entonces era Don 
Antonio Martinez Salazar, con carta de 28 de Mayo 
la 1777 (2). 

No creyó S. R., cuando eatampó una asercion tau 
gena de verdad, que hubiese críticos tan incrédulos, que 
in respeto á su carácter, se atrevisen 4 hacer aquella 
,veriguacion para dejarle tan desairado, y con nota y opi- 
.ion tan sospechosa para no ser creido sobre su palabra 
n nada de cuanto aflrme. Yo, por mi parte, aseguro y 
troteato solemnemente que semejante ejemplar me ha 
luesto en estado de una desconfianza suma ; y por si po- 
.is añadir alguna circunstancia que aumentase la sos- 
echa sobre aquellas aserciones de 8. R., procedí B ave- 
iguar el dia y año en que ae verificó la muerte del se - 
or Duque de Arcos, pues que su sepulcro, que exiote en 
L parroquia de San Salvador de esta villa de Madrid, me 
frecia el medio más seguro. 

En efecto, encontré en la inscripcion del sepulcro que 
: Duque falleció en el dia 13 de Diciembre del año 
B 1780, y eJte dato averiguado, me confirmó la notf- 
la que tenia de que el no haberse seguido el pleito lo 
abia ocasionado, no la desistencia y soparacion que hu- 
iese hecho de la demanda li impulso da los informes de 
ibios juiciosos y reflexivos que le aconsejasen, como 
ice el R, P., sino de la muerte de aquel hombre gene- 
ISO, que supo emprender una accion benéfica en favor 
B sua vasallos para redimirlo8 de la pesada carga con 
ue el cabildo de Santiago los abruma. B 

El Sr. ARGUPLLBS: Señor, el empeño de perauu- 
.c al Congreso que cuestiones de esta clase se deben re- 

(1) Diswrso sobre el voto, por D. Francisco Rodri - 
uez de Ledesma, p&. 53. 
(2) Si la justicecion del Consejo llega & entender 

18 así se suplantan por S. B. los hechos, no dudo man- 
: recoger la obra, porque es un atrevimiento muy reps- 
,ble J temerario el de an escritor que así procede. --- ._. _ - - - 
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solver por principios de derecho privado, y la singular 
ocurrencia de querer que la Nacion sea llamada tí juicio 
ante un tribunal para contender don una corporacion , y 
ser tal vez condenada á pagarla un tributo que ni quiere 
ni puede querer pagar, me obligan á manifestar mis ideas, 
en un punto en que no habis creido necesario hablar á 
vista de la erudita y sábia discusion que ha precedido. 
Las exposiciones de los Sres. VIllanueva y Ruiz Padron 
me parocia á mí que habian puesto tan clara la impostu- 
ra del privilegio del cabildo de Santiago, que no pudiera 
desearse más ilustracion en la materia; y cuando queda- 
se todavía algun escrúpulo, el exámen que hizo el tir. Ca- 
latrava de todos los trámites de este pleito, sin omitir ni 
aun sus incidencias, debia haber convencido plenamente 
á las Córtes. Veo, por la alegacion del último señor pre- 
opinanbe, que no es posible decidir estos asuntos en un 
Congreso, mientras no st: persuadan los Sres. Diputados 
que no son jueces que fallan en un tribunal, sino repre- 
sentantes de la Nacion, que deliberan sobre puntos le- 
gislativos, 6 sobre asuntos de alto gobierno, que las C6r- 
tes se han reservado por la naturaleza de los negocios. Si 
esta cuestion se reputa por un litigio, no debió venir aquí 
jamás; pero los Sres. Diputados que drmaron la peticion 
para abolir el voto de Santiago, y el Congreso cuando la 
admitió B discusion, bien conocieron que lo que iba á 
ventilarse no era un pleito ordinario, sino si los pueblos 
están obligados á pagar un tributo ilegítimo en su orí- 
gen, injusto, ruinoso é intolerable en su exaccion. Si 
cuando se entabló la primera vez este pleito hubieran 
conocido mejor los pueblos sus derechos ; si no hubieran 
consentido que continuase por más tiempo usurpada la 
facultad de imponer contribuciones, y reclamándola como 
correspondia hubiesen pedido la abolicion de una carga 
tan pesada é irritante, no se habria reduoido este negocio 
zi un pleito, en que solo iban á ganar los agentes y od- 
ciales de justicia, como ha sucedido, y á hacerse inter- 
minable por la naturaleza del litigio, y la desigual suer- 
te de las partes. Ye se ve que en este pleito se prescin- 
dió siempre del origen del voto. Los tribunales jamds in- 
dagaron la autoridad 6 el derecho del que le impuso. Le 
dieron por cierto y por legítimo, y no se tratb de otra 
punto que de cali5car la autenticidad de un documento. 
En 108 tiempos en que se conocia de esta causa, se mira- 
ba como un crimen de lesa magestad hablar de la ilegiti- 
midad de imponer tributos loe Reyes por su voluntad 6 
capricho. De aquí tantos absurdos como se han dicho pa- 
ra sostener la legitimidad de un voto con que se intenta 
obligar á los pueblos á pagar una contribucion repugnan- 
te; como si lo piadoso’de la expresion alterase la natura- 
leze del tributo, y aniquilase los derechos de la Nacion, 
para no psgar sino lo que legítimamente se impone á aí 
misma. Y de aquí tan escandalosas contradicciones como 
las que han resultado de querer sostener é impugnar %l 
voto de Santiago por principios de derecho privado, por 
medios académicos, 6 sea literarios; en una palabra , la 
miserable y ridícula manera de que se han valido hasta 
muy respetables escritores nacionales para sostenerle, co- 
mo Ambrosio de Morales, que despnes de hakle impug 
nado, lo dedende porque su tio subid 8 la silla de Santia- 
go, y Masdeu, que despues de burlarse de él, no dudd 
contradecirse abiertamente. 

Yo, Señor, ya que hablo, voy á examinar este asun- 
to bajo su verdadero aspecto, y en seguida procuraré eon- 
testar al Sr. Huerta en un punto en que ha presentado ai 
Congreso un medio ácaso seductor para algunos seiiore~ 
Diputados. La cuestioa versa sobre un privilegio que s( 
supone concedido por el Bey D. Birmiro S la.igIesis dii 

Santiago, para que todos los pueblos de España paguen 6 
OS canbnigos de ella sendas medidas del mejor grano, et- 
:étera. Despues del erudito J prolijo examen que se ha 
lecho de este privilegio, yo prescindo de todo, y sun quie- 
‘0 conceder por un momento si cabildo de Santiago la au- 
;enticidad de la donacion, ó llámese como se quiera. Y el 
ley D. Ramiro, iqué derecho tenia para gravar á los es- 
pañoles con un tributo, á favor de un cuerpo de canónigos, 
?ara siempre y sin atender á la naturaleza de las cargas 
pe les impooia? Y aun cuando se diga que asistieron a 
otorgar el voto los Obispos, magnates y otras personas do 
Iue habla el pergamino, ipodian haberle concedido cou la 
:alidad de irrevocable, ni darle otro carácter que el do usa 
:ontribucion destinada á un objeto, si se quiere piadoso, 
pero que no podia privar á los contribuyentes de cesar en 
slla como y cuando lo tuviesen por conveniente? Si el 
otorgamiento fué legítimo; si los pueblos cumplieron has- 
ta el dia lo que entonces se prometib como se pretende, d 
BU nombre ahora los Diputados de la Nacion, piden la abo- 
licion de un tributo pesadísimo é injusto, y no fundados 
bolamente en lo alegado por los coocejos de Castilla, por 
el Duque de Arcos, en las reflexiones de los eruditos y 
demás observaciones que se han hecho hasta ahora por 
mis dlgnos compañeros, sino principalmente por razones 
de otra congruencia ante un Congreso, las ouales yo voy á 
exponer. Y gracias, Señor, que los Diputados no han pe- 
dido la restitucion de frutos cobrados sin justo título ni 
buena fé; circunstancias ambas que están destruidas aun 
por los que miran este negocio como asunto de tribunal, 
desde que las reclamaciones de los pueblos han sido justi- 
ficadas por las sentencias judiciales que han recaido hasta 
el dia. Cuando el Rey D. Ramiro se dice que otorgó el 
privilegio, atendida la doctrina que se sostenia en aquo- 
110s siglos, podria muy bien persuadirse á los pueblos que 
aquel Monarca tenis derecho para gravarlos con una coa- 
tribuclon perpétaa; phis persuadir‘se á los pueblos que 
quedaban obligados á pagar por siempre, bajo el especioso 
título de voto, un tributo de sus cosechas á los canónigos 
de Santiago; podria persuadirse B los pueblos que, aunque 
la reconocieron gravosa y perjudicial B la agricultura 9 
aumento de sus bienes, no podian, sin embargo, eximirse 
de su pago ni reclamar su ab&cion sin incurrir en im- 
piedad, irreligion y cuantas otras cosas se acostumbra 6 
decir en semejantes casos. 

Pero hoy, Señor,‘qw 6 costa de tantas desgracias 9 
calamidades esta infeliz Nacion ha Podido reunirse y dar 
poderes á sus Diputados para que hagan en SU favor 
cuanto crean conveniente B su mejora y prosperidad, 86- 
mo desempeñarian éstc~s su encargo si dejasen de rscla- 
mar contra una carga intolerable, que solo ha podidosub- 
sistir á falta de uns verdadera representacion nacional en 
Córtes generales que consultase el bien de todo el Reino, 
y uoel partiuular de indivídues 6 %orporaciones? &Ds una 
repreaentaoion nacional su donde vienen B estreliarse toe 
dos los amaños y poderío de fa dignidad y la riqueza re- 
unidas; en donde la verdad y la r&on apareoen en sUVer’ 
dadero punto de vista, presentadaa ai pGblico por el se*’ 
ciilo 6 inoorruptible medio de la dis%usion y del debate? 
SeZior, enhorabuena que el pergamino de Santiago no sea 
apicrífo ;’ enhorabuena que ,106 pueblos hubiesen P’lgado 
Sin redakar htita el dia el voto del bpóstoi. CMras yazo - 
zW’deba tomar el Oongr%so eb eonsidera%ion par% resolver 
d punto pendiente. La Naciotr , habiendo el%gfd% la re”- 
@OU &6ti~6’ p%r‘%u úni%a -%re%n%ia¡ ha :%ontraido fa obli- 
gacion de mantener mn la ‘de&& eorrespondienb ’ 
cultb ysd mi&ttoa ; w &t,ermikr :1l cuots @e haY* 
de ijeJ&i& prf*:Q&f~Jjq+& obj& y al dwde d- 
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blecerla 6 proporcionarla, es privativa de su facultad, sin 
quevotos, ni promesas, ni costumbres puedan privarla de 
aquel impr0SCriptible derecho; derecho, Señor, que no se 
aniquila, ni 88 contradice con declamaciones, con calum- 
nias, con apelar á sublevar las conciencias y hacer sos- 
pechosos á 10s Diputados, llamándolos impíos y libertinos, 
porque hablan la verdad y exAminan libremenb la dife- 
rencia de los tiempos, de las luces y de las opiniones. 
Ahora bien: icuál podia ser el estado del Reino cuando se 
otorgó el privilegio con respecto I¡ la Iglesia de Santiago? 
Esta Iglesia, segun lo que entonces sucedia en todas las 
de España, tendria para mantenerse sus bienes patrimo- 
niales, procedentes de la munificencia de Príncipes 6 par- 
ticulares, las oblaciones de los fieles, y demás prestacio- 
nes semejantes que la piedad y la devocion proporcioua- 
ben á todas ellas conforme á la disciplina y costumbres de 
la época. Y ya que la imprevision del Rey D. Ramiro, de 
los Obispos, magnates y pueblo, que se pretende otorgs- 
ron el privilegio, les hubiese hecho cometer el absurdo de 
favorecer á la Iglesia de Santiago con un voto, que pudo 
muy bien, siguiendo no solo el espíritu del pergamino, si- 
no el tenor de su letra, hacer tributarias de aquel cabildo 
todas las provincias de España en ambos mundos, ideberá 
el Congreso nacional detenerse en abolirle, cuando ni aun 
las razones de su concesion, que se alegan en él, pueden 
reproducirse en el dia? El privilegio destina el producto 
del voto ad victum cationiconlm; y hablando ahora en pu- 
ridad , iestán en eete caso los canónigos de Santiago? Si 
los bienes patrimoniales de aquella Iglesia, 6 sea los de su 
primitiva fundacion; si las oblaciones de los fieles no eran 
bastantes para la cóngrua snstentacion de los canónigos, 
está bien que se hubiese acudido á la piedad de los pue- 
blos para solicitar de ellos que contribuyesen con lo que 
pudiese ser necesario á completar lo que faltase á aquella 
cóngrua. Y en este sentido aún podria cohonestarse la 
exaccion do1 voto; mas despues de introducido y estable- 
cido el diezmo en todo el Reino, iqué conciencia habrá 
para acumular ad victrm casonicorum los bienes patrimo- 
niales, las oblaciones de los fieles, el voto, los diezmos y 
tantas otras largiciones que no llueven, Señor, expontá- 
neamente sobre el cabildo, sino que salen del sudor de los 
labradores y demás contribuyentes? Si para impugnar es- 
tas razones, únicas que deben alegarse ante I~D Congreso 
que ae ha reunido para el bien general de la Nacion, se 
acude d Bulas y Breves de Roma, yo contestaré que las 
Córtes son la sola y legítima autoridad que puede y debe 
decidir soberanamente en punto de tributos y conttibu- 
ciones: que los pueblos no están obligados á pagar sino 
aquellos que hayan sido libremente impuestos 6 consen- 
tidos por sus Diputados; y que si esta santa doctrina ha 

.,andado oscurecida desgraciadamente por muchos años, 
para eso existen las Córtes para restablecerla, y para eso 
la Constitucion ha coneagrado para siempre este sagrado 
cánon, sin el cual no puede haber libertad en España. 

Rl voto de Santiago, no teniendo origen, como no le 
tiene, en un contrato libre entre los pueblos de España que 
lo pagan, y aquel cabi:do que no es dueño de las tierras 
que le contribuyen, no puede 8er sino un tributo. Los 

, Diputados lo reclaman Q nombre de los paebios, y solo el 
Congreso podrá legitimarlo desde hoy, ~0dhhd0~0 ex- 
prementa, sin que su misma conflrmacion le diese en 
eti -80 otro carácter que el de contribudon, rerwble 

t por lo mismo 6 voluntad de ha Córtes. &Y ests& deberán 
1 ~nflrm^~~~.~eamos antes, Seíkw, el eatado deh iafeli- 
céa piorin& del Reino, y de él dedooi:emos k ju&icia é 
fnjam&ia dS ao&h~ar el voto de Santiago. Por una apro- 
ximuiq )q6$@6 fqxqada han dido aonjjetmrr nuestroa 
e~aotitu ea rnb de 4&~ni&p~ ds fuwu& wWb@ 

anual de trigo, año regular, De ella se lleva solo el diezmo 
cerca de 5 millones de fanegas. El labrador lo paga sin 
deducir ni la renta del propietario ni los gastos del culti- 
VO, etc.; y deapues de satisfecho el diezmo de eate grano, 
todavía tiene que acudir á la Iglesia con el diezmo de otros 
frutos y grangerías, cuya prestacion varía en las más de 
las provincias, pero la cual es siempre la décima parte de 
10 que produce el sudor de su rostro, su industria y apli- 
cacion. Luego sigue otro género de contribucion, tambien 
piadosa, bajo diferentes nombres y formas, como la pri- 
micia, los derechos de estola, y qué sé yo cuántas otras 
obligaciones forzosas, por más que se quieran suponer vo- 
luntarias, y tras de todo viene el voto de Santiago. Este 
tributo, además de ser arbitrario en su cucha, es intole- 
rable en su exaccion. El Congreso no debe olvidar que el 
cabildo le da en arrendamiento; y los arrendadores, para 
poder cumplir sus escrituras, van armados de todos los 
medios necesarios para exigir de los pueblos la contribu- 
cion, eu que se verifican y reproducen todas las extorsio- 
nes de los antiguos arrendadores de las rentas Reales. Las 
Córtes han oido la patética pero fiel exposicion que de 
estas tropelías ha hecho el Sr. Diputado Ruiz Padron, y 
yo no quiero debilitar la energía y solidez de sus reflexio- 
nes. Todos estos tributos pagados á la Iglesia, que recaen 
sobre el producto de la clase de labradores casi exclusi- 
vdmente, no les eximen de las contribuciones ordinarias y 
extraordinarias que se les exige por la autoridad civil, y 
del servicio personal de guerra, y otros trabajos de utili- 
dad pública, ni de un número considerable de otras gave- 
las que menguan su fortuna. Y cuando se reflexione sobre 
la condicion que les cabe despues de consideradas sus fa- 
tigas en la penosa y cotidiana tarea de su trabajo durante 
toda su vida; cuando se co’mpare el número de hombres 
que concurre á la produccion de la cuota, no solo de casi 
5 millones de fanegas á que asciende solo el diezmo de 
trigo, sino de loe demás que constituye el todo de las ren- 
tas eclesiásticas, con el número de personas que la perci- 
ben, ise podrá. decir que se halla en al dia en el estado en 
que se encontraba cuando se supone haberse otorgado el 
voto de Santiago? Calcúlese, Señor, el número de laiper- 
sonas que componen hoy en la Península las clases pro- 
dwtoras, y el de las que cobran el diezmo J demás rentas 
eclesiásticas; vBaPe lo que consumen las primeras, y 10 que 
perciben las últimas, y dedúzcase de esta sencilla compa- 
racion ei el Congreso está en el caso de retardar la aboli- 
cion del voto de Santiago, esto es, el alivio de las clases 
primeras del Estado. Sobre el trabajo de los labradores 
recae principalmente el enorme peso de semejantes contri- 
buciones; y cuando se considera esta circunstancia, no ~6, 
á fé mia, cómo ha podido hrlllarse en niogun tiempo quien 
pretendiese, no digo sostener á viva fuerza la justicia de 
la exaccion del voto, pero ni cohonestar siquiera el orígen 
de semejante privilegio: tan cierto es que cuando el en- 
tendimiento se halla comprimido por las malas institucio- 
nes, 6 cuando estas prohiben el libre ejercicio de sus fun- 
ciones, no hay absurdo que no se promueva, ni injusticia 
que no halle apoyo. Demostrado que el voto de Santia- 
go, auu en el caso de haberse concedido segun pretende 
e! pergamino, no es más que una contribucion, un tribn- 
to igual B cualquiera otro de los que paga la Nacion; que 
el estado de opulencia en que se hallan hoy dia las igle- 
sias de España, y mucho m6s la de Compostela, no pue- 
de exigir que se continúe una preetacion que en su mis- 
mo origen supone una pobreza que no existe en el cabildo 
de Sanago, y que la infeliz situacion de las provinciaa 
rdam fon urgenoia todos cuantos alivios sean compati- 
l@m son lu ~p&adono neoeeidades del Estado, es indu l 

d6blq b @8d Qq *w iamm*9ate. Pyl Nkterr 
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de concluir mi dietámen, creo preciso contestar á laa ideas ~ los demis ramo8 de 1s administrscion de justicia. Los 
expuestas por el señor último preopinante, por lo mismo jueces se verian obligado8 B seguir escrupuloeamcnte las 
que al parecer no ha impugnado abierta-mente 1s proposi - :órmulas establecidas, que no se derogarian ciertamente 
cion. La invencion ó hallazgo del bajo relieve que ha ci- 
tado como comprobante del pergamino, no aumenta ni 

por un caso particular; y la Nacion, seducida y engaña- 
da, vendria á perder una ocasion tan favorable de abolir 

disminuye la autenticidad que este pueda merecer. Seme- 
jantes monumentos son de una naturaleza bien singul.ar. 

una de las muchas cargas que la abruman, J de qu8 108 

Diputados están obligados á aliviarla mal que les pese R 
Y los peritos que hayan podido declarar que dicha lápida los que prosperan y se enriquecen con ellas. En cuanto al 
es genuina, no tienen autoridad suficiente para calificar 
hechos de esta clase. El tribuna1 donde se resuelven cues- 

perjuicio que resultaria al hospital de Santiago, estoy mUy 
lejos de creer lo que se dice en la representacfon de su 

tiones sobre monumentos de antigüedad, aunque sean dc administrador. Este pia4oso establecimiento no libra su 
época tan reciente como la del tributo de las cien donce- subsistencia en el voto de Santiago en general, sino en lo 
Ilas, no es un tribanal de justicia. El abuso que en toda3 
tiempos se ha hecho con esta clwe de imposturas de la 

que paga el Raing de Granada por coocesion de los Reyes 
Católicos. La piedad y caritat.ivJa eentimisntoq dql cabil- 

ignorancia ó credulidad de los incautos amantes de este 
género de curiouidadw , 

, do, no du.lo yo que sîbr&I suplir aque! déficit, como 
no permite que se pase en estnv : probablemente lo h*n hecho d,wante la ocupacion de A,I- 

materias por declaraciones judiciales. Pero esto no es del I dalucía por el enemigo, q-13 regularmente no habrá teni- 
caso. El señor preopinante, suponiendo que este negocio 1 
debe ventilarse en un tribunal, propone que se pase todo 

do la condescendencia de permitir la csaccion y remesa 

el expediente al Supremo de Justicia, para que con pre- 
I de los productos del voto para aquel hospital. Y aun hay 

otros medios bien sencillos de proveer 6 su8 necesidades 
ferencia á todo otro asunto, le sustancie y determine; de - en caso de resentirse de la abolicion del voto. El Santo 
cretando ahora las Córtes que en el entre tanto se sus- 
penda la exaccion del voto. No sabria yo cómo se podria 

Ap5stol no podi; menos de mirar como muy conforme RI 

conciliar una medida opuesta á los principios de jurisprn- 
objeto piadoso de su veneracion y de su culto, que se 

dencia con la asercion di que este negocio no es propio 
apliquen á la manutencion de aquel hospital loa productos 
tie algunas canongías de las que hay vacantes; y si fuese 

del Congreso, sino de au tribunal, á no considerar que la 1 necesario, podria dotarse con la renta correspondiente B 
propoaicion en sí es un verdadero subterfugio para arran- 1 
car á las Córtes un expediente de su privativa competen- , 

algunas que se suprimiesen. El gran número de las de 
aquella iglesia y sus gruesas rentas, reclaman esta pia- 

eia, Si es cierto que la aboiicion del voto de Santiago debe i dosa medida antes que continuar con Ia exaceion de Un 
ser efecto de ana sentencia, es indudable que en princi- 
pios de justicia no puede menos de mantenerse en au po- 

tributo ilegal en su orígen, injusto en su cobranza, y per- 

sesion al cabildo de Santiago. Hasta pronunciada la sen- 
judicial 8 la agricultura de las provincias que le pagan. 
Por todas estas razones, opino que las Córtea, sin deten- 

tencia, si por SU naturaleza es ejecutiva la exaccion del 1 cion deben decretar lo que pedimos los Diputados en la 
voto, es válida. iCómo, pues, se propone que el Congreso proposicion que se discute.» 
cometa un acto, no solo arbitrario, sido opuesto á la mis- / Preguntóse, &. peticion de los Sres. Valle y Giraldo, 
ma Constituoion? 0 en este negocio proceden las Córtes ( si estaba el punto suficientemente discutido, y habién - 
como Cuerpo legislativo, 6 no El señor preopinaute sos- ~ dose declarado por la afirmativa, se procedió á la votacion. 
tiene que la resolucion de este punto no puede ser sino ju- ; El Sr. CALATRAVA: Siendo este asunto de mucha 
dicial. Luego el Congreso solo debe remitir el expediente 1 gravedad, pido que la votscion sea nominal.» 

I á un tribunal para que determine la causa con arreglo á 
derecho. Cualquiera otra adicion es arbitraria, es notoria- 
mente injusta, eegun los principios á que apela el señoi 
preopinante. Así que, ea una contradiccion manifiesta 
proponernos esta medida. Y la cláusula de suspender la 
exaccion del voto de Santiago solo puede considerarse 
como seductora para los que no examinen con toda cir - 
cnnspeccion esta idea. 

Se declaró qie lo fuese. 

si las Córtes desgraciadamente remitiesen á una re- 
solucion judicial la continuacion 6 abolicion de un tributo, 
yo anticipo mi dictimen, los pueblos pueden considerarse 
desde ahora condenados para siempre al pago del voto de 
Santiago. IQué largas no se darían para comenzar este 
negocio! La reunion de expedientes, presentacion de nue- 
vos documentos, las interminables fórmulas de una causa 
de esta especie, bien pronto facilitarian que se renobese 
lo que sucedia antes en las Chancillerías de Valladolid y 
Granada; en ambas capitales se constituia en permanan- 
cia un canónigo de la catedral da Santiago, dotado de to- 
das las cualidades necesarias para soatener con ventaja 
una lucha tan desigual; una -lucha en que lidiaban los mi - 
serables pueblos que reclamaban la exencion por boca de 
un triste apoderado, sin m5s medios que la justicis, con. 
tra toda la opulencia y conexiones de uno de los cabildos 
más poderosos del Reino, La entereza del Tribunal Supre- 
mo de Justicia no es bastante & evitar un sin número de 
diftcultades que tendrian su npo;o en nuestro disparata- 
do método de pleitear, á no comenzar antes reformando 
el oódigo civit, y ba&&o las smjor8u 0onv0tieateu 80 

El Sr. MEYIA: Para que no falte requisito alguno 8 
esta discusion, convendrá que antes se pregunte, confor- 
me prescribe la Constitucion para la aprobacion 6 deroga- 
cion de las leyes, ei h4 lugar á votar. 

El Sr. GIRALDO: Me opongo á que se haga esta pre- 
gunta. Yo he firmado la proposícion: habia pedido la pa- 
labra para sostenerla; pero habiéndose discutido tan pro- 
lijamente, y tratándose de ana carga tan perjudicial á lo8 
pueblos, no debe preceder semejante declaracion, que en 
este caso á nada conduce. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Sefíor, reparo que 
faltan algunos Sres. Diputados; pido que entren los que 
están fJera. 

El Sr. CAPXARY: Los dos Sres. Obispos se han aum 
sentado; esto ea muy extraño. 

El Sr. ALCAIwA: El Sr. Obispo de Calahorra 88 ha 
puesto malo del estómago; por esto se ha retirado á su 
ti888 . P 

Se repitió la lectura de la proposicion (%J”dase de wcw 
la scsiom de 1.’ de dKarz0 prdximo pasado), y puesta á vo- 
tacíon nominal hasta las palabras «voto de Santiago, in- 
clusive, segun propuso el Sr. bfuñoz Torrero, fué aprobs- 
da por 85 votos contra 26. 

Los Sres. GiraIdo y Conde de Toreno pidieron que por 
ia Secretaría se extendiese el decreto con urgencia. 

Recordó el Sr. Vicepresidente que mañana QO bebri8 
wion, 7 lwanti Ir de eete dio. 

)..W.-.-.. -.-.-..-u.Iw 

: 3844 ir DBI OCTUBRE DE 181%. 
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MARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2812. 

Concluida la lectura del Aeta de la sesion anterior, 
hizo presente el Sr. Suazo que no habia podido asistir á 
la votacion verificada en elia, por la cual quedó aboiido 
el tributo que en varias provincias de la Península se pa- 
grba, conocido con el nombre de voto de Santiago; y pa- 
ra conocimiento del Congreso y del público, y al efecto de 
que constase, manifestó ser sn dictSmen B favor de la abo- 
licion de dicho tributo. 

Se mandaron archivar los testimonioe remitidos por 
los Secretarios del Despacho de Estado é interino de Ha- 
cienda de haber jurado la Constitucion el abnsul general 
y dependientes del consulado español en Túnez; y los in- 
dividuos de la comandancia del resguardo de Algeciras, 
poblacion de los Barrioa, San Roque, línea de Gibraltar, 
Jimena y Tarifa. 

Las Cbrtes mandaron insertar literales con todas sus 
firmas en este Dhio laa dos reptesentacionea siguientes, 
que oyeron con particular agrado: 

aSefíor, la villa del Arahal, repreaantada por D. Mi- 
guel de Zayas y Brenes, alcalde de primer veto en BU 
ayuntamiento constitucional, p apeado del mismo, y 
D. dosé de Zagas, capellrn de honorr de 8. M., apoderado 
por su clero, tiene el honor de presantskas 6 V. Y. 4 
rendirle el homenaje y respeto debido de obediencia 7 de 
sumidn, d, &citarle por las victorias de 108 ejércitos na- 
cionslea y aliados con que el Altísimo bendice loe trabr- 
jo%& V, bf., libertando las provincian OCUpEdW por el 
(R@,&vraor, y proporcienrndo .8 le ati@ españoks 
~Lco4paelo de &frutar de Ir sábir Constiuaion po&ica 
de la yseU~&: (%qstituaioa que w 14 afrep@ de la vx)- 
lahk.tnoomee& envidia de. laa na8Me~ OUWI, y-la 
6lOrir$ @@mu dcl.Qopawo MW, 

Estas consideraciones exaltan los ánimos de sus veci- 
nos, y les obligan á implorar 10s auxilios divinos en favor 
de un cuerpo soberano, á quien debe esta villa, entre 
otros beneficios, haber sacudido el yugo feudal, y con- 
tarse entre los pueblos libres de la Monarquía. 

Cádiz 14 de Octubre de 1812.=aSeñor.~Miguel de 
Zayas.==José de Zayas. s 

<Señor, el ayuntamiento constitucional de la villa de 
Paradas, reino de Sevilla, conducido del más sincero re- 
conocimiento al ver renacer su libertad é independencia 
debidas B las incesantes tareas de V. IU., felicita 6 los pa- 
dres de la Pátria Llegó en efecto el dia de la gloria: en 
medio de loe enemigos, se jacta la villa de Paradas de 
que en 1.200 vecinos que la componen no hubo uno que 
diese el más ligero indicio de afeccion al Gobierno intru- 
BO: Paradas escandia de la mano del tirano d cuantos se 
presentaron; y vestidos, lee proporcionaba medioe y canal 
seguro de unirse al legítimo Gobierno y 6 sus banderas: 
Paradas, Señor, jamás ae neg6 4 servicio alguno; y SUB 
vecinos entre aí á hurtadas del enemigo, y celosos de su 
Pátria, prodigaban sus haberes en partidas patrióticas para 
conservar el fuego santo al odio eterno al tirano. Jam6e 
Paradas jnrb 6 ese despreciable José Napoleon; su respe- 
table clero jam8r lo reconoci6, y su nombre nunca reeonó 
en el tremegdo sacrificio de la misa; su digao cura Don 
Estanislao. Fernandez, entre loa repetidos ejemplos públi- 
aoa y privados, rompió con desprecio y quemó con ente- 
rew la circular para que jurase el Clero. 

Esta, Señor, ha sido la conducta de Paradas en el 
tiempo de la mayor desoladon; la fntima relacion y fra- 
tsrnal co~eapondrncia qae observaron aomstantmmnte el 
clero y ei pueblo, salvaron á la villa de repetidos preci- 
picios en que tntaba envolverla el Gobierno del tirano, y 
machar recea, casi daoturndo siempre, consiguió conser- 
wme en sus prikceipice de fidelidad 6 EU Di&, 6 BU P&ria 
8 4 BU Bey; p6m dmpuca de tanto nutrir, tcu4nto ee su 
j6Whay rl ver que tiene la oatiak?cion y eonmdo de 
preroatme sirr Izisoaha rute la Nwioa legítimamate re- 

962 
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unida? Como á tal la ha reconocido y jurado, y de nuevo, 
Señor, jura una y miI veces la más acendrada obediencia 
á la sábia Constitucion y á sus soberanos decretos. Gloria 
inmortal á los padres de la Pátria. 

Paradas 8 9 de Octubre de 1812.~Seííor.=Alonso 
Gonzalez Paator.=Rafael ?Kuñoz.=José Antonio Aveci- 
lla .=Rodrigo de Leon.=Juan José Avecilla.==Alonso 
Bascon .=Cristóbal Leno.-BertoloméBascon.=rJoEé Ma- 
ría Marquez. > 

Se ley6 un oficio del Secretario de Gracia y Justicia, 
en el cual hacia presente que si S. M. lo tenia á bien, se 
presentaria a.l Congreso en sesion secrq+ á, ,4ar. verbal- 
mente cue&a de cierto asumto propio de las atribuciones 
de su Ministerio, y pedia dia y hora para verificarlo. Las 
Córtes resolvieron que se presentase en la sesion secreta 
de este mismo dia. 

A solicitud de D. Manuel Beltran, capitan del regi- 
miento de infantería de Castilla, concedieron las Cbrtes 
permtao á los Srea. Villnfañé, Traver y Sombiela para que 
informen acerca del nombramiento de capitan del regi- 
miento de Turia, expedido 6 favor de dicho Beltran por la 
Junta de Valencia cuando ejercia la soberanía. 

El Sr. Vicepresidente nombrb para la comision de 
Guarra B los Sres. Marqués de Villafranca y Llano en lw 
gar de los Sres. Llamas y Aznarez; y para la de Hacien- 
da B los Sres. Maniau y Vazquez Parga en lugar de lor 
Sres. Alonso Lopez y Martines de Tejada. 

Se mandd pasar Q la comieion que hizo la propneata 
de los individuos para el tribunal especial de Córtes, unr 
exposicion de dicho tribunal, en la cual ponia en noticia 
,de 5. M. haber admitido la súplica de D. Miguel de Lar- 
dizabal y Uribe, de la sentencia definitiva que en su cau- 
ba pronunció; que conoluidos ya los principales procesos, 
objeto y fin de su creacion, solo reataba el formado con- 
tra el autor de la &paña vindica&, y contra eI de otro 
impreso titulado: A,do imprtants y wp912e.á la i’&cion 
sspañok &kio iv@wcial ác $w Cdrtes, .qne por decretos 
de 21 de Octubre y 21 de Diciembre de 18.11 se.le ha- 
bian encomendado; que la conclusion de estos dos filti- 
mos.no podia veriflearse en breve tiempo á pesar de -la 
actividad y celo del tribunal; que .(aunque estaba pronta 
para concluirlos, no obstante h indigenois á que seveian 
reducidos sus individuos por haberlee obligado en encar- 
go B abandonar loa establecimientos y peouliacas atenoio~ 
nea de que subsistian), potian diahon procaaoepsame 
al Tribunal Supremo de Justicia, ú á otro que aerr,dtida 
y permanente, como se habia heaho con e& de la causa 
del expresado Lardizabal, en lo que el tribunal especial 
rwibiria gran merced; y manifestaba Por ~fin que todo! 
aua indivíduoe esperaban don la mayor confiaum cm \la 

I rectitud y munificencia de 9. M. que le8 dispenswia BU 
proteccion para que. 88 les apreciara y distingaiura~ BE 
sus solicitudes y cdocacionea como 6 miniekoe de untris 
buaal creado por las Cbrtes, y aaracterizado ds s@m. 
no. por los sobwuw dewetos de 26 p 2’7 de tiMidm 
ae~IW11, 

El Sr. Lisperguer, despues de haber elogiado la coll- 
ducta de dicho tribunal, hizo la siguiente proposicion, 
que se mandó pasar á la comision referida: 

cQue admitiéndose la súplica de estos Ministros, J 
pasándose Q la comieion que entendió en la creaciou de 
este tribunal para que proponga el que deba entender en 
las causas pendientes, se diga & la Regencia que V. hl. 
quiere que el distinguido mérito que han contraido estos 
Ministros sea atendido con particularidad y proporciou á 
sus méritos, y á la conaideracion que les dió al nombrar- 
los para dicho tribunal, sacándolos de su esfera, y que Q 
este dn lo haga entender así al Consejo de Estado, encara 
gindosele que no quede ilusoria esta recomendacion.p 

- * 

Se mandb pasar B la comision de Justicia un oficio 
del Secretario de Gracia y Justicia, con el cual remitia 
el expediente formado á instancia de Doña Bernardina 
Portillo, viuda del Baron de Pandines, D. Manuel Jofre, 
sobre asignacion de alimentos. 

A la comision de Guerra se mandd pasar un oficio 
del Secretario interino de dicho ramo, con el cual acom- 
pañaba una consulta del extinguido Consejo de Guerra 9 
Marina, sobre varios expedientes relativos á la escala de 
ascensos de los ingenieros destinados á las provincias ul- 
tramarinas. 

Tomó la palabra, y dijo 
El Sr. ZORRAQUIN: Señor, luego que supe haber- 

se formado en Madrid ajuntamiento con arreglo á la Cons 
titucion y al decreto de 23 de Idayo próximo, me pare- 
cio oportuno manifestarle el estado en que ae hallaban 
las Córtes y el cargo que tenis en ellas, rogándole me 
comunicase las instruaciones que creyera convenientes 
para promover la felicidad de aquel heróico pueblo. El 
ayuntamiento me contesta con fecha de $9 de Setiembre 
próximo en unos términos que, si por ser demasiado li- 
sonjeros para mí no debia hacerlos presentes á V. M., no 
puedo excusarme de ponerlos en su soberana considera- 
cion, por contener una pintura sincera y enétigica de la 
situacion desgraciada en que se halla aquel valiente y he* 
róico vecindario, y por ser el mejor medio, de implorar Ia 
conmieeracion de V. M. hácia sus trabajos. Dice el aYu** 
tamiento: 

*Señor D. José de Zorraquin: ~1 ayuntamiento Cons- 
titucional de Madrid ha visto en ‘mu ‘mUy estimada del 4 
del que rige todos loa sentimientos &e un Diputado Pa’ 
triota, y de un hijo benemérito &e )16&id; le da 6 Va s* 
mil gracias por.8~ celo y -actividad, y Por el trabajo y deS* 
Veb8 que ha tenido en todari ,las’ cosas relatiVas á eSte 
g=.pnebló, modelo. de virtladee,. t;errun del tiran% 4 ad* 
mirdcion de.los harrrbrea &~peramo~ qm V. 8: mm gu 
Paladio, ‘y quw oontinnar8 trabajirndo incesantemente Pa’ 
1’8 v&erleda~. antigao *esplendor-y riqueza, y que expon- 
drá am nq‘ton~ emkgico 4 Oongreso nacional lo horroro’ 
IKL d% 60 situacith,: el nidgun fondo ‘papa atender 6 l6 
COxkmv’&i~n de ta&@ e&able&&~ de benefiC6nda~ 
@0fh %in réõpmbro, :-y :eF~aydtntamiento hin diñero ni OMito 
@d;lr mrla:nrusàiom ds:lor tiempwantigeosi lW‘?rac- 
*tie& @tantu~k propiu de ir @b@wk+~ .$ vitittadue 43’3 lo 
úBr&8#*~.~~.~~~~~ ~~~~osb..f’likm4 Y 
hbriat# ~~~~g~ : J# :~~~tl Qel 
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invierno nos tiene arredrados, y crsemos que curntas 
providencies se tomen no podrán salvar de la muerte más 
horrorosa á miles do víotimas, cuya suerte fatal está ya 
decretada. Esperamos ,de sua muchas virtudes que hará 
cuanto pueda para disminuir en Io posible los muchos 
males que 1108 amenazan por el precio excesivo que va 
tomando el trigo; y creemos que como indivíduo del Con- 
greso nacional acreditará que es hijo de un pueblo ilus- 
trado y patriota, que en sus proyectos, arengas y deci- 
siones serán su guia la verdad y sana razon: todo lo espe- 
ramos de su celo, y que hará cuanto pueda para que las 
Cdrtes y la Regencia miren con compasion ypredileccion 
á este pueblo heróico, que á las virtudes de Esparta re - 
une Ia ilustracion de Atenas, y que ofrece á disposicion de 
las Córtes las personas y escasa fortuna de sus infelices 
habitantes. Dios guarde á V. S. muchos años, y viva per- 
suadido que Madrid sabe que tiene por Diputado suyo á 
un patriota, y que le desea su felicidad y bienestar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1812.531 Marqués de 
Iturvieta .-El Marqués de Castelfuerte.=El Conde de 
Villapaterna .==Agostin de Goicoechea.=Frmcísco Mar- 
chamalo.=Satnrio Cantabrana.===Domingo de Dacari.= 
Francisco de Gutierrez y Sosa.cJoaquin Garcia Dome- 
nech .=José de Arrstia.==Juan Ramon Matnte.B-LMigucl 
Calderon de la Barca .=Angel Gonzalez Barreiro, secre- 
tario. > 

V. M. puede conocer por las expresiones del ayunta- 
miento la necesidad que hay de atender con toda urgen- 
cia al alivio de los males que cada dia deben ser más te- 
mibles: las medidas que hayan de adoptarse habrán de ser 
del momento y de grande consideracion, por lo mismo 
que la situacion de este pueblo es tan lamentable, y por lo 
mismo que se diferencia tanto de los demás en el número 
de habitantes que encierra, y de que no le serán bastan- 
tes los recursos que en cualquiera otro podrian ser sobra- 
dos. En esta atencion, y constándome que el Gobierno 
trata de tomar providencias enérgicas para el mismo ob- 
jeto, me ha parecido hacer la siguiente proposicion: 

uQue se diga B la Regencia que deseando las Córtes 
no omitir medio alguno para libertar al pueblo de Madrid 
de la horrorosa catástrofe de que se ve amenazado por la 
miseria á que le han reducido nuestros bárbaros y des- 
naturalizados enemigos, quieren que S. A. aplique á este 
objeto con la mayor presteza todos los recursos que estén 
en sus facultades, y crea rn& convenientes al intento; 
que proponga á las Córtes los que necesitasen su sobera- 
na aprobacion, y que excite el celo, conocimientos y la- 
boriosidad de los indivíduos de aquel ayuntamiento para 
proporcionar los más expeditos y acomodados en las cir- 
cunstancias presentes. v 

En seguida suplí& al Congreso dicho Sr. Diputado 
que le concediese permiso para presentarse al Gobierno, 
y tratar de este punto siempre que hubiese necesidad. 

Quedd aprobada la proposicion antecedente, y auto- 
rizado su autor para tratar con el Gobierno acerca de es- 
te asunto. 

Las comisiones reunidas de Constitucion, y la que 
formó el reglamente para la administracion de justicia en 
loa pueblos que van quedando libres del enemigo, para po - 
der dar 8a dictámen acerca del expediente promovido con 
motivo de la propoeicion del Sr. Mejía, aprobada en la 
seaion deI 19 de Setiembre último ( V¿aw CM mí~r y lo 
drl23 rU w&sso) pidieron que la Begencia informe sobre 
la ceusa de no babrt~ matalado el ayuntaariento consti- 

tucional de Sevilla, nombrado ya en 27 de dicho mes. 
Así lo .acordaron las Córtes , 

Habiendo solicitado el Sr. Baron de ,Antella que lae 
Córtes declaraeen que durante el tiempo de su ausencia 
con permiso de las mismas, pudiese Percibir el sueldo de 
18.000 rs, que le corresponde como oidor, segun así se 
habia acordado con respecto al Sr. Laguna, y á su sueldo 
respectivo, la comision de Dietas propuso que lo proveido 
en favor de este último Sr. Diputado se extendiera tam- 
bien al Sr. Baron de Antella, dealarándose por punto ge- 
neral que la concesion de sueldos que previene la 6rden 
de 20 de Noviembre de 1811 solo es relativa á la asig- 
nacion de dietas que á los Sres. Diputados como á tales 
corresponde. Qued6sprobado este dictámen. 

Acerca de la solicitud de D. Migue1 Ramon de Villa- 
roel, oficial de la Secretaría de Guerra, D. Joaquin Mora- 
les, D. José del Aguila, archiveros de la misma, y Don 
Francisco Javier de Mendiguehía, oficial del archivo de 
España, relativa á que se declarase no hallarse loa dichos 
comprendidos en la órden de 29 de Juuio de 1811, fué 
de dictámen la comision de Hacienda de que loe expreea- 
dos indivíduos no estaban comprendidos en la referida ór- 
den, y que por consiguiente debia abonárseles el sueldo 
correspondiente á su destino, con los descuentos aeñala- 
dos en las leyrs y decretos anteriores. Propuso además la 
comision que las Córtes tomasen en consideracion la ge- 
neralidad é interinidad de la brden mencionada por si ha- 
llaban conveniente hacer en ella alguna modiflcacion. 
Aprobada la primera parte de este dictámen, relativa á la 
solicitud de que trata, se mandó volver á la comision la 
segunda para que acerca de ella diera su parecer. 

Habia solicitado D. Rafael de Lima que se le dis- 
pensaran diez meses de prdctica para recibirse de aboga- 
do, alegando entre otras cosas los servicios de su padre 
en favor de la causs nacional, y ofreciendo además satis- 
facer por esta gracia 8.000 rs. por vía de donativo para 
socorro de las actuales urgencias. La comision de Justi- 
cia opinaba que se le concediera á Lima dicha gracia, B 
fin de que pudiese ocurrir á la Audiencia que más le aon- 
viniere á practicar las diligencias necesarias para recibir- 
se, y siendo aprobado, ejercer su facultad en cualquier 
pueblo de la Monarquía, segun estaha acordado, sin que 
por la expresada dispensa se le exigiese cantidad alguna; 
no debiendo dudar las Córtes que el interesado, á imita- 
cion del grande patriotismo con que se habia distinguido 
su padre, haria en favor de la Pátria los servicios que m8 
facultades le permitieran. Aprobaron las Cbrtes en todae 
sua partes el antecedente dictámen. 

Se mand6 passr 6 la comision de Hacienda una re- 
prcsentacion de D. Antonio de San Pedro y Mallo, en la 
cualproponia una lotería semanal sobre el fondo de 70.000 
reales, con deduceion de 25 por 100 á benetlcio del Man - 
te-pío militar. 
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Tomá la palabra el Sr. G%wcfa E~TP’GTOC, y llarn la 
atencion del Congreso acerca de una brden circulada por 
la Secretaría de Guerra, relativa á las facultades y juris- 
diccion de D. Miguel Olivan, como vicario general de los 
ejércitos nacionales durante la vacante del patriarcado: 
dijo que esta circular se hallaba ya en la Secretarfa de las 
Cdrtes, y que debia ser examinada por S. M. 

A peticion de dicho Sr. Diputado se bajó de la Secre- 
taría y ley6 la referida brden, leida la cual y otros varios 
documentos, cuya lectura se reclam6, pertenecientes al 
mismo asunto, observó el Sr. Garcfa b?ewero8 que en 
aquella circular se resolvia por el Gobierno, tal vez eorr 
prendido 6 eogañado, un asunto que estaba pendiente en 
las Córtes, J para cuya resolucion se le habian pedido 
por las mismas, B más de otros muchos que ya tenian en 
BU podar, algunos documentos; y entre estos, con fecha 6 
de este mes , una Bula que se enponia expedida por Cle- 
mente XIV en el a?io de 1770, en la cual apoyaba Olivan 
BU solicitud. Dijo que BW muy extraño que no teniendo el 
Gobierno todos loa datos necesarios, pues que en las Córtes 
obraban mochos documentos r4ativos á este particular, 
y mucho más en vista de la órden del 6, por la cual se le 
pedia la prentandida Bula, hubiese procedido d resolver el 
indicado punto: siendo tambien muy digno de notarse que 
la circular del Gobierno estaba feehada en 28 de Setiem- 
bre, habiéndose impreso posteriormente á la citada órden 
del 6 de esbe mes, cuya operacion de atrasar la fecha atri- 

buia dicho Sr. Diputado 8 estratagema del Gobierno para 
eludir la reconveneion que con la órden del 6 pudiera ha- 
cérsele. Declamó enérgicamente contra semejantes ama- 
ños y tretas, y propuso se mandase 81 Secretario de la 
Guerra que al dia siguiente se presentase al Congreso c on 
el expediente para contestar á los cargos que sobre la 6r- 
den del 28 se le hicieran, y que en el ínterin se suspen- 
diese su circulacion. 

Apoyaron esta proposioion algunos Sres. Diputados, 
la cual, despues de una ligera discusion, quedó aprobada, 
y señalada la hora de las doce del dia inmediato para que 
se presentara el Secretario de la Guerra. 

Se procedió á, la disension del dicbámen de la comi- 
sion de Hacienda sobre el expediente promovido por el 
intendente de Extremadura para evitar los fraades que 
en la extraccion de lanas se cometian en aquella provin- 
cia. (Se&n del 10 de e8t6 ~8.) Despues de algunas obser- 
vaciones quedaron aprobados los tres art,ículos que la co- 
mision presentaba, como igualmente lo que proponia 
acerca de la propuesta dal referido intendente.. ( VLass todo 
en Za citada wion.) 

Se levantó la de este dia. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 17 DE OCTUBRE DE 1812. 

MandQtsnsa axchivar lOs eorreapondientax tx#im&m 
de haber jarado fa Constitacion el administrador y de. 
peadie~te~ de eorreoa de Lugo y la oiudad de Marbella. 

Oyaoh 188 Ches con especial agtado, y mandrmn 
que se insertase en este Diario de 81s serivw , las expo- 
siciones siguientes: 

*Señor, por lae Gachas del Gobierno me ha llegado la 
plausible ncticia de la publicacicn de la grande obra de 
nuentra Conatltucion, en la que V. M., con admiraòion del 
mundo, ha eimantado la futura felicidad de la Monarquía 
espatiola, y formado el escudo más incontrastable de 
nuestra santa religion católica, apostólica, romana ; y 
exaltado de un justo júbilo como ciudadano español y 
como .ministro recíbidor de la sagrada religion de San 
Juart 8a kru#alen en esta pravinciá de Aragon, heno de 
profunda veneracion y respeto, felicito afectuosamente 
áv. M. 

Allepuz y Junio l.‘de l812.=4Wíor.==Pr. Geróni- 
mo DaI%. B 

rleñor le aiudrd de Jwsz de la Frontera, represen- 
tadi’ pop d ayuntamiento oonstitwional que aoaba de eri- 
gir%@, prrsse antn. augusto tp88to de V. Id. para mani- 
fe&arle, eomo lo hae~, los uentitientos de eu gratitud 
por el pra+&o don dp Is sibia Conatitucion põütica de la 
Yonarquia eapagola oon que la ha enriqnido, y tambien 
los t?¿ au invariable patriotismo, en 61 que ee ldknza aq 
mtlb ptitrad observancia. 

110 .==Joeé Angulo.=Gerbnimo Lizano.=4Ianuel de la 
Cueva.=José María Blanco J Lizano.=Francisco Javier 
de Ocharan.=Antonio Pareja.=&an Lovato.=mFrancis- 
co José Hontoria. 

<Señor, el ayuntamiento de la ciudad de Zamora, aps- 
nasse ha vieto creado é instalado conforme tí las sdbias dia- 
posiciones de la augusta Constitucion política de la Na- 
cion española, se apresura reverente á tributar los pri- 
meros votos de su homenags, de su fidelidad, de BU res- 
peto y amor 6 V. M. 

Evacuada eata capital y provfneia por el ejafcito de- 
solrdor enemigo; trasportado entonaes el pueblo de ver- 
dadero gozo y cordial alegría aelebró con universal albo- 
rozo y entusiasmo la publicacion de la nueva Constitucion, 
que aceptó solemne, y juró religioeamente. 

Esta grandiosa institucisn, que en el mismo progeo- 
to de aua primera8 bases nos anuncis la felicidad, peras. 
nencia y estabilidad de la mayor monarquía del mundo, 
3e debe toda i la profunda lurbiduría t! infatigable laborio= 
sidad de V. M. 

A medida, Se5or, que $b vayan obervaado lo8 ad- 
mirables enlaces y mátues relaciones que unen parte8 
tan vastas y multiplicadas, y sin embargo tan bien coor- 
dinadas, de este grande edificio uooU1; B medida que el 
tiempo vaya desenvolviendo las conaccuencias tan felices 
dé la nuevr Uonatitucion qua da á tan dilatada Moaar- 
qufa, iqné etitos no s8 demostrarhn de la asgaeízima pre- 
vision y solicitud paternal de V. M.? 

un nuevo car&er augusto, atribuido t la generoes 
Nacion española; una frecuente reurtkm de io má;u ilus- 
trados ciudadanos representantes de la misma; un Rey de- 
se&o, amado y adorado de 106 CO~u)UM de todos 10d BR- 
pañoles, colocado en la eminencia del Trono ; la brillante 
sm de Ibe 40 fioa que Ia cireunatan, ilu88ra.n é ilu- 
han; unapsrd &dth tStn SWlOillO COBlO au8ve en tOd8 
~rnln&acion de @atkia; un gobierno fraternal inme- 
dia&& loa ~wbbloa, 4egido por loa aebrsr~s; una anifor- 
llDe, 6meiiby pururn6RW Imceaaria deaiguacioa de con- 

963 
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agricultura, artes é industria de los españolea, son un 
conjunto de tantos, tan importantes resultados, que al 
paso que presentan lo’ especioso de la más bella nove- 
dad en la Nacion, consolidan, fortifican, perfeccionan y 
hermosean las nuevas bases, partes, proporciones y ador- 
nos del inmenso edificio social español, que la sublime sa- 
biduría y penetracion altísima de V. M. empieza á real- 
zar, dar momimiento y vida. 

Dígnese V. M. admitir benignamente estos primeros 
votos de la inalterable lealtad y profundo respeto del 
ayuntamiento de Zamora, que clama alcielo conserve, ilu- 
mine J asista á V. M. para la felicidad de la religion y la 
Monarquía. 

Zamora 22 de Setiembre de 18i2.=3Señor.=Luis 
Ca6aseca.= Juan Fernandez Grande.-Felix Lemas.= 
Baltasar Pernandez .=Por acuerdo de Zsmora, Francisco 
de Paula Perez, secretario. )) 

Pasó á la comision de Justicia u& instancia de Don 
José Felipe de Eguia sobre que se le habilitase, Q pesar 
de su menor edad, para admíniserar BUP bienes sin cu- 
rador. 

A la misma comision pasó un expediente, que remí- 
ti6 el Secretario de Gracia y justicia, sobre dispensa de 
ley, promovido por la Condwa de San Roman, á fin dc 
que se expidiese la correspon3iente cédula de viudedad 
sobre loe mayorazgos anejos al dicho condado y marque- 
sado del Villar á favor de sn madre la Condeea del mi& 
mo título. 

Paab á la comision de Premios un oficio del Secretr- 
rio de la tiobernacion de Ultramar, en que exponia que e 
capitan general de Goatemala, al manifestar que en el ra. 
tablecimiento del sosiego público en Nicaragua se habit 
distinguido el ayuntamiento de la Nueva-Segovia, propo 
nia que en premio de sus servicios se le concediese 8 
tratamiento de muy ilustre. 

Con este motivo, hizo el Sr. O’Gavan, y pasó ai la co- 
mleion de Constitucion, una proposicion reducida á aquf 
se uniformase el tratamiento de los ay antamientos cona. 
titucionales de las ciudades cabezas de partido, y Diputa, 
cionea provinciales respectivamente, así como se habit 
uniformado el de todas las Audienciae. > 

Se mandó pasar B la comision de Conetitucion un ofi 
cio del Secretario de la Gobarnacion de la Península 
on que manifestaba que la Junta de la ca88 de Miskicor- 
dia de Murcia consultaba sobre si continuaria en su en- 
cargo en vista del art. 821 de la Constitucion. 

Se aprobaron los respectivos dictámenes de la comi, 
sion de Premioa, sobre las solicitudes del coronel D. Ma 
nuel Garcia del Barrio y de loe empleados á 1~ brde118 
de la Junta de Búrgos, pidiendo el primero que se deokli 
raBe haber mereaido bien de la PStria, J los segnndoa ga 
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tribuciones; una franqueza y libertad tan esencial como 1 
útil psra el comercio, y finalmente, 

, su constancia, serviciosyesfuerzos habian merecido la 80. 
unas medidas tan / berana aprobacion de las Córtée. LE comision era de opi- 

bien regladas para la mejor educacion, fomento de la ! nion que no debia accederse á estas peticiones, por no ve- 
lir acompañadas de documentos justi5cativos, ni por el 
,onducto del Gobierno, al que deben dirigirse los quepre- 
enden semejantes gracias. 

El Sr. Calatrava, 8 lo aprobado ayer en el expedien- 
#e sobre lanas de Extremadura, hizo la siguiente adi- 
:ion: <Que se observe puntualmente la ley de 1789, así 
:n cuanto á la libertad del comercio interior de lanas, 
:omo á las aduanas en que deben pagarse los derechos de 
!rtraccion* 

Se a)ro)ó esta adicion, pasándose 6 la comision que 
mtcndió en el expediente, esta del Sr. Polo: cQue donde 
iice la ley de 1789, se añada: y Bealsr Menes poate- 
riores. D 

A consecuencia, hizo el Sr Esteller la siguiente pro- 
posicion, que no fué admitida B discusion: «Que en aten- 
cion á la ineptitud que ha manifestado en este negocio 
el intendente de Extremadura, se recomiende al Gobierno 
que le releve, sustituyéndole otro más á propósito. * 

Al acceder el Congreso á la eolicitud del catedrático 
de la universidad de Alcalá de Henares, D. Juan de la 
Dehesa, quíen pidió permiso á S. M. para decicarle la 
traduccion de la obra intitulada: Con&itwiw de hglater- 
ra, d ãcicripcion del gobirrmo imglds, comparado coll loS 
bicrnos antigwr y modernos de otras tlacionts, escrita por 
MT. de 1: Olmc, acord6, B propuesta del Sr. Polo, que se 
manifestase al traductor que las Córtes habian visto COn- 
satisfaccion que ae hubiese dedicado á trabajos tan inte- 
resantes á la Naaion. 

Pasó 6 las comisiones reunidas de Constitucion, J la 
que entendió en el decreto de 21 de Setiembre últim0, un 
o6oio con varios documentos que remitió el Secretario de 
la Gobernacion de la Península, manifestando que 10s je- 
fes políticos en comision de Madrid y Sevilla haoian Pre- 
sente que habia sido recibido con disgusto en aquellas 
capitales el decreto de 11 de Agosto aobre suspendon de 
empleados. .i 

Conforme á lo acordado ayer, se presentó el Secretario 
de la Guerra, limitándose á entregar el expediente por el 
oual ~8 erpidid la circular contra que reclamó el Sr. Gar- 
oía Herreros ( Vtade Za sscion de ag(crj; pero invitado por 01 
Sr. Vicepresidente y el Sr, Garda Herrsros Q que manifes- 
tase4 qué motivo habia tenido la Regencia del Reino Para 
expedir la expresada circular, cuando no debia ignorar 
que el negocio que se resuelve en ella estaba pendiente en 
las Córtes, pues con fecha de 6 del aetaal se le pidió, con- 
forme 6 lo resuelto en seaion eecreta, una Bula de Cle- 
mente XTV, único documentu por el cu& ae podia resol- 
mr. con acierto aquel as~to , contaat~: que el 6xpediente 
estaba radicado en la Secretaría de la Guerra: que éi !gno- 
NBB qu3 ‘eetwi~ae pendie&e& la deeieioo. de lae a6rtes; 
yí+6mda&da @ído ea. 4 nabo iptervsnc&p,qae exPedir 
It2aet~ Gori arreglo 6. una wnwlta del @-eaejo df! Ia 
hi6n.a 
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El gr. SeCretario O’GAVAW hizo presente que efec- 
tivamente el Secretario de 1s Guerra ignoraria la órden 
del 6 en que se pi li6 la Bula, pues se habis dirigido el 
oficio á la Secretaría de Gracia y Justicia. 

El Sr. GARCIA HERREROS replicó que aún con 
con esta circunstancia uo debia ignorar el Secretario de la 
Guerra el estado de este negocio, supuesto que de 1s mis- 
ma Secretaría de Guerra se habian remitido anteriormen- 
te varios documentos que existian en las C&tas; que auu- 
que quizsi esto se verificaria en tiempo de su antecesor, 
aontemplaba que la variacion de Secretarios del Despacho 
no debia variar el curso y estado de los expedientes rsdi- 
cados en las respectivas Secretarías, siendo obligacion de 
SUS oficiales instruirlos en términos de dar al Secretario 
del Despacho un conocimiento exacto de ellos; que ade- 
más, siendo unos mismos los Regenteu que despachan to- 
dos 10s negocios, cualquiera que fuese la Secretaría del 
Despacho por la cual se diece cuenta de alguno de ellos, 
parecia regular que no ignorasen la relacion que pudiese 
tener COII otro. Instó sobre todo en la inconsecuencia que 
resultaba de las fechas; pues así el oficio de remision, co- 
mo la circular estaban fechados en 28 de Setiembre, 
siendo así que segun confesion del mismo Secretario, en 
aquel dia aún no estaba impresa esta última; lo cual, 
combinado con la circunstancia de haberse pedido el dia 
6 de Octubre la expresada Bula, infundia recelos de que no 
se hubiese procedido en aquel negocio con la debida im- 
parcialidad y rectitud, aunque jamás podia recelar del 
Secretario de la Guerra, de cuya honradez no dudaba, 
haciéndole la justicia de juzgarle incapaz de semejantes 
manejos y amaños, que en el caso de ser ciertos, solo po- 
dian atribuirse á manos subalternas. Repuso el Secretnrio 
de la Guerra que de ninguna manera era creible se hubie- 
se verificado esto en su Secretaría, aun cuando 83 hubiese 
querido obrar con malicia, pues allí no se habia recibida 
la órden del 6 pidiendo la Bula; y que en cuanto á la fe- 
cha del oficio de remision, no habia que extrañar llevase 
la de la circular, porque se supondria impresa en el mismc 
dia en que se mandó imprimir, aunque se habia retrasadc 
por el estado de las imprentas. 

El Sr. PASCUAL, tratando de manifestar que el ex- 
pediente promovido en las Córtes era distinto del resueltc 
por el Gobierno, dijo que el expediente formado en la Re 
gencia comprendida tres puntos: primero, la subdelegacior 
cestrense do este departamento, que habiendo vacado pol 
muerte de D. José Miguel de Errase, fue reclamada por e 
vicario capitular de este obispado, diciendo que debia val. 
ver 6 la jurisdiccion ordinaria: el segundo la reclamaciol 
que hizo de la misma subdelegacion el lectoral de estr 

Iglesia D. Antonio Trianes, creyéndose con derecho 6 ella 
por tener concedida la sucesion de D. José Miguel de Er- 
raso en tiempo de Cárlos IV; y el tercero una representa 
cion de los superintendentes del hospital real, en que 8’ 
quejaban del vicario general castrense por los males qu 
se seguian de tener la jurisdiccion eclesiástica: expuso 10 
trámites que habia tenido este expediente en su orígen ; 
progresos, y por último que la Regencia en su reeolucio 
no habia hecho mis que conformarse con la consulta dt 
Consejo de Guerra, en donde se habia sustanciado est 
expediente: que por el contrario, el que se habia formad 
en las Córtes era relativo á los dos puntos de ampliacio 
de facultades concedidas al vicario general castrense, 
raiz ú origen de estas facultades: que esto no tenis qu 
ver con loa tres únicos puntos que habia resuelto la Re 
geneia: que el origen de todo este ruidoso cuento hab 
sido el no haberse concedido la subdelegacion castrenc 
@ lwtoral Trianes; y para confirmarlo ley6 la circular ( 
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P Regencia y añadió que por la lectura veria el Congre- 
) que la Regencia no habia dado sino una providencia 
ubernativa, reducida B conservar en su posesion al vica- 
o general castrense, y á vindicarlo en su honor vulnera- 
0: 9 concluyó pidiendo que se levantase la detencion de 
L circular mandada ayer. 

El Sr. GARCIA H&RREROS, concret&ndosa al pu+ 
> del vicariato general, intentd probar qus al asunto que 
ataba pendiente en las Córtes se habia resuelto en la cir- 
ular de la Regencia; para ello la leyó, haciendo vanas re- 
axiones sobre cada uno de los puntos que habia indica- 
0 el Sr. Pascual, y se conteniaa en la circular, en la qne 
3 dice que se reconoce á D. Miguel Olivan como vicario 
eneral de los ejércitos, que es lo que se le disputaba por 
1 vicario capitular: que la legitimidad de vicario general 
e los ejércitos era lo que se habia reclamado, y esto lo 
ue se habia decidido por la Regencia; añadiendo que 
hmpoco era cierto que D. Miguel Olivan hubiese sido re- 
onocido por las Córtes como 5a decia en la circular; por- 
ue cuando las juró como vicario general de los ejércitos 
o era inspeccion de las Córtes examinar si su título era 
:gítimo. 

El Sr. ARGUELLES convino en que se habia decidi- 
o un punto que sin la citada Bula de Clemente XIV no 
#odia decidirse de ninguna manera. 

El Sr. AZNAREZ dijo que si pudiese hablar sobre el 
xpediente que se habia formada en las Córtes y era se- 
reto, le seria fiicil probar que la Regencia y el tribunal 
.abian procedido bien: que la Bula la consideraba de al- 
‘un influjo para la decision del negocio; pero no la creia 
e absoluts necesidad: que el Tribunal de Guerra habia 
#rocedido bien consultando el negocio, puesto que no se le 
.abia impedido el que conociese en él: que la Regencia no 
labia procedido mal en la expedicion de la circular, por- 
IU~J no le constaba legalmente que el negocio estuviese 
bendiente en las Córtes: que él m5s bien la culparia de 
entitud, pues meditado el asunto no hallaba motivo para 
letenerle tanto tiempo, como lo habia hecho: que el vica- 
$0 capitular tendria alguna razon, si el subdelegado Er- 
:aso no hubiese reconocido Q D. Miguel Olivan como vi- 
:ario general; preguntó por qué el vicario capitular no 
tlabia tenido inconveniente en reconocer á Olivan hasta 
ìeupues de la muerte de Erraso; supuso que si se quitasen 
.os derechos que se perciben de los militares por este des- 
;ino, se acabarian las contiendas, y por último, pidió que 
le uniesen los dos expedientes para la decision. 

El Sr. TERRERO dirigió su discurso 6 vindicar la 
Dpinion del vicario capitular de Cádiz, del lectoral Trianes 
y demás eclesiásticos que habian promovido este expedien- 
te, diciendo que lo habian hecho animados de ideas IJO- 
bies y religiosas, y concluyó pidiendo que se uniesen 10s 
dos expedientes y se esperase á la venida de la Bula para 
la decision de este negocio. 

~1 Sr. MEJIA, reflexionando la irregularidad que se 
notaba en su curso, la atribuyó al mal sistema en que es- 
t&n montadas las Secretarias, que no tienen correspon- 
dencia ni unidad para las resoluciones, contradiciéndose 
las que se toman por unas por las de las otras, y así no 
podia ser responsable ningun Secretario del Despacho, 
como que ignoraba lo que se resolvia por las otras Secre- 
tarias; fué de opinion que en la circn1ar. realmente se re- 
so1via el punto que estaba pendiente en las Córtes, y pro- 
puso que se mandase llevar adelante la suspeneion decre- 
tada en el dia anterior, y se preguntase á la Regencia 
q& motivo habia tenido para expedir esta circular, cuan- 
do por la órden de las Córtes de 6 de este mea debiq 
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co&.arle que el negocio de que en ella se trataba estaba 
pendiente de la decision de las Córtes. 

Declarado el punto su5cientemente discutido, forma- 
lizd el Sr. Mejia au proposicion en estos términos: cQue 
llevándose por ahora á efecto la suspension de la órden 
circular de 28 de Setiembre, se preguntase á la Regencia 
por qué despnes de la órden de las Cortes de 6 de Octu- 
bre, pidiendo la Bula de Clemente XIV, se ha dejado COP- 
rer y se ha remitido al Congreso Ia referida circular. P 

crQue el expediente presentado por el Secretario de la 
Guerra, que ha sido consultado ya á la Regencia por sl 
Tribunal especial de Guerra, se una al reservado pendien - 
te en el Congreso, y todo pase B una comision para que 
en vista de su dictámen pueda resolverse lo m.& justo 
con mayor instruccion. » 

Conformó8e c.on ella el Sr. García Herreros, y fué ad- Señaló el Sr. Vicepresidente el dia 19 del corriente 
mitida d discusion, del mismo modo que la siguiente del para la discusion de estas dos proposiciones; recordó que 
Sr. Aznarez: mañana no habria sesion, y levantó la de este dia, 
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SESION DEL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1812. 

& mandó archivar el tcstimonfo remitido per el Se- 
cretario de Grecia y Justicia de haber jurado D. Diego 
María Vadillos la Conatitucion polftica da Ie Monarquía, 
y nu plaza de ministro del Supremo Tribunal de Justicia, 
en manos del presidente del mismo. 

Las Córtea oyeron con particular agrado, y mandaron 
insfar,tar literal sun todas mm firmas en este &a++ la si- 
guiente reprfksentaciqn: 

l Seiior, el abad, alcalde y cofrades de ia fundada en 
!a villa delBurgo de Osma con el titulo d,el Ssntisirno Sa- 
cramento, pueotos B L. P. de V. M. con el más sumieo 
respeto, decimos: que la España se ha visto afligida son 
todo género de tribulaciones amargas desde que el corso 
infame la inundb con sus legiones sanguinarias y desola- 
dotaa. La provincia de Soria, la villa del Burgo, todas 
las corporaciones han sido combatidas cerca de cinco año8 
en el continuo huracan de los desastres más espantosos. 
El bárbaro y feroz Dubernet fué por mds de un año un 
azote, que las hizo probar la desabrida ponzoña de su fu- 
ror y de au terroriemo. Jamás se desesperanzó de cense- 
guir la libertad suspirada. La provincia ha rieto nacer un 
dig, el dia 15 de Setiembre, prodigioso, en que las tropas 
ezmmigas desalojaron la capital de Soria. Este d,ia remu? 
roao ha dilatado los corazonee de tudos y los de la cofra- 
día, Hoy mismo ha sido ccmvocada para cooperar B la so- 
lemnidad de la Constitucion política de Ja Mouarquú es- 
pañola, que por momentos espera. Hoy ha decretado tes- 
tificar con obras festivas sus sincera8 palabras. Una lau- 
dable impaciencia ha hecho que antes de tiempo, si sufre 
decirse, haya deliberado tener parte en solemnizar 6 su 
wa$a 1a pubiíc#un del C6digo de la libertad 6 Wepen- 
cia mpiiok. &i 10 ha prometido, y uí lo cumplir& como 
1Q thie 81?or~Pdoo. 

B V. M. por obra tan estupenda? EL libro hechicero y en- 
encantador de la Constitucion política de la Monarquia es- 
pañola; la envidia de las naciones, la espectacion de las 
gentes, hace desatar B la cofradía en elogios que no sabe 
dictar su torpe bíbio. Este Código santo es una roca im- 
perturbable y mageatnesa que con denodado continente se 
burla de las encrespadas olas con que sucediéndose con 
emuladon maligmi nsgs B otraa, han querido y no han 
podido combatirla los génios domésticos y forasteros de 
la iniquidad y de la intriga. 

1 Augustos padres de la Pátrial [Héroes de la Nacion 
española que han distinguido los sigloal iHombres sbbioe 
y vanerablee! iTodas las generasiones presentes y venide- 
ras sellarán en su alma la marca indeleble de ,una grati- 
tud eterna por gracia tanta! Permita V. M. 6 la cofradia 
desplegar su boca en seta tierna efuofon da unoe pechos 
tan leales como reconocidos 4 lo inmenso del beneficio. 

El Padre Eterno de las luces 44 dirigido loa pasos de 
V. 31. por las sendas del amor, deI acierto y de la fölici- 
dad pública para levantar hasta una eminente pirámide 
BI Trono de la independencia esprñola. Se borraron ya 
para gloria de las edadee futuras los torpes nombres ‘de 
Ia arbitrariedad J del despotismo. Huyeroo á las caver- 
pas de la coefusion y del olvido los trueques que antes se 
hacian de mérito con el demérito, y de Ia justicia con la 
injnst[cia. Floreció la vara de Moisés. Unoa bglaladores 
científicos y virtuosos desplegaron ternísimamente toda la 
energía de EU espíritu sublime para establecer en su pue- 
blo las leyes de lo bueno y de lo justo. La Espaiia sabe 
que ni las enmendarfa ni añadiris si resucitase el mismo 
h36$j8gO de bte4rs. 81 hay perfecoion en lo humano, 
V. M. en la Constitucion la ha establecido. Feliz el pue- 
310 que ha debido su restauracion y 81 mejoramiento de 
40s Ieyerr 5 unoa caudillos desinteresados y generosos. Pe- 
liz el ciudadano que en la obediencia de las leyes tan aan- 
be halla todas las deliciae. ~Di~hosoa trabajos1 íDichosaa 
r@l.iaa! ~Afor)unad&a aigillaal La Constitucion española 
iub BS p.u-4 8ddmb J obedecida con un sumiso reape- 

964 
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to, que para dicha. Ni el estruendo del cañon francés la 
ha aterrado, ni el estallido del arcabuz la ha suspendido. 
iHay en el mundo alguna nona maravilla?... El coloso de 
Rodas, las pirámides de Egipto tienen que concederla la 
primacía. La cofradía del Señor no sabe explicarse de 
otro modo. No es digno. . . . 

Accion de gracias, admiracion perpétua, loor eterno 
B los gloriosos padres de la Pátria que V. M. representa. 

La cofradía del Seiíor de la villa del Burgo de Oama 
así explica sus fervientes votos, y rinde á V. M. todos 
los homenajes de su respeto en testimonio irrevocable de 
una felicidad verdadera. Todos sus individuos levantan 
sus desatadas manos al cielo para que á V. M. colme de 
sus bendiciones eternaa, y lo suplican. i 

Burgo de Osma 20 de Setiembre de 1812.-Señor.= 
P. A L. P. de V. M. con una lealtad sincera.=Juan 
Manuel Ayuso, párroco y abad.=Dr. D. José Joaquin 
Gonzalez de la Cruz, alcalde.=Jdanuel Gonzalez, alcal- 
de .-Manuel Martinaz, alcalde.=Juan de Rodrigo, ma- 
yordomo.=Sebastian Celvo.=Eusebio de Aristegui.=. 
Manuel Jimenez; por no saber firmar, Juan Perez.=Mar- 
tin de Martirena.-JaanCalvo.-Manuel Blanco.=Fran- 
cisco Rao .=Domingo Perez.=Pedro Antonio Gorrea.= 
Pedro Alvarez .=-Pedro Caredo.=Martin Gallo.=Felix 
Aliducilla y Romero, mayordomo, =Santisgo Hernan- 
do .=Felipe Gomez.=Ramon Martinez.=Antonio Ceva- 
110 Escalera. w Juan Máximo Ibañez. -Angel Hernan- 
dez.=aPedro de Cos.-Francisco Hernan Sanz.=Julian 
Pascual de Medina.=Dionisio de Diego, piostre.=Isidra 
Millan .-Martin de Martirena J Asplroz.=AagelTtero;-~ 
De acuerdo de la cofradfa, ‘Rsmon Navae, secretario. > 

Se mandb agregar 6 las actas el vote particular de 161 
Srea. Borrull y Andrés, contrario á Ia resolucion de laS 
Cdrtas del dia 17 de este mes, acerca de la’ solicitud dc 
D. Juan de la Dehesa. 

Se mandó pasar d la Regencia del Reino una repre. 
aentacion del ayuntamiento constitucional de la ciudad d 
MUaga, en la cusl felicita B las Córtes por haber forma. 
do y sancionado la Constitucion política de la Monarquía 
promete su observancia en todas sus partes; maniflest 
SUS vivos deseos de sacrificarse por ella, y haciendo un: 
sucinta relacion de los gravísimos malea, que ya en la 
gobiernos antiguos, ya en los últimos tiempos, han opri, 
mido aquel pueblo, expone la absoluta necesidad de va 
rias reformas, J la imposibilidad en que se halla por fa1 
ta de recursos de atender B los pedidos que le hace el ge 
neral Ballesteros; y por fin, se queja de la falta de iris 
trucciones, decretos y drdenes de S. M , pues que has1 
el dia 24 de Setiembre próximo pasado solo habia recl 
bido la Constitucion. 

Accedieron las Cbrtes iE la solicitud del Sr. Goml 
Fernandez, concedi6ndole licencia por ouatro meses pal 
salir de esta ciudad con el objeto de recobrar su qaebral 
tada salud. 

Se ley6 un oficio del jefs del estado mayor ge11er8 
8x1 el cual hacia Presente que se hallaba en Is aduaml 

esta plaza un cajon con 1. OO 0 pares de zapatos de dona. 
tivo para la tropa, conducido desde Palermo por el te- 
niente coronel D. Gerónimo Diamiconi, cspellan del regi- 
miento de cabaliería de Farnesio; y pedia que S. M. se 
sirviera dar la orden competente pnra que dichos zapatos 
se 
en 
lar 

entregaran al mariscal de campo D. Juan O'Donojfi, 

cargado del depbsito general do1 vei‘tuario, Accedieron 
3 Córtes á esta solicitud. 
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Acerca de una representacion documentada de D. To. 
ás Moreno, mariscal de campo de les ejércitos naeioaa- 
S, en la cual se queja de que la .Regencia, sin formarle 
‘usa, y contra lo prescrito en el reglamento de la mis. 
a y en la Constitucion, le despojó en 8 de Febrero fil- 
PO de la plaza de fiscal militar del Supremo Consejo da 
uerra, que estaba sirviendo en virtud de Real despacho, 
jmbrando para sucederle al general Menchaca, fué de 
Lrecer la comision de Justicia que se pasase dicha re- 
resentacion con todos los documentos á la Regencia, 
Lra que informe lo que se le ofrezca y parezca, y hecho, 
1 devuelva todo S la misma comision. Quedó aprobado 
ite dictámen. 

Se mandb pasar á las comisiones reunidas de Consti- 
xcion, y á la que ent,endid en la formacion del decreto de 
9 de Setiembre último, un oficio del Secretario de la 
,obernacion de la Península, con el cual, ‘en cumpli- 
kiento de lo acordado en la sesioh del 16 de este mes, 
smitia la carta original del jefe político de Sevilla, sobre 
L causa de no h -.berse instalado el ayuntamiento consti - 
ucional de aquella ciudad. 

Las comisiones de Jnsticia y Guerra reunidas expn- 
ieron que el dirimir la competencia suscitada entre 18 
Lndiencia de Sevilla J el Consejo de Guerra sobre el Co* 
locimiento de la causa seguida al coronel de ingenieros 
1. Felipe de la Córte, corresponde, con arreglo al srticu- 
o 26 1 de la Constitucion, al Tribunal Supremo de Justi- 
ria, 6 cuyo 5n debian devolverse los autos B la Regencia 
jara que esta los mandara pasar á dicho Supremo Tribu- 
ial. (Vhse las sGsiO?teS del 2 y 22 de SctiemliTC ÚlmoJ 
lespues de varias contestaciones quedb aprobado este 
lictámen. 

A propuesta de la Junta Suprema de Censura nom- 
oraron las Cdrtes, para la provincial de Puerto-Rico, a1 
Dr. D. Francisko MBrcos Santaella, abogado de los tri- 
bunales del Reino, J á D. Alonso Cargas Llanoa, Cemi- 
sario honorario y secretario jubilado de aquella capitanía 
general, en lugar del difunto D. Juan Jo& Llover% 9 de 
D. Josd Costa y Gali, quien con la Audiencia de Cara* 
ca8, de la que 6s’ f&cal, ae ha traaIsdado 6 CorO. 

Con motivo- d6 haber la ‘misma Jbata Suprema Pro’ 
puwto para Ias auba~tarnas de astvkiás y Granada, entn 
Otros, i algunos magistrados, se suscit6 una IaW dis- 
@don, -+widt par ~1 & L&w&íhiI;‘~uíen ee opfso 
á qi.w &xi rn@i&~d08 d~iIar@k ki~f$tIltbe comIl* 
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nes, lo que les era prohibido por la ley de arreglo de 
tribunales que lav Córtes habian ya sancionado, etc., etc. 
Apoyaron al Sr. Larrazabal varios Diputados, y los seño- 
res Argiielles y Mejía hicieron las sjpuientes proposi- 
ciones: 

El Sr. Argüelles: 
<Habiéndose decretado por el Congreso que los ma- 

gistrados de los tribunales no puedan desempeiiar nin- 
guna comision, y resultando de esta disposicion la nece- 
sidad de remover de las Juntas de Censura los individuos 
de ellas que son magistrados, que la comision que formó 
la ley de la libertad de imprenta examine y proponga las 
alteraciones que parezcan oportunas. b 

El Sr. Mejía: 
aDígaee B la Junta suprema de Censura, por el 

conducto correspondiente, que habiendo las Cortes de- 
cretado en el artículo 16, capítulo 1 de la ley de tri- 
bunales, comunicada al Gobierno en 9 del corriente, que 
ningun magistrado tenga comision alguna, ni otra ocu- 
pacion que el despacho de los negocios de su tribunal, 
no pueden correr las propuestas que acaba de hacer en 
varios togados para las Juntas provinciales de Censura de 
Astúrias y Granada, y que en lo sucesivo deberá no ha- 
cer otros eemej antes. B 

A esta proposicion hizo el Sr. Calatrava la siguiente 
adicion: 

aY que antes se haga en la Junta suprema de Censu- 
ra la reforma que exige, lo que tambien han declarado 
las Cortes con respecto al Tribunal Supremo de Justicia y 
á los tribunales especiales. B 

Aprobadas dichas proposiciones y adicion, se manda- 
ron pasar B la comision de Libertad de imprenta, suspen- 
diéndose la resolucion acerca de las indicadas propuestas, 
hasta que la referida comision dé su dictámen sobre el re- 
glamento en que esti entendiendo, para lo que se le en- 
cargó la posible brevedad. 

El Sr. Vicepresidente señaló el dia 21 de este mee 
para la discusion del expediente sobre la abolicion de las 
mitas de America. 

Hizo presente el Sr. Secretario Olmedo que el de Gra- 
cia y Justicia, con otlcio de este dia, pedia se le permi- 
ties informar verbalmente B S. M. en sesion secreta so- 
bre asuntos de mucha gravedad, á cuyo fln estaba aguar- 
dando fuera del salon de sesiones. Las Cortes acordaron 
que entrase 8 informar dicho Secretario. 

Se levantó la sasion. 
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SESION DEL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios de haber jurado la Constitucion el ayuntamiento, 
pueblo y clero de Villafranca y los Palacios; los de Fre- 
genal, Marchena, Arcos, Dos-Hermanas, Villarrasa, Lora 
del Rio, Paradas y Utrera; loe tres conventos de monjas 
de esta villa, la Higuera, Castaño del Robledo, Almonas- 
ter la Real; los nueve frailea que hay en el convento de 
Agustinos Calzados de la villa de Chiclana, la ciudad de 
Palencia, el ayuntamiento, juez de letras, Rdo. Obispo y 
cabildo de aquelia catedral, la oficialidad y tropa de las 
partidas de húsares saguntinos, batallones de marina é 
inválidos hábiles de los canales de Castilla, el juez pro- 
tector y conservador de las obras de los mismos canales, 
y sus dependientes, y un intendente honorario de ejérci- 
to, residente en aquella ciudad, el cabildo de la catedral 
de Oviedo, la Junta de Agravios de Aragon, ei corregi- 
dor en comision de Albarracin, ayuntamiento y vecinos, 
y el Cuerpo de Diputados de aquel partido, la justicia, 
ayuntamiento, vecinos y clero de la de Ibdes, y 81 corre- 
gidor de Calatayud, residente en ella por hallarse ocupa- 
da dicha ciudad, y en la provincia de Seviila las villas de 
Trebujena y las Cabezas, y en Palma de Mallorca el padre 
maestro general de la Merced, los provinciales de las de 
Valencia y Castilla, los comendadores de los conventos de 
Segorbe y Sollana, el rector del colegio que la misma dr- 
den tiene en Barcelona, y últimamente la comunidad del 
convento de la Merced de dicha ciudad de Palma, y va- 
rios frailes del mismoinstituto, existentes tambien en ella. 

Oyeron las Córtes con especial agrado, y mandaron 
insertar en este Diario àc 8~1s be&oncs, las siguientes ex- 
poeiciones: 

aSeñor, lleg6 por último el deseado dia en que el 
acuerdo de la Chancillería de Valladolid, mandado reunir 
en esta ciudad por la Regencia del Reino, penetrado del 
más vivo reconocimiento á la sBbia obra de nuestra Cona- 
Iituciun polftica, haya jurado al pié de los altares SU ob- 
aervancia y cumplimiento, obra por cierto, que á m&s dc 

afianzarse en ella la libertad é independencia de todo ciu- 
dadano español, trasmitirá hasta le más remota posteri- 
dad la inmortal gloria á que con tan justo motivo se ha 
hecho acreedor ese augusto Congreso en premio de SUB 
lesvelos. 

Sírvaee, pues, V. MM. recibir este homenage por un 
aincero testimonio de la gratitud de un cuerpo que hará 
[os últimos esfuerzos por desempeñar del modo más dig- 
no de su carácter la obligacion de un tribunal en quien 
ha depositado el Gobierno el sagrado tesoro de las leyes 
lue han de fijar en lo sncesivo la felicidad de los caste- 
llanos, y que no dejar6 de rogar á Dios incesantemente 
prospere la vida de V. M. psra el bien de la Monarquía. 

Salamanca 5 de Octubre de 1812.=Señor.=José 
Galluzo .=Domingo de Santa María.-SManuel de Eche- 
varría.=Domingo Collazo.==Matías Herrero Prieto.- 
Francisco Crespo Rasoon, ffsca1.a 

cSeñor, el Dios de los ejércitos, que con su dedo ha 
nostenido el edificio de nuestra sociedad, 6 pesar de los 
embates con que procuraron arruinarla los del inferna1 
enemigo, que si bien ha podido desolarla, mas no des- 
truirla, aterró B la guarnicion de esta capital de Soria, y 
la precisó 4 huirse vergonzosamente en el 15 de este mes. 
En las mismos momentos nos lleg6 la sábia Constitucion 
nacional que V. M. ha sancionado entre el ruido del ca- 
Eon y del mortero con la mayor serenidad, sabiduría y 
prudencia, capaz de reparar á esta infeliz Nacion en me- 
nos tiempo que el que el enemigo ha empleado para ani- 
quilarla. Estaba esta junta en ese tiempo entre las aspe- 
rezas de Magaña, pues en tres años no ha podido sentar 
BU pié en planicie alguna: preparaba las medidas necesa- 
rías para reanimar los pueblos que pudiera con el vslor é 
interés que les inspira la Constitucion nacional; habia 
dispuesto jurarla en la poblacion más numerosa de la pro- 
vincia, puse no lo podia hacer ni en Soria ni en Logroño, 
B quien ocupaba el enemigo, y dirigirla á las cabezas de 
partido y corporaciones de mayor representacion; y en es- 
tos momentos supo que los franceses, estrechados hasta 
el último extremo en la capital por las acertadas disposi- 
dow dal mariscal de campo D. José Joaquin Duran Iba- 

. 
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razabal, comandante general de esta provincia, la habian 
desemparado; que este y sus tropas la dominaban ya, y 
eu este tan deecado tiempo sin perder un momento se pre- 
sentó esta Junta aquí. 

En lee salas consistoriales de esta ciudad de Soria, 
tantas veces profanadas por los caudillos infames del pér- 
fldo Nepoleon, en las que incesantemente se han meditado 
y resuelto nuestra ruina, la de la provkia y la de toda 
la Nacion; en que se han dictado las crueles sentencias 
de muchos nobles españoles, y señaladamente la atroz y 
sacrílega de los cuatro mártires de la Pátria , dignísimos 
vocales de la Junta superior de Búrgos, bajo del dosel y 
techumbre en que zumbian aun los ecos lastimosos de las 
furias infernales, en la presencia de nueetru Dioe crucifl- 
aado y de un retrato de nuestro legítimo Rey D. Fernan- 
do VII ; precedidas tambien otras disposiciones mandadas 
y convenientes al fln, y en manos de su dignísimo coman- 
dante general, poniéndolas al mismo tiempo sobre un li- 
bro de los Evangelios, en el dia 21 de este mes, en que lo 
hizo igualmente el caballero intendente de esta provincia, 
el doctor D. José Boldan, juró esta Junta superior pro- 
vincial guardar y hacer guardar la sábia Constitucion na- 
cional que V. M. ha formado; que llena de brillantes lu- 
ces el hemisferio español; que asegura la felicidad de sus 
pueblos; que les previene contra sus antiguas preocupa- 
ciones; que 88 opone á toda arbitrariedad prepotente; que 
les restituye todos BUS derechos; que les desagravia de to- 
dae las ofensaa con que el despotismo les habia envileci- 
do, y.., se apoca esta Junta, Señor, al desear y querer 
describirlo que es tan eábia como benéfica Constitucion, y 
ae suspende en esto empeño; se congratula y lo hace B 
V. M., se rinde á sus piés, y postrada le asegura que en 
eate mismo dia la comunicó B la autoridad política de esta 
capital, quien la publicó en el dia 23 en presencia de eeta 
Junta y de las tropae de eeta provincia, con la circune- 
peacion y grave aparato que erigia acto tan solemne, que 
ae concluyo jurándola guardar y hacer guardar el oorre- 
gidor y ayuntamiento de esta ciudad. 
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Lo8 pocos habitantes que habiau quedado en ella es- 
taban aún ocupadoe del pavor y terror que les habia ins- 
pirado el enemigo, que los habia dominado bárbaramente 
por tres años; los más habian desamparado esta caverm 
de m6ustruos, que Be habian abrigado entre sus muralla1 
y cmtillo, y apenas respiraron, aunque oyeron los ecoi 
de V. M., qucdamoe sorprendidos al advertir la poca im- 
presion que hicieron en ellos, 6 la ninguna erprtwion COI 
que 10 significaron : Ignorábamoe 6 qué atribuir aquel si- 
lencio, y x108 fué preciso reuonvenirles sobre eeta falta. 

Esta relacion, Señor , al parecer molesta y fastidiosa, 
e dirige al fin de prevenir á V. hI., con la sencilla ver- 
la4 de 10 ocurrido aquí contra algun escándalo que pue- 
le ofender á eus oidos B virtud de lo referido, sin omitir 
lue siguen aun aquí los públices regocijos que acaso ae- 
4n interminables, que se aumentaron ayer con el motivo 
le haberse presentado y recibido su bendicion en la igle- 
Ga colegiata de esta ciudad dos nuevas banderas, que pre- 
sentaron con BUS dos batallones sus dos comandantes el 
:oronel D. Ramon Antentas, que lo es del primero de 
roluntarios Numantinos, y el teniente coronel Baron de 
Velasco, que lo es del segundo de infantería ligera de So- 
:ia ; dia en verdad, noche ciertamente, en que ae han 
lesplegado toda la bizarría de estos dos oomandantes Y 
3ua cuerpos, todo el esplendor de su piedad y religiou, 
boda su liberalidad, ya postrándose eu las arae del Dio8 
ìel valor y sus ejércitos, ya socorriendo á BUS soldados, 
p convidando B todas las autoridades y personas de esta 
Sudad 9 au aomarca para el refresco y baile, COR Cuyo 
motivo 88 han congregado más de 1.000 pwsonaa eu el 
adiflcio más suntuoso de esta ciudad, donde han eetado 
hasta ei amanecer, y prueba lo que jamáe podrá explicar 
8 V. M. esta Junta, aunquequisiera hacerlo, cablmeute 
del placer y regocijo con que ha sido aquí recibida la 
Constituoion nacional, quien no duda que seguirá ea loa 
dias inmediatos, y se aumentará. eu el Domingo mas 
prdximo. 

Sobrecogidoa entonces estoa eapañoles, Ee excuearoI 
unos diciendo que el respeto mismo que lea inspiro 11 
Constitucion y la gravedad de un sistema tan nuevo come 
admirable; que la presencia de unaa autoridades que rpc- 
use hrbian visto ni tenido otra notiaia que la de la gene 
rosidad y beneficenoia que de ellas habian experimentado 
Ias hrbian precisado al silencio en que BB abismaron: ma 
nifestaron otros el arrepentimiento de no haber desaa. 
bierto el gozo y regocijo interior, que en verdad lee au 
paba, porque creian que eso debiera hacerse en cl dia mái 
próximo festivo en que se repetiria la publicacion de 11 
Constitucion, y se juraria en el templo por todo el puebbb 
y al clero: fInalmente, confesaron francamente alguno; 
que tenian miedo i los que se habian seEalak eu el MW. 
vicio del enemigo, ouya vuelts 6 este suelo recelabaa aún 

En eate e&ado, el comandante general de astas trc 
paa naoionalea, los comandantes de BUS batallonw J cccua 
dronw, esta Junta tambien, ddeplegucu IU celo, J uruc 
que oyeron, desaprobaron IMI exwu~, y es.#srolr Is.or 

Finalmente, Señor, eu’la semana inmediata penetra- 
rin las luces banétlcas de la Constitucion nacional eu t+ 
dos loe más oscuros rincones de esta provincia; no habrá 
un punto de tierra en ella donde no remene su Voz. Eu 
el Burgo de Osma, en Berlanga, en Almazan, en fWou> 
en el Real monasterio de Santa Maria de Huerta, eu Agre- 
da, en Cervera del Rio Alhama, en Cornago, Calahorra, 
Arnedo, Logroño, Villa Oelada, Vinuesa, en todas laa al- 
deas y cabaEas de ella alumbrará esta brillante luz 9 Y *l 
estampido de au ruido se oonmoverbn loa Cameros 9 e1 
Moncayo, y aun pondrán en movimiento los cimientos de 
los pirineos; porque ya que nc hay tantos ejemplares Como 
pueblos, ha mandado esta Junta á los que reciben la Coas- 
titncion nacional que reclamen d loa más prdximos y re- 
motos, y que se esfuercen á traerlos con festividad@ de 
toda especie, al 8u de que ninguno haya en la provmcis 
ni en ana eontigurs, ni aun en Bayona, y toda 18 Rau- 
aia, que no vea el Q&RO de la fslioidad qne epseña fs 
OonaUtuoier4 na&ual, que no pmaienk 8un ventaja% que 
no se apreeare á fetqprlm8, qw no bante los 09 Y laa 
amnfm hata el ofelo pua pedido la8 brndicioneequs V- y. 
xkame.~~~~~pohsuciq~YP’ 

sfaccion y el arrepentimiento. Aquel dispuso la justa 
ritlion de algunos sospechosos, y desde entonces estos ha- 
itantes Be recobraron, y cual volean oprimido, empeza- 
3n 6 vomitar el fuego español que han derivado de la 
ntigua Numancia y numantinos : desde aquel momento 
asta estas horas no han cesado las públicas aclamaciones 
8 nuestro legítimo Rey el Sr. D. Fernando VII, cle V. M., 
e la Constitucion nacional, de la Pátria, del comandante 
weral de esta provincia, de todas las autoridades de ella; 
n todas 10s dias y las noches que han seguido lo hacen 
in cesar; entre el ruido del cañon y descargas de fusile- 
ía sobresalen SUS voces al zumbido de las campanas y al 
strépito de 10s fuegos artidciales; entre las Iuminarias 6 
luminaciones, en medio del adorno de los balcones, ca- 
les y plazas, alternan, y aun se encuentran en los aires, 
M voces de los que dicen: iviva nuestro legítimo Rey Don 
reruando VIII con las que otros proclaman á V. IL, B la 
‘átria, á la Constitucion nacional, á... 
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dencia, por SU valor y generosidad, y que necesita para 
sostenerse contra los ignora::tes y preocupados. 

Dios, pues bendiga á V. M., y le conserve los mu- 
chos años que necesita esta Monarquía.3Soria 25 de Se - 
tiembre de 1812.~Seiior. = José Durán.- José Rol- 
dán .-Juan Narciso de Torres.=Juan Ruiz.=Paecual 
Martinez de Azagra .=Ambroaio Sanchez.-Sinforiano 
Blanco.=Mariano Lopez. p 

Se aprobó el dict&men de la comision de Justicia, la 
cual, acerca del expediente formado por la viuda Doña 
Dolores Pardo y Bahamonde para que se le continuase la 
tutela, curaduría y adminietracion de los bienes de su hijo 
menor D. José María Bermudez de Castro, sinembargo de 
pasar á segundas nupcias, opinaba que por el apoyo que 
mcrecia á la Regencia esta solicitud, gporlas razones que 
constaban en el expediente, se accediese á ella, precediendo 
fianza de los bienes del menor, sin que por esta gracia se 
exigiese á la suplicante cantidad alguna, pues con pro- 
porcion á sus facultades y á las necesidades de la Pitria, 
la interesada haria los servicios que debe todo buen es- 
paiiol. 

Se aprobó igualmente el dictámen de las comisiones 
de Baldíos y de Hacienda reunidas, las cuales en vista de 
las solicitudes de D. Jorge Houghton, de nacion inglés, 
comerciante establecido en Canarias, y de algunos veci- 
nos de la Puebla de 1s Calzada en Extremadura sobre re- 
partimiento de baldíos (‘C’e’use la sesion del 3 del acfual), 
eran de sentir que suspendiéndose por ahora el curso de 
estos expedientes, se uniesen al general sobre reparti- 
miento de baldíos, y que para la resolucion de un negocio 
tan interesante, se procediese á señalar dia para la discu- 
sion, leyéndose el informe de la comision de Agricultura. 
Con efecto señal6 el Sr. Vicepresidente el dia deepues de 
haberse resuelto el asunto relativo B la abolicion de las 
mitas, 

A consecuencia del dictámen de la comision de Jue- 
ticia, no se accedió d la súplica de D. Diego Conejo Vi- 
zuete, quien pedia dispensa de dos años de estudio por dos 
de práctica para recibirse de abogado, en atencion 4 qn8, 
d más de la falta de tiempo de práctica, no habia cureado 
en cátedras de derecho canónico. 

~1 Sr. Varcircel Dato, despuee de haberse Ieido una 
exposicion presentada por él, en que la Junta de alista- 
mientos de Salamanca pedia que se le comunicasen ins- 
trucciones fijas para desempeñar su encargo, 6 M) con- 
fiase 6 las pereonae destinadas por las leyes 5 este objeto, 
hizo la siguiente proposicion, que fu6 aprobada : 

eQue psm la instancia de la Junta 6 la Begencia del 
Reino, excitando el celo de 3. A, para que 8n uso d8 sus 
facultades, y con arreglo á las leyes é instmccion8s que 
riigea 8n la materia, proceda inmediatamente 6 tomar lw 
mebidas mie conducentas al objeto de que RO snfra ti 
re- $1 importantísimo a8rvicio de SMU IMKW por 
el rw+apluo y anm&,8 de loa tjéreito8.r 
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La comision de Hacienda, al informar sobre la medi- 
a tomada por el Ayuntamiento y Audienaia de Cataluña 
n alivio y socorro de las muchas familias indigentes de 
L ciudad de Manresa ( P&zse la sesion ds 30 de Jmio), era 
e opinion que la conducta y providencias de la audien- 
ia y ayuntamientos debian aprobarse por las crítioas par- 
kulares circunstancias en que se tomaron, y porque qui- 
B Qtbria ya cesado el motivo de carestfa que did lugar 
ellas. Se aprobó este diotámen, con una adicion del se- 
or Mejía, por la cual se expresase «que al miamo tiem- 
0 querian las Córtes que en lo saoesivo, cualesquiera 
rbitrios, por laudable que fuese su objeto, no ~9 estable- 
iesen sino por las autoridades que designan la Constitu- 
ion y decretos del Congreso.* 

Estando prevenido por órden de 13 de Agosto último 
ue todo expediente sobre dispensa de ley se instruya por 
1 Gobierno y se pase á laa Córtes con su informe, care- 
iendo de estos requisitos la instancia que presentó D. Pe- 
ro Ifaribay, como apoderado de DoiIa María Dolorer de 
‘oledo y Maldonado, IK fin de que se la legitimase, se pasó 
or dictámen de la comieion de Justicia á la Regencia del 
Ceino para que informase. 

A la aomision de Justicia pasó un o5cío del Seorek- 
io de Gracia y Justicia, en el cual insertaba algunae me- 
idae propuestas 6 la Regencia en consulta por la Sala del 
kímen de la Audiencia de Sevilla para remediar 10s ma- 
3s que observaba en la línea de sus peculiares atribacio- 
.es. Una de dichas medida8 era que se dieee providencia 
II que se prescribiese el modo con que debiaa obrar los 
niaietros en las causas corrientes y sentenciadas durante 
1 Gobierno intruso. Se copiaba en dicho o5cio la retlerion 
,ue m hacia en la expresada consulta sobre el plan que 
e observó á este reapeeto en 1653 en la provincia de Ca- 
aluíís para con su Audiencia, cuando sacudido el yugo 
le la Francia volvió B continuar en el ejercicio de au8 
unciones, y se sentaban los principios de dicho plan, y 
a conducta que observó entonces aquel tribunal. Acom- 
lañaba el Secretario de Uracia y Jueticia otra consulta 
obre el mismo asunto, remitida por el jefe po!ftlco de 
dadrid, á quien 1s habis presentado el tribunal interino 
le Apelaciones y Vigilancia de aqUe1la Capital. 

Se ley6 una rspresentacion del ayuntamiento consti- 
ucional de Algeciras, al rual, despues de exponer los gra- 
res Perjuicios que so le seguian de pagar ciertas contri- 
luciones extraordinarias, impuestas por el general Ballea- 
aros, sobre los efectos de exportacion ¿ Interoacion en 
Lquel puerto, J habar msnifeatado su ilegitimidad por no 
Imanar del Congreso, en quien reside exclusivamente la 
‘acuitad de eetablecar derechos y arbitrior , como el atri- 
)uto m6s caracterfstico de la soberanía, padia que lar 
J6rtes dispusiesen que el comandante genera1 de aquel 
fiatrito cesase de exigir por si derechos 6 arbitrios parti- 
:ularea de los efectoe que naregaeen desde aquel puerto i 
los dembe naciona188 J extraajeros, y 88 introdujeaea para 
lo inkrior del reino. 

#abiéodo# mmdado pamr esta expoaicion d la co& 
miaion de misada, llrm6 81 Sr. Argiislles la atencion 
dai &qpm mbre la necsrldad de tomar PIW medida ge- 
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neral para remediar radicalmente loa desdrdenes que se 
experimentaban en el ramo de Hacienda, tanto más necs- 
saris cuanto redundaba directamente en beneficio del pue- 
blo, al cual no se debia engañar, ofreciéndole una cosa, 
y dejando que se ejecutase otra. 

En consecuencia hizo la siguiente proposicion, que fué 
aprobada : 

eQuela comision Especial de Hacienda informe al Con- 
greso con toda urgencia sobre las medidas que conviene 
tomar para que S. M. pueda saber, así el ingreso total de 
las contribuciones ordinarias y extraordinarias que pagan 
los pueblos en virtud de imposicionus decretadas por au- 
toridades legítimas, como tambien si su exaccion é inver- 
sion se hace conforme ir los reglamentos existentes; y 
asimismo el medio de evitar que con pretesto de comiGo- 
nados militares para la recaudacion de auxilios se grave B 
los pueblos con exacciones indebidas; 8 cuyo efecto deberá 
quedar autorizada la comision, no solo para tratar con el 
Secretario del Despacho de Hacienda, sino tambien con 
cualesquiera cuerpos 6 personas que puedan darle notì- 
cias é instrucciones sobre la materia. » 

El Sr. Terrero, que apoyó esta proposicion , presentó 
en seguida las siguientes, que pasaron á la comision de 
Constitucion : 

(Primera. Que se haga la eleccion de los electores de 
oa ayuntamientos con la mayor publicidad, anunciando al 
Ivecindario de cada parroquia la necesidad de concurrir á 
prestar su sufragio en favor de aquellos ciudadanos que 
sean más á propdsito para promover el bien nacional y de 
la respectiva poblacion. 

Segunda. Asistirán los ayuntamientos precedentes en 
cuerpo, presididos del jefe político, 6 alcalde ordinario 
mbs antiguo. 

Tercera. Se elegirá un Iugar púbIico donde haya pro- 
porcion pa:a la reunion de los ciudadanos. 

Cuarta. Se nombrarán por los ayuntamientos dos es- 
crutadores que regulen con el secretario los votos de los 
elegidos. 

Quinta. Se manifestar6 al público, y en el acto con- 
tinuo los que hayan sido nombrados, y los que á plurali- 
dad absoluta deben quedar en clase de electores. 

Sexta. Igual operacion se practicará el dia siguiente 
para la eleccion del ayuntamiento por los electores nom.. 
brados. 

Sétima. No se excluirá del voto activo en todos estos 
actos á ningun ciudadano, aunque la ley 10s excluya del 
pasivo. 

Octava. Podrán pasar con urgencia estas proposicio- 
nes á la comision de Constitusion para que refleje sobre 
ellas, y proponga á S. ,M., teniendo en consideracion si 
convendria fijar número de ciudadanos que deban concur- 
rir por lo menos con respecto al vecindario para la vali- 
dacion del nombramiento de electores. )) 

El Sr. Conde de TorerJo record6 el expediente que exiatia 
eu poder de la comision de Constitucion acerca de la so- 
licitud de la Junta de Cádiz sobre que se declarase á esta 
ciudad capital de provincia marítima, 8 fin de que re- 
suelto este punto pudiese proceder á las elecciones para 
Diputados de Córtus; y haciendo contestado el Sr. Oliw- 
POS que el expediente habia pasado á informe de la Regen * 
cia tiempo hacia, se acordd que se le indicase la necesi- 
dad de evacuarle. 

Se procedid á la discusion de las proposiciones ds IOS 
Sres. Mejía y Aznarez, que quedaron pendientes en la se- 
sion de 17 de este mes, y despues de algunas contestacio- 
nes, se aprobó ia primera parte de la del Sr. Mejía, re- 
ducida «á que se llevase á efecto la suspension de la cir- 
cular de 28 de Setiembre. B Su autor retiró la segunda, 
y á continuacion se nprobó la de1 Sr. Aznarez. A su coU* 
secuencia, se acordó que pasase todo á Ia comisioo espe- 
cial de este negocio, en union con la Eclesiástica. 

Se levantó la sesion. 
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SESTON DEL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1812. 

Laa Córtes oyeron con particular agrado, y mauda- 
ron insertar literales en este Diario con todas sus firmas, 
las dos representaciones siguientes: 

«Primera. Señor, habiendo sido publicada y jurada 
en esta ciudad con tanta solemnidad y pompa, como uni- 
versal regocijo de sus habitantes, la sábia Constitucion 
política de esta Monarquía, en cumplimiento de lo man- 
dado por V. M. se procedió á la eleccion de los sugetos 
que debian componer el ayuntamiento, removidos los que 
durante el Gobierno intruso habian sido indivíduos de 
81, y los vocales nombrados en la forma dispuesta por 
V. M. nos han favoracido á los infrascritos con su voto 
para servir los oficios de alcaldes, regidores y procurado- 
res del comun. Al paso que nos juzgamos obligados á sa- 
crificarnos sin reserva en el servicio de un público que 
nos ha honrado con su concepto y confianza, reconocemos 
ser propio de nuestros deberes hacer presente 4 V. M. la 
instalacion del nuevo ayuntamiento, y felicitar 6 V. M., 
como lo ejecutamos con el más reverente respeto en nom- 
bre de esta ciudad, cuya representacion tenemos, par la 
sábia Constitucion, ley fundamental de la Monarquía, or- 
denada á procurar nuestra felicidad, el mayor lustre de la 
Nacion, y el más justo y ventajoso Gobierno. Estos ciu- 
dadanos, que han dado siempre constantes efectiva3 prue- 
bas de EU fidelidad y celo patriótico, están dispuestos á 
prestar su punturl obediencia á V. M. ejecutando sus 6r- 
denes con la m$ís humilde sumkion, como deben. Dios 
prospere á P. M., para que logremos el complemento de 
Ia felicidad con que sus infat@bIes desvelos nos prepara. 

Toro 3 de Octubre de 1822.=SeiIor.=A L. P. de 
V. M.-Licenciado José Eusebio de Tapia, alcalde presi- 
dente .=Felipe Salazar.=Pernando Manteca. -Nicolás 
Luis Ruiz .-rDoctor Manuel Santos y Matilla.=Licenciado 
Feliciano Gallego Gonzalez.=Licenciado Julian Lopez de 
Ekleedo.~Félix Vazqnez.=José Cesáreo de la Torre.- 
To~w.-F?. I~ro.=Barnardo&nchez.=Yi~el Perez.~ 
Ignrcio Hemandez, secretario. B 

señor el cabildo de la santa igiesia me- 
&~k~&am&, que por im misericordiaa del Señor 

ha visto roto el muro que lo separaba de la proteccion, 
de la influencia, de los consuelos que dimanan de una po- 
testad legítima, paternal y caritativa, tiene hoy la felici- 
dad de ofrecer á V. M. por primera vez su más profundo 
respeto, despues de haber jurado solemnemente la Cons- 
titucion política de la Monarquía española. 

Su regocijo tierno, sincero y vehemente so10 puede 
compararse al de un hijo, que despues de un dilatado 
tiempo de cautiverio, de agitacion y mortales anguetias, 
que en su soledad y amargura no ha tenido otro consuelo 
que la esperanza de ver alguo dis á su pndre, por un favor 
da1 ciclo se le aparece wpentinamente, rompe sus cade- 
nas, le abraza tiernamente, y se compadece de sus des- 
gracias, IQué satisfaccion para el prudente y circunspec- 
to padre, reconocer, que ni la a3tucia, ni la tribulacion, 
ni el cuchillo de los opresores ha corrompido la fldelidad 
de su hijo, ni entibiado BU amor! Y ;quó extasis de júhi- 
lo en el hijo, que forzado antes á obediencias y oflcios in- 
voluntarios, puede en adelante uniformar su espiritu con 
sus acciones, servirlo con demostrwiones exteriores, pero 
animadas de un alma contenta y placentera1 

Esta es, Señor, la única explicacion que puede hacer 
este cabildo de 10 que ha sido y de lo que pw dicha ea. 
No es justo distraer á V. M. de sus grandes ocupaciones 
por desahogar el rio de expresiones de contento que nos 
nunda. 

SeNor, el cabildo se complace en preetar una obe- 
diencia ciega 6 V. M.; desea que su prosperidad ee mu- 
mente por momentos y siglos. 

Rogará incesantemente al Altísimo que bendiga todas 
sus operaciones, y que las nuestras sean tan dignas del 
aprecio de V. M. como han sido 3iampre nueettos respe- 
tos p nuestros cordiales sentimientos. 

Granada 2 de Octubre de 1812.=Seííor.-Alfonso 
Montalvo .=Miguel Porcel. -Por acuerdo de! P. presi- 
dente J cabildo de la santa igleria de Granada, Antonio 
Herraiz, V. S. 

966 
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Se mandaron archivar los testimonios de haber jura- 
do la Constitucion políi%cs de la Monarquía la villa del 
Coronil y la ciudad de Granada, remitidos, el primero 
por el Secretario de la Gobernacion de la Península, y el 
segundo por el cabildo de la santa iglesia de aquella 
ciudad. 

Se mandó pasar 4 la comision de Constitucion un of¡- 
cio del Secretario de Gracia y Justicia, con el cual acom- 
pañaba una consulta del Tribunal Supremo de Justicia 
sobre ciertas dudas propuestas por la Audiencia de Ex- 
tremadura con motivo de la instancia de Mateo Martin 
Gomez, vecino de Santiago del Campo, jurisdiccion de la 
villa de Garrobillas, en la cual dice de nulidad del nom- 
bramiento de electores para la eleccion de alcaldes y de- 
más indivíduos del ayuntamiento de la citad8 villa. 

A la comision de Hacienda se mandó pasar un oficio 
del Secretario interino de este ramo, en el cual incluia 
una representacion del gobernador de Málaga, en que da 
cuenta de haber subrogado el general del cuarto ejército, 
6 instancias del ayuntamiento de dicha ciudad, el ves- 
tuario de dos batallones de 900 plazas cada uno á la can- 
tidad de 400.000 rs. que le habia exigido el mencionado 
general; y cn consecuencia haber accedido el mismo go- 
bernador B la libre entrada de algunos géneros proceden- 
tes de Gibraltar, y destinados al expresado objeto, soli- 
citada por aquel ayuntamiento. 

A la misma oomision se pasd un oficio del propio Se- 
cretario, junto con la solicitud que incluia, de D. Fran- 
claco Sayus, apoderado general del sétimo ejército, y co- 
misionado del general Espoz y Mina, dirigida á que se 
despachasen libremente por 18 aduana de la Coruíía 400 
piezas de bretañaa, 155 de batistas, con otros varios efec- 
toa, en atencion B que dichos géneros procedian de presa 
enemiga, y á que su producto debia invertirse en 18 ma- 
nutencion de la division navarra. 

Acerca de la soliciud de DoZía Manuela Rodrigue2 
Saco y Quirós, vecina de la villa de la Guardia, partido 
de Tuy, en Galicia, relativa á que se le sei?ale alguna 
pension, atendida la indigencia en que se halla por su 
viudez con una hija, y por haber sido hecho prieionero en 
la batalla de Ocaña J conducido á Francis su ilnico hijo 
Luis Laforét, opino la comision de Premios que no habia 
lugar á ella, por no justificar la interesada las razones y 
hechos que expone. Las Córtes se conformaron con este 
dictimen. 

La misma comision de premios, acerca de la solicitud 
de D. Pedro Polo de Alcocer, relativa á que ee le conce- 
dan honores de Secretario de Córtea por haberlo sido dc 
la comision de Cortes nombrada por la Junta Central, J 
14 que se lleve á efacto lo mandado en 1s drden de 6 dc 
Marzo de 1810, por la cual se previno que 86 le tuvien 
Presente para algnn destino correspondiente á 8U gradua 
cfon de ofhial mayor de 18 Secretaria de Guerra, etc. 
opinó que no debia S. N. acceder ir dicha solicitud BI 

uanto 6 SU primera parte, por estar prevenido en el ar- 
‘culo 118 de la Constituoion, y en el Reglamento para 
I gobierno interior de las Córtes, que solo los Diputados 
uedan ser Secretarios del Congreso nacional; y por lo 
ue toca á la segunda parte, que debia rekirse la re- 
reaentacion á la Regencia, para que usando de sus fa- 
ultades la tome en consideracion. Quedó aprobado esta 
ictámen. 

El Sr. Vicepresidente nombrd para la comision de 
tmticia á los Sres. Guereña, Rus y Valle en lugar de los 
Ires. Larrazabal, Cabrera y Vszquez Canga. 

Con arreglo á lo acordado en la seaion secreta del dia 
nterioi, se di6 cuenta de un oficio del Secretario de 
fracia y Jasticia, con el cual acompañaba una represeu- 
acion del Rdo. Obispo de Orense, con fecha de 20 de 
ktiembre último en San Pedro de Torey, pueblo del rei- 
IO de Portugal, aunque de aquella diócesi, y al mismo 
iempo ponia en noticia de S. M. las diligencias practi- 
ladas por el Gobierno, para que se manifestara á dicho 
lrelado en persona el soberano decreto de su extraña- 
niento del territorio español, etc. Las Córtes quedaron 
Interadas. 

Pasb á la comision de Justicia una representacion de 
1. Antonio Moreno y Galea, oficial de la Secretaría de 
lórtee, relativa á una demanda de dtspojo de la casa qu3 
Iabitaban él y sus padres. 

La comision de Arreglo de tribunales presentb la si- 
;uiente exposicion y minuta de decreto: 

«Señor, la comision de Arreglo de tribunales, encar- 
fada de presentar la minuta de decreto correspondiente 
Leerca de la proposicion del Sr. Argüelles, que V. M. se 
lirvió aprobar en 7 del actual, lo ejecuta, p8rcCiéndole 
lue se podrá concebir dicho decreto en los términos si- 
guientes: 

<Las Cdrtes generales y extraordinarias atendiendo 4 
8 necesidad de que loa que administran la justicia ae 
ocupen libre y exclusivamente en el desempeño de sus 
mportantes funciones, y teniendo en consideracion lo que 
:on respecto 6 108 magistrados de las Audiencias se halla 
lispuesto por el art. 16 del capítulo 1 de la ley expedid8 
3ara el arreglo de las mismas eu 9 del corriente, decretaa: 
lue los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 9 y 
10s de los demtís tribunales especiales establecidos hasta 
31 dia, 6 que en adelante se establecieren, no puedan ob- 
tener comision ni encargo alguno, de cualquier clase que 
aes, ni ocuparse en otra cosa que en el despacho de Ios 
negocios de sus tribunales respectivos. Lo tendrá eatea- 
dido la Regencia del Reino, etc. > 

Quedb aprobada la antecedente minuta. 
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nuevamente por D. JO& de Aguirre Irisarri, pare que 
con brevedad exponga sobre todo su parecer. 

Se abrió la diacusion sobre la abolicion de les mitas, 
etcétera, y sobre las demás proposiciones hechns por el 
Sr. Cestillo en le sesion del 4 de Abril último, segun se 
habia enunciado en le del 19 de este mes. Leyóse el dic- 
támen de le comision Ultramarina acerca de dichas pro- 
posiciones. (Ve’ase efi Za scsion del 12 de Agosto u’ltimo la 
parte de este dictámen relativa á la primera proposicion: eo- 
bre las demás dccia la comisiolt): 

apor las mismas razones cree la comision dehe apro- 
barse la segunde proposicion, relativa á eximir á los in- 
dios del servicio personal que dan á los curas y otros fun- 
cionarios públicos, obligándoseles á aquellos k satisfacer 
10s derechos parroquiales. La única razon con que se pro- 
cura cohonestar ests práctica, es, que los indios, en aten- 
cion á SU estado de pobreza, tienen mbs faci!idad en com- 
pensar á sus curas con el servicio personal que con la 
paga íntegra de los derechos parroquiales : no obstante, 
aunque la comision cree que es cierto el principio de que 
los fieles están obligados á satisfacer á sus pastores el 
pasto temporal por el espiritual, juzga que este medio del 
servicio personal, inventado al perecer en beneficio de los 
mismos indios, les es una carga pesadísima , pues que 
trastorne les leyes de la naturaleza, y además es perju- 
dicial Q Is industria, y de consiguiente al Estado. 

Obligar á un marido que abandone á BU coneorte, er- 
rancar á un padre del seno de sus hijos, y sacar 15 estos 
del lado de aquel, son las consecuencias terribles , pero 
necesarias, del servicio personal que se obliga dar 6 los 
indios. Ademds, si se calculan los jornales que pierden al 
cabo del sño los destinados á servir, se demostrará no 
solamente Ir necesidad de quedar estos arruinados , sino 
que tamb’en la sociedad pierde In suma que producen estos 
jornales, lo que es contrario B le industria y á la riqueza 
de la Nacion. En esta virtud, opine Ia comision que debe 
eximirse á los indios del servicio personal, ye sea 6 sus 
curas, 6 ya á otros empleados 6 funcionarios públicos, 
obligándoles 6 satisfacer los derechos parroquiales en el 
modo que lo hacen las dembs clases. 

Le tercera propoaicion, relativa 6 que las cargas pú- 
blicas, como composturas de caminos, puentes, etc., de- 
ban repartirse proporcionalmente entra los indios y de- 
más vecinos de los pueblos, ea conforme B 10 dispuesto por 
las leyes. Del mismo modo juzga la comision sobre la 
quinta, en que se propone que en el servicio de cofradías 
y sacristías no se empleen mayor número de indios que el 
necesario. El objeto de une y otra es mbs propio de loe 
ayuntamientos y curae de indios, que de lse Córtes, pe- 
ro no hay inconveniente en que se mande de nuevo au 
camp:imi :nto. 

EI repartimiento de tierrk 6 10e indioe, que se indica 
en 1s enarta propoeicion, es muy conveniente en sentir de 
la comieion, pues este es un medio muy etlecaz para he- 
eer propietarios á los indios, y estimularlos aI trsbsjo. Es 
trmbien muy conforme esta providencia con lo que V. M. 
tieoe decretado, á saber: que se reduzcan 4 propiedad 
particular todoe loe terrenoe de propio% rarlengor y bal- 
dfoe, ooa el importante objeto de promover la agrienltu- 
II é tndudfia. Por tanto, Ir comi8ioa crdb qoa es muy 
c~nknara rl lu benéfIcata intencioaw de laa oórtes hwr 
á los ipdior; al repartimiento de tierras ea p@aW; IDU 
0Vf arrrP& f--o&0 ~p&imisnto W hrgr de hU ti8rM 
&J -Midad, ioao pit& el autor de k pwpoeicíon > Ia 
mlwm oncuantr8 8lgalu diflcu&ad. 

Se han mirado siempre como un sagrado las tierras 
de comuoidedós de indios, no so!amente porque en ellas 
trabajan algunos naturales sus labores llamadas de co- 
munidad, sino tambieo porque cada individuo tiene en 
ellas el USO de aquella porcion que puede cultivar , como 
tambien de las maderas y otros frutos en la parte que 
necasita. 

Así, pues, opina la comision que podrian repartirse 
las tierras inmediatas á les de los pueblos, con tal que 
no sean de dominio particular, tanto más, cuanto que en 
América hay inmensos espacios incultos, que no pertene- 
cen á iu,livíduos ni comunidades. Mas si las tierras de 
comunidad fuesen mny cuantiwas con respecto á la po- 
blacion da1 pueblo á que pertenecen, en eate cago seria 
muy justo repartir en propiedad particular hasta la mitad 
de dichas tierras. 

Por tanto, le comision es de dictámen, que decretnn- 
do las Córtes el repartimiento de tierras en frvor de los 
indios de la manera que va indicada, se deje B las Dipu- 
tacionea provinciales la realizacion de esta providonoie, 
comq tambien la asignacion de la cuota que habrá de re- 
partirse á cada indivíduo, con respecto á las particularca 
circunstancias de cada país. 

En le última proposicion se pide que en todos los se- 
minarios conciliares de América, la cuarta pnrte de las 
becas de merced se provean necesariamente en fndios que 
reunan las circunstancias que pide el santo Concilio de 
Trento. La comision no encuentra reparo en acceder á 
este solicitud, menos en la asignacion de la cuarta parte 
que se propone; porque no guardando una misma pro- 
pwcion le poblacion de indios con respecto á lae demks 
castas en todos los obispados, resulte que en unos debe- 
rán proveerse m9s de la cuarta parte de becas en indios, 
per ser su poblacíon respectivamente mayor, y cn otros 
menos, por igual cause. En esta virtud cree la comision 
que podrian salvarse los deseos del señor proponente con 
decretar que en todas las diócesis de América se provean 
necesariamente algunas becas en iodtos, de forma que 
nunca falten en todos los seminarios algunos alumnos in - 
dioe. D 

Concluida esta lectura pi56 el Sr. Castillo qu9 ec le- 
yese 1~ parte del informe dãdo por el Gobierno, acerca de 
una proposicion del Sr. Ostolaza, relativa el asunto de 
las mitas. 

Se ley6 dicha parte, y es como sigue: 
aE1 contenido de la propojicion sexta es un asunto 

de los m9s importaotes pare toda le AmErica por su traa- 
cendeocie é influjo, y por 1s dificultad de conciliar los 
sentimientos de humanidad con los intereses de muchos 
cuerpos y particulares. 

Solicita el Sr. Diputado que cada partido contribuya 
con une cuota determinada de sus vecinos, sin excepcion 
alguna, pera el Iaborío de nus minas, pagbndole en dine- 
ro sonante el jornal de estilo. 

Esto es lo que propiamente, bajo cierto aspecto , lln- 
man las leyes de Indira mita, 6 bajo de otro, sorviclo 
personal, que tanto ha pesado eobre loo infelices iadios, 
y cuyo nombre solo los estremece. El origen de tan dura 
carga lo declara le ley 19, libro 6.‘, título XII de le Re- 
copilacion de aquellos dominios, donde 09 ordena pue es- 
ta providencia se lleve 6 efecto en 108 términos más T~UY- 
ves que sea posible, y que cesa luego que haya obreros 6 
eaclavos que coltiren loa campos y trabajen las minas, 
de modo que se veriflque BU conaervacion , pues todo 10 
domáis que oxeeda de ceta latitud J proporcion , ya toca 
rl iabri5s de ios prrtíeaIaru8, y por ningun respecto ~43 
debe pwmftir. 
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Verdaderamente que el imponer un gravámen de esta 
naturaleza á tcdo un pueblo, es una de las mayores des- 
gracias que pueden sobrevenir, y valiiria más, como dice 
la ley 12 del mismo título y libro, <que se atendiese 5 la 
conservacion de los indios, que á la más ó menos saca de 
plata y oro; » mandato bien digno de que le tenga presen- 
te un Diputado del pueblo, no solo para esftirzar sus CO- 
natos á que se observe con puntualidad, sino pwa oponar- 
se enérgicamente cuando se intente contravenirle, y au- 
mentar la desdicha hasta el término de querer someter 
todas las clases á la particular de los mineros, desenten- 
diéndose de lo que previene la ley ll , libro 6.‘, título 1, 
que exceptúa sábiamente de esta penalidad á los indios 
maestros de carpintero, albañiles, etc., etc. 

La expresada ley 21 tija la cuota de la mita en el 
Perú á la sétima parte del vecindario, y en Nueva-Gpa- 
ca, donde ya no hay semejante contribucion, á la cuarta. 
En Tucuman era menor, y en Chile ninguna. En 50, hay 
tanta variedad sobre este punto en toda la América, que 
no puede señalarse una regla invariable; sí solamente que 
ea un servicio insoportable y destructor; y el Consejo de 
Regencia llama toda la stencion del Congreso hácia tan 
importante asunto, recomendándole eficazmente cuanto 
de él dicen las leyes de Indias desde la 19 del dicho li- 
bro 6.‘, título XII, hasta la 64, y IRS que tratan del ser- 
vicio personal en los títulos XIII y VIV del miemo libro, 
para que despues de su viata y examen se procuren cor- 
regir !os abusos que se hayan introducido, se supriman 
muchas de estas asignaciones personales á ciertos em- 
pleados p funcionarios públicos, y ademis se adopte una 
medida que tenga por objeto aliviar á 103 afligidos indios, 
sin menoscabar la industria y agricultura. P> 

Tomó en seguida la palabra, y dijo 
El Sr. CASTILLO : Señor, constituido en la obliga- 

cion de mirar por el bien y felicidad de los pueblos, 
creí de mi deber proponer á V. M. la abolicion de las mi- 
tas y de toda servidumbre personal, con que por tanto 
tiempo y con tanta injusticia han sido vejados los misera- 
bles indios. Creí que era indispensable remover todos los 
obstáculos que se oponen B la felicidad de la Nacion, par8 
que fructidquen las tareas de V. M., que para coger los 
frutos ópimos que un8 Constitucion debe producir á su 
tiempo, es decir, despues de planteada, es necesario dero - 
ger aquellas leyes 6 estatutos, que siendo efecto de un 
eistema arbitrario, están en absoluta contradiccion con los 
principios sancionados en ella. Hablo, Señor, en esta ma- 
teria, COn toda la seguridad que me inspira 18 justicia de 
mi cau88, y Con tods 18 confianza que me ofrece la recti- 
tud y la ilustracion del Congreso; hablo por la humanidad 
paciente; hablo por los afligidos indios, por los indígenas 
del nuevo mundo, que por tantos títulos son acreedores 
á nuestra conaideracion, y hablo para que se ponga 5n y 
término á los males y vejaciones que sufren. Cuando se 
di6 principio á esta diseusion, el digno Diputado de Gua- 
yaquil hizo ver de un modo muy enérgico y patético, que 
la equidad, la justicia y la humanidad se interesan en la 
abolicion de las mitas. En efecto, Señor, la ides solo de la 
mita hará estremecer 8 V. M. : ella es una servidumbre 
personal, que ha convertido en esclavos los hombres li- 
bres; es un tributo de sangre humana, que ha deetrnido 
y casi aniquilado á los miserables indios; ella trastorna loe 
principios esenciales de la sociedad, echa por tierrs loe 
más preciosos derechos del hombre libre; es incompatible 
con la libertad civil, derecho de propiedad y seguridad in- 
dividual de los ciudadanos ; ella causa, en fin, in5nitoe 
males, y ningunos bienes. V. M. convendrá conmigo en 
estas verdades, con solo formarse una idea cabal de lo qw 

88 llama mitas: por esta VOZ 88 entiende Cierta contribu- 
cion de hombres que los pueblos de indios son obligados 6 
iar todos los años para el trabajo de las minas, pera el 
:ultivo de la tierr8, para trasportar cargas de un lugar 6 
)tro , para trabajnr en laS haciendas y obrages, y otros 
@neros de labor de que hacan mencion las leyes. ~0 es 
mo mismo el número de hombree señalado á los Pueblos 
iara esta contribucion: en Nueve-Ejpsiía era un 4 Por 100 
le la poblacion, y en 81 Perú la sétima parte de los veoi- 
108. Hé aquí, Selior, un8 idea eencilla de la mita, sin ha. 
llar da sus 8buso3, institucion 18 más injusta, la más 
:ruel, la más inhumana, por mG que quiera cohonestar- 
i8 con los vanos pretextos de la genial apatía de los in- 
lies, y de la falta de operarios que se experimenta en 
r~w.lIos países. Y3 voy á manifestar con la brevedad que 
ne sô8 dable, que las mitas son contrarias á los princi- 
)ios más esenciales de toda sociedad, y que los motivos 
In que se apoya su iostitucion son preteetos que, ó no 
lxistieron, ó han cesado en el dia. 

Todas las leyes que atacan á los principales derechos 
le1 hombre en sociedad, son contrarias á los fines de la 
nisma sociedad; pues las mitaa atacan y destruyen Ia Ii- 
jertad civil, el derecho de propiedad, y la seguridad in- 
lividual de los infelices que gimen bajo su yugo. Entien- 
lo por libertad civil, la independencia de voluntad age- 
la, la facultad de hacer todo cuanto no esté prohibido 
)or la razon y leyes del país. Pues las mitas, sometiendo 
i los indios á la voluntad extraña, les privan de esta li- 
bertai, que es el ídolo de los hombres, y los reduce á la 
:ondicion de siervos. A la terrible voz de la mita se ven 
Ibligados á ahandonar sns hogares , y á separarse de 10 
nás caro que tiene el hombre, á dejar sus padres, sus 
tijoe, su8 consortes para ir á 10~ lugares, y ejercitarse en 
08 trabajoa que se les designan. La mita destruye 1s elw 
:ion que debe tener todo hombre libre para ejercitarse en 
la profesion, arte 6 cualquie: otro género de industria qus 
más le acomode, para vivir en Ia ciudad 6 en el campo, 3 
para hacer todo 10 que no se opone á la razon y leyes, 
wpuesto que sujeta B los mitayos á marchar á los para- 
jes adonde se les llama, á ocuparse en el trabajo á que 88 
les destina, y á permanecer en él todo el tiempo que se 
ks prescribe. Es, pues, claro que la mita destruye la li- 
bertad personal de los que están bajo su férula, y que es 
una verdaders servidumbre, tanto más terrible, cuanto 
que somete á los indios á la voluntad de otros tantos 
amos, como son los propietarios. 

Es tambien contraria 8 los derechos de propiedad. x1 
derecho de propiedad no es otra toga que el derecho de 
gozar; mb es evidente que 81 derecho de gozar no Puede 
existir sin la libertad de gozar, así como la libertad de 
gozar no puede existir sin el derecho de gozar. Sin este 
derecho 18 libertad no tendria objeto á no admitir en u* 
hombre la libertad de gozar los derechos de otro hombre, 
18 cual es un absurdo que envuelve 18 contradiceion de 
suponer en uno derechos què no tiene. No pudiendo sxis- 
tir el derecho de gozar y 18 libertad de gozar SeParada- 
mente uno de otra, se les debe mirar como una sola 1 
misma prerogativa que solo varía de nombre, segun la 
manera con que se le mira. Así, pues, ~0 88 puede ofen- 
der á la libertad civil, sin alterar el derecho de Pro@- 
dad, y no se puede alterar este sin ofender á aquella, BS- 
tando, pues, demostrado qU8 la8 leyes que autorizan laS 
mitas destruyen la libertad civil de los indios, P es por 
la misma razon evidente que igualmente atacan los dere- 
chos de propiedad? - - 

Señor, 88 menester no olvidar que entre la8 proPieda’ 
dea de un ciudadano, le, mtb sagrada ee la de BU n~i@~’ 
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l&MERO 884, 3865 
_- .‘_.s.- s-e..- .----_IW __y me-,- 

persona, por la Cual puede hacer valer su3 facultades 
sin que nadie pueda impedirle su uso impunemente. A 
no eer aBi, iqu6 importaria que la scciedad r83petaBt 
nuestros bienes si no rzspztase de la misma manera nue3- 
tras personas? Puee esta propiedad tan Bagrada e3 atroz. 
mente ofendida respecto de los indios: obligados 6 hace1 
sitimpre lo que Be lea manda, BUS personas son e! juguete 
de Bu3 jefes ó mandacines. Apenas han comanzado 6 cal- 
tivar la pequeña porcion de terreno que heredaron de sue 
mayores, cuando ~8 van en la dura neceaida de abando- 
narla 6 malvenderla, tal vez antes de haber cogido el fru 
to de SUS sudores, por obedecer á Bu3 jaece3 que 10s han 
destinado al trabajo de las mina3, haciendas ó al servicio 
de algun particular, iY no es esto, Señor, violar la pro- 
piedad y la seguridad personal á un mismo tiempo? ~-JO 
es esto inhabilitar á loa indios para que puedan tener 
propiedad? Y despojados estos del libre u3o de sus pereo- 
nas, iá qué se reduce la seguridad individual de que de- 
ben gozar los súbditos de un gobierno moderado? 

Todo ciudadano honrado que observa Iaa leyes de su 
país, vive tranquilo en BU casa en medio de su familia, 
sin que pueda ser incomodado por otro, á menos que la 
imperiosa voz de la Ptltria le llame á su servicio ó defen- 
sa. Mas el mitayo es arrancado de su hogar y separado de 
su amada consorte y de sus tiernos hijos, no para eervir 
á la república, sino para engrosar las opulentas fJrtuuas 
de los particulares, para 3er empleados en los oficios má3 
penoso3 de la sociedad y en aquellos ejercicios que m8s 
daiian y destruyen la salud. Esta obligacion de andar 
errantes de un lugar á otro, de una ocupacion 6 otra, 
i3erá compatible con la seguridad d8 BUS personas? iXy0 
es esto someter á los indios á una verdadera esclavitud, 
con la diferencia que los siervos entre nosotro no reco- 
nocen más que á UB salo señor, paro 10s indio3 mitayos 
tienen tantos amos, cuantos son sus jefes, sus curas y 
jueces? Creo, Señor, haber demostrado que las mitas son 
incompatibles con la libertad civil, con la propiedad y con 
la seguridad individual de los ciudadanos; ea decir, que 
son contrarias á los más preciosos derecho3 del hombre 
en sociedad. 

En vista de esto, no es de extrañar que los indios, 
cansados de sufrir tantas vejaciones, se retirasen en gran- 
des porciones á loa montes para buscar entre los riscos y 
peñas un asilo á BU libertrd. Allí viven pobres y deanu- 
dos, pero libres é independientee. EBtsy map distante de 
aprobar 81 sistema de aquellos misántropos que pretenlen 
poner al hombre errante en los bJBqUes para que sea fe- 
liz: lejos de mí una opinion tan degradante á la especie 
humana, que confunde al hombre con la bestia. Sé que el 
hombre ha nacido para vivir en la dulce companía de SUS 
semejantes ; pero tambien sé que los hombres se reunie- 
ron en sociedad para vivir tranquilos y seguros en el uso 
de 3us personas y bienes; que renunciaron su natural li- 
bertad é independencia para gozar de una libertad perfec- 
cionada y moderada por las leyes. iCómo, pues, ha de 
subsistir largo tiempo una sociedad, cuyos indivíduos son 
despojados d8 aquellos mismos derechos para cuya con- 
Bervacion fué establecida la misma sociedad? iY qué BO- 
ciedad 8s 8qd8 que se compone de unos individuos des- 
tinados 4 gozar, y de otros obligados á servir y padecer? 

$Y podr& subsistir largo tiempo un 88t8dO constituido con 
esta desigualdad, á no ser en un estado violento; ea de- 
,cir, causando la pobreza, la ruina y la degradacion dy los 
oprimidos? Pues estos son, Señor, los tristes J terribles 

.reea@ad~- pe Ias mitas, y de loe que voy á dar á V. M. 
; U??~ ic&f #psi’ 

Lo8,ewn~@&~1 qu&ep que se repartan las tisrr,aa -. -..,__ _ : 

de una nacion entre sus indivíduos para darles arraigo, 
para inspirarles amor á sus propiedades y estimularlo3 al 
trabtljo; má.a los indios, dispuestos siempre á caminar 
á donde Be les ilama, no pueden tener este arraigo tan 
justamente recomendado, y de consiguiente no pueden 
tener amor á sus propiejad8s. Lejos de tener este estímu- 
10 para emplearse en la apricultnrs ú otra profesion útil, 
deben tener un total d8Baliento para todo género de tra- 
bajo, de que debe resultar necesariamente la pobreza 7 
miseria, y de aquí la deapoblacion. 

En efecto, así com3 en un país rico y abundante la 
poblacion se aumenta por la razon de que los matrimo- 
nios SOII más frecuentes, por la facilidad de mantener 1~ 
familias, así tambien por un motivo contrario 98 dismi- 
nuye la poblacion entre aquello3 que viven en la pobreza 
y miaeria. Asombra, Señor, la disminucion de los indios 
desde que fueron deacubktaa las Américas hasta el dia. 
Si se abren las historias, se advierte que en cada una de 
Ias provincias que hoy exiaten conocidas como tales, se 
contaban por millones los indios que hoy se hallan redu- 
cidos á millares y aun centenares, y en algunas entera- 
mentes extinguido3. Si se conaukan los monumentos, Be 
encuentran por todas partes y á cortas distancias vesti- 
gios de poblaciones que hoy son vastos desiertos. Muchas 
han sido aegurameute las causas de tan asombrosa des- 
poblacion ; pero las mitas han sido una de las que más in- 
Ruido en ella, no solamente porque reducen á la miseria á 
.OS indios, sino tambien por lo penoso de los trabajos ü que 
38 destinan, por el exceso d8 tiempo que SB le3 hace tra- 
3ajar, por la insalubridad de las minas, y por la crueldad 
:on que se les trata. lCuánto3, agobiados brujo una pesa- 
la carga que trasportaban de un lugar á otro, han pere- 
:ido en los caminoe! ICuántas familia3 abandonadas por 
a ausencia de BUS uabzzas han sido víctimas del hambre 
7 de la miseria! icuántos millares han BidO sepultados en 
aquellas cavernas, que ellos mismos abieron con sus ma- 
losI P8ro apartando la vista de estos malea físicos, pon- 
;ámosla en lo3 males morales que han causaio las mitas, 
:omo son la ignorancia y la rusticidad d8 los indios. 

Dotados los hombrea d8 unas mismas facultades, aque- 
Ilos hacen mejor udo de ellas que mejor las han cultiva- 
10; de modo que el hombre lo debe todo á su educacion. 
Pero loa indios no pueden ni recibir ni dar esta educacion, 
ínico medio de instruirs 103 hombres. Digo que loe in- 
iio3 no pueden recibir educacion en su juventud, porque 
IO bien se han endurecido BUS miembros, cuando son des- 
;inados al servicio del cura, ó empIeados en otros ejerci- 
:ioa más penosos. Los padres tampoco pueden cumplir 
:on la importante y penosíaima obligacion de educar á 
au hijos; porque compelidos á andar errantes en los para- 
<ea y trabajos á que se les destina, no pueden tener la 
lulce satisfaccion de criar á BUS hijos y comunicarles SUS 
.deas. Vea aqui V. N. de qué modo las mitas, trastor- 
Iando y aun destruyendo loa más estrechos vínculos de la 
:Ociedad doméstica, influyen en la ignorancia y rusticidad 
le los indios. Además, la experiencia de más de troscien- 
toa aiíos nos ofrece otra prueba de esta verdad: iqué 
progresos ha hecho la ilustracion de los indios en eatos 
tres últimos siglos? iQué dolor1 Lejos de avanzar, han re- 
trocedido. Los historiadoras de aquel tiempo alaban su 
habilidad para las artes, su8 gobiernos, Bu policía, su 
x&xwa; mas en 81 dia.. . EBtos son, Señor, los tristes y 
terribles resultado6 d8 las mitas, Sin hablar de sus abu- 
tos, de la crueldad con que 88 18s trata por 103 mandones 
6 capataces, qu8 8, fuerza de (Lzotes, sin piedad, palos, ul- 
trages y malos tratamientos los hacen trabajar sin regla 
ni medida, de los malos alimentos que se lea dan, de los 
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largos viajes que se les obliga 6 hacer, y hasta de 10 mal 
que 88 pagan sus jornales. Las leyes de Indias cl8man 
contra eeto3 abusos; ellas señalan el númwù de horas que 
han de emplear en el trabaja, la catntidail dj p-33 que se 
les puede hacer cargar, la eJad en que han de empezar á 
ser dertinados 8 los mitas, el buen tratamiento que les ha 
de dar, y toman otras muchas p:erauciones para evitar 
las vejwiones qne se hscen á los indios. Pzro eatas leyes 
no sirven más que para e&ndalo de lo3 buenos, que se 
lamentan de su inobservancia, y para dar un testimonio 
auténtico de que han esisMo semejantes abusos: ellos 
existen actualmente, y esistirán mientras dure la can3a 
que los produce. La institucionmisma es un abuso, J un 
abuso monstruoso, que trastorna todjs los principios de 
la sociedad; es una ley t.irana que deatruYc la libertad ci- 
vil, el derecho de propiedad y la seguridad in livkl ual; que 
Cau la ignorancia, la miseria J 18 de=olacion de los in- 
dios. Es tiempo, pues, de que hagamos justicia á los in- 
dios, poniéndolos en la po3esion de los derechos de hom- 
bres libres, de que los habia despojrido la codicia y el 
despotismo; con tanta más razon, cuanto que loa motivos 
ó pretestoa con que se procuraron cohone:tar 183 mitas 
han cesado ya. 

Dos 8on las causas de esta ominosa institucion: pri- 
mera, la genial apatía de los indios: aeguncla, la falta de 
Operarios en aquellos paí3ss: así se colige de la ley 19, tí- 
tulo XII, libro 6.’ de la Recopilacion de Indias, que V. M. 
tendrá la bondad de oir (Leyó la ley citada, y profiguid;: 
quiero suponer por un momento que los indios por razon 
del clima, ó por alguna otra de aquellas causas que in- 
fluyen en las costumbres de las naciones y pueblo3 fuesen 
verdaderamente apáticos, indolentes 6 inclinados al ócio: 
aun bajo de este supuesto digo que las mitas no son el 
medio de corregir este vicio, y que antes bien lo pro- 
mueven. La Iarga experiencia de tres siglos, en que las 
mita3 sin interrupcion han eetado en boga, ofrece una 
prueba irrefragable de esta verdad. Los indios no son hoy 
ni más activos ni más laboriosos que lo eran antes; por 
el contrario, los que existian al tiempo en que fueron 
descubiertas las Américas, eran incomparablemente más 
ricos, mas cultos, más industriosos que los actuales: 
aquellos poseian artes que estos no conocen. Sus precio- 
sas telas de plumas, el beneficio de las minas, y su3 obras 
de arquitectura, hacen admirar sus talentos Y su indus- 
tria. Con que si de aquel tiempo 6 esta parte los indios 
han dado pssos retrbgrados, lejos de progresar, no obs- 
tante que 18s mitas han estado en juego sin interrupcion, 
es *vidente que no son ellas el medio de estimular á los 
indios al trabajo. Pero ni pueden serlo, señor; es menester 
ó no conocer el corszon humano, 6 creer que loa indios no 
tienen Corazon; es decir, que no son hombres para pensar 
de otro modo. Los hombres de todos tiempos J de todos 
países son inclinados natnralmcnte al ócio y al descanso. 
El trabajo 8s una verdadera pena, y es necesario algun 
aliciente que Il05 18 suavice. El interés es 81 lenitivo de 
esta pena, y el mejor móvil del corazon humano. El de- 
seo de 18s comodidades de la -rida, de los honores, de la 
estimacion y consideracion pública, son los estímulos máa 
POderosOs que hacen al hombre emprender grandes cosas, 
arrostrar loa peligros y sufrir largas fatigas. En faltando esta 
recompensa, viene 81 desaliento, el ócio y el abandono. Puer 
18s mitas cebalmente destruyen estos resortes del corazor 
humano. Ellas no aumentan las riquezas, porque anter 
arruinan y reducen á la mayor miseria á los indios. Me- 
uos contribuyen 6 darles consideracion; nl contrario, lar 
humillan y abaten en términoe de ser tratados como eá- 
clavos que han nacido para la aertiduabre, En menor 

lalabras: no hay honor, donde no hay estimaciou; y nO 
lay eatimîcion donde hay vejaciones, servidutphre Y 
sclavitud; n3 hay i:itaréo, donde no hay propiedadea. &, 
IUBS, claro qua 1~ mitas no son el medio de Corregir la 
ipatía de !os indios. 

En ca33 de existir e3te vicio, yo dirir que 18 abOl&n 
Ie la mita es su rems?io. D2jesck en abujluta libertad; 
luítesclej esa srrvicl !rnbrl: tan ominosa; págaenselee por 
111 precio j:lstú ~3 jornaie3, y tr iteacl~a :on humanidad; 
T ellos mismo3 88 ofrdcerin es;>Jntiaea nente para 103 
rabajo3. El intcré 1, IRY com)didadz.; y dijtiociones ten- 
Ir;în lugar en su c3rozon. NJ 11-y qua temer, Seiíor, que 
:on la abolicion de las mitaa se atrase 1% agricultura y 
:eaeo las minw En la Penínsuia ni en tlda Europa no se 
:onoce semejante institucidn, y c3n todo, iserá compara- 
lle la inlukia europea con 13 americana? 

Sin salir de la América, en Nueva-España hace ya 
nucho tiempo que, las mit.as se acabaron; y con todo es 
a más rica provincia de América, y la que rn5s ha pro- 
:resado en el ramo de minas, artes y agricultura. Menos 
iebe temerse que los indios, siendo ya libres para traba- 
ar cómo y donde le3 parezca, pretendan exigir por sua 
ornales un precio exorbitante: los intereses del minero 
y del operario, y la concurrencia de unos Y otros deter- 
minará y fijará el precio justo y verda.lero de cada jor- 
nal. Si algun remedio positivo hubiera de adoptarse, YU- 
puesto el génio apático dd los indios, seria seguramente 
31 de promover su ilustracion, estableciendo y multipli- 
vsndo en sus pueblos las escuelas. El hombre ilustrado 
Jonoce mejor su dignidad, se acostumbra á las comodida- 
fk3, aumenta sus necesidades, y estas 18 estimulan á tra- 
bajar para satisfacerlas. 

Pero ya es tiemp de vindicar á los indios da la fea 
nota de perezosos con que han sido infamados por la CO- 
Vicia y la ingratitud. Apelo al testimonio de 103 Diputa- 
30s de América, y de los demás señores que han pueStO 
LOS pies en aquel continente, Digan si entre todos 103 ha- 
titantes de aquellos paises hay algunos que trabajen miS 
tiempo, con más teson y en ejercicios más peno303 que 
los indios. No hay género alguno de trabajo donde n0 se 
encuentren indios: unos Cultivan con sus manos fa saper- 
5cie de la tierra, mientras que otros, sumergidos en las 
cavernas, arrancan los metales: B unos se les ve sentados 
á las sombras ocupándose en los talleres, y á otros en- 
corvados bajo una pesada carga que, pendiente de suS 
sienes, conducen á largas distancias. Pero yo no pOiré 
dar á V. M. una prueba más clara y evidente que refirien. 
do á la letra lo que sobre este particular expone el aYun- 
tamiento de Goatemala en uu informe que di6 al Capitan 
general de aquel reino sobre los msdios de promover la 
felicidad pública de aquella provincia. (Le@ d8 9111 irn- 
$wwo et párrafo qu.e sigue): aEn un fragmento sobre la 
vida de los indios que se halla eu la Gaceta de 2 de No- 
viembre de 1801, EU sábio autor, ilustrado en una cOn4 
tinU8d8 série de viajes Sn Europa, y que hab¡8 andado 
dP hf! Indias m& de un millou de leguas cuadrada% Ob- 
servando que con corta8 variaciones la vida monótona de 
108 indios siempre J en todas partee es casi igual, desafía 
?$ las otras tres partea del orbe á que 18 presenten un so1o 
pueblo cuya laboriosidad aea tan récia, fsn Continua 1 
tan ingratb, lo que 88 h81,28 m&s admirable con 18s obser- 
V8CiOnes de que los indios trabajan sin descanSo, con el 

cuer$o dobladq, con inatramentoa incómodoe, con la c8- 
tiza demuda, resistikndo 108 fuego8 verticales de nn so1 
despkjtido, en~níedi0 ae 188 humedades del terreno. T1 re’ 
aultado de au8 @bajos en nada lea ell provecho% 7 parrr 
~Qu~eti elza&@ -naiho de &rtrrriar tia budor no les falten 
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todos lofl desalientos posibles, saben, y saben de cierto, 
que no trabajan pera si; sorben que lo que ganaren será 
un nuevo motivo de vejacion; saben que con todas PUS 
empresas, ahorros y privaciones no pueden juntar nada 
seguro para su posteridad: iy con todo (no puede decirse 
sin estremecerse el corazon) y con todo, trabajan! iY con 
todo se afanan y sirven á las demás castas! iY con todo 
llamamos holgazana, ociosa, degenerada é imbécil á la 
preciosa de 10s indios? iQué injusticia! IQué ceguedad! 
En lugar de acriminar el desgano y apatía que á veces se 
observa en ellos, debemos admirarnos que todavía haya 
uno ~010 que se dedique á trabajar con esfoerzo.» 

Vea aquí V. M. comprobada la laboriosiaad de los in- 
dios por el teêtimonio de una corporacion muy respetable, 
y que habla en un país donde existen indios, y donde to- 
dos saben SUS costumbres. Yo creo que he dicho bastante 
para manifestar que debe deponerse coalquier prevencion 
que contra el génio laborioso de los indios se hubiere con- 
cebido; que por coneiguiente no existe el motivo primero 
de la ley. Tampoco existe el segundo, á saber: falta de 
operarios. Basta tener presente que la poblacion de Amé- 
rica se computa, segun un cálculo medio, en 15 millones 
de habitantes, de los cuales la menor parte e3 de indios, 
seguramente; con que diciendo expresamente la ley que 
luego que 38 haya aumentado el número de operarios que 
voluntariamente acuden al trabajo, deban cesar 1x5 mi- 
tas, es claro que ha llegado ya este caso, y que V. M. 
está en eI de decIararlo. Todas las leyes civiles son va- 
riables, segun varían las circuastancia3, mucho m8s aque- 
llas que designen expresamente que el tiempo de su du- 
racion sea mientras que existan las circunstancias que las 
motivaron. He manifiestado que la genial apatía de lo3 
indios no ha existido, y que aun cuando fuere cierto no 
son las mitas el medio de corregirla: igualmente he mn - 
nifestado que en el dia no hay falta de operarios. Luego 
las leyes que autorizan las mitas deben cesar; luego V. II, 
debe declarar su ceuacion. Cinco 6 seis millones de espa- 
Boles, que son vejados con tan infame servidumbre, re- 
claman de V. M. esta providencia. 

Vuestra Magestad ha sancionado una Constitucion en 
que ae han asegurado del modo más solemne los derecho3 
de los españoles; de consiguiente, todas aquellas leyes 
que siendo un efecto del sisterna antiguo no pueden ave- 
nirse con nuestras leyes fundamentaIes, astán derogadas 
directamente. Las leyes mitales están en este caso; 
pero es necesario que las Córtes declaren SU derogacion, 
pues de otra suerte la sed insaciable de1 oro pretenderá 
sostenerlas. Pero si V. M., por motivos que yo no alcsn- 
20, resolviere que continún la3 mitas, en este caso (que 
yo no espero) no pediré que esta servidumbre se haga ex - 
tensiva 6 las demás partes de la Nacion; no, Señor, estoy 
muy distante de pretender aumentar el número de los in- 
felices: giman los indios, como han gemido trescientos 
años, hasta que la Providencia bienhechora eche hácia 
ellos una ojeada compasiva. Lo que eí diré B V. M. es 
que no derogando 6 declarando la derogacion de las mi- 
tas, V. M. la3 hace compatibles cou la Constitucion, y 
tenis V. M. que mañana se pretendia imponer otra ser- 
vidumbre á los espaíioles, valiéndose de este ejemplar que 
V. M. habia autorizado. Señor, si los españokm quieren 
ser libres, deben ser muy celosos de SU libertad: es me- 
nester no olvidar que en todo gobierno moderado la liber-. 
t& de nn solo individuo es ventajosa á todos: no se le 
puede despojar de ella sin ocasionarle privaciones que de 
ytjfqx#p3t qom0 un pal oont&m piene ~,afe?~~ t0- 
drrrbs”@pbr~ de la so0ieW; pua Qon maQk? @s 
aaia &$&.&~ & &qio terribh, gri~rpdo de la 

ibertad á muchos millones de españoles; lo que resulta- 
:ia si no se aboliesen las mitas. Xás yo no puedo esperar 
:sto de un Congrem tan ilustrado y benéfico. Ha victo 
V. M. que las mitas son contrarias á los principios de la 
jociedad; que destruyen la libertad civil, la propiedad y 
ia seguridad individual; que causan la pobreza, la des- 
truccion y la degradacion de los indios; en una palabra: 
yue con una verdadera servidumbre personaI. Decrete, 
pues, V. M. su abolicion, y restituirá á los indios los de- 
rechos de hombres libres, de que tan injustamente han 
sido despojados. 

Habiendo pedido la palabra el Sr. Ostolaza, dijo 
El Sr. Conde de TOREFIO: Señor, esto debe votarse 

sin más discusion. No sé que ningun señor eurGpeo pien- 
3e oponerse: los señoras de Ultrsmar dudo mucho que lo 
hagan: yo tampoco me opongo. Con que me parece que 
no es honor del Congreso el detenerse en esto. Vdtese, 
pues. 

El Sr. GALLEGO: No, Señor, que hablen todos los 
quieran. Verdaderamente no puede decirse que esto está 
discutido, porque nadie se ha opuesto. Si el Sr. 03tolaza 
tiene a!go que decir que 10 exponga, y diga S. S. lo que 
se le ofrezca. Yo me acuerdo que dicho señor hizo una 
proposicion contraria á la extiucion de las mitas: puede 
que ahora quiera oponerse á ella, y así, coy de parecer de 
que siga la discusion. 

El Sr. OSTOLAZA: Ahora hay nuevo motivo para 
hablar, porque es preciso deshacer una equivocacion del 
Sr. ffallego. Leyendo mi proposicion, se verá que no me 
opongo á Ia extincion de Ias mitas; nada de esto, antes 
bien todo lo contrario. Viendo yo que la mita pesaba solo 
sobre los indios, pedí fuese extensiva á los demás trabnjr- 
dores, para de este modo aliviar en parte el gravámen que 
sufren los indios, contribuyendo cada partido con un cupo 
proporciado de vecinos, sin que nadie pueda excusarse de 
esta carga. Por consiguiente, esto es muy diverso de opo- 
nerme yo B la extincion, como ha dicho el Sr. Gallego. 
Esta proposicion la hice movido de una expo?icion que 
me dirigió el apoderado de los indios de mi país, y la hi- 
ce con el objeto que acabo de indicar. Eetoy conforme co11 
Ia larga exposiciou del Sr. Castillo, que no me excede en 
amor y humanidad á los indios, y estoy en la idea que ha 
manifestado para excitar Ja humanidad de los Diputados, 
pero no en que el mal haya provenido de las leyes. Las 
leyes sobre mitas eran tan sábias como todw las del C6- 
digo de Indias. Ese informe del Consejo de Regencia, que 
se ha leido, está escrito con bastante exageracion. Me 
abstendré de probarlo por no canpar B V. M. dsspuea del 
[argo discurso que acaba de oir. Si 10s abusos y desórde- 
nes que ha habido en el particular son efecto de la arbi- 
trariedad, evítese esta, pero no culpemos á las leyes. Pree- 
cindo de esto; mas no quisiera que se trastornaran las 
proposiciones en su sentido y letra, sino que se alegaran 
como se ban hecho. 

El Sr. LARRAZABAL: Señor, por Ja exposicion del 
Sr. Ostoloze eetoy persuadido Q q.ue, léjos de ser confor- 
me su proposieion á la ley del Sr. Castillo, aprobada ésEa 
segun la diaposicion de todo el Congreso, por consecuen- 
cia debe reprobarse la del Sr. Ostolaza. YO DO alcanzo 
con qué fundamento, despues que ha dicho que en su pro- 
pogicjon no solicita más sino que cada partido contribuya 
con una cuota de 311s vecino3 para las mitas, sin que nin- 
guno pueda excusarse de este repartimiento, inflera que 
po ss opone 6 la del Sr. Castillo, cuando esta dice que 
laa mi&a queden abolidas para siempre. No ha demoatrs- 
d o el Br. Ostok8 Que k destrnccion y malee que lloran 
~*,irrdfpr ao bya rido ocaMada por ert4 pr&3ticq rDw 1 
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viendo que 1s clase privilegiada de los indios es digna y 
acreedora de toda la atcncion del Congreso, como infor- 
m6 el Consejo de Regencia en el de Noviembre del año 
pasado que se ha leido, manifestando con evidencia que 
los males aerian mayores si llegaba á adoptarse su propo- 
bicion, piensa este Sr, Diputado, para aliviar á los indios, 
que las mitas se extiendan de uno á otro país, y de la cla- 
se de unos indivíduos á la de todos los demás. Admiro có- 
mo pueda discurrirse que el mal que sufren 100 indiví- 
duos se evite con que tambien lo sufran 1.000, y que de 
1.000 se baga trascendental á 100.000. Me avergüenzo 
y ocupo de sentimiento cuando veo que un Diputado de 
América propone la continuacion y aumento de las mitas, 
debiendo todos atender como primera obligacion á dester- 
rar los abusos que se oponen á la libertad civil, conserva- 
cion, aumento y prosperidad de los indios, que son dere- 
chos inherentes á los individuos de toda sociedad. Y qué, 
tno los gozan los indios? Las leyes que han permitido las 
mitas son sábias, dice el Sr. Ostolaza: añade que el in- 
forme leido fué puesto con exageracisn, y concluye que 
no pasa á manifestarlo por no cansar á V. M. despues del 
dilatado discurso (añada tambien, como es debido, sábio 
y enérgico) del Sr. Castillo. Mas yo digo que si aquellas 
leyes fueron sibias, atendido el tiempo y circunstancias en 
que se hicieron, es sin duda más s8bia la que enseña que 
la Nacion está obligada á conservar y proteger la libertad 
civil y derechos legítimos de todos los individuos que la 
componen; y es muy de notar que, conociéndose la sabi- 
duría de aquellas leyes, se haga proposicion contraria á 
cllns, pues la 19 del título XII, libro 6.“, que acaba de 
leer el Sr. Castillo, propone el tiempo y circunstancias en 
que habrbn de cesar las mitas, y prohibe se extiendan á 
pueblos donde no estén en costumbre: J por último, nada 
hay de hipérbole en un informe que estribando en la jus- 
ticia que ministran In razon, Ias leyes y conocimientos 
prácticos, SC reduce á preferir la conservacion dc los in- 
dios á la sed del oro y plata. Por tanto, concluyo que 
aprobada la proposicion del Sr. Castillo, debe declararse 
que la otea queda reprobada.3 

Se procedió á la votacion, de la cual resultó aprobado 
el dictámen de la comision en todas sus partes, siéndolo 
la primera sobre la abolicion de las mitas por unanimidad 
de votos. Al mismo tiempo SS acord6, á propuesta del se- 
ñor Argüelles, que 8 la palabra castas, que se lee varias 
veces en dicho dictbmen, se sustituya la de clasos. 

Pidió cl 5’~. Felill que la providencia que se acababa 
de aprobar con respecto á las becas de los colegios semi- 
narios, fuese cxtcnsiva d todos los demás colegios, y que- 
d6 en presentar por escrito su proposicion acerca de este 
asunto en la sesion inmediata. 

Se leyb un oficio del Secretario de Marina, con fecha 
de este dia, en el cual daba parte de la sumision y paci- 
Bcacion de la provincia de Caracas por el ejército nacio- 
nal de aquel país, al mando de su general el capitan de 
nrvío D. Domingo Monteverde, quedando en prision el 
rebelde Niranda y varios de sus partidarios. Padia dicho 
Secretario que le devolviesen luego (y así se acordó) los 
partes originales de este suceso que acomp:rñaba, para po- 
der luego anunciarlos al público por medio de la i?aceta. 

Con este motivo hizo el Sr. Calatrava la aigniente 
proposicion: 

(SQue se diga 6 la Regencia, para qus lo comttniqal d 
D. Domhgo hlonterverde, la suma eatieficcion J patifou- 
)v apreoio son que laa Odrtea han VW el falis rwultido 

de las acertadas disposiciones de aquel jefe, y los impar- 
tantes y distinguidos servicios que así él mismo como los 
oficiales y tropas de su mando han contraido en la recon- 
quieta y pacilicacion de la provincia de Caracas.» 

Dijo 
El Sr. RUS: Señor, es preciso que V. M. pioceda con 

el conocimiento de que el capitan general de las provin- 
cias de Venezuela es D. Fernando Miyares, mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales, á cuyas órdenes, y bajo 
cuya instruccion ha militado D. Domingo Monteverde en 
la expedicion contra Caracas; como que á instancia de 
aquel jefe vino á Venezuela Monteverde con su tropa de 
marina. Y es un hecho, porque el general Miynres mere- 
ce no olvidarse en esta historia, pues si hien salió al fren- 
te de la expedicion marítima, que dió la vela de Maracai- 
bo el 6 de Agosto del a.iio próximo en socorro de Valen- 
cia, es muy notorio que ocupada esta no pudo ya salir en 
su auxilio; se quedb en Coro, y desde allí Migares libró 
sus disposiciones militares, mandando á Monteverde, co- 
mo á otros oficiales de su confianza, Q la cabeza de las 
varias expediciones que repartió para los países rebeldes, 
y siguiendo despues, de órden del Gobierno, á Puerto- 
Rico, de donde desengañado se regresó á Puerto- Cabello, 
para recibir el desagradable parte de Mo: teverde sobre 
su retiro de aquella provincia, cuando llevaba el mando 
kgítimo de todas ellas, habia acreditado sus develos por 
la buena causa, practicado recursos extraordinarios, y su- 
frido sacrificios que no son comunes, como el de sus grue- 
SOS intereses en Barinas, y el de la entrega de su propia 
hija á D. Miguel de Pumar, hijo del Marqués de Boconk 
pero contrario á las ideas nobles de hliyares, quien Sin 
4uda es digno ciudadano espafíol, y buen soldado de V. M. 
Yo no me opongo á la proposicion del Sr. Calatrava, por- 
Iue seré el primero en confesar el mérito de llonteverde, 
7 cooperar á sus premios debidos, á su gloria militar 9 
BUC~E’OS de la suerte que ha presentado el tiempo; pero 
no querré por eso se olvide V. M. del jefe principal que 
como D. Francisco Venegas, dignísimo teniente general 
en Méjico, no puede al mismo tiempo ir al frente del ene- 
migo y librar las otras providencias de drden, direccion Y 
economía y gobierno entre el estrépito y bulla de las ar- 
mas, de ctlyo buen ejercicio supo dar muy buenas pruebas 
su yerno el coronel D. Ramon Correa, casado con la otra 
hija de Miyares, en las gloriosas acciones de lo interior de 
mi provincia hácia Santa Fé, que he tenido el gusto de leer 
Q V. M.; y que por lo mismo deseo que el Congreso solo 
quede en esta justísima inteligencia, aunque los papeles 
se remiten por el capitan de fragata D. Juan Tiscar, Y no 
por el capitan de navío D. Domiogo Monteverde, ni Por 
el capitan general D. Francisco Miyares, que es sin duda 
el conducto legítimo de que no debe prescindirse; no di- 
go más. s 

Aprobóse la proposicion del Sr. CaMrava, suprimida 
Ia palabra <reconquista,D á propuesta del Sr. Mendio- 
1% que aPOg6 el Sr.-Conde de koieno. 

El mismo Sr. Mendíola hizo la siguiente proposicioa, 
que 110 quedó admitida: 

cQue 88 diga 6 la Regencia que en las relaciones que 
Be publiquen de drden del Gobierno de las pacificaciones 
de ukramar 6 reconciliaciones, nunca se use de la voz 
* r8cont@sta. L) 
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.DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~E~ERA~ES~E~TRAORDI~ARIAS. 
l 

SESIONDEL DTA 23 DEOCTURRE DE 1812. 

Se mandd arcbiver el testimonio de haber jurado Ir 
Constitucion en manos de los secretarios de Córtes Dor 
Manuel Carrillo y D. B&%3ar Santas Maldoos.do, ntlcin’ 
quinto y srcbivero de 1~ miema Secretaría. 

- 

Se mandó insertar 4 Ia letra. en este Diario la exposi- 
cion siguiente: 

&eiíor, IR Universidad literaria de Gransda, abatida 
y sin decoro durante la la noche tenebrosa en que envolvió 
la Andalucía el más estúpido y sanguinario despotiamo, 
apenes podia ocuparse más que en llorar sobra las desgre- 
cias públicas, y sobre sus males individuales. Enemiga 
irreconciliable de la inmoralidad y de la tiranía, en cali- 
dad de establecimiento científico, esperaba ser sacrifl cada 
muy pronto 6 la seguridad de aquelIas, cuando en su 
mortal desfallecimiento se siente reanimada por la conso- 
ladora noticia del grandioso, del importante, Jel sin se- 
gundo acontecimiento del 19 de Marzo próximo: en la SO- 
lemnc publicacion y juramento de la Constitucion de la 
Monarquía espalíola, no pudo menos de ver la Universidad 
de Granada el crepúsculo del luminoso y suspirado dia de 
la libertad general. 

Lleg6 finalmente este gran dia, por siempre memo- 
rable, y la Universidad buscó ansiosa, ley6 con admíra- 
cion y bes6 respetuosa este sagrado Código, foco iomen- 
so de luz, de sabiduría y de virtud ; prodigioso en la re- 
gularidad J consonancia de sus partes, en la precision y 
claridad de su texto, y en la contrariacion de las circuns- 
t3ncias en que ha sido formado; Código poderoso y bené- 
fleo 6 un mismo tiempo, que recreando d vigorizando la 
opinion pública en ambos hemisferios, dando la uniformidad 
y convergencia á los patri6ticoe esfuerzos nacionales, es 
más formidable á los enemigos de la humanidad que la 
espada misma del vencedor de Salamanca; J que mo8- 
ttando 6 todas 18s naciones la dignidad. de 80 aér y la 

$&fha de m ds&no, m ha hecha el autor de la felicidad 
$qJ+dg; * 

rado públicamente EU observnncia, ofrece respetuosa :í los 
pihe de V. M. esta sincera exprcsion de sus sentimientos, 
protestando que si será muy fiícil :í V. M. hallar por todan 
partes instituciones más dignas por sus luces y profuntl i - 
dad de conocimientos, apenas podrW encontrar algunr que 
rivalice en pureza de intencion y en la m6s decidida re- 
solucion de consagrarse al bien público por una exactíei- 
ma obediencia 6 los decretos de V. M 

Granada 14 de Octubre de ?812.=Señor.caPor le 
Universidad literaria de Granada, Manuel José Guíllen, 
rector .==hntonio María Espejo, catedrático diputado.=== 
Urbano Nieto Navarro, catedrático diputado.=Pedro Jo& 
Liebona, catidrático y vicesscretario. » 

A petícion de D. Manuel Fermin de Elizaga se conce- 
di6 permiso al Sr. Gutíerrez de la Huerta para que iofcrr - 
mase sobre EU carrera literaria. 

Pasó á la comidion de Constitucion, encargándole la 
mayor brevedad en el deapacho, el oficio del Sccrcitnrio 
de Guerra, al que acomptiÍía una ncordacla del Tribunal en. 
pecirl de Guerra y Mwina, de 11% que COIIHh ia‘impwibi- 
li,jad en que édte se halla de formrr SalÍi dc jwkicia pw 
falta de generales, con los grave3 perjuicios que dd ente BB 
siguen. 

La comieiou de Conatituclon inform6 que 01 ayunta- 
miento constitucional de IA ciudad de Alicante hab pro- 
cedido conforme a1 art. 320 de la Constitucioo, elígienIjo 
por BU secretario 6 D. Jo& Fernan3ez en lugar de ». To - 
mk Pr6, eecretario del ayuntamiento antiguo, y que de- 
bis hacérrele saber esta reaolucion de lae Córterr en COP- 
-ion de su solicitud. Aeí quedó acordado. 

988 
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Sobre la exposicion del mismo ayuntamiento, acerca 
de si debe subsistir en la ciudad de Alicante el empleo de 
contador de propios y arbitrios, 6 si la administracion é 
inversion de estos fondos debe estar á cargo del mismo 
ayuntamiento, observó la comision de Constitucion que 
en los reglamentos gecerales de propios y arbitrios no se 
hace mencion del empleo de contador, sino del de mayor- 
domo, ó sea depositario, á quien el escribano 6 secretario 
de ayuntamiento hacia los cargos sobre dichos caudales, 
oyéndose al procurador del comun al tiempo de aprobarse 
las cuentas por la Junta de propios: que á pesar de esto 
en algunas ciudades muy principales, donde el ingreso de 
estos fondos debe ser muy considerable, hay oficinas des- 
tinadas á la intervencion de los mismos: que estos regla- 
mentos particulares no están derogados por la Constitu- 
cion, la cual pone la administracion de propios y arbitrios 
4 cargo de los ayuntamientos, con arreglo á las leyes y 
reglamentos; de donde concluye que si el reglamento, 
por el que se ha gobernado hasta ahora la ciudad de Ali- 
cante, previene qua haya el empleo de contador, dzba és- 
te continuar en lo sucesivo, hasta que formadas las orde- 
nanzas municipales, como manda la Constitucion, se su- 
prima dicho empleo, si no fuere necesario, no siendo ni 
compatible, como lo es, con esta daterminacion el que las 
diputaciones examinen las cuentas y pongan el V.’ B.’ 
como lo hacian antes los intendentes. Las Córtes aprobs- 
ron este dictámen en todas sus partes. 

Acerca de la solicitud de Doña María Antonia de Al- 
bnrquerque, madre del Marqués de Torre Nueva, oficial 
prisionero en Francia, que pedia la mitad del sueldo que 
este disfrutaba, para cuya concesion habian las Córtes au- 
torizado á la Regencia (v¿ase la besiom del 9 del corrieate) 
siempre que mediase la fidelidad & la justa causa, confor- 
me á la órden de 23 de Noviembre de 1810, informó la 
Regencia por el encargado de la Secretaria de Guerra, que 
constando en ella estar casada dicha señora con un fran- 
ces, que segun noticias ha enteudido por disposicion de 
los enemigos en el embargo de los bienes pertenecientes 
z’¡ indivíduos residentes en Cádiz, habia creido S. A. que 
no convenia concederle la sobredicha asignacion, mayor- 
mente que haciéndose este ejemplar con una casada, cn- 
yo hijo es título, que debe tener algun mayorazgo, recla- 
marian otras madres de prisioneros, Q cuyas Instancias se 
ha negado constantemente la Regencia, Las Córtes se 
conformaron con este dictámen. 

La comXon de Justicia informó á S. M. con arreglo 
y conforme al parecer de la Regencia, que debia conce- 
derse licencia S Doña Josefa Azorin Alpañez, mujer de 
D. Francisco Martinez, para que sin embargo de la opo- 
eicion que ha hecho D. Antonio Palau Martinez, inme- 
diato sucesor al vínculo que posee en la villa de Yecia, 
pueda vender una cuarta parte de huerta perteneciente 
al mismo, hasta reintegrar á su marido de la cantidad de 
7.000 rs. que invirtió en beneficio y aumento de dicha 
vinculacion, sin perjuicio de que el sucesor use de su de- 
recho contra quien le convenga sobrs las enagenaciones 
antiguas que se suponen de las fincas del V~HXI~O, sin ia- 
tervencion del actual poseedor ni de su marido. AaI qu+ 
d6 acordado. 

Se mandaron archivar los dos ejemplares que remitió 
11 Secretario de Gracia y Justicia de cada una de las adi- 
:iones hechas en Madrid de la Constitucion Política de la 
Vacion española. 

- 

Los ministros de la Junta nacional del Crédito pfibli- 
:O hicieron presente á las Cdrtes, que á pesar de e8tar 
sancionado el reconocimiento de la Deuda pública, y de 
]ue hallándose reunidos hace seis meses, no habiau reci- 
bido todavía las bases del establecimiento, ocupándose 
únicamente en evacuar informes del ministerio sobre re- 
cursos de acreedores; que esta inaccion inculpable en que 
3e les tenia, les dejaba en descubierto á la maledicencia 
é insultos de varios acreedores, y por consiguiente que 
el Congreso debia aplicar el remedio oportuno para veri- 
Bcar la utilidad que se esperaba de aquel establecimiento, 
y evitar cl descrédito de sus indivíduos. 

Apoyaron esta peticion los Sres. Crtw, Ma?@s de 
Viblafrawa y Argiielles, manifestando este último que el 
descrédito en esta materia recaia sobre el honor del Con- 
greso: que la necesidad de consolidar el crédito de la Na- 
cion exigia que la comision Especial, encargada en este 
asunt3, lo despachase con brevedad, dispensándose á sus 
individuos, si fuere menester, de la asistencia al Congre- 
so. El Sr. Polo, como individuo de dicha comision, ma- 
nifestó que esta habia dado su dictámen sobre el particu - 
lw, el cual se le habia devuelto para que informase de 
nuevo sobre las exposiciones que habian hecho los mis- 
mos ministros de la Junta del Crédito público, cosa que 
ya hubiera verificalo á no haber creido que debia pre- 
sentar al mismo tiempo eI importantísimo arreglo de la 
tesorería. Las Córtes resolvieron que la exPosicion de los 
Ministros pasase á la sobredicha comision, y queestades- 
pachase el asunto con preferencia, y á la mayor bre- 
vedad. 

Las comisiones reunidas, i quienes en la sesion de 19 
del corriente se encargó que informasen acerca de la elec- 
cion del ayuntamiento constitucional de Sevilla, cuya iris- 
talacion habia diferido el jefe político de la misma, por 
tener cuatro de sus indivíduos algunas tachas que expresa 
el decreto de 21 de Setiembre último, recibido en aquella 
ciudad posteriormente á la eIe,xim, informaron que sln 
embargo de haber procadido Sevilla de buena fe en Ia 
eleccion de su ayuntamiento, conformándose con las leyes 
existentes entonces, debia procederse á elegir, por medio 
de nuevas juntas, cuatro individuos en lugar de los com- 
prendidos en las tachas del citado decreto, instalándose 
inmediatamente el ayuntamiento con los 16 individuos 
restantes, como ya lo debi6 hacer entonces el jefe político 
de aquella ciudad. Así se acordb, añadiéndose, á propues- 
ta de los Sres. Ortiz, Morales Gallego y Luján, que se 
encargase á la Regencia que aproveche el correo que iba 
á salir,hoy, 6 que se valga de otro medio extraordinario 
para comunicar lee órdenes correspondientes, 8, fin de que 
Se eviten los inconvenientee que pudieran resultar. 

A propuesta da la eomiaion de Poderes quedaron aPro- 
hadas loe de D. Mariano Robleq, Diputado de estas Córtee 
Pr Oiudad-Berl de Chispa, en Qoatesnals. Con e@te fo’ 
tivo pidib el Elr. Moralea Qallego qtie Ir miolar .fiOmiruo 
JkmlRnw UU diabm IlQbm d altatb&Rati &s b frf- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



cisco Saavedra, Diputado del reino da Stivilla, porque de 
admitirse 6 UO dicho Diputado peudia el que las juntas 
electorales, que están para verificarse, eligiesen más ó 
menos Diputados. Se resolvió que se hiciese este recuerdo 
á la comision. 

Eu consecuencia de la resolucion de las Córtes en la 
sesion del 9 del corriente, sobre que la Regencia infor- 
mase acerca del cumplimiento del decreto de montes y 
plantios en la isla de Cuba (Véase dicha S&XZ), cont;e&j 
el Secretario del Despacho de Marina lo siguiente: 

«La Regencia del Reino se ha enterado por el oficio 
que V. SS. me han dirigido con fecha 12 del actual, de 
haber resuelto las Córtes generales y extraordinarias que 
EC le remita cuanto se hubiese obrado en la Habana en 
órden 6 suspender el cumplimiento del decreto de 5. M. 
de 14 de Enero de este año sobre montes y plantíos, y 
asimismo lo que ante S. A. ae haya practicado ulterior- 
mente con motivo de la repreeentacion hecha por los Di- 
putados en Córtes de la isla de Cuba en 21 de Setiembre 
próximo pasado, relativa al mismo asunto, y que yo, co- 
mo Secretario del Despacho de Marina, concurra á la se- 
sion en que SB dé cuenta de este expediente. En conse- 
cuencia, y no existiendo en ninguna de las Secretarías del 
Despacho 81 menor documento, ni aun noticia, de que 3e 
hubiese obrado nada en la Habana en órdeu á suspender 
el cumplimiento del citado decreto de S. M. hasta quelos 
Diputados de aquella isla hicieron la referida representa- 
cion, ha resuelto S. A. pase á V. SS. el expediente pro- 
movido sobre ella y los antecedentes donde consta la opor- 
tuna circulacion del decreto por este Ministerio, que es 
todo 10 que en él existe, como lo hago, acompañando ín- 
dice de los documentos de que consta, y que yo asista á 
la sesion en que se dé cuenta del expediente, como lo 
haré, si S. M. lo conceptúa oportuno despues de lo que 
arroja de sí el expediente. 

Mas como en el mismo oficio me expresan V. SS. que 
8. M. ha tomado esta resolucion en vista de otra exposi- 
cion de los mismos Diputados, en que repiten, al p?recer, 
á las Córtes lo que expusieron á la Regencia; y como 
S. M. al mismo tiempo ha ordenado que la Regencia re- 
mueva de sus empleos á todos los que hayan cooperado 
á que no tenga cumplimiento el decreto citado, siendo 
ciertos los hechos Q que se refieren loa Diputados de la 
isla de Cuba, y que dé cuenta á S. M. del resultado, me 
manda S. 8. diga á V. SS., para que lo hagan presente 
á S. M., que el decreto de 14 de Enero de este año, en 
que se declaró la libertad de los- montes de particulares, 
y que estos pudiesen disponer de sus maderas como y 
cuando les acomodase, se comunicó al gobernador y ca- 
pitan general de la isla de Cuba, en cuya persona están 
por ahora reunidas la jurisdicciou civil y militar y la de 
marina, por cuyo medio se debe publicar y circular á las 
autoridades que corresponde en aquella ida. 

Que no consta, sino de !a narracion de los Diputados, 
si aquel gobernador comunicó 6 no al ayuntamiento y al 
consulkdo de la Habana aquel decreto; pero una copia 
simple con que acompañaron su exposioion á la Regencia, 
contiene la de un oficio qne en 1.’ de Julio de este año 
pasó aquel jefe al ayuntamiento, incluyéndola copia del 
expreeado decreto. 

Que este eet6 mandado cumplir en la isla, como re- 
sulta de la citada copia; y para mo&rar lo contmrio, 88 
debib acre&ar que d no 3e Babia publicado, 6 que, tms- 
trnão eagäia pistrlomtar de aMr en un. mante royo, 88 k 

hubiese impedido el uso de su poder, con achaque de or- 
denanza ú otra providencia posterior de esta especie. 

Que eU la junta de maderas no se trató de negar el 
cumplimiento al decreto de las Córtes: fi&amente, sin 
perjuicio de que le tuviese el más puntual eU toda SU ex- 
tension, se trató del derecho que se cree en el Rey al ar- 
bolado de la Habana, derecho que no tiene 3u origen eU 
la ley que Se cita y copia, sino en la forma de la conce- 
sion de las tierras, 6 de las mercedes que allí se hicieron 
de resultas del llamada derecho de conquista. El exami- 
nar este derecho sobre 81 arbolado, tal cual sea; considerar 
sus consecuencias, y si llegase á apreciarse y preservarse 
en cualquier forma que fuese, qué providencia3 conven- 
dria tomar para su uso en tal caso: el exámen, pue3, de 
todo, salva entre tanto la ejecuciou del decreto de las Cór- 
te8, ni se opone 6 este, ni es iufraccion suya; y lejos de 
ser un hecho reprensible, sostiene la razon que es raza- 
nabla se trate y se ventile para ver qué hay de justo 6 
perjudicial, así como cualquier otra materia y objeto que 
lo aea de una providencia purumente positiva, como esta 
de que se trata. 

La Regencia, que tiene conocimiento de la natura- 
leza de aquellas mercedes y distribucion de tierras de 
la isla de Cuba; que sabe que los que se llaman dueño3 
no podian impedir que otro que no lo fuese cortase para 
sus usos y menesteres los Brboles que el Gobierno le per- 
mitia sin ninguna indemnizacion en favor del dueño de Ia 
tierra; que ve que tal vez contra la saludable providencia 
y voluntad de las Córtes, aplicando inoportunamente el 
decreto de la santa libertad de los montes de particulares 
á los que realmente no lo sean, puede venir cantidad de 
males al Estado, y á los que en la isla carecen de tales 
mercedes, trató de ir preparando un expediente, salva 
siempre la literal y puntual ejecucion de aquel decreto, 
de cuya jwJticia, aparte de la autoridad que le dió, no hay 
persona sensata que no esté íntimamente persuadida para 
poder presentar UU dia á las Córtes sus observaciones so- 
bre este importante asunto. 

Daba lugar 6 esto ver, como se ha dicho, que en la 
Habana nadie entre tanto se oponia al cumplimiento del 
decreto de 14 de Enero, ni lo toleraria jamås la Regen- 
cia; y daba lugar, porque por parte del gobernador aún 
no ~8 hs remitido exposicion ni 8Xp8dieUte alguno, Como 
lo debe hacer y se anuncia en la citada copia simple; J 
aprovechando este tiempo, se deseaba oir al Consejo de 
Estado, para que con sus conocimientos iluEtra8e por su 
parte este negocio, en el cual hasta ahora nada hay au- 
téntico, ni que merezca tal fé, sobre la cual se pueden 
spoyar providencias para lo futuro, y mucho meno8 para 
reprender ni castigar 6 nadie por comision Ú omision que 
haya tenido, y de que haya podido hacerse reo. 

La Regencia, en fin, no puede mirar con indiferencia 
esta especie de censuras de providencias que están muy 
dentro de los límites de su poder; por cuyo UaO, aSí COmO 
en SU caso reconoce es responsable 6 la Necion, Y en su 
nombre 5 las Córtes que la representan, así tambien 
mientras este caso no llega, cree que debe sostener con- 
forme B la3 intenciones de las Cbrtes el decoro y repre- 
3entacion que ella3 mismas le han querido dar. 

DiOs guarde & V. SS. muchos años.==“uádiz 21 de 
Octubre de 18 1 fJ.=José Vazquez Figueroa -Señores Se- 
cretarios de Cbrtes. * 

Concluida la lectura, dijO 
~1 Sr. MEJÍA: V. M. en sesion secreta mandb de- 

cir & la Regencia, y lo mismo 3e ha repetido en eeaion 
púbficu, que todo Diputado, no solo tiene facultad aino 
obl@$on, siempre que lo creyese conveniente para los 
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negocios de su provincia y el bien de la Nacion en ge- 
ral, de exponer cuanto le pareciese oportuno. Ahora veo 
que no se tiene esto presente cuando se hace uua incul- 
pacion alusiva á la proposicion del Sr. García Herreros, 
que no se dirige 8 otra cosa que á que se cumpla lo que 
por un decreto general está acordado sobre la remocion 
de loa que entorpezcan lo mandado por V. M. ; porque 
nunca huy motivo para dejarlo de obedecer, cualesquiera 
que sean las razones del ejecutor, á quien le queda salvo 
el derecho de representar. Fundado el Sr. Garcia Herre- 
ros en estos principios, hizo una proposicion hipotética, 
reducida á que si resultase cierto el hecho de no haberse 
cumplido debidamente en la isla de Cuba el decreto de 
montes, quedase el encargado del cumplimiento compren- 
dido en el de 11 de Noviembre; es decir, depueato del em- 
pleo. iQué tiene que ver esto con decir que no se guur- 
da consecuencia con el decoro del Gobierno? No creo que 
era este el lugar oportuno para hacer este aviso á los Di- 
putados de la Habana, que no han hecho más que cum- 
plir con su deber, y que, á decir Ia verdad, lo qw siento 
es que no hayan asistido desde el principio de las Córtes. 
Por lo demás, no es necesario ir á la Habana para saber 
la resistencia que este decreto ha tenido. Por otra parte, 
gcdmo es posible que los Diputados de América, es decir, 
españoles, que solo se distinguen por la casualidad de 
haber nacido allende del mar, y que están igualmente in- 
teresados en que se cumplan los decretos de V. M. ; cómo, 
digo, podrán ver que se promueva espediente sobre un 
arbolado que se dice pertenecer al Rey por derecho de 
conquista? Los decretos que V. M. da no excluyen á nin- 
guna provincia; son generales. Mas, Señor, es necesario 
tener presente que esta providencia de V. M. fué promo- 
vida por una exposicion del mismo Ministro de Marina á 
nombre de la Regencia; y me acuerdo mucho que cuando 
ley6 su Memoria, dijo lo importante que era este punto 
respeoto de la América; y muchas de las razones que se 
tuvieron presentes al dar su dictámeu Ia eomision, y al 
tratar V. M. de aprobarlo, fueron relativas á esta impor- 
tancia. Si V. M. se hace cargo de estas circunstancias, 
como acostumbra, no podr6 dejar de serle poco agradable 
esta especie de contradicciones. V. M. y los Sres. Diputa- 
dos de la Habana sabrán lo que hay sobre estos papeles. 
A V. M. toca remitirlos á una comisfon; pero que no sea 
una posa nominal como muchas de las que se han hecho 
en las Córtes. La comision que ha de llevar cuenta si se 
cumplen 6 no los decretos de V. M., debe velar sobre la 
ejecucion de este, Lo que importa es hablar poco, y que 
se ejecute lo que V. M. manda; porque á veces una mala 
entendida prudencia hace que no haya, no digo castigo, 
sino ni aun una correccion ejemplar para los morosos. Lo 
que hay que hacer es saber si la comunicacion de los de- 
cretos se ha hecho, y si el cumplimiento ha sido igual 
aquí que en otras partes. Debe tambien ver8e si el que 
debió hacerlo obedecer lo cumplid. Si resultase que no, 
viene bien la reclamacion del Sr. García Herreros. Por 
Banto, pido que se nombre una comision para que exami- 
ne el expediente segun su naturaleza, que en mi concep- 
to deberá ser la misma que extendid el decreto, agregán- 
dosele la nombrada para velar sobre el cumplimiento de 
los decretos de V. M, 

El Sr. O‘GAVAN: Nada hay más fáoil que demostrar 
con el expediente en la mano la necesidad absoluta en que 
se vieron los Diputados de la Habana de dar estos pasos 
con la Regencia, despues de haber tomado las medidas que 
parecieron prudentes. Tambien seria fácil demostrar las 
inexactitudes que contiene este oficio del Secretario de 
Marina; pero nos contraeremos solo 6 presentar el diots- 

men que anteriormente habia dado el mismo sobre eate 
expediente. » 

En efecto, leyó el mismo Sr. O’Gavan la siguiente ex- 
posicion del Secretario de Marina á la Regencia dei Reino: 

6Serenísimo Señor, los Diputados por la isla de Criba 
en las presentes Córtes gsnerales y extraordinarias ocnr- 
ren á V. A. con la adjunta representacion, pidiendo nss 
de SU autoridad para hacer cumplir y ejecutar el sobera- 
no decreto de 1B da Enero de este año, en que se previe- 
ne la abolicion del reglamento de montes y jurisdiccion 
que hasta ahora habia entendido en dicho ramo. 

Es el caso, segun refieren, que habiendo ilegado di - 
cho soberano decreto á la Habana, se pasó á la Junta de 
Maderas, establecida en aquella capital, para que se pro- 
cediese á su ejecucion y cumplimiento: uno de los voca- 
18s ds dicha Junta, el ingeniero de marina D. Diego de 
Parra, manifestó en ella, sin detenerae en el más puntual 
cumplimiento del citado decreto en toda su extension, 
debia premeditarse y discutirse por la misma junta, bajo 
la m6s alambicada refl3xion, el delicado punto y forma de 
salvar, sin perjuicio de la misma Iibartad de montes, la 
pacífica posesion en que se halla el Rey del disfrute del 
arbolado desde los tiempos máe remotos, ya por el dere- 
cho de conquista, 6 ya por lo que se manda y previene en 
la ley 13, tít. XVII, lib. 4.’ de la Recopilacion de Indias, 
en que el Rey se reservo lae tres clases de árboles de cao- 
ba, robles y cedros, dejándose de incluir, sin duda por 
falta de luces y conocimientos al tiempo del establecimien- 
to de la ley, los arboles de chicharron J sabicis, insepa- 
rables de la construccion de buques en sus miembros 
pricipales; y como por esta razon los dueíios de los círcu- 
los ó haciendas que representan las mercedas , 10 han 
sido solo del suelo y no de los árboles; que no obstante la 
abolicion que prefija el decreto sean siempre del Rey, qne 
es su legítimo dueño, se hacia preciso que la Junta, ocu- 
pándose de este punto, salvase la dificultad. 

Esta manifestacion del ingeniero Parra obligó 6 la 
Junta 8 que acordando desde luego el puntual CUmPli- 
miento del decreto citado, ss pasase al ayuntamiento de 
la ciudad un tanto de la exposicion y dificultades que ella 
producia, para que oyendo antes al síndico procurador, 
dijese el ayuntamiento lo que se le ofreciese y pareciese 
en el particular, y poder la Junta en consecuencia acordar 
10 conveniente, ó dar cuenta á la Regencia. 

Hasta ahora nada ha dicho la Junta sobre el particn- 
lar; paro el ayuntamiento sin duda habrá comunicado a 
los Diputados lo relativo á este negocio, pasándoles la 
copia de la exposicion de Parra, y la del oficio con que 
el presidenta de la Junta les acompañó dicha exposicion. 
Esta Junta de Maderas se compone del capitan general 
de la isla, que es el presidente, del comandante general 
de marina, intendente de ejercito, Ministro principal de 
Marina, comandante de ingenieros de ejército, comandan- 
te de ingenieros de marina, director de Reales Córtes, dos 
regidores de la ciudad, el sindico procurador general, 3 
el secretario de gobierno. yo ignoro cuándo y COn qué 
motivo se estableció en la Habana esta Junta, y de 3us 
funciones solo me consta lo que se lee en la Gris de fo- 
rastsros de dicha isla, que sirva para el abasto público y 
demás atenciones; y hago esta precisa observacion á V* A* 
con dos ffnes: primero, para que se vea que la tal Junta 
no depende ni ejerce BUS funciones, como ramo privativo 
de la marina; segundo, para que se advierta que siendo 
vocales de ella dos regidores y el síndico procurador ge- 
nsrsl, parece que no habia necesidad de pasar el WXocio 
d informe del ayanbmiento, pnw que pudiendo quedar 
üuhdo bo h rniwa Ju,n$a, ae obviaba al rrpenoS la di- 
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lacion, que no 8s pequeña falta cuando s8 trata d8 eum- 
plir lo que 81 Gobierno manda tan terminantemente. 

Los Diputados se extienden en esta representaeion d 
manifestar la arbitrariedad con que opina Parra, y la ma- 
la inteligencia 6 siniestra interpretacion que le da la ley 
que cita; y para mejor probarlo, la trascriben, y su literal 
contexto es el que sigue: 

uconsiderando que las maderas de caoba, cedro p ro- 
bles son de la mayor importancia para los navíos que se 
fabrican en la isla de la Habana, mandamos tí los gober- 
nadores y capitanes generales de elIa que no consientan 
ni permitan cortar ninguna, si no fuere para cosa de 
nuestro servicio 6 fábrica de navíos., 

Efectivamente, y como dicen loa Diputados, esta ley 
en mi concepto más se dirige á dictar una providencia 
económica, que á manifestar el dominio del Rey sobre los 
arbolados; 6 por mejor decir, en modo alguno se deduce 
de esta ley que el Rey tenga dominio alguno sobre los ar- 
bolados de las haciendas de propiedad particular: en fuer- 
za de ella, eatos hacendados 6 dueños de los árboles no 
podian cortar alguno sin la precisa licencia del Gobierno 
de la isla, que no deberia concederla sino para los usos 
del Res1 servicio 6 fábrica de navíos, y esto 8s lo mismo 
que los reglamentos de montes tenian puesto en la Pe- 
nínsu1.a á los arbolados de propiedad particular, y es exac- 
tamente el mismo que como contrario á la justicia, al 
fomento de los arbolados, y por consiguiente, al acrecen- 
tamiento de la riqueza nacional, y al de la misma mari 
na, se trató de abolir en el decreto de las Górtes de 14 
de Enero, promovido por una Memoria que les presenté 
de orden de la anterior Regencia en 5 de Noviembre últi- 
mo en la que procuré manifestar cuántos eran, y cuán 
odiosos y trascendentales los daííos que s:: originaban á 
todos los ciudadanos, del reglamento de montes; en ella 
tambien procuré presentar razones bien satisfactorias; y 
que persuaden de las ventajas que este ramo de la rique- 
za pública adquirirá con la libertad, razones que no po- 
drán ser desconocidas sino de aquellos que viviendo de 
las trabas que los reglamentos han opuesto á la natural 
libertad de trabajar y de adquirir, han sabido adquirir 
sin trabajar, constituyéndose en verdaderas sanguijuelas 
de la sociedad. 

Cuando ya 8staba á punto de sancionarse por el so- 
berano Congreso esta tan salutífera abolicion del r9gla- 
mento de montes, no dejaron de hacérseme indicaciones, 
que fundadas en la razon misma de que se ha valido Par- 
ra para hacer su exposicion, presentaban un arbitrio para 
introducir 8n el Erario público cantidad88 qU8 88 SupOnia 
serian de consideracion, y que deberian mirarse como 
produ& de la compensacion que deberian hacer los pro- 
pietarios de Cuba, en fuerza de la enagenacion absoluta 
que el Rey hacia del dominio que tenis sobre 81 arbolado: 
bajo tal pretexto se procuraba, á mi entender, inducir á 
formar una comision, que con exámen y reconocimiento 
de los arbolados y su valoracion, pudiese arreglar y deci- 
dir la cantidad que cada propietario habia de pagar en 
retribucion de la gracia concedida. Pero yo, que por coa- 
tumbre miro los proyectos de esta clase, dirigidos, no al 
interés del fisco como aparece, sino únicamenke inventa- 
dos para medrar sus autores á costa y con el aniquila- 
miento de los Particulares, no aprecié tales indicaciones 
(aun en medio de que entonces, como ahora, anhelaba y 
anhelo por tener fondos con que fomentar el util, 81 IIB- 
Cwario, el indispensable arsenal de la Habana, &W’a cu- 
brir laa ake~cionee de toda la marina que contínuamente 

“ti&% 81 hkaó Wjicruo y Gosts Firme, y las de la que 8a- 
ti erkt3arprds sn diftw&w puntoa de aquellas co&as é 

islas); y al presente veo llevado ade!ante el mismo plan, 
y entorpecido el cumplimiento de un decreto de los más 
saludables que acaso 88 han dado, y no por representa- 
cion del fisco, como en tal caso corresponderia ser, sino 
por un ingeniero de marina, á quien solo toca obedecer; 
sin olvidar que á los arsenales jamás pueden faltarles 
maderas sin vejar al propietario, si, como es justo, se le 
da con qué adquirirlas.. 

Yo, Sermo. Señor, juzgo que el asunto es clarísimo, 
que está completamente resuelto en el mencionado de- 
creto que Ia Regencia ha mandado guardar, cumplir y 
ejecutar por determinacion de las Córtes, en donde se 
meditó y discutió, y que desde luego corresponde que 
V. A. repita órden terminante y absoluta para que se lle- 
ve á debido efecto; con apercibimiento de que se proce - 
derá á obrar al tenor de los decretos de 14 de Julio y 11 
de Noviembre del año último contra las autoridades que 
en lo más mínimo resistan ó dejen de cumplirlo. Tal es 
mi dictámen, y V. A. reSOlVer lo que juzgue más 
scertado. 

Piden tambidn los Diputados que se circule por los 
respectivos Ministerios 81 citado decreto, pues ni el ayun- 
tamiento de la Habana, ni su consulado, tienen de él más 
noticia que la que han recibido por la Gaceta: yo en tiem- 
po de su expedicion lo comuniqué 6 los Ministerios con 
wte objeto, y puede renovárseles la órden para que lo 
ejecuten si no lo han heaho ya, s 

Concluida la lectura, dijo 
El Sr. O’GAVAN: Señor, despues de lo acordado por 

P. M. y de cuanto la Regencia expuso á las Cortes por 
medio del Secretario de ?Ylarina y del dictámen de este 
gobre nuestra primera exposicion á la Regencia, iquién no 
extrañará que se consultas8 sobre lo mismo al Consejo de 
Estado? Por consiguiente, pido que todo esto pase á la 
:omision de Agricultura, que fué la que entendió en el 
decreto de montes, sin perjuicio de que se 18 reuna en 
ka que ha indicado el Sr. Mejía., 

El Sr. Argüdlcs preguntó si la contestacion de la Re- 
gencia estaba rubricada por el mismo Secretario de Ma- 
rina, que habia dado el dictámen que se acababa de leer. 
Y habiendo contestado el Sr. Secretario O(Gavan que sí, 
resolvió 81 Congreso que todo 81 8Xpedi8nt8 pasase á la 
;omision de Agricultura, reunida á la encargada de celar 
31 cumplimiento de los decretos y brdenes del Congreso. 

Se Iegó el siguiente dictámen de la comision de 
Zuerra: 

<Señor, formado proceso contra los oficiales D. Fran- 
:isco Marin y D. Pedro Ayllon sobre abandono de una 
guardia al frente del enemigo en la noche del 29 de Ju- 
nio de 1810, el extinguido Concejo de Guerra y Marina 
:onsuItd á Ia Regencia que eI primero de elloe era acree- 
ior á la pena de ser pasado por las armas, y el segundo 
í, servir seis años de soldado en el regimiento Fijo de Ceu- 
ta, como igualmente que el cabo Bonifacio Ortuño y el 
soldado José Moreno deberian sufrir la pena de muerte; 
pero que no podia imponérseles dichas penas en razon d8 
hallarae comprendidos en el indulto cl8 21 de Noviembre 
d8 1810, concedido por lae CMes generalee y ertraor di- 
narias. 

Conformándose la R&gSncia cou el anterior parecer, 
resolvió que el mismo Consejo consultase Inuevamente el 
destino que debia darse 6 aquellos reos comprendidos en 
el citado indulto. 

Ls wolacion d8 1s fbg8IlCia suscitd la duda si los 
969 
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individuos comprendidos en el referido indulto debiau ser 
restituidos al libre ejercicio de BUS destinos ó redimírseles 
únicamente la pena que les correspondia por los delitos 
que habian cometido, imponiéndoseles otra menor y ex- 
trsordinaria. Como en la expuesta duda y en el mismo 
caso se hallaban otros muchos indivíduos, determinb el 
tribunal que, reuniéndose todas las sumarias y procesos 
de esta clase, se formase un expediente general para que, 
examinado, se consultese á la Regencia el parecer que 
consi3erase más justo y arreglado. 

Para dar la mayor claridad al asunto, lo dividió en 
cinco proposiciones, sobre cuyo contenido oyó el dictámen 
de los inspectores generales de todas las armas y el de los 
jefes de los cuerpos de Casa Real. 

Dichas proposiciones, segun se presentaron para su dis- 
cusion, son las siguientes: 

l.& Si !os oficiales del ejército comprendidoe en el in- 
dulto de 12 de Junio de 1810, que han cumplido exac- 
tamente con las condiciones que en él se prescriben, de- 
berán ser reintegrados en sus empleos, sin imponerles 
gravámen nuevo. 

2.6 Los oficiales que se han acogido al indalto de 21 
de Noviembre del año pasado de 1810, y su adicion de 
17 de Marzo de 1811, y han obtenido declaracion en que 
deben gozar de él, si por solo esto serán restituidos á sus 
respectivoe empleos, ó se les impondrán algunas condicio- 
nes que deberán cumplir antes de su reintegro; cuáles se- 
rán estas, tanto en los oficiales subalternos como eu loa 
jefes de 10s regimientos; y si lo mismo se veriffcará con 
los oflcíales indultados de delitos de mala nota, como el 
hurto y otros de igual caso. 

3.a Qué deber& hacerse con los oficiales que despues 
de haber tomado partido con los franceses y hecho armae 
contra los nuestros, se han presentado voluntariamente 
diciendo que habian practicado estas gestiones violentadoe 
y con el dn de escaparse, como lo han verificado. 

4.’ Si convendrá especificar en los indultos sucesivo1 
las condiciones que debe sufrir todo oficial indultado de 11 
pena de ciertos delitos para ser restituido 6 su empleo. 

5.’ y última. Si los reos destinados B los presidios dl 
Manila, Puerto-Rico, etc., que por falta de proporciol 
para conducirlos se hallan extinguiendo su condena en e 
de la Carraca, d á cualquiera otro, alistados y empleado 
en su faena, deberán gozar del indulto en los casos nc 
exceptuados, como los detenidos en los cuarteles y cBr- 
celes. 

La opinion de los referidos jefes y de los fiscales mi- 
litar y togado que tambien han sido oidos, solo es abso- 
lutamente conforme en cuanto 6 la proposicion cuarta 
que trata de las condiciones que conviene espeoitlcar eI 
los indultos; en todas las dembs hay variedad en los pa- 
receres: los nnos agravan y los otros modiflcsn las pro. 
posiciones, segun sus respectivoa sentimiento8 y princi, 
pios, con arreglo A los cuales cada uno funda su dictá. 
men, cuyas reflexiones no redacta la comísion por no de- 
fraudar la instrnocion que la totalidad de ellas ofrece, J 
que por lo mismo podrá el Congreso disponer se lean 81 
el caso de que la aprobacion de las cinco proposiciones ( 
de alguna de ellas cause dudas. 

Instruido así el asunto, el tribunal ha reenelto, COI 
unanimidad y sin la menor discrepancia de pareceres, aflr- 
mativamente la primera proposicion; pues atendiendo I 
la circunspeccion y decoro del alto Gobierno, y i la tlde 
Edad que sobre todo debe resplsndecer en sus promesas 
halla que no seria posible, sin faltar á estas, denegar á lor 
ollciales indultados d comprendidos en el referido indulk 
de 12 de Junio, que hubiesen cumplido religiosamente lar 

ondiciones 6 gravámenes que se les impusieron en 61, 
as gracias de SU concesion, siendo por tanto indispenss- 
lle el reintegro de dichos indivíduos en sus emplees, sin 
ujetarlos á nuevo gravámen; bien que con arreglo 6 Ia 
leal órden de 28 de Junio de 1811 deben perder la au- 
igüedad, no solo del tiempo que hubieren estado sirvieu. 
10 en clase de distinguidos, sino la del que estuvieren 
mtre los enemigos despues de haber jurado. 

En cuanto á la proposicion segunda, despues de ha- 
:erse cargo el tribunal de su contesto literal, observa que 
!omo en la ampliacion de 1’7 de Marzo de 1811 se ex- 
;endió el indu1t.J de 21 de Noviembre de 1810 d la clase 
le oficiales que anteriormente habia quedado excluida, ó 
10 fué comprendida de su goce, y se publicó dicha am- 
tliacion sin limitacion alguna, esto es lo que ha dado 
nárgen á la presente duda; porque habiéndose tenido 
siempre por sobremanera excesiva la generosidad de la 
gracia concedida á estos distinguidos miembros del ejér- 
:ito por el enunciado indulto de 12 de Junio, no parecia 
wnforme 6 justicia llevar todavía más al15 de los límites 
ie este la indulgencia para con semejantes delincuentes. 
Por tanto, 2oneidera el tribunal indispensable que estos 
indultados hayan de quedar sujetos B las mismas condi- 
ciones que prescribió el indulto de 12 de Junio, siendo de 
parecer que la segunda proposicion debe resolverse del 
modo que sigue: 

~LOS oficiales que no tengan más delito que haber 
sbaudonado sus banderas, dirigiéndose B pueblos libres y 
Ae nuestra dominacion, gozarán del indulto de 21 de Nu- 
viembre de 18 10, por la ampliacion de 1’7 de Marzo de 
1811, sirviendo tres meses de soldados distinguidos en 
otros cuerpos, y perdiendo la antigüedad que previene la 
citada Real órden de 28 de Junio de 1811; los que ha- 
biendo abandonado sus banderas se dirigieron 8 pueblos 
ocupados por el enemigo, gozarán tambien de este índuI- 
te; pero entendiéndose solamente en cuanto á las penas 
en que se hallan incursos, y consiguientemente serán des- 
pedidos del servicio, concediéudoles su licencia absoluta; 
y esto mismo deber4 observarse en los oílciaks convenei- 
dos de los delitos de cobardía y robo. Los oficiales que de 
cualquier modo fuesen hechos prisioneros, bien sea en sc- 
cion de guerra, 6 por haber entrado el enemigo en u* 
pueblo libre, en donde se hallaren por cualquier motivo, 
si acreditaren haber sido violentados á tomar partido cou 
eIfos serán tambien comprendidos en este indulto, sirvieu- 
do los mislros tres meses de soldados en cuerpos diferen- 
tes, y con 1s pérdida de la antigüedad expresada. ultima- 
mente, los oficiales que desertándose á país ocupado Por 
enemigo tomaren partido con él, ya sea voluntariamente 
6 ya violentados, aunque acrediten esta última CirCuus- 
tancia, no podrán gozar del beneffcio de este indulto-r 

Sobre la tercera propoaicion, reflexiona el tribunal que 
el delito de haber hecho armas contra la Pátria le gradúa 
de imperdonable é incapaz de indulto, y únicamente Po’ 
dria alcanzarle el reo contrayendo éste algnn mérito tan 
eeáialado y recomendable que se considerase equivalente, ó 
sobrepujara la enormidad del crimen. En consecneuciap 
resuelve la propoaicion tercera de la manera que sigue: 

60ualquiera oficial que hubiere hecho armas Contra 
la Pátria, aunque se presentare voluntariamente, no Pue- 
de gozar del indulto, con arreglo á lo dispuesto en loe 
cnitro primeros artiouloa del de 21 de Noviembre de 
1810, eXceptuando solamente el caso en que el delio- 
cuente hioiere algun servic;io muy extraordinario, eorno 
entrega de dgPn8 plaza, division, íi Otro muy Iakwesan- 
te, que califleará el consejo de guerra de oflci&s gene- 
ra@ son apqtba&on del de @uern; debiéndw entender 
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esto para 10 sucesivo; pues en caanto B los que de esta 
clase se hubiesen presentado con anterioridad á la publi- 
cacion de estas reglas, estima el tribunal que, porque 
pueden haberlo ejecutado con la buena fé de estar com- 
prendidos en el indulto, lo gocen por gracia especial en 
cuanto á la pena de muerte; pero privados de sus em - 
pleos, sin opcion á volver á obtenerlos, siendo ademáa 
destinados B presidio por tiempo de diez años en alguno 
de los de Ultramar. l 

Los ministros D. Francisco Horcasitas, D. Felipe 
Gonzalez Vallejo, D. Ramon Ger, D. Félix Colon y Don 
Adrian Jácome, convienen con cuanto expone el tribunal 
en su consulta, á excepcion de su parecer relativo á la 
anterior tercera propoeicion, en el que resuelve que 103 
oficiales que deepues de haber tomado partido con losene- 
migos, y hecho armas contra la Pátria, se hubiesen fuga- 
do y presentado á gozar del indulto, aunque se les liberte 
de la pena capital que merecian por su delito de infiden 
cia, se les dest.ine por diez años á uno de lss presidios de 
Ultramar, privados de empleos; sobre lo cual únicamente 
forman voto particular. Se fundan en que si asíse ejecuta, 
no habr& oficial alguno que se presente á gozar del indul- 
to; y si se presentare, se hallará castigado con una pena 
que no les constaba, ni podia eaperar, y absolutamente 
quedará burlada su buena fé. Se presenta el voto particu- 
lar muy fundado, y tan ilustrado, que merece la atencion 
de V. M., debiendo leerse, sin embargo de que el tribu- 
nal lo ha refutado y ratificado en el dictámen que habia 
dado y se le impugnaba. 

Con respecto á la proposicion cuarta, observa el tribu- 
nal que el indulto envuelve un pacto que hace el Gobier- 
no con los delincuentes á quienes se dirige, condonándoles 
las penas en que han incurrido por sus delitos, exigiendo 
de ellos en cambio el reconocimiento de sus yerros, com- 
probando con actos positivos por donde acrediten la de- 
testacion de ellos. Para no dar, pues, márgen á reclama- 
ciones y quejas de los interesados por falta de cumpli- 
miento 4 lo que se les ha ofrecido en el todo d en alguna 
parte, nada es más conveniente que especificar cuanto 
sea posible las condiciones con que los reos han de gozar 
del indulto, á la manera que para evitar dudas y litigios 
an los contratos, nada se apetece tanto como la claridad 
eu su tenor y circunstancias. 

En cuanto B la quinta proposicion, expone el tribunal 
que en ninguno de los indultos anteriormente publicados 
han sido comprendidos jamás los presidiarios que se ha- 
llan extinguiendo sus condenas; y siendo enteramente 
accidental que las extingan en el presidio á que fueron 
aplicados, 6 en cualquier otro el falta éste, por no haber 
permitido alguna circunstancia particular su conduccion 
B él, carece de fundamento la preteneion de los que, en- 
contrándose en este caso en la Carraca, reclaman la gra- 
cia del indulto Ge 21 de Noviembre. Fuera de que en el 
artículo 9.” del expresado indulto, expedido para los reos 
de la jurisdiccion militar, se previene que deban gozarle 
los que se hallen presos en los cuerpos y en las cárceles 
de loa pueblos, aunque estén sentenciados d presidio y 
obras públicas; y en el art. 8.’ del publicado para los reos 
de la jurisdiccion ordinaria, ae dice que gocen del indulto 
loa que se hallen en camino para cumplir su8 condenas, 
sin haber llagado B la caja de sus destinos. Los que 88 
hallan en la Carraca están empleados como los demás pre - 
sidiarios en loa trabajos y faenas del presidio, y tienen 
ncion de talea, y van extinguiendo sus condenas, y por 
Wneiguianta, ni pueden considerarse romo detenidoe J 
pum en l88 ulr~eles, ni como en camino para etunplUr 
aar mdoma, 0 por todo alo rtpd~c~ d Mbanrl lo qua 

en consulta de 24 de Diciembre de 1811 expuso 8 la Re- 
gencia, manifestando, conforme con el parecer de su 5s- 
cal togado, que de los 60 preaidinrios de que constaba la 
lista de los que solicitaban ser comprendidos en el indul- 
to, no podian gozarle los 54, unos por reputarse estar 
cumpliendo su3 condenas en el presidio de la Carraca, 
donde se hallan, y otras por ser sus delitos exceptuadoe 
de la gracia. 

Además de las referidas cinco proposiciones, y habien- 
do propuesto el general D. José O’Donnell qué deberir 
hacer con los o5cialed que se le presentaban, pasado el 
término de los seis meses, fugados del enemigo, con quien 
babian tomado partido, consultó el tribunal que una vez 
espirado dicho término, despues de la publicacion del in- 
dulto, no deben gozar de cute los oficiales, ya desertores 
6 ya prisioneros, que habiéndose alistado en las banderas 
enemigas se hubiesen fugado y presentado voluntariamen- 
men con el fin de incorporarse nuevamente en las de su 
primitivo servicio; entendiéndose la perentoriedad de di- 
cho término para los que se hallasen alistados y sirviendo 
al enemigo dentro de la Península; mas no con los que 
estuviesen haciendo el mi6mo servicio en país extranjero, 
á quienes convendrá dejar abierto el plazo sin ninguna li- 
mitacion. 

Elevada la antecedente consulta á la Regencia, conei- 
derando esta que la decision del asunto corresponde al 
Congreso, con fecha de 15 de Setiembre último lo eleva 
todo á la consideracion de V. M. 

La comision, despues de un detenido exámen, reco- 
noce la exactitud, conocimientos y solidez con que se ha 
instruido el actual expediente en sus cinco proposiciones, 
y en la duda que se ofreció al general O’Donnell; y pare- 
ciándole, como le parece, muy fundada en sus extremos la 
consulta del tribunal, se conforma con los términos que 
resuelve las referidas cinco proposiciones, y duda suscita- 
da por el general O’Donnell; y reproduciendo y recomen- 
dando los sólidos fundamentoe dell citado dictámen, que 
compendia toda la ilustracion que puede desearse en el 
asunto, opina que V. M. puede conformarse con la con- 
sulta del tribunal de Guerra y Marina, en los términos 
con que resuelve las citadas cinco proposiciones y la duda 
del general O’Donnell. 

Y siendo como es el asunto de la mayor delicadeza é 
importancia, es de desear, y así lo propone la comision, 
que 6 se len en Congreso la consulta del tribunal, ó se 
ponga de manifiesto en la Secretaría, para que cada uno 
ie los Sres. Diputados que lo tuviesen á bien 6 lo consi- 
deraren necesario, puedan rectidcar su concepto particu- 
Lar, así en cuanto á la consulta, Como con respecto al 
doto particular de los cinco Ministros. Tal 93 la gravedad 
S importancia del expediente actual, que obliga B la co- 
mision á llamar la atencion de V. M., para que su reso- 
.ucion sea tan meditada y justificada como todae las EU- 
yas, y se f3jen, mediante ella, reglas invariables y justas 
para los militares y delitos de que 39 trata. 

V. M. determinará como siempre lo más acertndo. 
Cádiz, etc.3 
Se mandS suspender la reeolucion sobre estos puntos, 

hasta que la Regencia informe sobre una exposicion de los 
oficiales del estado mayor acerca de la misma materia, 
por lo necesaria que e8 la consonancia en la resolucion de 
ambos puntos. 

I3l Sr. Kay prerentó la siguiente propoafcbn~ 4~0 
quefU aprfbdrr @us el txpediente que 8~ Ir ar~oalí~( 
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3876 23 DE OCTUBRE DE 1812. 

se halla en la comision Ecleekktica especial y que ha en- 
tablado el ayuntamiento de Canarias, á efecto de qne las 
Córtes revoquen la Real órden del año de 1702, por la 
que se manda establecer una Universidad literaria en la 
ciudad de la Laguna de Tenerife, pase á la comision de 
Justicia, á quien parece corresponder este asunto. 

I El Sr. Gomez Fernandez pidió que en la certificacion 
de la licencia que se le ha c&cediio para ausentarse del 
Congreso, se expresazo que SC le habia concedicio por cau- 
sa de enfermedad y can al goce de sus diet:is. A>í quedó 
resuelto. 

Se levantó la sesion. 
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D.LkEHO DE SESION 
DE LAS 

CftRTENENERALESYEX TRAORDINARIAS. 

SESIONDELDIA 24 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se ley6 una exposicion de D. José Alvarez Jhn, ma- 
gor y menor, á que acompañaban una moneda de oro de 
las que hicieron acuñar, y repartieron al pueblo de Gijon 
el dia que se publicó la Constitucion de la Monarquía, para 
perpétua memoria de este acontecimiento, Las Córtes 
aceptaron con agrado este presente, y acordaron se hicie- 
se mencion en el Diario de 8~; seriones. 

En el mismo mandaron insertar B la letra la siguiente 
felicitaa;on, que oyeron con agrado: 

«Señor, el ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Andújar, instalado en el dia de ayer bajo las formas 
prescritas por las leyes fundamentales de la Monarquía 
española, considera como la primera y la más importante 
de sus funciones el manifestar respetuosamente á V. M. 
los sentimientos de sumision y respeto á la soberanía na- 
cional, que todo este pueblo reconoce felizmente deposi- 
tada en ese augusto Congreso. 

Hasta este dia no ha podido Andújar elevar á V. M. 
esta expresion sincera de los votos que abrigaba en su CO- 
razon, porque aun carecia de los representantes legítimos 
que ahora se han elegido. Estos, Señor, tienen la honra 
de ser los intérpretes de la voluntad de uu pueblo, que 
jamás ha desmentido BU patriotismo y su fidelidad al ver- 
dadero Monarca de las Espaíiae el Sr. D. Fernando VII. 

Señor, reciba V. M. los homenajes de nuestra grati- 
tud, de nadstra admiracion y de nuestro aprecio á las 
luces y virtud que todo el mundo reconoce en el soberano 
Congreso de la heróica Nacion española. 

Andújar 16 de Octubre de 1812.=Señor.=El Mar- 
qués del Cerro.==Juan Manuel de Lara.=José Martin de 
Castejon y Bojas.=Bafael de Valenzuela y Ayala.==EI 
Conde de la Licea.=Alonso de Lara.=Bernardlno de 
Alvarez.- -Francisco de Paula Perez de Varga.==Pran- 
cisco Peinado y Dueñas. -Felipe BaVé.=EL Marqués 
tido de la.Merc&-Pedro José Nidel.-Antonio Mira- 
UloiL, mw8tuio.B 

Se mandd pasar 6 la comision de Comercio un oficio 
del Ministerio de Hacienda, á que acompañaba copia de la 
representacion de D. Joaquin Sanchez Boada, sobre el es. 
candaloso contrabando que se advierte en Veracruz, jun- 
to con el informe dado por la Contaduría general, para 
que se tenga todo presente al tiempo de formar el arreglo 
del comercio de Ultramar. 

A la misma comision se remitid el expsdieate que di- 
rige el Secretario de Hacienda, instruido en la intendencia 
de Maracaibo, sobre rebaja de loa derechos que adeudaban 
los efectos procedentes de colonias amigas, y sobre los 
aranceles formados de nuevo para este objeto. 

El Sr. Vicepresidente nombró para la comision Ecle- 
3iáetíca ordinaria 6 los Sres. Obispo Prior, O‘Gavan y 
Baron de Antmlla, en lugar de los Sres. Morrús, Dueñas 
y Valle. 

El Secretario de la Gobernacion de la Penfoeula par- 
kicipó estar cumplida á la letra la órden de S. 111. el día 
ie ayer sobre Ia instalacion del ayuntamiento de Sevilla. 

Entró á jurar el Sr. D. Mariano Boblee, Diputado 
?or Oiudad-Beal de Chispa, eu Gioatemala 

Procediéndose i la eleccion de oficios mensuales, sa- 
i6 electo Presidente el Sr. D. Franciaoo Morróe; Vicepre- 
lidente, el Sr. D. Juan Bernardo O‘Gavan, y Secretario, 
J Ilr. D. Florencio Castillo, 

970 
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El Sr. Navarrete leyb la siguiente exposicion, que fué 
remitida B exámen de la comision Ultramarina: 

tSeBor, por más que un sábio político español que 
escribió sobre la materia de mitas haya recopilado cuan- 
tos males parece podrian aducirse en lo general acerca de 
su extincion, y por m8s tambien que los Sres. Diputados 
de Ultramar que me han precedido, hayan epilogado los 
que de positivo experimentan los indios, aún restan que 
investigarse otros que se oponen 8 su libertad, industria 
y conservacion, y que deben evitarse por medio del de- 
creto que V. M. acaba de sancionar, extinguiendo la mita 
tan dignamente. Tal es la que en el mineral de Huanca- 
bélica se conoce con el nombre de mita de faltriquera; 
para lo que haré un ligero análisis de su orígen, del abu- 
so con que ha continuado, y del estado en que se halla. 

Descubierto este mineral de azogues en el año de 
1560, madó el virey Marqués de Canete, que lo era en- 
tonces del Perú, que Q los descubridores se asignasen in- 
dios para el laboreo; y su sucesor D. Francisco Toledo, 
arreglándose el art. 8.’ de la instruccion de 28 de Di- 
ciembre de 1568, repartid para este objeto 3.285 indios, 
que aprobb el Iley en cédula de 1.’ de Diciembre de 1573, 
diciendo al virey D. García de Mendoza que en estos re- 
partos atendiese á no asignar m6s número que el muy 
necesario, con cuyo motivo fué restringido á 2.250, ci- 
ñéndolo posteriormente D. Luis de Velasco d 1.750, has- 
ta que posteriormente, creyendo el Conde de Monte-Rey 
que eran precisos 800 mas, los aumentó, sacbndolos de 
otras provincias, y sucesivamente fué minorándose esta 
mita hasta llegar á quedar en número de 447 en el año 
de 1726, gobernando el Marqués de Castel-fuerte. 

Despues de esta época, los azogueros pactaron priva- 
da y clandestinamente con los indios el precio de la re- 
dencion del trabajo, y embolsaron su importancia hasta 
el año de 1778 6 1779, en que el visitador de aquel rei’ 
no D. José Antonio Areche extfnguib ese gremio de azo- 
gueros, y empezó á trabajarse la mina de cuenta del Era- 
rio; mas siempre continub el abuso de que loa indios pa- 
gasen las propias sumas, que desde entonces ya entraron 
en las arcas nacionales. 

En el año de 1793 se suspendieron los trabajos de la 
mina por haberse desplomado con muerte de muchos ope 
rarios; mas tampoco ha cesado la personal asistencia de 
los indios asignados B los partidos de Chumbibilcas y Co- 
tabambas, ni ha dejado de cobrarse esa abusiva exaccion 
pecuniaria, que satisfacen bajo un tan viciado orígen los 
partidos de Huanta, Tayacaja, Viicas-huaman, Lucanas, 
Andabuaglas, Parinacochas, Castrovireina, Aimaraez, Yau- 
110s y Jauja, y siempre conocida con el nombre de mita 
de faltriquera, y sin haberse sacado otra ventaja que la 
de que por providencia de la Junta superior de Hacienda 
de Lima se suspendiese la ejecucion librada para el psgo 
de los adeudos atrasados de algunos de estos partidos, 
hasta que V. M. resolviese lo conveniente, 6 cuyo efecto 
acompaño la adjunta representacion del ftscal del crimen 
de la Audiencia de Lima D. Miguel Eizaguirre, que como 
tau digno protector de estos infelices indios dirige para la 
total extineion de la mita y su exaccion pecuniaria como 
injusta, con los autos testimoniados de esta materia, en 
nueve cuadernos. 

Para su resoluoion parece no debe ya repetirse nada 
sobre la injusticia del servicio personal de los indios, cuan- 
do no es indispensable, cuando el trabajo de las minas 
est4 prevenido ee haga con los delincuentes que xnerezcan 
la observancia de la ley 10, titulo XV, libro 6.‘. de las 
recopiladas para aquellos dominios, y con loe ochaoa, ae- 
pu previene el rrt, 13 de ,ls cédula inserta en el thlo 

18, libro 2.’ de Ias ordenanzas del Perú, Mas IO que uo 
ofrece duda es que por cédula de 6 de Mayo de 1609 se 
wevino al virey Marqués de Montes-claros que el trabajo 
le 10s indios en !as minas fuese voluntario, excitándolos 
:on excepciones y partidos de comodidad y ventaja. Los 
bescates pecuniarios, como el que aquí se reclama, son 
;ambien prohibidos por estas disposiciones, y particular- 
nente por una cédula librada para arreglar el laboreo del 
nineral de Potosí; de modo que no hay principio alguno 
.egal, aun cuando no se hiciese mérito de la nueva Cous- 
;itucion del Reino, para que habiendo cesado la necesidad 
le1 servicio, y no el embolso por dicho rescate, haya cou- 
iinuado un abuso tan irregular como enorme, e-pecial- 
mente cuando el pacto privado y clandestino que hicieron 
Ias azogueros con los indios sobre la mita en dinero, no 
?uede formar derecho para la exaccion, por ser contra 
.ey, contra la libertad de unos súbditos de V. M. como 
estos, que siempre han gozado el privilegio particular de 
:onsiderarse como menores en los contratos, gozando del 
privilegio de la restitucion in integrmna, y por ser tambien 
contra los atributosde la soberanía, que es la que úoica- 
mente puede imponer contribuciones. 

Tampoco obsta que el superintendente D. José Auto- 
nio Areche nada alterase cuando incorporó la mina al Era- 
rio; porque ninguno, ni V. M. puede imponer pechos per- 
Jonales y rescatados eu más de lo que pueda ganar el con- 
tribuyente, como ha sucedido con estos miserables. 

La costumbre asimismo no ha podido proceder por ser 
introducida cou la notoria mala fe, 6 ciencia de su ilega- 
lidad por aquellos que trataban de aprovecharse de la im- 
becilidad de los otros, y últimamente, porque es contra los 
derechos de la libertad, que no pueden disminuirse por 
autoridad privada ni aun por la pública, sino en pena del 
delito 6 en obsequio de la sociedad, cuando la necesidad 
lo exija, y todos concurran con igual prestacion 6 de igual 
nodo. 

La providencia de la Junta superior de Lima de 1810, 
que guardó conformidad con otra de 17 de Mayo de 1761 
para que no se hiciese novedad por entonces sobre esta 
contribucion, no quita el notorio derecho para quejarse de 
ella, y pedir el reintegro de lo justamente exigido; que 
aunque la Hacienda nacional no esté por ahora en estado 
de hacerlo, al menos debe tenerse en coneideracion Para 
que los comunes de indios no solo dejen de ser molesta- 
dos con ejecuciones de lo que adeudan á este ramo Por 
su mfseria, sino para que tambien queden satisfechos eu 
lo posible de lo que tan injustamente han contribuido Por 
tantos años, con la posible recompensa en las asignacio- 
nes de tierras. Para todo lo que hago la adicion siguiente 
á la proposiciou aprobada del Sr. Castillo: 

sQue bajo la abolicion de la mita expresamente se 
comprenda la que se conoce en el Perú con el nombre de 
emita de faltriquera; B que cesen luego las mercedes de 
mitayos, que en tiempos antiguos 88 confirieron fí loS 
dueños de haciendas, estancias de ganados y obrajes; y 
que bltimamente, se prevenga al virey del Perú que g 
los comunero8 de indios que han contribuido á la esPresa- 
da emita de faltriquera, p se les compensen las exaocionea 
que han snfiido con los repartimientos de tierras que 
puedau hacérseles en inmediacion d sus poblacioces-8 

El Sr. GordilIo hizo la siguiente proposlcion: 
Que el retcarso suscitado per el ayuntamiento ds (1~ 

naria, relativo i que ae estableoca en aquella ialr ia uni* 
vemidad literaria wnoerdiàr 4 la provinoir por J W?r 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NtiMERO 686. 3879 
. 

D. Cárlos IV, se pase á la Regencia, á fin de que informe 
lo que estime conveniente; encargándola al mismo tiem- 
po que cuando devuelva dicho recurdo con su informe, 
acompañe todos los documentos que tengan enlace con el 
expresado negocio, á cuyo efecto dispondrá que se hagan 
venir de Madrid, en el caso que no existan en la Secre- 
taría de la Gobernacion de la Península. B 

Quedó admitida á discusion, y se remitió á la comi- 
sion donde se halla el expediente. 

El Sr. Lasärna hizo la siguiente proposicion, que no 
fué admitida: 

<Señor, para que un edificio se sostenga y sea per- 
manente, no basta labrarle con sólidos cimientos; es 
menester repararle de aquel deterioro que puede causar- 
le la intemperie 6 la malicia. En este caso está el precio- 
so edificio de la Constitucion que V. M. ha jurado soete- 
ner, y que con tanto gusto han recibido las provincias. 
Ya, Señor, no ae puede dilatar por más tiempo verificar 
si son ó no ciertos los avisos que se publican por la im- 
prenta, porque en uno ú otra caso exige tomarse aque- 
llas providencias que reclama la salud de la Pátria; y 
para que se aplique el remedio que convenga, hago la 
proposicion siguiente: 

uQue se nombre una comiaion de tres 6 más señores 
Diputados para que inspeccionen los papeles que se dan 
al público; y enterados de los avisos, den cuenta á V. M. 
de lo que no deba ignorar, á cuyo fin se les pasará un 
ejemplar de los que se presenten y se hayan entregado 
desde el principio del presente mes en la Secretaría de las 
Cúrtes, con cuyas noticias podrá V. M. dar aquellas pro- 
videncias que sean más convenientes. B 

El Sr. Conde de TORENO, despues de recordar las 
proposiciones que el Sr. Argüelles tenia presentadas ha- 
cia algun tiempo ( Tt!e.se Za sesion de 21 de Setiembre), ins- 
tó para que se recordase B la Regencia su cumplimiento, 
á cuyo 5n hizo siguiente proposicion: 

sQue se haga 6 la Regencia que disponga que en un 
dia de la semana próxima vengan al Congreso los Secre- 
tarios del Despacho para informarle sobre los puntos que 
tuvo á bien insinuar B S. A. en resolucion de 21 de Se- 
tiembre, J en los términos que allí se previno. 9 

Quedó aprobada. 

Sobre la solicitud del ayuntamiento de la ciudad de 
Cuenca, en la América meridional, para que las Cortes 
admitan por su Diputado á D. Miguel Moreno, elegido 
por aclamacion y sobre los poderes que éste presentó 
(Véase la sesioti de 5 de Octubre), informó la comision de 
este ramo que en dicho nombramiento habia faltado la cir- 
cunstancia prescrita deque la suerte decida entre tres ele- 
gidos; cuya falta obligó á 8. M. 6 anular el nombramien- 
to por aclamacion hecho por la Junta de Guadalajara en 
la persona del Marqués de Villamejor, B pesar de los 
servicios y mérito do los electores y del elegido. Otra 
nulidad hall6 tambien la comision en dicho nombramien- 
to, y es no ser el Sr. Moreno natural de aquella provin- 
cia, si bien está domiciliado en ella; y aunque no duda 
que e+ieta la Real orden de 1810, que da por lícitas es - 
tas estas elecciones (órden que por más diligencias que 
ha practicado no ha podido encontrar), es bien notorio 
que la falta de naturaleza no solo ha cerrado las puertas 
del Congreso á alguuos elegidos Diputados, sino que ha 
excluido de él á los que por espacio de algunos meses des- 
empeñaban ya tan augustas funciones. En cuanto B la 
razon con que el ayuntamiento, conocedor de estas nuli- 
dades, se escuda para sostener su eteccion , es á saber: 
que solo el Sr. Moreno es acreedor B su con5anza , y que 
toda ley duerme cuando se halla opuesta á la utilidad pú- 
blica, la comision reconoce la verdad de este principio; 
mas tambien cree ser indudable que ni los ayuntamien- 
tos ni los gobernadores, ni aun los Reyes, son los que 
han de decidir si la ley pugna 6 no con el interés del 
Estado. Suspender una ley es en cierto modo derogarla 
por el tiempo que esté suspensa, y derogar las leyes es 
privativo del Congreso nacional. Las leyes serian no solo 
inútiles, sino aun perjudiciales, si una autoridad subalter- 
na pudiese tener la libertad de declarar que duermen ; y 
las Córtes no deben desentenderse, y mucho menos apro- 
bar este procedimiento. Por todas estas razones, opinó la 
comision que sin perjudicar ni disminuir por esto el apre - 
cio á que sean acreedores los servicios de dicha ciudad, ni 
las circunstancias del elegido, ni debian aprobarse los po- 
deres, ni accederse á la solicitud do dicho ayuntamiento, 
8. hl. se conformó con este dictámen. 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que mañana no 
habria seeion, leva& la de eete dia. 
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DTARTO DE SESIONES 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 26 UE OCTUBRE DE 1812. 

Las Córtes oyeron con especial agrado, y mandarol; 
insertar en este Diario de SZGJ beaiones, la siguiente ex. 
posicion: 

&ñor, el cabildo de la santa iglesia catedral de Ca- 
narias, habiendo recibido uu ejemplar de la Constitucion 
política de la Monarquía española, que se le ha remitido 
por el comandante general de estas islas, á fin de pres- 
tar el juramento prescrito, no ha satisfecho sus votos y 
sentimientos con solo haber ejecutado inmediatamente lo 
que se le ordena; su lealtad y gratitud le obligan 6 con- 
gratular á V. M. por la formacion de este precioao Códi- 
go, en que se han puesto las bases de la pública y par- 
ticular prosperidad de los españoles, y que será un per- 
pétuo monumento de la religion, sana Blosofía y política 
de ese soberano Congreso. Sin duda, que la Divina Provi- 
dencia habia reservado esta grande obra para un tiempo 
en que, reunidas en un cuerpo tantas luces, adquiriese 
toda su perfeocion, y en que la Nacion, abiertos los ojos 
y despertada del letargo en que la opresion la tenia ae- 
pultada, conociese todo su valor, y abrazase más encare- 
cidamente los principios allí establecidos qus afianzan sus 
imprescriptibles derechos. 

Dígnese, pues, V. M. aceptar nuestros sentimientos 
de respeto y reconocimiento hácia ese soberano Congreso 
y los dignos miembros que lo componen, que tan útil- 
mente emplean sus talentos en beneficio y gloria de la 
Pátria. 

Nuestro Señor guarde á V. M. muchos años para fe- 
licidad de la Naoion española y proteccion de 1s Iglesia. 

Telde de Canarias en nuestra aula capitular á 22 de 
Setiembre de 1812.~SeÍíor.s3D. Antonio de Lugo, ar- 
cedian:, titular. -D. Lorenzo de Montesdeoca, tesore- 
ro.==Por acuerdo del presidente y cabildo de la Santa 
Iglesia catedral de Canarias, D. Vicente Batuirez , can& 
nigo secretario, s 

Se pasó á la Regencia una representacion de D. Eu- 
genio Saavedra y Montoya, vecino de Villarrubia, el cual 
manifestaba la necesidad de que circulasen todos los de- 
cretos y brdenes de las Córtes, á 5n de que no eludiesen 
muchos su cumplimiento , pretextando que no estaban 
publicados. 

A informe de la Regencia pasó una instancia de Don 
Diego Alfonso Calderon, vecino de Zalamea, el cual soli- 
citaba se le concediese licencia para vender, sin que se le 
exigiesen derechos, varia3 fincas vinculadas. 

La comision de Arreglo de tribunales proponia en ór- 
den al expediente promovido por D. Luis Gargallo, como 
apoderado del Tribunal de minería de Lima, que mientras 
presentaba su dictámen sobre los pantos que le pertene- 
cian relativos 6 la administracion de justicia en los con- 
aulados y tribunales de minerla, podia el Congreso tomar 
la resolucion que estimase conveniente sobre los demás 
despachados de la comision Ultramarina, para no causar 
perjuicios con la demora. Se leyó con efeeto el informe 
le la expresada comision, la cual, despues de dar cuen- 
ta de los varioa arbitrios propuestos por Gargollo para 
romentar y perfeccionar en el Perú el importante ramo de 
mineria, se limitaba á dar su dictámen sobre los puntos 
@nero, segundo, sétimo, octavo y noveno, dejando los 
:estantes B la comision de Arreglo de tribunales. En esta 
virtud, habiendo examinado las razones en que D. Luis 
3argollo apoyaba su solicitud, Como tambien el informe 
le la Regencia sobre la materia, convino en un todo con 
,o que esta proponis, 6 excepcion de una ú otra ligera 
rariacion, reduciendo BU dictimen á las siguientes propo- 
ricionea: 

sPrimera. Que se forme una nueva ordenanza de mi- 
971 
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nería para el Perú; que se atempere 6 las circunstancias 
de aquel reino en cuanto sea posible; que se encargue la 
furmacion del proyecto á cinco indivíduos de probidad y 
luces, nomtrados tres por el virey, y dos por el Tribunal 
de minería. Concluida la obra, se presentará en junta ge- 
neral de mineros, con el fin de que examina& por una 
comision nombrada por el mismo gremio, haga las ob- 
servaciones que Treyese justas. Verificado este PPRO, in- 
formará la Audiencia de Lima, y el virey mismo, remi- 
tiendo íntegras las diligencias practicadas, para que en 
atencion á lo que resulte y á lo que manifieste la Regen- 
cia, las Cdrtes resuelvan lo conveniente. 

Segunda. En cuanto al segundo punto de la repre- 
eentacion de Gargollo, la comision opinaba que era muy 
conveniente que ae erigiese en Lima un colegio de mine- 
ría donde se enseñasen los conocimientos cientí5cos que 
dirigen y perfeccionan este ramo; que para plantear este 
establecimiento, el director de minerís de Méjico pasase 
al virey del Perú copia del plan sobre el cual se concedió 
el de aquella ciudad, con la advertencia de mejora de que 
fuese susceptible. Que los discípulos aprovechados pasa- 
sen B Lima á enseñar las ciencias fundamentales de la 
minería , suministrándoles una ayuda de costa para el 
viaje. Las cátedras deberán proveerse por opoaicion, y 
han de estar dotadas con el mismo sueldo que tienen sus 
respectivos en Méjico. El Tribunal de Méjico cuidará da 
remitir algunos fdsiles, máquiuas y libros que posea du- 
plicados, cuyo importe ir6 satisftrciendo el Tribunal de 
Lima, segun lo permita el estado de sus fondos, no de- 
biendo pagar derechos algunos los expresados artículos en 
su inbroduccion y ertracaion. 

Tercera. En cuanto al s&imo punto, opinaba la co- 
miaion que por ahora no podia cederse al Tribunal del 
Perú el derecho de Cobos y SeZloreage; pero que luego 
que mejorasen las circunstancias de apuro en que se ha- 
lla la Nacion, se aplicaria á dicho Tribunal en los mismos 
términos que las percibe el de Méjico. 

Cuarta. En órden á la proposicion octava, relativa á 
que se previniese á los subdelegados respectivos suminis- 
$raeen el númrro de indio3 que se necesitase para el tra- 
bajo de mina, ia Regencia sentaba prinolpios muy 5lan- 
trópicos; y la comision, penetrada de ellos, y en atsncion 
á haberse pasado á la misma uua proposicion para que ae 
derogasen absolutamente las mibas, era de opinion que 
no habia lugar á deliberar sobre el particular. 

Quinta. En CUBRO al USO de uniforme para los indi- 
vfduos del Tribunal del Perú, que solicitaba Gar&lo 8~ 
el tiltimo de sua puntos, supuesto que ya estaba conee- 
dida estn graair por la Regencia como comprendida en sus 
faoultadee, la aomieion creia que no habia lugar tampoco 
á deliberar sobre este punto. B 

Leido eete dictAmen, se suspendió su discuaioa ha& 
Ir primera oportunidad. 

Se aprobá el dictdmen de la oomision Ultramarina, 11 
oual, en vista de la expoolcion y proposiciones del se8o1 
Navarrete ( Vdaas k mk~ ctr 24 de2 corriente), opinaba 
despuea de vacias reflexiones, que en el art. 1.’ del de- 
creto de extiaoion de mitas, ya aprobado, se añadiese BI 
!OS término6 que jua$ase la Secretaria , aqae tambier 
quedaba abolida la mita eonooida en el Perú con el nom. 
bre de faltriquera,s y que se pasase d 1t1 oomisfo8 de ha. 
ticia el expediente para que informase sobre Ir indeãn* 
niarcion qae ee eolfsitaba de les indios que haNun &Idt: 
pe rjudicados. 

, -“b 

Se aprob6 igualmente el dictámen de la comision de 
!onstitucion, la cual, en vista de la acordada del Tribunal 
special de Guerra (Vt!ase la sesion del 23 del actual), opi- 
.aba que se dIjese 9 la Regencia que, dando las diepoei- 
iones necesarias para qua cuanto antes viniesen á servir 
US plazas en el Tribunal especial de Guerra y Merina los 
,euerales nombrados, pudiese entre t.anto habilitar á los 
onsejeros jubilados liel extinguido Consejo de Guerra en 
B clase de generales para componer la Sala de Justicie 
n el número que fuese necesario con arreglo B ordenen- 
a, y en defecto de éstos, á los generales que le pareeie-. 
en existentes unos y otros en esta plaza. 

La comision especial nombrada para examinar la 
Iroposickm de la Regencia ( Wase Za sesiola cts 21 ds Abril 
illimo), relativa á le existencia de un Tribunal especial 
le Hacienda, en union con la comision de Arreglo de tri- 
bunales, presentó el siguiente dictámen: 

@Señor, las comisiones reunidas para proponer á 
7. M. el proyecto de decreto que estimasen más justo y 
conveniente sobre el tribunal que haya de conocer de los 
launtos judiciales de la Hacienda nacional, han exami- 
lado con toda detencion la exposicion hecha por la Re- 
:encia del Reino en 20 de Abril último, las leyes y 
os reglamentos que hasta el dia se han expedido so- 
bre el asunto; J cotejándolo todo con la Constitucion po- 
ítica de la Monarquía y ioe decretos que V. M. se ha ser- 
rido sancionar, se han convencido de que presentando á 
r. M. la minuta del decreto que acompaña, han llenado 
oa objetos que han debido tener presentes de observar la 
tnidad de sistema tan necesaria para la recta adminis- 
‘raciomt de Justicia, como pera no separarse do lo man- 
tado en la Constit;ncion, evitando al mismo tiempo todo 
berjuicio que pudiera origiaar el nasvo brden de cosas á 
MI Interesas del TeBoro nacional. Sin embargo, las cOmi- 
kioneli’ preeentan esta minuta con la desconbanza que es 
*ropia de quien desea el acierto en todas las resoluciones 
ie V. M., y enperan que la sabidurfa del Uongreso rocti- 
hará sus ideas y bcorderk lo que sea más útfl y oonve- 
niente. 

No moleetarian las comisiones B V. M. COR insinuer 
os futrdamentw eB que apqan el decreto, ai no estuviese 
18 pbr medio la exptkcion de la Regencia, cÚyo ceb en 
‘avor de las tentas públicas h obliga A sentar prinei- 
?íos que deapues dd publicada la Oonstituoion, no pueden 
rdmikirse; bien que conociendo sin duda la fuuerzs de eeta 
:effeBxion, oonoluye la’ expoeicion desentendiéndose de la 
mismo que Bs dicho, y pidiendo: cque ae determine un 
Lrlbunel que conozca de los asttntos de la Hacienda PÚ’ 
blica, no precisamente como estaba y proponia 16 eomi- 
sion de Constit*cion, sino baja cualquiera otra fo- que 
w halL más aaomodada al obje8o unido, 6 separado, Oo- 
mo V. Y. crea más útíl y del mejor aervfcío de la PA- 
Wa. Las co&&Gonea cteen que con 18 sanoion del decre- 
fo adjunto se cumplen los deseos de la Regencia y 169 de- 
beres de V. M., determinando los jaec@s y tribunale que 
han de conocer de todos 10s asantos jndiciaks pertene- 
oientee A la Haoietlda fiblloa, coltf6tme B los principios 
estableoidos en b Oenstibttciba, eia tusar por ello Ol 
mener tra6tomo en Bu sistetha adPinisRatiV0 3 6couómi- 
OO, que en el IU detm estar +m~utamonbe aspara& de lo 
qQtJBeaeeati6poio~~y~í~l. 

Examinadas todas las ordenanzaa, pl8nfwb, r@a~eE* 
tos y decretoa expedidos desde el año 14’7 6 por loe ee * 
ilores Beyea Católimy Ww sta zmCWorBã pRra 10s tri- 
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bunales de Hacienda, se verá que insensiblemente se tra- 
taba como principal objeto de ir estableciendo una juris- 
diccion privativa en todos los asuntos que por cualquiera 
respecto tocasen á la Hacienda pública 6 á las personas 
que !a manejaban, disminuyendo la autoridad de la juris- 
diccion ordinaria, aumentando los males que se causaban 
á 10s vecinos de !os pueblos, introduciendo la mayor con- 
fusion en los negocios con la multitud de jueces y tribu- 
nales que con diferentes nombres se establecian, y siendo 
cada dia m8s notable el número de jefes, subalternos y 
empleados de todas clases que SI aumentaban, de que es 
buena prueba la Guie de Real Hacienda que se publicaba 
en estosúltimos años, manifestándose en todo que el ver- 
dadero sistema de los Secretarios del Despacho era esta- 
bler la absoluta independencia entre sí, tener cada uno 
multitud de empleos queproveer y constituir en el Estado 
tantos Reyes como Ministros, halhíndose desairado el que 
de estos no reuma la Presidencia de Tribunales y Juntas 
Supremas, superintendencias de cien ramos, y otroe en- 
cargos que los hiciesen árbitros en lo gubernativo, econó- 
mico y judicial y en cuanto tuviese relacion con sus ne- 
gociados para disponer segun su libertad de todos los 
asuntos y personas, como que á las órdenes que se comu- 
nicaban por las Secretarías se les daba la fuerza de ley, 
y las vemos insertas en los Códigos. 

Estos males y abusos, con respecto á la Hacienda 
pública, se conocen más claramente cotejando los regla- 
mentos antiguos con los nuevos, y todos con la última 
planta del Consejo de Hacienda de 1803: la simple lectu- 
ra de estos documentos es suficiente para manifestar que 
las variaciones que se van notando no han sido para sim- 
plificar la administracion de justicia, establecer reglas d- 
jas para el pago de contribuciones, evitar fraudes y com- 
petencias, aliviar al Estado de las cargas y gravámenes 
que lo oprimian, sino para sostener 103 intereses particu- 
lares que se han insinuado; y la última planta citada no 
tuvo otro objeto que crear un Consejo Supremo, igual en 
número de Ministros y superior en las ventajas de éstos 
al de Castilla, para que así ofreciese al padre de Godoy 
una plaza de gobernador que llenase su ambicion y su co- 
dicia . iY será ni podrá ser este Tribunal Supremo de Ha- 
cienda, ni otro alguno que se le parezca, la clave de una 
obra que asegure las rentaa del Estado? iY podrá hacerse 
edibcio alguno sobre loa principios en que se fundaba, 
contrarios 4 la sencilla administraciou, á la verdadera 
economía y 4 los principios estaclecidos en la Constitu- 
cion? Las comisiones no lo creen, ni V. M. podrá persua- 
dirse de ello. 

La organizacion del antiguo y necesario Tribunal de 
la Contaduría mayor; la creacion de la Junta nacional 
del Crédito públicr>; la abolicion de los señoríos; la supre- 
sion de las superintendencia de la Hacienda pfiblica, y el 
restablecimiento de la Direccion general, revocan la ci- 
tada planta del Consejo de Hacienda, dándose el nuevo 
giro que corresponde á los negocios que comprenden las 
resoluciones de V. M. segun el sistema adoptado en la 
Constitucion; y todo lo que sea separarse de él, aunque 
se verifique en la cosa más mínima, y con calidad de in- 
terinamente, aumentará obstbculos B SU total cumpli- 
miento, y no llegará jamás el deseado dia de verla puesta 
en ejecucion en todos los ramos, porque aerá mayor el 
número de los interesados en lo contrario. 

Por todo lo cual creen las comisiones que no adop- 
Mndoss por V. M. el sistema que se propone, y permi- 
tiendo que loe intendentes reunan lo jadicial 6,10 admi- 
nistrativo, y que ae erija nn tribunal especial de Hacien- 
dr, guedrrb do efecto lor interesantes artículos 245, 

246 y 262 de la Constituaioa, viéndose obligados loe es- 
pañoles más distantes de la corte d acudir á litlgar en di- 
cbo tribunal especial; siendo de mucha trascendencia loa 
perjuicios qus ss originarán á todos con este método, es- 
pecialmente á los presos, y procesados criminalmente, que 
tendrán que presentar sus quejas, apelaciones y recursos 
á largas distancias de su residencia y de sus prisiones; 
todo lo cual se remedia cumpliendo la Uoastitnciou, y 
adoptando el plan que se propone. 

En él se verá que se hace 18 division de territorios 
que se ha creido más cómoda para que loe jueces de Pri- 
mera instancia conozcan de eetos asuntos como lo hacirn 
antes los subdelegados; que las demis instancias se dejan 
B las respectivas Audiencias de las provincias, haciendo la 
diferencia que corresponde en los asuntos que traigan su 
orígen del tribunal de la Contaduría mayor y Junta na- 
cional del crédito público, los que quedan á la Audieneis 
de la capital donde resida la corte, asistiendo con voto 
consultivo un ministro de dichos establecimientos en los 
respectivos casos, pensamiento tomado por las comisionee 
de las antiguas ordenanzas del tribunal de Chtaduría 
mayor. 

Tambien se notará que se deja 5 los intendentes la 
inspeccion que deben tener en estos asuntos; de modo que 
loa recursos, las apelaciones, ni incidente alguno judicial, 
pueda impedir el ejercicio de sus funciones, ni el que de- 
je de hacerse efectiva la cobranza de las contribuciones, y 
demás caudales que deban entrar en el Tesoro público, 
quedando en su fuerza y wgor, por ahora, las instruccio- 
nes y reglamentos que rigen para el Gobierno, direccion 
y administracion de las rentas que no se hayan derogado 
6 se deroguen por V. M. 

Las comisiones han procurado desempeñar el objeto 
con que se reunieron, y contestar ligeramente B los prin- 
cipales reparos que se hacen en la exposicion de la Re- 
gencia; sin que en su concepto merezca refutacion particu- 
lar la especie que se insinúa de que para juzgar y senten- 
ciar los asuntos de la Hacienda pública son necesarios co- 
nocimientos particulares de este ramo de jurisprudencia; 
porque esta iusinuacion especiosa y aparente, se desvane- 
ce observando que los alcaldes mayores son 10s asesore8 
natos de los intendentes, y que para ministros del Couse:o 
de Hacienda se ha sacado siempre tí los de la Sala de al- 
caldes, de Ias Audiencias del Reino, y abogados, sin que 
hubiese otro eximen ni prueba para estas plazas que par8 
las de los demás tribunales. V. M., sin embargo, resol- 
vsrb sobre todo lo que estime más justo. 

Cádiz, etc. 
dliaxla de decreto. 

Las Córtes generales extraordinarias, deseando fljw 
las reglas oportunas para que en los negocios eontencio- 
sos de la Hacienda pública se administre la justicia con 
arreglo á los principios sancionarlos en la Constitucion po- 
!it,íca de la Monarquía, y teniendo presents que conforme 
B ella se suprimió por decreto de 17 de Abril de este año 
el antiguo Consejo de Hacienda, han venido en decretar y 
decretan: 

Artículo 1.’ Todos los negocios contenciosos de la 
Hacienda pública sobre cobranza de contribuciones, perte- 
nencia de derechos, reversion é incorporacion, contraban- 
dos, delitos de los los empleados en el ejercicio de sua 
funciones, J las demks causas y pleitos de que han cono- 
cido hasta ahora los intendentes y subdelegados de rentas, 
y el Consejo suprimido de Hacienda, se fenecerán en las 
provincias conforme al art. 262 de la Constitucion, sus- 
knci&n&w y determinkrdoae en primera instancia por 
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jueces Istrados, y en segunda y tercera por las Audiencia 
respectivas, así de la Península é islas adyacentes, como 
de Ultramar. 

Art. 2.’ Sin embargo de esto, los asuntos contencio- 
sos que ocurran sobre liquidaciones de cuentas por la Con- 
taduría mayor, ó sobre las que practique la Junta nacio- 
nal del Crédito público, se determinarán en vista y revis- 
ta por la Audiencia de la capital donde resida la córte co- 
mo radicados en esta, asistiendo con voto consultivo un 
Ministro de la Contaduría mayor d de la Junta nacional 
en los respectivos casos. 

Art. 3.’ Las causas y pleitos sobre contratas genera- 
les ó particulares 36 ventilarán en sus respectivas instan- 
cias ante los jueces de letras y las Audiencias que se hu- 
biesen designado en los contratos, y á falta de este seña- 
lamiento, ante los juzgados y tribunales del territorio á 
que correspondan por las reglas generales del derecho. 

Art. 4.’ En cada una da las tres Provincias Vascon- 
gadas, y en Navarra, habrá, para los negocios contencio- 
aos de Hacienda, un juez de primera instancia, que se lla- 
mar& así, y lo será el de letras de cada una de las cuatro 
capitales. 

Art. 5.” En Cataluña habrá siete jueces de la misma 
clase: el primero de Barcelona, que comprenderá el corre- 
gimiento de este nombre, y los de Matar6 y Villafranca; 
el segundo en Tarragona, que comprenderá tambien el 
corregimiento de Tortosa; el tercero en Cervera, que com- 
prender6 igualmente el de Lérida; el cuarto en Talarn, que 
comprenderá el valle de Aran; el quinto en Vich, que com- 
prenderá el de Manresa; el sexto en Urge1 para todo el 
corregimiento de Puigcerdá, y el sétimo en Gerona, que 
comprenderá aaimismo el de Figueras. Estos jueces serán 
tamblen los mismos de letras de las siete capitales respec- 
tivas, y en cada una de ellas se establecerá un abogado, 
dscal y escribano para las causas y pleitos de Hacienda; 
subsistiendo todo lo económico y gubernativo en el mismo 
pié que ha estado hasta ahora, 

Art. 6.’ En las demás provincias de la Monarquía, 
los jueces letrados de las capitales donde hay actualmen- 
te subdelegacion de rentas, lo serán tambien, y se llama- 
rán de primera inslancia para los negocios contenciosos 
de Hacienda que ocurran en los partidos de las mismas 
subdelegaciones, actuando privativamente en ellos los mis- 
mosabogados, fIscales, escribanos y demásssubalternos que 
estas tengan. 

Art. ‘7.’ En lss capitales en que hubiere dos ó mis 
jueces de primera instancia lo eerb para los negocios con- 
tenciosos de Hacienda el que designare el Gobierno. 

Art. 8.’ Todos los jueces referidos que han de cono- 
cer en primera instancia de las causas y pleitos de Hacien- 
da en 8~s respectivos territorios, serh igualee en autori- 
dad, 15 independientes uno8 de otroa. 

Art. 9.’ Asl en los juzgados de primera instancia 
como en las Audiencias, se despacharán con absoluta pre- 
ferencia á todas las causas civiles las respectivas á la Ba- 
cienda pública. 

Art. 10. En las causas sobre cobranza de delitos de 
contribuciones no se admitirá la apelacion de la senten- 
cia condenatoria sino despuee de hecho el pago. 

Art. ll. En las causas de fraude contra cualquiera 
de las rentas de la Hacienda pública, queda derogado 
todo fuero con arreglo á lo que se previno en el art. 19 
de la instruccion de 22 de Julio de 1’76 1. 

Art. 12. Los intendentes no ejerce& funciones ju- 
diciales , ni conocerán de los negocios contenciosos de 
Hacienda, ni podrán llamar las causas pendientes en jus. 
ticia; pero podrán pedir ncerca de ellas á las Audiencias 
y jueces de primera instancia cuantas noticias estimen, 
para dar cuenta al Gobierno de las dilaciones y defectos 
que adviertan, y ejercerán toda la antoridsri gubernativa 
y económica que les conceden las leyes é instrucciones 
para cuidar da la recaudacion, administracion y direccion 
de las rentas, cobranza de delitos, buen desempeño de los 
empleados, y promover por todos medios los intereses de 
la Hacienda pública. 

Art. 13. Mientras que llega el caso de establecerse 
los jueces de primera instancia de los partidos, conforme 
al decreto de las Córtes de... (1) conocerán en primera 
instancia de los negocios contenciosos d8 Hacienda, con 
las apelaciones á las Audiencias respectivas, los corregi- 
dores, letrados, ó alcaldes mayores de los pueblos en que 
haya juzgado de subdelegscion de rentas. En Ultramar 
continuarán conociendo los subdelegados actuales, con 
dictámen de asesor si no fuesen de letras, hasta que se 
verifique dicho establecimiento ; pero las subdelegaciones 
que vaquen entre tanto, no se proveerán sino en letrados. 

Lo tendrá entendido, etc., 
Concluida la lectura de este dictámen y minuta de 

decreto, se ley6 un voto particular del Sr. Quintana, in- 
divídno de una de las expresadas comisiones , el cual, 
oponiéndose en parte á lo que proponiau las ComiSiO- 
nes , presentaba otra minuta de decreto sobre el mismo 
particular. 

Se acordó que todo quedase en la Secretaría Q dispo- 
sicion de loa Sres. Diputados que quisiesen instruirse en 
este asunto, y señaló el Sr. Presidente para su discusion 
el di8 30 del actual 

Se levantó la sesion. 

(1) El de arreglo de tribunales, 
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DlARIO SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 27 DE OCTUBlrtE DE 1812. 

Se mandaron insertar en este Diurio las representa- 
CiOnes siguientes, que las Córtes oyeron con particula! 
agrado : 

«Señor, Fr. Bartolomé Sanguino, lector jubilado J 
Comisario provincial de religiosos Observantes de la pro. 
vincia de San Miguel de Extremadura infuz Tagícm, i 
V. M. , con la más profunda veneracion , dice: que nc 
obstante que por la ocupacion de los enemigos en lai 
provincias da Andalucía y Extremadura DO se habic 
comunicado al que representa por su Prelado genera 
la Constitucion política de la Monarquía española que 
V. M. se sirvió sancionar per su decreto de 18 de Mar- 
zo anterior, luego que lle& por vereda al vicario ecle- 
siástico y alcalde mayor de la villa de Fregenal, don- 
de por ahora reside el que rspresanta, la pidib al prime- 
ro, é hizo que las dos comunidades de aquella villa, su - 
jetas á su jurisdiccion, la obedeciesen y juraBan, siendo 
él el primero que prestó juramento para ejemplo y mode- 
lo de sus súbditos; y en seguida expidid uua circular por 
toda su provincia, relativa 4 que todos los demás, sus 
súbditos de uno y otro sexo, obedeciesen y jurasen dicha 
Constitucion, de cuyos hachos ha remitido ya el corres- 
pondiente testimonio á la Regencia del Rko , para que 
siempre conste su lealtad y pronta obediencia. 

El comisario provincial que representa, tenia justo 
motivo para dilatar este acto hasta recibir las órdenes del 
ministro general da la órdan, por cuyo conducto se co- 
munican todas las del Gobierno. Pero su acendrado amor 
y patriotismo, y el respeto justamente debido B esta obra 
iamortal, que hará siempre el honor de la Nacion, y 
atraerá sobra sus autores la6 bendiciones de todas la6 
gentes y naciones cultas, impulsaron al que representa 
á ponerla en ejecucion para desahogar en parte su amor 
patridtico, de que se halla penetrado desde el principio 
de nuestra gloriosa revohwion. La inmadiacion da Ion 
dércitoa~nsmigos, que solo distaban entonces de aquel 
ppabln eugtro 6 cinco legw, era tambien otro impedi- 
.P@Bto qna hubiera dibtado la publícacion de la Consti- 

tucion, por el justo temor de que viniendo Q, este pueblo, 
tuviesen un nuevo motivo de pereeguir con saña y en- 
carnizamiento á este instituto religioso, que con los de- 
más eN objeto de su ódio y furor. Pero arrostrando todo 
peligro, y confiando en la proteccion de Dios, se decidió 
el que representa á ejecutar dicha pnblicacion con tanto 
más empeño, cuanto que vi6 el entusiasmo extraordina- 
rio con que todo aquel puebro, y especialmente dichos 
vicario y alcalde mayor, promovieron este acto tan so- 
lemne. 

El que representa, aunque religioso, es ciudadano su- 
jeto á 111s leyes y al Gobierno, y como individuo de la 
Nacion, no podia dispensarae de obedzcerlas, y hacer que 
@UN súbditos regulares, así religiosos como religiosas, 1s 
observasen tambian en un tod). Talas son, Señor, sus 
votos y sentimientos; y penetrado de ellos, encarga par- 
cicularmente á toda su provincia ofrezcan 15 Dios sacrlfl- 
:ios y oraciones por la felicidad de la Nacion y da sus re= 
weseutsntes, por la prosperidad de nuestras armas, y ex- 
;erminio completo de nuestros enemigoe. 

Reciba, pues, V. M. este testimonio de lealtad y pa- 
;riotismo. 

Fregenal y Setiembre de 1812.=Fr. Bartolomé San- 
ruino. * 

cSeñor, el prior y comunidad de padrea Aguetinos 
:alzados da la villa de Chiclana de la Frontera tiene el 
konor de presentarse 6 V. M , y con el mayor respeto es- 
jonerle que jambe han tenido nn dia de mayor júbilo 
[ue el da ayer 4 del corriente mes, día en que han jura- 
lo observar y hacer observar la Constitucion política de 
a Monarquía, este Código sagrado y benéfico que deli- 
lea, describe y asegura la felicidad da todos 106 habitan- 
- de ambos mundos sujetos al imperio de V. M. 

Las naciones todas, Señor, no podr4n menos qne pro- 
‘umpir en honor de V. Y. los elogios más dignos, al ver 
ma obra tan 6dbia como grande y elocuente, conatrnida 
:n medio del rugido del cañon, y á la vista de un ene- 
nigo sagaz , que polo apetece ntwtra deetraccion. LI 

979 
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Europa entere ae llenará de admiracion al considerar IOS 
esfuerzos de V. M, su sabiduría, su virtud J patriotis - 
mo; pública á voces debe llamarse la obra de las obras 
que ha producido esta aábia Nscion, y el testimonio au- 
gusto de los siglos. En este precioso monumento tiene el 
español su defensa y proteccion; y la ambicion, el egois- 
mo infame, el despotismo y demás vicios, que hemos SU- 
frido, tienen su humillacion y aniquilacion. En él se deja 
ver cuánto puede el honor nacional y la religion del pue- 
blo español, y que es sin hipérbole el pueblo más digno 
del globo. 

Se ley6 una representacion de D. Diego Herrera Di, 
vila y Alvarez, vecino de Jtwez dela Frontera, é individuo 
del ayuntamiento provisional de dicha ciudad, en la cual 
felicita á las Córtes por la Constitucion, y ofrece su obe- 
diencia á la misma, al Sr. D. Fernando VII, y á los que 
en su nombre gobiernen. Las Córtes mandaron que se bi- 
ciera mencion de dicha representacion en eête Diario. 

Dígnese, pues, V. N. admitirestos votos de fidelidad, 
de amor y gratitud con que respetuosamente lo congra- 
tulamos por habernos dado esta sábia Constitucion políti- 
ca, con la que asegura loa derechos del ciudadano, y lo 
pone 6 cubierto del insulto y maledicencia; asegurando á 
V. N. que nosotros mútuamenta nos congratulamos por 
ella, como si tuviésemos la gloria que V. M. tan justa- 
mente tiene por haberla sancionado. Entretanto no cesa- 
mos de ofrscer holocaustos al Todopoderoso por la impor- 
tante conservacion de V. M. para Sien de la nacion que 
tan dignamente representa. 

Se mandó pasar á la comision de Poderes un oficio del 
Secretario de la Gobernacion de la Península, con el cual 
acompañaba el acta de eleccion de los Diputados por la 
provincia de Salarnuca para estas Córtee generales y ex- 
traordinarias. 

Convento de San Agustin nuestro padre de la villa de 
Chiclana de la Frontera y Setiembre 5 de !812.=Se- 
ñor .-Lector Fray Ramon Agraz Coronado, prior.=Fray 
Juan María Sanchez, soprior.=Fr. Domingo Pinerro.- 
Pr. Miguel María de Aeciayo.=Fr. Juan de Moralee.= 
Fr. JOSE de Molina.=Fr. Andrés Gomez.=Fr. Dionisio 
Septien.=Fr. Salvador Barea. )) 

A la misma comision se mandó pasar un oficio del re- 
ferido Secretario, en el cual incluye otro de la Junta su- 
perior de Sevilla, en que consultasi para el nombramiento 
de Diputados que corresponde á dicha provincia debe 6 no 
contarse con el Sr. Saavedra, que está ya electo, y con el 
Sr. Valiente, que se halla ausente de las Córtes. 

aSeãor, el noble ayuntamiento de la ciudad de Valla- 
dolid, creado en la forma prescrita por la Constitucion, 
cree uno de sus primeros deberes dirigirse á V. M. desde 
el momento da su iustalacion, pera manifestarle, que tan- 
to él eomo el leal y honrado vecindario que tiene el honor 
de representar, están penetrados de la gratitud más pro- 
funda por los desvelos y trabejos de V. N. para conseguir 
y asegurar la independencia, libertad y prosperidad de la 
Nacion, por medio especialmente de la sábia y liberal 
Constitucion de la Monarquía; que prestarán gustosos la 
más religiosa obediwcia 4 ésta, y dem4s decretos emana- 
dos de la soberana autoridad de V. N., y que desean ar- 
dientemente que tan sibio y prudente Congreso no se di- 
suelva haeta que se instalen las Córtes ordinarias del año 

t 

A la comision de Constitucion se mandó pasar otro 
oficio del mismo Secretario, en el cual hace presente ha- 
ber observado los comisionados al hacerse las elecciones 
para los ayuntamientos eonstitucionaks en varioe pueblos 
de Sevilla, que la mayor parte de los concurrentes 6 di- 
chos actos eran deudores al pósito, y muchos á los Pro- 
pios etc., y la r?soluaion que consultado el jefe potítiw di6 
sobre el particular, mandandeque por ahora no fueseu ex- 
cluidos de semejantes actm los deudores involuntario8 6 
los p&dtos y propios, constituidos todos en el caso de uua 
necesaria moratoria, con la reserva de dar Cuenta á 18 Be- 
gencia del Reino. 

A 18 misma comision pasaron otros dos Ofl&os del 
mismo Secretario, con los cuf&s acompañaban las actas 

prdximo venidero, para que pueda V. N., no solo llegará ! 
poner en planta la Constitucion en todas sus partes resol- 1 

de las elecciones hechas por la provin&a de Extremadura 
de seis Diputados y doe suplentes para las próximas f%r- 

solviendo lae dudas, 6 supliendo las faltas que al realizar I tes, y siete individuos y tressuplenbB para 1s dipubsCi eu 
la 8jeCUCiOn puedan IlOtIW08 CO11 4 mismo espíritu cou provincial; resultando de dichas actas p. b&r eoUCUrfi- 

que ha sido formada, sino tambien dejar máe indioado el 
camino de las saludables reformas que son tan necssariae 

do en las elecciones expresadas lae electores del partido 
de la Serena. 

6 loa sucesores en la representacion nacional, ya que ha 
tenido B bien V. N. decretar que el augusto Congreso sea 
enteramente renovado. Dioe continúe colmando de bendi- 
ciones los gloriosos afanes de V. N. y asistiéndole con la 
eabidurfa que dicta las leyes no mmoe justan que bsné- 

Se mandó pasar 6 la8 comisionea de Jusbicia g e8PMia1 
de Hacienda reanidas, un 05cio con todos los anbecedeu- 

dcaa. 
Valladolid Oa SU 8~Unt8mieUtO de 29de Setiembre de 

teEl dd Secretario de Hacienda (departamento de ultra- 

18l!k==&ãer.-Juan Andrés de Temes y Prado, intan- 
mar), relativo 6 una consulta hecha por la Junta nadOn 

dente eowegidor interino. -Diego Antonio Olmedilla, al- 
del Crédi-to público, acerca de B quien ee ha de cometa la 
defansa de un litigio promovido por la comunidad de R- 

alde primero.=aLicenciado Pedro LeZO850, aklde se- l@sos Agu&,iuw de Lima, &m nnlidad b la +&bS de 
gundo.=Tvm&s Barraea.=sFransiecode CevalioMsojal .- 
t%tO Bcija.=Rsmon Reina.==Nemesio f%Mrctu.=-JUMk 

Un8 ebacra 6 calera de propiedad, ejeceda Por los co- 

Ramon.~JoséMarrEaGntero Al~arez.doeé Berd0new.w 
madea de consoli&e&,n en 8pnella @tal, &. 

I&enciado Pedro Lapuerta.=&icenciado L&uHG~IwIN~- 
gro, prior dai comun.=wMariano Caballero.=PU? aetrscdo 
de esta M. N. J M. L. ciudad, Remen de &ntillaw, WI- Ahros de un aficiv del Seei%t&e de h ffobee*ti 
c*rie. B d6 la FM~YuI~, en el cnalda eitirñta daqa&lt J1Mta efe- 

1, -- tmfd W @.iW ies Y&dria I&i& d&wmíIW+-W ** 
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tante la órden de las Uórtes en contrario, que las eleccio- 
nes de Diputados por aquel partido á las actuales Córtes 
se verificasen con arreglo B la Conatituoion, puesto que 
estaba ya publicada, y no segun el método prescrito enla 
instruccion de la Junta central, expuso la comision de 
Constitucion que no habia motivo alguno para que se va- 
riara en nada aquella ley, que es la que ha regido en to- 
das las elecciones de Diputados B las presentes Córtes, ni 
lo que á su tenor habia S. M. decretado; en cuya conse- 
cuencia opinaba que se dljese á la Regencia que hiciera 
entender al jefe político de Madrid, para que lo comuni- 
cara á quien correspondiese, que no pudiendo variarse la 
ley conforme á la cual se han formado estas Córtes ge- 
nerales y extraordinarias, y debiendo uniformarae á ella 
todas las provincias que hasta ahswa no han podido nom- 
brar los Diputados propietarios que les corresponden, se 
proceda en la provincia de ICladrid Q verificar las eleccio- 
nes de Diputados para estas Córtes can arreglo 6 la cita- 
da ley. 

Quedó aprobado este dictámen. 

A propuesta del Sr. Castillo, acordaron las Córtes 
que el decreto de abolicion de mitas se extendiese en los 
mismos términos que el de 6 de Enero de 1811; y resol- 
vieron al mismo tiempo, á propuesta del Sr. Argüelles, 
que dicho deareto no solo se ciroule á los curas de indios, 
sí que tambien á los ayuntamientos constitucionales de 
de todas aquellas ciudades y pueblos. 

La comision de Marina presentó el siguiente dictámen: 
«Señor, la Junta de Marina del departamento de Cá- 

diz ha presentado á V. M. varias veces el abatimiento y 
miseria á que se ven reducidos los oficiales de guerra y 
demás indivíduos de la armada nacional de este departa- 
mento, por el considerable atraso que sufren en el pago de 
sus sueldos. En 25 de Setiembre de 1811 la coruision de 
Marina, imposibilitada de presentar á V. M. medios para 
atender á las necesidades del departamento, indico sin em- 
bargo algunas diminuciones de gastos que podrian con- 
seguirse mediante varias reformas en los ramos del man- 
do y administracion de las fuerzas sutiles de mar, que 
entonces existian. Pero no habiendo tenido efecto tales 
medidas, que ante V. M. contradijo el encargado del Mi- 
nisterio de Marina, y habiéndose dado deepues 8 la Re- 
gencia del Reino facultades más ámplias que al anterior 
Consejo de Regencia para disponer de la inversion de los 
caudales públicos, se pasaron á la Regencia del Reino es- 
tas y otras representaciones y expedientes. Ahora, con fe- 
cha de 25 de Setiembre último, el capitan general de es- 
te departamento de CBdiz, D. Miguel Sousa, dirige Q V. M. 
el acta de la Junta de Marina del departamento, celebra- 
da el dia 14 del mismo, en que acuerda sus anteriores 
representaciones dirigidas á V. M. con testimonios de las 
actas de la misma junta de 16 de Agosto de 1811 y 2 de 
Enero último, reclamando la observancia de loa soberanos 
decretos sobre la igualdad de pagos B la marina con las’ 
demas clases del Estado; añadiendo que el mal, en vez de 
disminuir, ha crecido J siempre va en aumento. Mani- 
flesta que despues de padecer toda clase de privaciones, 
consiguienteo á treinta y dos meses de atraso que sufre 
el dsputamento en el cobro de BUS sueldoS, ha dado dr- 
den la Regencia del Reino, con fecha de 10 de Setiembre 
ÚIHmo, para que se franquee el socorro de racioneu á loa 

oficiales generales y particulares y demás indivíduoa del 
departamento: con la prevenoion de que estos sumuristroe 
se descuenten de las primeras pagasque peroiban. En cu- 
ya providencia advierte la Junta los perjuicios siguientes: 
primero, que esta disposioion seria vana, porque la Junta 
se halla bien informada de que en la provision de víveres 
de marina no existen géneros para estos sumioietros, y 
aun cuando 10s hubiese, ninguno los querria recibir aten- 
didn la mrlla calidad de tales acopios, pues ni los podrian 
consumir ni enagenar sin una considerable pérdida. Se- 
gundo, porque las pagas se devengaron en meses del año 
de 1810, y las raciones que en todo oaso se peraibiesen 
corresponderian á los últimos meses de 1812. Tercero, 
que el importe del número de racionas asignadas en la 
órden á los indivíduoa de las varias clases de la armada, 
no equivalen á sus sueldos respectivos, mayormente en 
las gradnaaiones altas. Partiendo la Junta del principio 
de considerar el sueldo vencido del militar como una ri- 
gurosa propiedad del mismo, supone en 1% citada provi- 
dencia una infracoion del art. 172 de la Coostitnaion, 
donde en la décima de laa restriodones pueotas i las fa- 
cultades del Rey, se le prohibe tomar la propiedad de un 
particular, y que en el caso de convenir tomarla para la 
utilidad comun, se le debe dar el buen cambio á bien vir- 
ta de hombres buenos. Sigue la Junta insistiendo en que 
la marina no debe ser de peor condicion que las demás 
clases y corporaciones del Estado que reciben sus sueldos 
en dinero, algunas al oorriente, y otras con muoho me- 
noa atraso que el departamento, que en todo este año solo 
ha recibido una paga. Entre las penalidades y privacio- 
nes de todas clases que sufren los indivíduos de marina, 
consiguientes 8 treinta y dos meses de atraso en el cobro 
de sus sueldos, indica la Junta, como una de las más no- 
tables, el que varios, además de pedir materialmente li- 
mosna, siendo arrojados de las aasas, cuyos arrendamien- 
toa no pueden pagar, no encuentran por la misma razon 
otros propietarios que les alquilen las suyas, pues aun- 
que haya una órden que manda no apremiar al pago de 
deudas á los indivíduos de la jurisdiccion de marina, 
mientras que por la Hacienda nacional no se les satisfagan 
SUB sueldos, no hay una ley que autorice al magistrado 
para no lanzar de la casa al inquilino dependiente de ma- 
rina, cuando el dueño de ella lo reclama con justicia. De 
todo esto recela la Junta que pueden dimanar funestas 
consecuencias, pues al %n unos indivíduos que despuee 
de haber arriesgado tantos años su vida en defensa de Ia 
Pátria en casi todas las partes del globo, se ven puestos 
materialmente en la calle, además de sufrir la escandalo- 
sa miseria que queda referida, no os extraño que olviden 
exasperados algunos de sus deberes, mayormente cuando 
las calamidades que sufren no alcanzan en igual grado á, 
los demás. Finalmente, la Junta dice que la cuestion de- 
be mirarse bajo el siguiente punto de vista, 4 saber: 6 la 
Nacion no necesita del cuerpo de la armada, 6 bien lo 
necesita. Si lo primero, debe despedir sus individuos con 
las debidas indemnizaciones. Si lo segundo, la Nacion 
debe sostener á los individuos de la armada d la par de 
loe demls. Añade la Junta que no se propasa 6 proponer 
á V. M. los medios que en su concepto pudieran adoptar- 
se para sostener el departamento, y que solo lo har& en 
caso que V. M. lo mande. Por último, ruega encarecida- 
mente al augneto Congreso soberano que se digne man- 
dar que tanto esta represeotacion, como la de 2 de Ene- 
ro último, se lean en seeion pública, para que el cuerpo 
general de la armada vea los esfuerzos que hacen sus je- 
fea para mantenerle en el goce de sus derechos con el de- 
coro correspondiente. 
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La comision de Marina, 6 quien V. M. se sirvió man- 
dar pasar este expediente para el uso que hallase justo, 
no puede menos de manifestar B V. M. su parecer, re - 
ducido: 
, Primero. A que considera justo que V. M. adhiera á 
la solicitud de la Junta del departamento, relativa 6 que 
se lean en público sus representaciones. 

Segundo. Que no es equitativo el que sustituyan ra- 
ciones al goce de los sueldos de los indivíduos de la ar- 
mada, mayormente cuando se devengaron en el año 18 10, 
y las raciones que se ofrecen corresponden á los últimos 
meses de 1812; todo esto sin contar con lo incompleto, y 
con la mala calidad de las raciones; y que aun cuando 
esta providencia no sea una infraccion del art. 1’72 de la 
Constitucion, lo es de la ordenanza, que no establece los 
sueldos en raciones de carne salada, y otros comestibles 
probablemente averialos, sino en determinadas cantida- 
des de escudos y reales vellon. 

Tercero. Que la razon, la justicia, y sobre todo la 
observancia de los decretos de V. M., exigen que se lle- 
ven B debido efecto los que V. M. haya dado para la igual- 
dad de pagos de 10s indivíduos de la armada nacional con 
loe de las demás elases del Estado, segun ya la misma co- 
mision de Marina lo reclamó 6 V. M. en su anterior in- 
forme. 

Cuarto. Que se diga á la Regencia del Reino que 
para hacer efectivo el remedio y alivio de los males sin 
igual que experimentan en el departamento, consigne des- 
de luego á este objeto el producto del 5 por 100 impues- 
to sobre la exfraccion, aplicado hasta aquí á las fuerzas 
eutiles; y que además proponga 4 V. M. para su aproba- 

cion atroz arbitrios proporcinados para sostener el corto 
resto de indivíduos de la marina que han de servir de pié 
al restablecimiento de un ramo tan necesario al Estad0.b 

Despues de una discusion muy acalorada, se aprobó la 
idea de la siguiente proposicion del Sr. Martinez (D. José) 
sobre dicho asunto: 

aQae pasen las instancias de la Junta á la Regencia 
para que informe á la posible brevedad; y caso de no ha- 
berse cumplido lo decretado por las Cortes, cuál haya sido 
la causa., 

Se acordó igualmente que con dichas representacio- 
nes pasara á la Regencia el dictámen de la comision, 

Continuó la discusion pendiente en la sesion del dia 
anterior del dictámen de la comision de Justicia acerca 
del recurso hecho á las Córtes por D. Nicolás Massieu y 
Sotomayor. Despues de varias contestaciones, se procedió 
á la votacion, y quedó reprobado el dictámen de la co- 
mision. 

A continuacion hizo el Sr. Calatrava la proposicioa 
siguiente: 

cQue se observe lo dispuesto en la ley de 9 del cor- 
riente. p 

Se declaró que no habia lugar 6 votar sobre esta pro- 
posicion; y se acordó que el expediente volviese á la co- 
mision, para que teniendo presente las reflexiones expues- 
tas en la discusion, propusiera de nuevo su dictámen. 

Se levantó la sesion. 
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*- IARIO DE SESIONES 
DE LAY 

CORTES GENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESIONDEL DIA 28 DEOCTUBRE tiE1812. 

Se mandó archivar el correspondiente testimonio de 
haber jurado Ia Constitucion el administrador de correos 
de Guadalajara y demás dependientes. 

Por oficio del Secretario de la Guerra quedaron ente- 
radas las Córtes de los motivos por los ouales se habIa 
disminuido el número de trabajadores en las obras del 
Trocadero, J de las providencias de la Regencia para au- 
meatarle. 

A la comision de Jueticis pasó un oficio del Secreta- 
rio de Hacienda, por el cuel la Regencia consultaba so- 
bre la solicitud del comisario ordenador D. José Proyet, 
quien separado de su destino de administrador de la 
aduana de Buenos-Aires por el virey electo para las pro- 
vincias del Rio de la Plata por solo la calidad de ertran- 
jera, pedia, despuas de acreditar SY conducta y dilatados 
Eervicios, que se le repusiese en BU destino, se le conce- 
diese otro equivalente, 6 se le mandase aaistir con las dos 
terceras partes de su saeldo con arreglo á lo dispuesto 
por las Córtes. 

A la misma comision se pasó un oficio del Secretario 
de Gracia y Justicia, remitiendo una instancia documen- 
tada del presbitero D. José María Almansa, abogado de 
los tribunales nacioualee, quien solicitaba se le habilitase 
para ejercer la abogacía en los negocios civiles. 

-- 

Se .&robb el siguiente dictimen de la comision de 
~oRatmiop : 

tDoy,@k de Castro, alcalde mayor de la villade Bri- 
&&, 6x1 rirl@dg Ir facultad que por el art. 373 de la _ ‘ 

ilonstitucion se concede Q todo ciudadano, representa á 
las Córtes con justificacion, quejándose de que Ia. Junta 
le Guadalajara se mezcla en asuntos contenciosos, é in- 
terrumpe su jurisdiccion, contraviniendo á los artículos 
242 y 243 de la misma Constitucion, tomándose facul- 
tades denegadas al Rey y Q las Córtas: acompaña tres 
testimonios que comprueban que ha suspendido loa pro- 
:edimientos de dicho juez, concediendo moratorias, seña- 
lando término para el pago de deudas, y dándole órdenes 
para preferencia de casa en los arrendamientos. 

La comision esta convencida por dichos testimonios 
lue la Junta superior de Guadalajara 88 ha excedido de 
311s facultades, é infringido la Constituciou, sin duda 
porque acostumbrada al uso de las facultades que ejercia 
?n los principiosde nues&a santa revolucion, se ha olvida- 
io de lo que está prevenido en la Constitucion, y aun en 
31 reglamento provisional que Iss Cdrtes dieron para las 
runtas provinciales, 

Por tanto, opina la comision se diga á la Regencia que 
prevenga á la Junta de Guadalajara que de ningun modo 
se mezcle en los asuntos contencioso3, ni entorpezca las 
providencias de los jueces; disponiendo al miuso tiempo 
la Regencia de que cuanto antes se hagan las elecciones 
de Diputados en dicha provincia, B fln de que sea nom- 
brada la Diputacion provincial que le corresponde. 

CBdiz, etc. > 
A consecuencia de haberse aprobado este dictámon, 

hizo el Sr. Zorraquin, y se aprobó tambien, Ia siguiente 
proposicion: «Que quede sin efecto lo acordado por la 
Junta de Guadalajara, y con arreglo 6 lo que dispone el 
artículo 336 de la Conetitucion para larr Diputacionss pro- 
vinciales, la Regencia suspenda á los indivíduoa de la 
Jnnta superior de Guadalajara que hayen contribuido á 
las providencias que rtwltan de los testimonios, haciendo 
que se proceda en seguida á lo demás que corresponda, s 

Se di6 cuenta de otro dictbmen de la comision de 
Conrtitucion, concebiio en estos términos : 

073 
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tul ilustro ayuntamiento de la villa de Olivenza, en 
Extremadura, expone á las Córtes COn fecha 28 de Agosto 
18s cauml por que no instaló el ayunt8miento constitucional 
de dicha villa, á saber: el haberse nombrado por alcalde á 
D. Francisco Alvarez Prieto, sm embsrgode que se hiz3 pre- 
sente á los electores que era deudor á 10s cwditles pítbli- 
coa, y tema una causa de infidencia, y por regidor á otra 
periIOn que gozaba del sueldo de Organista, á lo que ha- 
bian contestado los electores que era falso que dicho Al- 
varez tuviese semejante causa de inddencia contra sí, 6 B 
lo menos que no se les h8Ci8 Constar, y que por lo que 
tec8 á 18 deuda á los caudales públicos se pagaria 81 mo- 
mento; advirtiendo tambien que se hallaba ausente, y por 
ta4t.o no sg* @bria yeridcado el pago; y por lo qre toca 
81 iuelc& de org@ata, que no era un óbiie pará au nom- 
bramie,@io, Con facha de 8 del presenta mes de Octubre, 
por queja dqda por los individuos del ayuntamiento cons- 
titucional de dicha villa, resolvieron las Wrtes que la 
Regencia dispusiese que cuanto antes se instalase el re- 
ferido ayuntamiento constitucional, tomando contra los 
infractores de la Constitucion y decretos de las Córtes las 
providencias correspondientes. 

La comision opina que no constando la causa de infi- 
dencia, los electores podian elegir al dicho D. Francisco 
Alvarez, y que ofreciendo pag@r al momenta la deuda á 
los caudales públicos, y estando ausente, no era aquel 
deudor á quien las leyes privan del derecho de tener em- 
pleo en el ayuntamiento, y se conforma con el parecer de 
los electores sobre la tacha que podia resultar de ser or- 
ganista con sueldo, porque su empleo de nombramiento 
Be81 ni tampoco lo constituye en ClaSe de doméstico &a- 
lariado. Por tanto, es de diétámen que se esté 4 lo man- 
dado en 3: de Octubre, procediendo ,B la instalacion del 
ayünta-miento y dejando salvo él derecho pira reclamar, 
con arreglo B làs leyes, B la persona que quiere usar 
de dl. 

Cádiz, etc. B 
Se aprobó este di&ímen, y con este motivo hizo el 

Sr. Morales Gallego 18 proposfcion siguiente, que pasó 6 
la mi,Éma comi8ion de Constitucion: 

upara evitar recursos sobre elecciones de íos hyunta- 
miyntos constitucionales, que impidan su instalacion con 
la prontitud que debe verificarse, dígase á la COmision de 
Constitucion presente la fórmula de un decreto que com- 
prenda cuál& excepciones han de detener la $osesion, 9 
CUáleS no, que podr&n ser lak primeras las de derecho, 
18s segundas las que sean de hechos resueltos por el jc e 9 
político de la provincia, con la inspeccion del SI& de 
eleociones que se le presente, quedando su derecho á sal- 
VO Q los interesados para que despues usen de dl &Jte & 
joez’de iatnis de prfmera in&ncia.z 

Hizo el Sr. Gordo 1s siguiente expoéioion, y 18 pro- 
pos%& que ‘contkre ‘se mandó pasar B la ‘&nishn ds 
Arr&10 de tribunales: 

&e$or, como p6r’el art. 32, capitdo II de 1s ley de 
ari6glo be hu’di8ticfak y juzgados cle primera instancia, 
que V. ‘M. se hb &$vido aprobar, ios de 1a.Hdeienda pú- 
blica, Tos coh$nlbdos, y los tribunal& de Nitierra, deban 
subsistir por ‘ahora, segun se hbllbn, hti&a nuevh ie$olu- 
cián de las ff artes, y por el ‘actual ‘sístema en qnB se (3e- 
jan eètos, en los juzgados de alzadaa del oot.~sukIo~tii- 
nería, deba presidir nno de los magistrados de la Audiea- 
cta dokde 8e hhn establecido, r&u121r unO &I dos pavas 
inconvenientes, que exfgen en mí fuieió el mas pro* j 

sfectivo remedio; porque se ha de abrir la puerta para la 
transgresion ó inobservancia del art. 16 del capítulo 1, 
uno de los más sagrados y saludables de esta ley en el 
acto mismo de ponerla en práctica, 6 se ha de suspender 
el curso de las causas en segunda y tercera insieancia en 
los juzgados en que para su determinacion ha intervenido 
hasta ahora un ministro togado. La sencilla confronta- 
cion de ambos artículos bastará á convencer de uno de 
estos inconvenientes. El art. 32, por una expresa ezeep. 
cion, permite 1s subsistencia segun 88 hallan de los juz- 
gadcs que allí mencionan Se hará, pues, extensiva esta 
excepcion 81 art. 16, ó se mirará por lo menos como un 
justo motivo de suspender su cumplimiento con respecto 
á esto3 juzgados, entre tanto se consulta á las Córtes, ó 
se et&& p”r $atbs la nueva. res6lución que se Ila dg to- 
mar en orden i ellos. Es evidente, pues, que en el caso 
de observarse el srt. 16, no habiendo magietrado que 
prksida 6 &&rveiIga, genalabo por 18 ley, van 6 sufrir h&as 
causas pendientes, y las que de nuevo ocurrkn, un largo 
y pernicioso retardo, ageno no eolo del con que se permi- 
ten por ahora tales juzgados, y 6 su espíritu y objeto, 
aino tambien al de 1s presente ley y al de la Constitucion 
en las circunstancias en que es más necesaria su verda- 
dera y exacta observancia. En óhvio, pues, del manifies- 
to daña que se seguiri! de lo referido, pido B V. M. aprue- 
be la proposiuioh 4ué hago en eatos términos: 

~NO pudiendo los regentes, ministros y 5scales de lae 
Audiencias tener comision alguna, ni otra ocupacion que 
la del despacho de los negocios de su tribunal, el jefe PO- 
lítico superior de cada provincia, á propuesta de la Au- 
diencia, nombrar6 un letrado en lugar del mibistro que 
antes presidia 6 intervenia en los juzgados y tribunbles de 
que habla el art. 32, en el concepto de que el sugeto So- 
bre quien recaiga eííFB ñ‘õmbramlento ha de tener los rc- 
quisitos que conforme al artículo 251 de 18 Constitucion 
exige para el de los tibgfstrados el decreto de 9 de Oc- 
&bre de este año en el número tercero, y prestar el ju- 
ramento en Ib. forma y modo que previene en el qdiuw J 
áétimo. 

Cádiz, etc, B 

Se aprobó el sigaiktc di&men de lá comfsion de 
Justicia: 

eLa justicib, s$nntamiento y todo el ve&ndtirio de 18 
villa de &fadri&eras, provincia de Cuenca, oon fecha dc 
26 de Agosto de 1812, representa á V. M. eXponiendo 
que en 30 de dbayo ;anterior recibid diden para forfn8r 
d’etitro de ocho disk el blistktniérít~ y sorte‘ de moí;os COti. 
@cndidos ep 1% dr&.h Cye la Junta de agraviti, ‘8 10 Ve 
~006iIíif inmediabsmi$te; pero sin verificar lit reincs8 d* 
ellos por estar algunos ausentes 9 Otras c0nsUleraciones~ 
hasta que se manããr%. 

En tal eatado,, y sin preceder otro avieo ni requerid 
tiiento, se preY&&,6 eh -T$ d’e Sallo fiftib$i> D. Antonio 
Erraci con una partida p brden dei gen&1 Bssedeurt 
pars ‘1% sada de muz&, y exfgfl COn Ia fiehá 1~ multa ae 
13.‘536 TB., ann@e So?0 déi& .g~p j, ‘?jOD duCrftio% Si 
hubiera ha6Rlo res&tcn&, pu6 no hùb6, para ti &k’J: 
que no habiendo polido completar aquella suma, se lle- 
varon en rehenes seis vecinos pudientes, los cuales estu- 
vieron veinte dias presos en la cárcel pública de Albaceter 
MemG de koe perjniõioe del aànrkmo de sus CáfJas 3 fa- 
milias eg la recoleccion de las mieses: que Ius rn6ws fne- 
ron-cmi¿larci¿o8~de C&WA 8n chael, a*f3 imxo mine* 
mma, J 6 EU liepatfa 6 klii~ ertcsrr8Elas w el,@@ 
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dio; y aun el mismo trato sufrieron varios parientes de 
los alistados, que en solo veinticuatro horas de término 
no pudieron venir del campo, y fueron conducidos presos, 
hasta el extremo de llevarse mujerea parientas en cuarto 
d quinto grado de los aiistados, dejando sus hijos en laa 
cunas abandonados, crueldad, dicen, que ni aun se en- 
contrari en los franceses. P por último, que no se han 
oido en la Junta de agravios las justas excepciones de 
muchos de los que se han llevado. 

Recuerdan despues los cuantiosos suministros que han 
hecho siempre cou Ia mejor voluntad, así como 10 pronto 
que ha estado siempre el pueblo á los alistamientos y 
cuantos servicios se le han pedido; y en pago de todo, se 
ve maltratado, atropellada su justicia, castigados, multa- 
dos y encarcelados sus vecinos, y todo esto en el acto de 
publicarse y jurarse la Constitucion: que en vano procura 
Y. M. establecerla, si 1~s magistrados y jefes no son los 
primeros á cumplirla, y que el de squella provincia no co- 
noce más ley que su voluntad, y ia fuerza de las bayone- 
tas, segun se explica; y que en prueba de ello ha mudadc 
las jurisdicciones establecidas con el mayor despotismo, 
que ya es tiranía: que todo está pronta la villa á justifi. 
Carlo, y piden que V. M. mande conducir los mozos B la 
Junta de agravios para oir las excepciones que sean jus- 
tas; que al pueblo se le repare su honor lastimado, y qm 
se le resarzan SUE perjuicios; y que se remedien tales tro. 
pelías, castigando Q los contraventores de la Consti- 
tucion. 

Señor, la comision de Justicia se ha enterado de le 
resultancia de este expediente, y no puede menos de re- 
conocer la gravedad de los hechos que se reclaman ; he- 
chos que, acreditados, deben castigarse con todo el rigor dt 
la ley, para que en lo sucesivo se eviten tamaños atenta- 
dos, y se guarden á los ciudadanos españoles los justor 
derechos que les ha restituido la Constitucion que se ha 
sancionado y jurado. Pero no resultando justificados, aun- 
que el ayuntamiento y vecinos de la villa de Madrigueras 
ofrecen la prueba, y estando algunos de ellos en las atri. 

mciones de la Regencia del Reino, opina la comision que 
)odrá pasarse á la miama dicha instancia, d fin de que en 
IU vista acuerde las providencias oportunas, para que se 
woceda á la averiluacion de los extremos que compren- 
le, y á la imposicion de las penas correspondientes á los 
lue resulten reos, invitando el celo de la Regencin para 
1ue proceda en el asunto con la actividad que exigen la 
mportancia, naturaleza y gravedad del asunto; y que ve- 
*ideado, dé cuenta á V. M. de las resultas para los efectos 
:onvenientes. 

Cádiz etc. D 

Se procedió 6 la discueion del dictámen de la comision 
Ultramarina sobre el expediente promovido por el apode- 
rado del Tribunal de minería del Perú D. Luis Gargallo 
: Vkase la sesion de antes de ayer); y despuee de algunas li- 
geras obuervacicnes, se aprobd en todas sus partes el pri- 
mer punto relativo á que se formase una nueva orlenan- 
za de minería para el Perú. Aprobada la primera parte 
del segundo, se declaró no haber lugar á votar sobre la 
segunda, debiéndose comprender eu una proposicion que 
hizo el Sr. Castillo, dirigida 6 aque ae pidiese informe á 
la Regencia sobre los fondos que habian de servir al es- 
tablecimiento y realizacion del colegio de minería, y si 
podian aplicarse B este establecimiento los sueldos que 
disfrutaban los empleados en la direccion de minería del 
Perú.u En cuanto al sétimo punto, se aprobó la primera 
parte hasta la palabra señoreage. En órden al oatavo, se 
declaró no haber lugar á votar, por ser asunto ya decidi- 
do, resolucion que recayó asimismo sobre el último punto 
relativo á la gracia del uso de uniforme, etc. 

Recordó el Sr. Presidente que mañana no habria se- 
sion, y levantó la de este dia. 
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DIARIO DE SESIOlYl3S 
DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDI~ARIAS. 
c - - e 

SESION DEL DI.4 30 DE OCTUBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del Se- 
loa Secretarios de la Gobernacion de la Península J de cretario interino de Guerra, en el cual daba cuenta de ha- 
Gracia y Justicia, que acreditan haberse publicado la Cons- ber nombrado la Regencia del Reino, á consulta del Con- 
titucion en la ciudad de Valladolid, y verificado su jura sejo de Estado, al teniente general de la armada nacional 
por la misma en su iglesia catedral, é igualmente por el D. Nicolds Estrada, para la plaza de ministro del tribunal 
cabildo de esta universidad literaria; de haberse tambien especial de Guerra y Marina, vacante por dimision de 
publicado y jurado en la villa del Castillo de las Guardias la misma, hecha por D. .Tosé Espinosa Tello, y admitida 
y Cumbres del Medio (provincia de Sevilla), por el ayun- por S. A. 
tamiento, pueblo y clero de las de Alhajar, Almonte, Bo- 
llullos-Par del Condado, Cartaya, Molares, y Moron de la Se mandb pasar á la comision de Arreglo de tribuna- 
Frontera (de la misma provincia). les una consulta del Supremo Tribunal de Justicia, remi- 

tida por el Secretario de Gracia y Justicia, sobre si en 
Acordaron las Córtes que se hiciera mencion en este los negocios pendientes de los Consejos extinguidos, en 

Diario de una exposicion de D. Francisco de Paula ESCU- que entiende dicho tribunal en virtud del decreto de 27 
dero, juez interino de primera instancia de la ciudad de de Abril último, están inhibidos de asistir d la revista los 
Ayamonte, con la cual felicita á S. 111. por haber saucio- magistrados que hubieren fallado en vista, á cuya consul- 
nado la Constitucion, y de una proclama dirigida por di- ta dió márgen la causa criminal pendiente en el estin- 
cho juez B los habitantes de aquel partido, relativa 6 las guido Consejo de Hacienda, seguida por la casa de Torre 
grandes ventajas que les acarreará, igualmente que á to- hermanos, del comercio y vecindario de Cádiz, y el fiscal 
dos los españoles, aquel sagrado Código, exhortándoles á de S. M., contra D. Angel y D. Mariano AIvarez, de la 
que su confianza y júbilo por tan feliz suceso sean tan ciudad de Rioseco, sobre alzamiento de varios efectos. 
exaltados, como grandes las alabanzas que se deben á los 
autores de tan alta empresa, debiendo corresponder al A la misma comieion se mandd pasar una consulta, 
mérito que le confiesan los medios con que se esfuercen remitida por el propio Secretario, de D. Antonio Ignacio 
para sostenerla. de Cortavarría, jefe político en comision de Madrid, é 

igualmente la que á este hizo el tribunal interino de ape- 
Igual mencion se mandó hacer de dos expesiciones, laciones de aquella corte, sobre el modo con que han de 

la una de D. Juan Alfonso Escorregadia, vecino de Jerez proceder los jueces de primera instancia en loa negocios 
de los Caballeros, y la otra de D. Modesto Galvan Escude. principiados 6 continuados dnrante la dominacion del Go- 
ro, vecino de Alburquerque, en las cuales felicitan á 8. M. bierno intruso. 
por el mismo motivo, prometiendo obedecer, y Ofrecién- 
doae B sostener las leyes constitucionales , aunque sea En cumplimiento de lo acordado por las Córtes en las 
á coata de su sangre, y asegurando Ser estos lOs votos 
de todos los vecinos de dichos @eblos y de la Nacion 

sesiones del 21 de Setiembre último y 24 de este mes, se 
presentaron al Congreso para informarle acerca de los 

entera. asuntos indicados por el Sr. Argüelles en las propoaicio. 
c nea que hizo y se aprobaron en la primera de dichas se- 

I 9114 
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siones; y habi&ndolo verificado por escrito los Secretarios 
de la Guerra, Marina y Hacienda, y verbalmente los de 
la Gobernacion de la Península y Gracia y Justicia en los 
puntos pertenecientes á sus respectivas atribuciones, to- 
rno la palabra el Sr. Argwllcs, y planifestd, como ya lo 
habia htcho otras veces, la necesidad que habia de fijar 
y establecer un método de correspondencia mútna y di- 
recta entre las Córtea y la Re;encia; propw::o qw se nom- 
brase una comision: á la cuaI, segun lo acordado (Sesio)a 
del 21 de Sctienabre viltinao: , pasasen las esposiciones pre- 
sentadas por escrito por los Secretarios del Despacho, para 
que 6 la mayor brevedad informase acerca de e!ias, haciéa- 
dolo por separado sobre las verbales, caso que no se qui- 
siese entrar deade luego en su discusion, debiendo asistir 
á la de unas y otras los respectivos Secretarios del Das- 
pacho. Qbwvó el Sr. Zorrr@n que 1~ expo@ipncs 
verbales, puesto que astarían ya escritas por k>s taquí- 
grafos, podian, igualment,e que las hechas por escrite, pa- 
sar á !a comkion, t:bmándose antes el trabajo de rzctifi- 
carlas los Fecretarioe del Despaciko, sus autores. c<TB auy 

idea se conformó el Sr. Argiielles, encargando de nuevo la 
asistencia de dichos Secretarios á la discusion. El de Gra- 
cia y Justicia convino con el Sr. Argüelles en la necesidad 
de establecer la expresada correspondencia entre los dos 
Poderes legislativo y ejecutivo : manifestó que con la asis- 
tencia de los Secretarios del Despacho á las discusiones, 
quizás no se lograria tan completamente como era de de- 
sear el objeto que se proponia el Sr. Argüelles, por la ra- 
zon de que, no estando éstos acostumbrados á perorar en 

público, era muy factible que ya per la falta de esa cos- 
tumbre, ya por el grande respeto que precisamenta de- 
bian infundirles la magestad del Congreso y la concur- 
rencia de 103 espectadores, no manifdetaran sud ideas con 
aquella claridad y exactitud necesarias para la debida 
ilustraciùn de iC materias sobre qrle fueren pregun!alos: 
y para evitar estos inconveuientw itidicó que se nombra- 
sm t:ntas comis’onds del C~ngre;o cuantas eran lae Se - 
cretarías del Despacho ; 6 bien una comision general, ri la 
que concurriesen lau partlculares, encargadas de los res- 
pectivos asuntos que en aquella ne tratasen, con la cual 
conferenciasen personalmente dichos Secretarios, sin per- 
juicio de asistir b las discusiones del Congreso cuando la 
comision lo juzgase necesario ú oportuno. Apoyó el se%or 
Mcj’ia las ideas de los Sres. Argüelles y Zorraquin, in- 
&ati&o particySasLpente ep pne asisticrsn ü 13s discu- 
siones in$nnadas 103 respectivos Secretarios, El Sr. Uu- 
Za: Torero hize prefcnts que puesto qne se iba sa W vo- 
tsr sobre el asuut~ , dehian salIr& $01 Congreso dichcs 
Secretoriw. Qontestó el Sr. Con& da Twearo diciendo 
que la Constitucion so!0 prevenia esta medida de precau- 
cion para cuando se tratase de votar acerca de propùes- 
tas hechas por el Gobierno. Advirtio el *Cr. Nyorates GQ- 
Zlego que lo que debia hacerse era manifestar á los SV- 
cretarios del Despacho que las Córtes quedaban ehtaradas 
de sus exposiciones. 

En este estado levantó el 9r. Presidente la eecion 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1812. 

Mandáronse archivar los correspondientes testimo- 
nios de haberse jurado la Constitucion en Cdrdoba, Mon- 
tilla, Baena, Luque y Valenzuela. 

Se mandd pasar á las comisiones que extendieron el 
decreto de 21 de Setiembre último uu ejemplar del ma- 
nitleeto que publicaron los ministros de la Audiencia de 
Sevills que han permanecido en aquella ciudad durante 
la ocupacion de los enemigos. 

A consecuencia del informe de 10s Sres. Secretarios 
se concedió á Clemente Ponce de Leon, cochero que fui 
del Rey, y actualmente destinado á la servidumbre del 
salon de ‘C6rtes con 10 rs. diarios, el sueldo entero de 
17 que disfrutaba en su primer destino. 

d-Y 

A la comision de Conltitucion pasó una representa- 
cion del ayuntamiento de la ciudad de la Laguna, en la 
isla de Tenerife, pidiendo la pronta formacion de ia Di- 
putaeion provincial, y que tljase allí su residencia por la 
mayor poblakion, riqueza y comercio de apnella isla, con 
respecto ‘6 Ias demás, y ser la residencia -de la comandan& 
cia gentiral del ‘intendante y sus dependencias. AI Yemi- 
tiria el Secretarb -de la Gobernacion de-la Peninsnla’ha- 
cia presente pue la Regencia, al paso que no dudaba de 
que Ia DipÚtacion debia residir d&le m htibe ei g~bit~~- 
no político de la provincia, deseaba que el Congreso fa- 
mase una rW&úci~ general en el asunto, para diiimir 
las co~tenciae que se hbbian awcib&~ cn ohs pro& 
víncias mbra ih asi@mion de 80 capital. 

En virtud del dictámen de la comisioa de Hacienda 4’ 
informe de la Regencia, accedieron las Córtes á la solici- 
tud de D. Juan Rovira y Tormosa, comisionado de la Jun- 
ta de Cataluña, permitiendo el despacho con libertad 
de derechos de 2.374 pesos fuertes y un par de hebillae 
de oro, donativo de la Habana con destino á la division 
del doctor Rovira. 

Se aprobó el dictámen de la comieiop de Justicia, la 
cual acerca de las representaciones del fiscal togado, el 
tesorero de ejército, el adminiotrador general da rentar 
nacionales y el comandante del resguardo & Ia i& da 
M8norca (Vt?ass la rcsion JG 5 dsl ccw&m&), enpoaia que, 
teniendo presente el decr&o de 9 de Marso &e 1811, ea 
que se previene que en las Córtea sola se dé uuet&s do 
aquellas representaciones en que conste haberse faltado al 
cumplimiento y obsarvaneie de alguna ley, despw de 
habar usado da todos loa mulioe ordinarios; y uo cons- 
tanlo que estos interesados hsbiessn aCulfidQ antes $ 1~ 
Regencia, era de opiniw que se le rwitiesen Ia* reprg, 
eentaciones indicadas para los $ectw coppapieptgr. 

Conforme al dictámen de la comision de Premios, ae 
pasó á informe de la Regencia una representacion del 
cabildo, justicia y regimiento de la ciudad de la Plata, 
quienes pedian que para premiar los muchoe y singulares 
méritos oentraidos Por el mariscal de campo D. José Ma- 
nuel de Goyoneeke, se le concediese la gracia de grande 
de Bspa?Ía, se le diese la gran cruz de la órd8n de Cár- 
Les III, y el T&OA -àe Oro, y se escribiese su nombre en 
ulv8aIell de-gbwe. 
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3896 31 DE OCTUBRE DE 1818. 

La eomision de Justicia, despues de dar cuenta de 
una representacion del corregidor de Plasencia D. Anto- 
nio Alonso Varona, quien se quejsba de los perjuicios 
que le hsbia causado el alcalde del crimen de la Audien- 
cia de Sevilla D. Demetrio Ortiz, comisionado por aquel 
tribunal para entender en negocios que no oran de su 
competencia, contra lo que preecribia la Cons titucion, era 
de sentir que la instancia y los documentos con que la 
instruia se pasasen á la Regencia, para que acordase 80- 
bre ella las providencias que estimase oportunas. 

En vista de este dictámen, reclamó el Sr. Oliacro~ la 
observancia de la Conetitucion; y manifestando la incom- 
patibilidad de la comision de Ortiz, con lo que aquella 
establece, hizo proposicion de que se mandase que este 
magistrado se retirase de Plasencia y pa?ase á servir su 
plaza; de consiguiente, teniendo en considoracion el dic- 
támen y la propocicion, resoIvieron las Córtes que, pa- 
sbndose la representacion de Varona á la Regencia, se le 
dijese que mandase al comisionado Ortiz se restituyese á 
servir su plaza en la Audiencia de Extremadura, to- 
mando la misma Regencia las providencias que juzgase 
oportunas sobre los dembs puntos de que haca mérito la 
representacion . 

Por dictámen de la comision de Guerra se pasaron á 
la Junta creada para formar el proyecto de la constitucion 
militar varias Memorias que ciudadanos deseosos de con- 
tribuir al logro de tan importante objeto, habian presen- 
tado al Congreso. 

Habiendo los profesores D. Juan Galvez y D. Fer- 
nando Brambila pre3entado la tercera entrega de las es- 
tampas que representan las ruinas de Zaragoza, la admi- 
tieron las Córtes con agrado, mandando que se hiciese 
mencion del ofrecimiento en este Diario de sus sesiones. 

Con este motivo hizo el Sr. Ric, y se aprobó, la pro- 
posicion con que concluye la exposicion siguiente: 

cLa bondad con que V. M. se digna admitir las lá- 
minas que representan las ruinas de Zaragoza, causadas 
por su primer sitio, es un efecto natural de la proteccion 
que V. M. dispensa conetantemente 8 todo8 los que se 
han distinguido en la defensa de Ia PQtria; y debo creer 
que SU soberana voluntad no querrá privar á los buenos 
españoles de ‘la dulce complacencia que sentirán al ver la 
imágen de los más, señalados patriotas de Zaragoza, de 
sus combates y de los edificios que perecieron en obse- 
quio de la Naciori y del Rey. En su consecuencia, au- 
plico á V. M. se sirva admitir y aprobar la siguiente 
propeaicion: aQue las Ibmisas que representan las ruinas 
de Zaragozn en su primer sitio, fe coloquen en la Secre- 
taría de Córtes, con marcos y oriatales, para BU conser- 
vacion y satisfaccion de los que aman las glorias espa- 
ñolas. 0 

El Secretario de la Gobernacion de la Península, 4 
consecuencia de lo resuelto en la sesion de 5 del corritm- 
te, excitando el celo de la Regencia B 5n de que tornase 
medidaa convenientes para asegurar los pueblos y cai- 
nos de los vagos y rateros que los infestan, remitió copia 
de una circular que habia acordado la Regencia expedir 
despues de oidos los Secretarios de Guerra y Gracia y 
Justicia, creando tres compañías de celadores, con la 

obligacion J cargos que se detallaban en Ios 31) ar- 
títulos de que se componia. Todo se pasó 6 la comision 
de Justicia. 

A peticion de los Sres. Lnj/in y Golfin se dió cuenta 
de una representaclon del puebla de Navalvillar de Pdla, 
en Extremadura, en la cual su apoderado D. José Miguel 
y Romero exponia la abierta resistencia con que los 
monjes Gerónimos de Guadalupe se habian negado á 
contribuir con cantidad alguna para atender á las cargas 
públicas, y 10s vicios de las órdenes que, en virtud de 
informes siniestros, ganaron del Yarqués de Monsalud y 
Marqués del Palacio, actual capitan general de la provin- 
cia, para enervar la dictada por aquella Junta, enla cual 
se precisaba á loa monjes al pago de los 36.000 reales 
que se les habian repartido, y se auturizaba á la justicia 
de Navalvillar para llevar á efecto la exaccion de la in- 
dicada suma; pero como los monjes se negasen todavia 8: 
efectuar el pago, la justicia usó de su autoridad, embar- 
gando y vendiendo variaa cabezas de ganado, de cuyas 
resultas ocurrieron nuevamente al Marqués del Palacio, 
quien mandó el cumplimiento de lo determinado por su 
antecesor, y que se volviese al monasterio lo que recla- 
maba. Hacia presentes loa medios violentos y despóticos 
de que se habia valido el cspitan general de Extrema- 
dura para obligar á aquel pueblo 6 restituir á los monjes 
el ganarlo justamente vendido; y por último, solicitaba 
que se declaraee nulo y atentado cuanto habis hecho y 
cuanto se hubiese obrado en consecuencia de sas deter- 
minaciones, exigiéndosele la responsabilidad y dándose 
las providencias oportunas para que no se molestase al 
lugar. Esta representacion se mandó pasar con urgencia 
B la comision de Justicia. 

Seiialado el dia de hoy para la discusion del dictámen 
le las comisiones reunidas para proponer lo conveniente 
sobre el tribunal que haya de conocer de los asuntos ju- 
diciales de 18 Hacienda nacional, se leyeron todos los 
antecedentes (VkaPe la seaion de 26 del corriente), y co- 
menzando la discueion por el primer artículo del de- 
creto que presentaron las comisiones reunidas, tomó la 
palabra 

El Sr. MARTI’NEZ (D. José) Zeyd: Señor, en el ar- 
título 278 de la Constitucion se dice que las leyee deci- 
dirán si ha de haber tribunales especiales para conocer de 
determinados negocios; y ene1 32, capítulo II de la ley de 
9 del corriente, ha sancionado V, M. que debe haberlos 
para los negocios de la Hacienda pública, comercio Y mi- 
nería, por ahora segun se hallan, hasta nueva reSduciOn 
de las Córtes. 

La agmision de Constitucion, que desde un principio 
reconoció la necesidad de conservar un tribunal especial 
de Hacienda, que decida sus negocios en segunda y tercera 
instancia, á lo menos mientras subsista el complicadísimo 
sietema de su administracian y gobierno, jem6s 88 ProPu- 
so hacer novedad con respecto á los intendentes y snbde- 
legados, jueces de primera instancia, á pesar de caminar 
an sus trabajos bajo el concepto de deber quedar suPrimi* 
do8 los Consejoa. 

Otro tanto sucedib con Ia comision enmigada def?? 
mar J presentar este proyecto; y aaí es que ni en éls W 
en lk discusion gge rodó sobre d asar&, $e habló T’* 
sola palabra de loé jueces de la primera inetaacia en los 
negocios de Hacienda; de RUWF(L que en 18 n+kon de’ 
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dia Il de Abril, 110 habiendo V. M. aprobado el primer 
artículo del proyecto, concretado al modo de formarse el 
tribunal especial de segunda y tercera instancia, se man- 
dó pasar á la comision la proposicion del Sr. Giraldo, que 
decia así: 

<<Que sin hacerse por ahora variacion en los asuntos 
de Hacienda pública en las primeras instancias, se decla- 
ra: que las apelaciones corresponderán á las Audiencias 
territoriales, que las sustanciarán y determinarán confor- 
me á lo mandado en la Constitucion., 

La Regencia del Reino, enterada de este suceso an- 
tes que V. M. resolviese definitivamente, expuso la im- 
portancia del asunto y la precision de subsistir el tribu- 
nal especial, si no en la forma que antes tenia, ó como 
proponia la eomision, de la manera que á V. M. más bien 
pareciese, para evitar los graves males que en su juicio 
esperimentaria de lo contrario la Hacienda pública. 

Se dijo en SU virtud que reunidas las comisiones exa- 
minasen la materia, y presentasen un proyecto que llena- 
se los objetos que desea la Regencia. iY qué es lo que se 
ha ejecutado en el proyecto presentado? Decir que ha de 
haber tribunales eepeciales, porque V. M. ya lo tiene así 
sancionado , y á renglon seguido entregar á los jueces or- 
dinarios la jurisdiccion contenciosa en primera instancia, 
y en segunda J tercera á las Audiencias provinciales. 

Yo, Señor, como individuo de una de las dos comi- 
siones reunidas, hube de suscribir á la mayoría. Lo mis- 
mo ha sucedido á los Sres. Creus J Quintano, y lo mismo 
discurro que se hubiera verificado con el Sr. Anér, á no 
haber fallecido. La materia es demasiado interesante, y 
concibiendo, como concibo, que ni se han llenado los ob- 
Ietos y deseos de V. M. y de la Regencia, ni se estable- 
cen los tribunales especiales, ni se subsanan por el medio 
propuesto los inconvenientes que están bien á la vista, 
creo de mi obligacion manifestar algunos de los funda- 
mentos que he tenido J tengo para disentir. 

Los negocios de Hacienda no están circunscritos á las 
contribuciones ordinarias y exaccion de los derechos de 
aduana, ni en todas las provincias son unos mismos los 
intereses de la Hacienda pública, ni puede ser en todas 
uniforme el sistema de su gobierno, ni en lo directivo, ni 
en lo contencioso; y es tal el enlace que tienen entre sí 
las providencias gubernativas, y las judiciales y conten- 
ciosas, que 8 las veces se confunden en un mismo expe- 
diente, J otras no será muy fácil distinguirlas por su ver- 
dadero carácter. 

No son, Señor, los adeudos de las contribuciones J de- 
rechos de aduana los que pueden producir perjuicios y en- 
t3rpecimientos, y si en cuanto á los morosos 6 resisten- 
tes estará muy bien que no se les admita recurso ni ape- 
lacion sin haber antes pagado, y que sigan los apremios 
despachados por los intendentes, figúrese V. M. cuántas 
veces aun en este caso no quedarian entorpecidas las pro- 
videncias de la intendencia, acudiendo al juez de 10 con - 
tencioso con oposiciones 6 tercerías, justas 6 injustas, y 
que acaso no se promoverian ante el intendente. 

Pregunto ahora: iy se reducen á esto los derechos é 
intereses de la Hacienda pública, y son todos unos y de 
una misma especie en las provincias de la Península y de 
Ultramar? No, Señor; en Cataluiía, en Valencia, y otras 
partes, hay un ramo llamado de Real patrimonio, en que 
se atraviesen litigios complicados sobre la posesion y pro- 
piedad, luismos, quindenios, pensiones enfitéuticas y otros 
derechos; J de este ramo en todo el reino de Valencia es 
el intendsnte el juez privativo con su amor, abogado, 
fiscH J emriba~o, conociéndose en un corto número de 
pobladow krr &m&oe administradorea oe Bailio, *que 

solo entienden en 10 gubernativo del pueblo en que resi- 
den, bajo las órdenes é instrucciones del intendente y ad- 
ministrador general. 

Hay otro ramo llamado de amortizacion y sello, del 
qU8 es juez privativo el intendente con otro asesor, abo- 
gado, fiscal J escribano, con cuyo juzgado versan muchos 
negocios, J la general visita sobre el comiso de 10 que ad- 
quirieron las manos muertas con exceso á su privilegio; 
y en este no hay en todo el Reino administrador ni otro 
dependiente alguno. 

Hay, en íln, otro juzgado llamado de todas Rentas, 
compuesto del intendente con otro asesor, abogado, fiscal, 
escribano, y el administrador general, que es la parte for- 
mal en todos los negocios; J su jurisdiccion se extiende á; 
toda la provincia, exceptuando únicamente las tres gober- 
naciones de Castellon de la Plana, Alicante J Orihuela, 
cuyos gobernadores militares, cada uno en la suya, sir- 
ven la subdelegacion de rentas Reales sin intervencion en 
los negocios de amortizacion y Real patrimonio sujetos á 
la intendencia. 

Ahora se quiere, &ñor, que siendo la ley que se 
adopte provisional ó interina, esto es, mientras se orga- 
niza el sistema de la administracion J gobierno de la Ha- 
cienda pública, se trastorne y destruya enteramente el 
que ha gobernado hasta el dia: que se diga que hay tri- 
bunales especiales; pero que estos sean las Audiencias J 
jueces ordinarios de primera instancia: que se establezcan 
nuevos empleos de fiscales y escribanos en todos y cada 
uno de los partidos 6 gobernaciones donde residan los 
jumes de primera instancia: que no haya en ellos admi- 
nistradores que represantan como hasta aquí la Hacienda 
pública en los negocios contenciosos, si ya no es que se 
quiera tambien aumentar este número de empleados; y 
que en fin, cuando V. M. pudiera prescindir del mérito 
y de la instruccion de los asesores, abogados, fiscales y 
escribanos, adquirida por largos años, el int.endente, el je- 
fe principal del ramo de Hacienda, quede desautorizado, J 
sin la representacion que há menester para hacerse obe- 
decer hasta de los mismos dependientes; J lo que es más, 
subyugado d la autoridad de las Audiencias, pues que á 
eada paso podrán dar por el pié á sus providencias guber- 
nativas, y aun extender las suyas contra un jefe indepen- 
diente de su jurisdiccion. 

La Hacienda pública, qU8 tanto necesita la proteccion 
a8 V. M., y más que nunca en las circunstancias presen- 
tes, se trata de entregar en todo lo contencioso B la di- 
reccion de nuevos agentes, creados todos de una vez, á los 
tribunales erigidos privativamente para juzgar los negocios 
comunes de los ciudadanos; á los magistrados de las Au- 
diencias, que no pudiendo segun el art. 16, capítulo 1 
de la ley de arreglo de tribunales, obtener comisicn algu- 
na, ni otra ocupacion que la del despacho de los nego- 
cios de su tribunal, se les reviste en el proceso con la dic- 
tadura de tribunales especiales de Hacienda: entiendo que 
ssto seria muy perjudicial, y que repugna abiertamente 
á las sanciones J sentimientos de V. M. 

Se ha resuelto justísimamsnte que ha de haber tri- 
bunales especiales de Hacienda, comercio y minería: lue- 
go si los principios en los tres son unos mismos, parece 
aue por identidad de razon deberia decirse que los jueces 
ie partido y las Audiencias, en concepto de tribunales es- 
pecialea, juzgasen tambien las causas de minería y co- 
mercio. 

Si el intendente 6 subdelegado no ha de ser el juez de 
:a primera instancia, aun los mismos dependientes de la 
Ascienda pública burlarán sus providencias, acudiendo á 
.a vía judicial con protestas, apelaciones J recursos, y & 

975 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



cada paso se verá el servicio entorpecido, la Hacienda na- 
cional perjudicada, y el juez y el intendente comprometi- 
doe con oficios y contestaciones, desagradables por lo CO- 

mun en tales caSOS. 
IJR pleito que ha de sustanciarse fuera del lugar do la 

reidencia del intendente donde no hay adminietrador, 
iquién representa la Hacienda pública? AQuién le instruye 
oportunamente? Y si se responde que el abogado fiscal, 
pregunto ahora: iy quién ha de facilitar á este letrado loa 
documentos y las instrucciones? Se dirá que el adminis- 
trador general residente en la capital, bueno; pues de- 
dúzcase de todo lo dicho cuáles podrán ser las dilaciones, 
los gastos y sueldos de abogados y ewribanos de los par- 
tidos, los riesgos y aun daños de la Hacienda nacional 
por tactos jueces diseminados por la provincia, sin poder 
los intsndentes ni los administradores generales estar á la 
mira y buena direccion de los negocios, por más urgentes 
á interesantes que sean. 

Se dice que los intendentes son personas legas; legos 
son tambien los jueces consulares, J seria, sin embargo, 
mucha ligereza negar á unos y otros la instruccion y co- 
nocimientos de las leyes, ordenanzas é instrucciones que 
rigen en sus respectivos ramos, que si son precisos para 
resolver los negocios contenciosos, no lo son meno8 en un 
intendente para el deaempeiío de los gubernativos. Ade- 
más, tienen estos SUS asesores, que no en todas partea son 
los alcaldes mayores, y en muchas desde el establecimien - 
to de la ley 2.*, título IX, libro 6.” de la Novísima Reco- 
pilacion, son letrados, que sscendieron desde las aboga- 
cías 5scalw, y tienen los administradores instruidos por 
necesidad en la vasta y complicada legislacion de Hacien- 
da, y los primeros responsables á la Hacienda pública 
que la representan, así en lo gubernativo como en lo con- 
tencioso. 

El hombre, Señor, no nace instruido, ni nadie puede 
atarlo en este Ó en el otro ramo sin un especial estudio 
y aplicacion. El de Hacienda tiene mucho que estudiar y 
que aprender en su actual sistema; y sin agraviar á los 
magistrados de las Audiencias habrán de confesar, lo pri- 
mero, que dedicados al desempeño de su instituto tienen 
bastante que hacer, y no es justo distraerlas cou unevos 
encargos ó COmiSiOneS, que eaigen no menor cuidado; 9 
lo segundo, que aunque 10~ consejeros de Hacienda para 
serlo saliesen de las Audiencias, y nunca jamás hubiesen 
entendido en este ramo, es evidente que una vez nombra- 
dos para este solo objeto, de allí en adelante todos SUS 

desvelos habian de emplearse en estudiar y aprender de 
sus compañeros. 

ru’i se arguya par el tenor de los artculos 246 y 262 
de la Constitucion, que disponen que los tribunales no 
podrán ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer 
que ee ejecute lo juzgado, y que todas las causas civiles 
y criminales se fenecerán dentro del territo:io de toda pro- 
vincia, porque todo esto se entiende con relacion A loe ne- 
gocios comunes, que han de ventilarse en loe tribunales 
Reales ordinarios. 

Tenemos de esta verdad diferentes pruebas: los capi- 
tanea y comandantes generales de las provincias y depar- 
tamentos, los gobernadores militares y comandantes de 
matrículas, los subdelegados de rentas en Ultramar, to- 
dos estos son personas legas, porque así se designan los 
jueces que no son letrados, por mG que cada cual fen- 
la competente instraccion en el ramo de su incumbencia. 
Pregunto ahora: iy quién ha pensado hasta ahora en pri- 
var B estas personas de la calidad de jueces por ser le@ 
iQuién ha dudado de que pueden y deben ejercer la jo, 
risdiccion contenciosa y gubernativa q-e la ordmw les 

concede? iY no es cierto tambien que así los negocios 
contenciosos de Guerra 9 Narina, los de los consejos do 
guerra ordinario y extraordinario, como los de la Rota, 
de la Nunciatura y de las Ordenes, saldrán de las provin. 
cias, y pasarán á la córtc? Pues si todo esto, Señor, ez 
así, y hasta por la misma ley de arreglo de tribuna- 
les, mientras no se haga la division de partidos y nom- 
bren los jueces de letras, los alcaldes constitucional33 
de los pueblos, á lo menos los de señorío, con ser legos 
serán jueces, y sin embargo de corresponderles por dicha 
ley y por IaConstitucion el conocimiento de lo guberna- 
tivo en varios negocios, han de ejercer la jurisdicciou 
contenciosa en la primera instancia, ipor qué cauca 6 r3- 
zon tanta novedad en los intendentes, y más tratándose. 
de una resoluclon provisional que ha de correr mientras 
se organice un sistema claro .v sencillo que nos saqus de 
la confusion en que estamos? iSerá este el primer paso 
acertado que demos para organizarlo? iSerá ventajoso á 
la Hacienda pública confiar de una vez todas sus decisio- 
nes á jueces que no la han manejado, y que se han crea- 
do para objetos tan diferentes? iSerá conveniente crear 
centenares de escribanos y abogados fiscales para las pri- 
meras instancias, que sean tantos los jueces como los ne- 
gocios, diseminados estos por toda la provincia, y que con 
todo este aparato no haya un administrador, que hacien- 
do parte cual corresponde, facilite las pruebaa y las ins- 
trucciones? 

Ni es fácil, Señor, tampoco por más que en contrario 
se diga, marcar y separar oportunamente en las cirouns- 
tancias del dia las facultades gubernativas y judiciales 
de los intendentes. Generalmente hablando, cualquiera las 
conoce y distingue; pero es menester en nuestro caso acer- 
carse 8 la ejecucion para conocer las ditlcultades. Nego- 
cios hay en que promiscuan unas y otras en un mismo 
expediente, singularmente en aquellos en que se cruzan 
oficios y reclamaciones de los cbnsules extranjeros á fa- 
vor de los de su nacion, y no pocas veces se ve el inten-8 
dente en la necesidad de consultar al Gobierno. iQué se 
haria en este caso y otros semejantes estando el intendenta 
en la capital y el juez de lo contencioso en su partido? xi 
cortedad no lo alcanza. 

Tampoco entiendo por qué en el proyecto se priva 6 
loa intendentes de las funciones judiciales; y hablando de 
los subdelegados de rentas de Ultramar, sin embargo de 
ser jueces legos, y estar ejerciendo la juriediccion gnher- 
nativa y contenciosa, se dice que cou tinusrán como hasta 
aquí hasta nombrarse los jueces de letras de los partido*: 
y aquí, Señor, de la atencion de V. M., porque adoptado 
en Ultramar dicho sistema, quedaban suprimidas las JLW 
tas provinciales oreadas para conocer por apelaciou de 10s 
negocios de la Hacienda nacional, y entregadas SUS de- 
cizionee al juiuio de las Audiencias y jueces ordinarios de 
partido. 

Observe tambien V. hl. que en el proyecto arbitraria- 
meut0 se propone lo que ha parecido con respecto al nú- 
mero de loa jueces que han de conocer en la primera ine- 
tancia en todas y cada una de las provincias, sin consi- 
deracion 4 SU Sxtension y número de habitantes. En Na- 
varra y en cada una de las tres Provincias Vascongadas 
88 propone para cada una un solo juez, y se dice que Io 
será el de cada tma de las cuatro capitales. En Cataluña> 
porque son 13 6 14 10s corre@nientos , compuesto oada 
UIIO da diferentes partidor, pareciendo excesivo el nbe- 
~0 de 18 6 14 jaeces, MI regula en el proyecte á SoloS sie- 
te qW 38 eepe$can, y para ello eq Niunen 19a nRo8 Q loS 
o&oa ee&gint&&ok I& hw ãtiti provinaias de Ia WJ- 
BHQplà’* h por sezikdo qw nr4n loi jueces l&nhs de 
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las capitsIes, donde hay actualmente subdelegscion de 
rentas; de manera, que si por la expresion capitale de 
entiende la de una provincia, habrá uno solo en cada una; 
y si se aplicase B la de cada partido, entonces el haber 
POCOS 6 muchos en una provincia depender6 de la kasua- 
lidad de haber en ella pocos 6 muchos subdelegados, y 
así es que en la de Valencia serian solamente cuatro, no 
obstante componerse de ll partidos 6 gobernaciones, 

Al discutirse la Conetitucion se trató de cercenar el 
fuero de los militares y eclesiásticos, y otro tanto sucediá 
al examinarse el proyecto de arreglo de tribunales. En 
ambas ocasiones resolvió V. M. no hacer la menor nove- 
dad en este punto; y ahora que solo se trata de la forma 
que convendrá darse á los juzgsdos de Hacienda, se pro- 
pone tambien la derogacion de todo fuero eu las causas de 
contrabando, conforme á la instraccioa del año 61, dero- 
gada una y muchas veces. 

En suma, Señor, el Gobierno manifiesta á V. M. fran- 
camente au sentir, y el hecho de ejecutarlo sin esperar rí 
que V. M. le preguntase, indica la importancia del asun- 
to , y el convencimiento que tiene del descalabro que ha- 
bria de sufrir Ia Hacienda nacional, si por ahora si hicie- 
HB una novedad tan grande: creo ffrmemente que 81 mis- 
mo Supremo Tribunal de Justicia convendrá en esta opi- 
nion, con la experiencia de algunos negocios que han lle- 
gado ya á su decision. La comision de Constitucion opinó 
del mismo modo; y que la Hacienda pública, la sustancia 
del atado, aeí en lo gubernativo como en lo contencioso, 
deba estar al cuidado de Ministros dedicados exclusiva- 
mente al estudio tedrico y práctico de este ramo tan di-- 
latado y complicado, sin otra alguna ocupacion , es una 
verdad de pocos desconocida. 

No se pierda tiempo en las reformas que se estimen 
convenientes: organícese su sistema, y adóptese entonces 
el que pareciere más útil con respecto á los negocios con- 
tenciosos; pero mientras tanto no aumentemos las com- 
plicaciones , de manera que con ellas se realicen los jus- 
tos temores de la Regencia, y demos al través con las ren- 
tas, derechos y propiedades del Estado. 

Señor, se dice que es un dolor ver que nn infeliz á 
quien se aprehendió una libra de tabaco ha de recurrir á 
la córte para conseguir su libertad. iY será éste por ven- 
tura el úr ico negocio interesante de la Hacienda pública 
que exija una novedad tan ominosa? Mití&uense las leyes 
penalea corporales en materias de contrabando; dígase que 
este género de causas se termine definitivamente dentro 
de dos 6 tres meses; dígase que en las causas de presos 
conozcan las Audiencias por apelacion en cuanto á su li- 
bertad únicamente, 6 adóptese, en ffn, á beneficio de es- 
tos missrablea cualquiera otra resolucion; pero, Señor, 
los negocios interesantes no son estos; cualquiera otro 
de la Hacienda pública es de mayor gravedad y trascen- 
dencia. 

Concluyo, pues, diciendo que mi opinion ea que hasta 
organizsrse el sistema de la Hacienda nacíonal en todos 
sus ramos, los intendentes y subdelegados de rentas en 
la Península conozcan como hasta aquí en calidad de jue- 
ces de primera iustancia , que es lo que propuso el señor 
Giraldo en Ll de Abril, J lo que ae propone Bn el pro- 
y@o presentado con respecto S los subdelegados de Ul- 
tramar; que los negocios de Ultramar se decidan en se- 
gnada J tercera instancia por las Junta8 provin~isl~a eri- 
gidas al intento, que se ajnstaldn en todo y pop todo 4 las 
kleMs4 &$rueetones de la materia ; que para lo8 da Ir 
Ps&w& áb srkblezca un tribanai especial, compacato 
de aif&0.lpsrgiQdas y m fIscal, ~cwados 89 la lsgiala- 
Ckm’àe Baeá$áa8j gas 8u&ciridoe mn dgm 6 Jgmot 

ministros de Contsduria mayor, con voto consultivo, des- 
empeñen su instituto cual corresponde; que por ahora no 
se haga novedad en cuanto á la derogacion del fuero en 
las causas de contrabando; que las de esta especie se sus- 
tancien y determinen dentro del término de tres meses, y 
puedan los presos reclamar su libertad ante las Audien- 
cias, y que estos tribunales especiales observen los artícu- 
los de la ley de 9 del corriente, comunes y aplicables á 
todos, y que no se oponen á este establecimiento. 

El Sr. CALATRAVA: Si el señor preopinante se hu- 
biera propuesto extraviar la cuestion, no podia haber ele- 
gido medio más oportuno que el que ha adoptado; y esto 
debe extrañara8 tanto más, cuanto que siendo S. S. indi- 
viduo de la comision, y habiendo asistido á todas las de- 
liberaciones que tuvimos, y 5rmado el proyecto de decre- 
to que se presenta al exámen de V. M., era de esperar 
que ni se olvidaria de lo que ha pasado, ni incurriria en 
tantas equivocaciones acerca de lo que se propone 8n el 
mismo proyecto, aunque su dictámen no fuere conforme 
al de la pluralidad de laa comisiones reunidas. La idea 
principal á que termina el discurso que ha leido, es la de 
que haya en la córte un tribunal especial de Hacienda: 
pero eeto ya 10 tiene V. M. desechado despaes de uns dis- 
cusion muy detenida, y me parece que no debe suscitarse 
otra nueva sobre ello. Para apoyar su intento, dice el se- 
ñor preopínante que, segun la propuesta de las comisio- 
nes, se va á aumentar una porcion de fiscales, abogados, 
escribanos, etc. Es decir, que en su juicio resultará de 
adoptarse el sistema de las comisiones el que se aumenten 
á centenares (esta 8s su expresion) los jueces, 5scale8, 
abogados, etc. Extraño mucho que ae haga este argumen- 
to por quien concurrió á todas las conferencias de las co- 
misiones, y 5rm6 el informe y proyecto que se discute. &De 
Unde resulta ea8 aumento de empleados? iQué es lo que 
proponen las comisiones? Dice el primer artículo (Lo Iqd): 
véase tambien lo que dice el 6.’ (Lo Zeydj. No habrá, pues, 
mayor número de jueces de primera instancia que el 
lue ha habido hasta ahora, aunque ya no se llamarán sub- 
lelegados, porque extinguida la superintendencia general 
de la Hacienda pública, no tienen de quien serlo. Tampo- 
co s8 aumentarán los fiscales y escribanos, porque han de 
continuar los mismos, y no se aumentan los juzgados. 
5010 en Cataluña se aamentan sdis, y solo allí habrá que 
lombrar seis ffsealee y seis escribanos de nuevo. Este es 
31 grande aumento que tanto pondera el Sr. Martinez; pero 
m cuanto á administradores, recaudadores y demás em- 
?leados que corresponden á la parte gubernativa y econó- 
pica, jse hace inuovacion alguna en el proyecto? tHay si- 
luiera una indicacion de que se aumenten? iNo dejamos en 
31 mismo pié en que está todo lo gubernativo y económi- 
:o, limitindonos únicamente á lo judicial y contencioso? P 
hun en esto, por lo respeetivo á los jueces de primera 
,mtancia, iqué variaciones se proponen que no sean 6 8010 
311 loe hombres, 6 absolutamente iadispenssbles para ar- 
reglsrse B los prinoipios ssncionados en la Oonstitucion, y 
siempre muy distantes de alterar en lo más minimo el ac- 
bual sistema de la Hacienda pública? En todas las pro- 
vincias, excepto Cataluña, no habrá más juzgados que 
ios que hay actualmente, y donde actualmente existen: 
porque aunque con respecto á Navarra y Provincias Vas- 
songadas parece qae se trata de establecer de nuevo un 
lnzgado en cada una, tampoco resulta aumento ninguno, 
ni es en realidad un establecimiento nuevo. Cada una de 
aquelIaa cuatro provinciau tiene su juez dd rentas en pri- 
mera instancia, y en Navarra lo era el regente de sa Con* 
sejo, que ya, segnn las leyes dadw, no puede ocuparse en 
se&jm&w enmtgwr. Los escribanos 7 fiscales seria tan+ 
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bien los mismos como en las ctras provincias. En cuantl 
al nuevo establecimiento y distribucion de siete juzgado’ 
de Hacienda en Cataluña, no debia olvidarse el Sr. Marti, 
nez de lo que presenció en nueetres discusiones, y que vil 
que dos Sres. Diputados de Cataluña fueron precisamentl 
los que de comun acuerdo formaron la distribucion de lo; 
corregimientos, por conocer que este era el medio má 
cómodo y sencillo. Allí no hay en la actualidad más jue: 
de primera instancia para los negocios de Hacienda que e 
intendente; los subdelegados que se conocen no lo SOI 
sino del intendente mismo, J solo sirven ‘para recaudar 
pero nunca para lo contencioso; y como que ni los inten 
dente8 deben entender en lo judicial, segun lo que ex 
concepto de las comisiones exige la Constitucion, ni ux 
juzgado basta para todas las causas de Hacienda de unr 
provincia tan considerable, sin mucha incomodidad y per, 
juicio de 10s que litiguen, por esto pareció muy útil y aur 
necesario establecer siete juzgados, esto es, seis más: 
asignando B cada uno un proporcionado territorio. Seir 
eacribanos y seis fiscales serln, repito, los que habrá quf 
nombrar de nuevo: &y qué gravámen resulta de ello á la 
Hacienda pública, cuando estos empleados 6 no tienen 
mBs dotacion que BUS derechos, 6 si alguna tienen es una 
friolera. despreciable? Y aunque hubiese que dotarles, 
i,cubnto menos importarian todos sus @ueldos que IOE 
que hoy devengan los asesore8 del intendente y otros cu- 
riales de la capital, que quedarbn suprimidos? 

En Cuanto á las segundas instancias, creo que el se- 
fíor preopinante confunde lo que dispone la Constitucion 
acerca del establecimiento de tribunales especiales. Es 
verdad que la Constitucion autoriza á las Cdrtes 6 fln de 
que puedan establecer tribunales especiales para determi- 
nados negocios; pero otro artículo anterior previene por 
punto general que todas las causas civiles y criminales 
se terminarán en lae provincias. De que se puedan eeta- 
blecer tribunales especiales para determinados negocios 
no se eigue que pueda establecerse en la córte un tribu- 
nal especial para determinados negocios de toda la Mo- 
narquía; porque de este modo ue quebrantaria el principia 
constitucional de quo todas las causas se terminen en lae 
provinaiaa, principio que de manera alguna se destruye 
por la facultad de restablecer juzgados especiales. V. M. l 
si lo cree conveniente puede establecerlos para 108 nego- 
cios de Hacienda en primera 6 en eegunds y tercera ins- 
tancia; pero tendria que establecer uno en cada provincia, 
porque allf, segun la Constitucion, deben terminarse todae 
18s camas civiles. Lo que quiere el Sr. Martinez ya eeti 
desaprobado por V, M. ; y aun cuando no lo estuviere, ni 
lo permite Ia Constitucion, ni puede V. M. sin barrenarle 
crear en la cdrte un tribunal privativo que aboque arí las 
causas de Hndenda de todas la8 provincias del Reino. En 
nada ae opone el que las causaa de los militaree y ecle- 
si&3ticoS no se terminen en las provincias: esta es una 
precisa consecuencia de la excepcion de la regla general 
que se ha hecho con ellos; porque si despues de declarar- 
813 en la Constitucion que no habrá m6a que un 8010 fuero 
para toda clase de personas en los negocios comunes, en 
que estbn comprendidos loa de Hacienda, se dedara tam- 
bien que los ecjesi~tiCO8 y militares continuar& sin em- 
burgo gozando de su fuero particular en los términos que 
previenen las leyes y ordenanza, d que en adelante pre+ 
cribieren, &cbmo se podrá menos de continuar prooedien- 
do en aus causaa, segun se ha hecho hasta ahora, y con 
arreglo 6 las mismas kges y ordenanza, mientras enbah 
tan? gA qué vienen, pues, aamejantes argumentos clian- 
do loa cssos son tan di&intOS? 

Por último, Señor, ya txataremoa de ciada pnnto 4~ 
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por sf segun se vaya discutiendo cada parte del proyecto, 
El Sr. Martinez podrá hablar sobre cada una sucegiya- 
mente, y las comieiones procurarán Contestarle, Ahora 
debemos limitarnos á ei los jueces de primera instancia 
han de eer 6 no letrados. Esta es 18 cuestion. Si ha de 
haberlos especiales, si han de conocer las Audiencias en 
segunda instancia, esto es para despues. Si conviene 6 no 
derogar todo fuero en las causas de fraude, ya vendrá un 
artículo especial en que ae trata de ello. iA qué mezclar 
unos puntos con otror, y hacer argumento8 contra lo que 
no se discute todavía? Esto no sirve sino para confundir 
y estraviar las discusiones. 

El Sr. DOU: Yo no ms meteré en que sean jueces los 
intendentes, ni en que se una lo gubernativo con lo JII- 
dicial: me ceñiré precisamente á lo que contiene el pri- 
mer artículo: dos cosas me parece que él comprende: la 
primera, que los jueces de primera instancia de rentas sean 
letrados en diferentes partidos, señalándose siete para Ca- 
taluña, y otros para otras partes; y la otra, que en regun- 
da y en tercera instancis conozcan las Audiencias: á am- 
bas cosas me opongo por muchas razones que hoy y en 
otros dias se han hecho ya presentes p por lo que voy 6 
a í’íadir, 

Lo que ha dicho el Sr. Calatrava me parece plausible, 
pero no sólido para afianzar nuestro juicio. Dícese que los 
letrados ya acostumbraban ser subdelegados del intenden. 
te en los partidos, y que así como conocian hasta ahora 
ie las causas de rentas con las facultades que les daban 
,oa intendentes, pueden hacerlo de aquí en adelante c on 
as que les dé la ley; mas yo encuentro en esto mucha di- 
brencia: el intendente estaba en la capital de la pro ?n- 
Ga conociendo con su asesor de las causas de rentas en 
Teneral y como principal y propio magistrado: los subde- 
legados no conocian de todas las causas de rentas, sino de 
algunas y de lo que se les comisionaba desde la capital: 
tenian su dependencia del intendente; en algunas partes 
5 causas podian los intendentes usar del derecho de abo- 
vacion, 6 por lo menos tenian el conocimiento privativo, 
como en algunas partes y en Csmlufia determinadas cau- 
sas de Real patrimonio: de consiguiente, no puede en esto 
valer la comparacion. 

En cada capital de provincia juzgo que debe haber un 
magistrado propio y peculiar para conocer de todo lo per- 
teneciente á la Hacienda pública, zí fin de que haya Ia de* 
bida uniformidad en las decisiones de cosa8 que 8011 ge- 
nerales á todos y peculiares de una materia determinada, 
y para otros fines de utilidad en reunir las COSLS 6 un 
punto céntrico: esto no debiera quitar el que hubiese eub- 
delegados para lo que conviniese en los partidos: la jndi- 
:ada uniformidad y reunion 4 un punto no tendria lugar 
nombrándose en la provincia, como en 1s de Catduñfh 
3iete h3trSdO8, especialmente sj sst0s fuesen como parece 
1ue se indica, 6 podrian ser los mismos alcaldes mwJr*e 
]ue administran la joriediccion ordinaria; y si no fueee” 
lichoa alcaldes los letrado8 de rentas, muy poco tendria* 
lstos que hacer, repartiéndose entre siete ú OCh0 Io que 
mede despachar uno, J emple&ndoae inútilmente muchoe 
Ialarios. 

Entiendo que de ningun modo conviene que Ya se trs* 
‘8 de primera, ya de segunda, ya de tercera in8td8t 
Os que estbn encargados de 18 administracion de Ia jaa- 
icja ordinaria conozcan de Ias c8~sas perteneCien@s 4 js 
Ia.&nda pdblica: Bsta exige un magistrado propio que 
IO ~onozas de oh cosa: no podemos deju de e&bleCer 
,1 pl%cfpio de @.IS la Nacion interesa muohfeimo en que 
dao musaa m despa&n pronto J con conocimi~w: 
IUWO mayor fuere h m y ei acierto en al desPr* 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-w w_u ---. 

ÑtiMERO 691. 3001 
-_-__ ._I_ ----I_______ -----I_-__-_-- 

cho, tanto mayores serán las ventajas: todos los autores 
llaman 6 la Hacienda pública el nérvio de1 Eatado, y bien 
notorio es cuánto esta verdad nos ocupa y angustia. 

La liberalidad de ideas impale á muchos i opinar siem- 
pre por un solo fuero: esto está muy bien caando se trata 
de fuero privilegiado en razon de personas, mas no en ra. 
zon de caucas: en algunas por recaer en materia deter- 
minada, en que, como en rentas, convenga celeridad y 
acierto en el despacho, debe haber fuero privi!egiado, 
siendo tambien esto del todo conforme á nuestra Consti- 
tucion y á ideas liberales: estas dicen que cuanto más se 
subdivide el trabajo, más f&ziles y expeditas son las ope- 
raciones: desde que trabajan siete 6 más artífices en ha- 
cer un alfiler, se hacen por igual número de operarios 
muchos millares más de alflleres en un dia que no se ha- 
rian. 

La misma razon debe valer en lo científico, por la 
grandíeima extension de conocimientos de que se necesita 
para decidir todas las causas; el juez que se ocupa sola- 
ment,e en las de rentas ha de tener m6s tiempo, mús lu- 

ces y mús destreza en lo perteneciente á su ramo, que el 
que haya de entendor cn todos: los letrados, pues, de los 
partidos, si son los mismo8 que eran 103 subdslegi~?os y 
los magistrados de las hodicncins, no son oportanos para 
lo que se propone. 

Bien liberal eru la república romana, y aeguia la mis- 
ma m;ixima: he leitio que en tiempo de I\ugrlsto habia en 
Roma 18 magistrados para difcrentas causas; hnbia pre - 
tor fideicomisario, pretor fiscal, pretor urbaou, pretor pe- 
regrino, y así otros: ilri Ruropa en el estaJo actual no 
hace lo mismo en cuanto ;i rentas, ó al menos en cuanto 
á comercio? Las mismas razones que cu este exigen un 
magistrado únicamente dedicado al manejo y deciaion de 
causas c9ntenciosss, le exigen en msteria de tributos y 
rcntns, y mucho más en cl estado actwll de nuestra hio- 
narquía.)) 

La discusion que<16 pendiente. 

Hsbienclo recordado el Sr. Prasiltonte que inniiniis uo 
habria sesion, levrntú la dc este dirá. 
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